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PROYECTO DE LEY
D E

Instrucción Primaria.
P R E S E N T A D O  POR

L m s  2 ¡ T _  I D i l l o n . ,
Ministro de Instrucción Pública.

A L  C O N G R E S O  D É  1 9 1 3 .

Sección X .

Disposiciones Preliminares.

CAPITULO UNICO.

DE LA ENSEÑANZA EN GENERAL.

Art. Io. La enseñanza es libre, siu más restricciones 
que lns señaladas en las leyes respectivas; poro la en
señanza oficial y la costeada por las municipalidades, 
son esencialmente seglares y laicas.
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La enseñanza primaria y la (lo Artes y Oficios son 
oratuitrtP, v, además, la primera es obligatoria, sin I 
juicio del derecho Ue los padres para dar a sus hijos 
la enseñanza que a bien tuvieron. . .

Ni el Estado ni las municipalidades subvenciona 
rán ni auxiliarán, eu forma alguua, otras enseñanzas 
que no fueren la oficial y la municipal. .

Art. 2o. La enseñanza se divide en primaria y uní 
versitaria; la enseñanza primaria so da en las escuelas 
y la universitaria en las universidades.

Art. 3o. La enseñanza primaria se súbamele en 
inferior v superior; la primera se da en las escuelas co
munes y especiales y la segunda en las oscuelas pro

Art. 4o. La escuela primaria tiene por objeto fa
vorecer y dirigir gradual y simultáneamente oí desu- 
irollo moral, intelectual y físico del educando.

Art. 5o. Lil enseñanza primaria comprende la edad 
do siete a quince años y ocho grados sucesivos; pero 
es obligatoria sólo en los cinco primeros grados, de 
siete a doce años de edad, panr todos los niños de am
bos sexos resirleutes en la República.

Art. G'\ La obligacióu escolar puedo ciuuplirso en 
las escuelas públicas, en las escuelas particulares o eu 
el hogar de los niños; debo comprobarse por medio de 
certificados y exámenes, y exigirse su observancia por 
medio do amonestaciones y mu!tus progresivas, impues
tas a los padres, tutores, patronos o encargados do los 
niños, sin perjuicio do emplear, en caso extremo, la 
fuerza pública para conducir los niños a la escuela, 
don este objeto, üii el Roglumunto General do Instruc
ción Primaria so establecerán y reglamentarán el den
so, la Libreta y la Policía escolares.

No se podrá ejercer públicamente arto u oficio al
guno si uo se sabe, por lo monos, loor y oscribir co
rrectamente.

Los patrones, jefos do fábrica o taller, propietarios 
rurales, etc., ote. que aceptaren en su servicio niños en 
la edad escolar, quo no concurriesen a la escuela, serán 
multados en cincuenta sucres, a más* do obligarlos a 
que cumplan la obligación escolar.

Decláranso nulos los contratos quo los patrones, 
jefes do taller o fábrica, propietarios rurales, etc., etc. 
eelebrareu con niños en edad escolar o con jornaleros 
cuyos hijos, en edad escolar, no sepan leer y escribir 
correctamente o no concurran a la escuela.

Art. T . La enseñanza será esencialmente práctica, 
gradual y adecuada a las condiciones sociales dol país
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y a las particulares (lo caila localidad. Su índole ex
tensión y desarrollo serán determinados ou los progra
mas oficiales.

Art. fe". Los niños que cumplan la obligacióu es
colar en las escuelas públicas, deberán sujetarse á las 
pruebas que los reglamentos establecen, recibiendo, en 
consecuencia, el certificado respectivo, (pie deberá sor 
presentado a las autoridades escolares, para pedir ma
trícula a principios del año en las escuelas públicas. 
Guando se trate do hacer valer esto certificado para 
ingresar a los establecimientos do oducacióu universi
taria, deberá dicho certificado expresar que el alumno 
lia concluido el_ octavo grado de los programas de 
enseñauza primaria, habiendo sido aprobado en todas 
las promociones, Ño se podrá pasar de un grado a 
otro siu haber concluido satisfactoriamente todos los 
anteriores.

Art. 9o. Sólo podrán ingresar a las universidades 
y optar títulos académicos los alumnos (pie Uubieseu 
cursado en las usuuulas públicas los ocho grados que 
comprendo l;l enseñanza primaria, siendo aprobados en 
las promociones correspondientes.

Sección. II.

De las autoridades escolares.

CAPITULO I.

DE LA GEUAUQUIA DE LAS AUTORIDADES E800LA11ES.

Art. 10. DI Poder Ejecutivo ejerce ids supremas 
dirección, administración y vigilancia de las escuelas 
do la República, por intermedio de las autoridades es
colaros, cuya gerarquía se establece en el orden 
siguiente:

a) Ministro de Instrucción Pública.
b) Dirección General do Instrucción Primaria,
c) Inspector Nacional.
d) Inspectores Provinciales.
e) Inspectores Oautonales.
f )  Inspectores Parroquiales.
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Art. 11 Para la administración económica habrá 
también en la Capital d é la  República tiu Tesorero Na
cional de Instrucción Primaria y un Habilitarlo en cada 
provincia.

Art. 12, La OQciua Central de Fomento do I. 
Primaria y el Museo Pedagógico Nacional estarán a 
cargo de un Director y demás empleados que se 
expresau eu la sección respectiva.

CAPITULO II

DEL MINISTRO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Art. 13. La dirección, ¡uspección y adrainistrapióu 
supremas de la educación común eorespouden al Minis
tro del ramo, asistido do la Dirección General de 
Instrucción Primaria.

Art. 14. El Ministro de Instrucción Público es la 
primera autoridad encargada de cumplir y hacer cum
plir todas las leyes, decretos, reglamentos y resoluciones 
relativos a la enseñan/.a primaria y de ól dependen to
dos los funcionarios del ramo do enseñanza primario; 
ól decide los conflictos que puedan surgir entre éstos, 
reforma o anula los actos ilo los mismos, siempre que no 
estén conformes con la ley, y resuelvo definitivamente 
eu los recursos interpuestos legalmente Ante su auto
ridad, sujetándose a los trámites prescritos por esta ley 
y el Reglamento respectivo.

Art. 15. El Ministro do Instrucción Pública vigila, 
por medio do sus dependientes ordinarios y delegados 
extraordinarios, todos los establecimientos públicos o 
particulares do instrucción, para que sedó  cumplimien
to a las leyes, reglamentos y acuerdos do ia mntoria.

Como Presidente de la Dirección Geuoral de Ins
trucción Primaria, decido con su voto las iloliborncio- 
nes do ésta en caso de empate y ejerce todas las demás 
atribuciones que lo conceden las leyes y reglamentos de 
lustrucoión primaria.

CAPITULO III.

DE LA DIREOOIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PRIM A RIA .

L'onemlVhi .ít"-,ll'™ 0¡ún tánica, la administración 
£cne™‘ J. ^  'isilmmin superior de las escuelas oetarliu 
B ulrS° de 1,1 IJ|racoióu Geuoral do lustrucoión Prima-
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rift que flmciouará _ en la Capital del Estado bajo la 
dependencia inmediata del Ministro do Instrucción 
Pública.

Art. 17. Depeuden de la Dirección General de 
Instrucción Primaria todas las autoridades inferiores y 
especiales del ramo, y las demás, en cuánto ejerzan 
funciones relativas a dicha enseñanza. Están sujetas 
a su vigilancia y dirección:

Io. las escuelas públicas, comunes y especiales;
2o. las escuelas profesionales;
3o. los museos pedagógicos; y
4o. las bibliotecas escolares.
Art. 18. En las escuelas particulares tendrá la 

Dirección General las atribuciones que le señalan esta 
Ley y los Reglamentos de Instrucción Primaria.

Art. 19. La Dirección General de Instrucción Pri* 
muría se compondrá: del Ministro do Instrucción Pú
blica, que será su Presidente; del Inspector Nacional, 
que será su Vicepresidente; del Director del Instituto 
Normal de Varones, que será su segundo Vicepresiden
te; del Director General do Bellas Artos; del Director 
de la Oficina Ooutral de Fomento «le Instrucción Pri
maria; del Tesorero Nacional de Instrucción Primaria 
y de tres Vocales pedagogos que seráu de libro nombra
miento y remoción del Poder Ejecutivo.

Art. 20. La Dirección General do Instrucción 
Primaria fuuciouará colectivamente o dividida eu sec
ciones. Colectivamente para ejercer las atribuciones de 
los mims. 8-1011-15-2L 24-29 y 43 del art. 22. Eu este 
caso el asunto, previo in(orino do la sección respectiva, 
debe ser resuelto por mayoría absoluta de votos. Fun
cionará por secciones pura ejercer las demás facultades 
que le concedan esta Ley y oí Reglamento. En este 
caso el asunto, previo informe del Jefe de la Sección, 
pasará al Ministro para su resolución definitiva.

El Reglamento General do Instrucción Primaria y el 
Reglamento Interior de la Dirección determinarán los 
detalles de procedimiento para la resolución do los asun
tos y los empleados do la Dirección General.

Art. 21. Pueden ser vocales do la Dirección Gene
ral de Instrucción Primaria, preceptores extranjeros 
que posean títulos de primera categoría y, por lo me
nos, diez años do servicio.

Las mismas condiciones se exigirán cuando se tra
tare de vocales nacionales. . . ,

Art. 22 Son atribuciones y deberes do la Diroocioti 
General do Instrucción Primaria:

f°. Dirigir la instrucción eu todas lqs escuelas

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



íminuviiis, con arroglo a las proscrlpcloue» (lo osla loy 
( L i s  roglameutos sogúa la respeativa 

J o-. Vigilar la enseñanza do lns escuelas profraio- 
nales; proponer el nombramiento o ^novación¡(lo si 
personal y concesión y euduculad de becas . 
rio de Instrucción Pública. , . f

3". Administrar todos los fondos, do cualquier ori
gen que fuesen, consagrados ni sostén y tomento de Ift 
educación primaria. , , , „ „

4° Organizar la iuspeccióu do las escuelas y la co 
tabilidad y custodia do los fondos destinados al sosten 
de aquellas. , , .

5.u Vigilar a los inspectores de lns escuelas, re
glamentar sus funciones y dirigir sus actos.

G°. Ejecutar y vigilar que so ejecuten puntualmen
te eu toda la República las leyes que respecto do la 
educación primaria dictare el Cougrcso y los decretos 
que sobro el misino asunto expidieren las ̂ autoridades 
competentes, pudiemlo requerir con tal objeto, cuando 
lo fuero preciso, el auxilio do la autoridad respectiva 
por medio do un procedimiento breve y sumario.

V. Tenor dos sesiones semanales, por lo menos.
8o. Dictar su Roglnmouto Interno para todos los 

objetos do que lo encarga esta Ley, distribuyendo en
tre sus secciones, como lo estimo mús conveniente, las
fuucioues que tiene a su cargo.

9o. Distribuir eu todas las escuelas públicas y 
particulares formularios destinados a la matrícula esco
lar, libreta escolar, registro do asistencia, estadística, 
ceuso de la población escolar, &. «fc. y dirigir estas ope
raciones como lo croa mús conveniente.

10. Dictar los programas y reglamentos do la en
señanza de las escuelas públicas, con arreglo a las pros
cripciones do esta Ley y necesidades del adelanto pro
gresivo do la educación (omún.

11. Recomendar ia adopción de los libros de texto 
mas adecuados para lus escuelas públicas, favoreciendo su 
edioióo y inojora por modio lie concursos u otros estí 
mulos, asegurando su adopción uniforme y permanente 
a precios módicos, por un tórmiuo no menor do dos 
años.

12. Establecer conferencias de maestros ou los tér
minos y condiciones que creyere couveniontes, o reu
niones y congresos de educacionistas.

13. Promover y auxiliar la formación do biblio
tecas populares y do maestros, lo mismo que la do 
asociaciones y publicaciones cooperntivás de la educa
ción primaria.
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14. Dirigir lina publicación mensual do educación.
15. Administrar las propiedades inmuebles perte

necientes a las esculas pudiendo venderlas, cederlas o 
gravarlos, cuando su conservación fuese dispendiosa o 
hubiere manifiesta utilidad en la sesión o gravamen, 
con aprobación del Poder Ejecutivo.

16. Recibir, con beneficio de inventario las herencias 
y legados; y en la forma ordinaria, todas las donacio
nes que cou el objeto do educación hiciesen los parti
culares, poderes públicos o asociaciones.
, y¡t Autorizar la construcción de edificios para 

las escuelas u oficiuas de educación primaria y comprar 
bieues raíces con dicho objeto, de acuerdo con los re
quisitos establecidos por esta Ley y Pveglamento do 
Instrucción Primaria y cou aprobación del Poder Eje-
cutivo. . . ,  .

18. Hacer las gestioues necesarias para obtener los 
terrenos que necesitasen las escuelas públicas.

19. Autorizar la apertura de las escuelas particu
lares previos los requisitos ordenados por esta Ley y 
el Reglamento respectivo.

20 Sustanciar todos los expedientes relativos a la 
primera enseñanza, hasta (pie so hallen en estado de 
sor resueltos por el Ministro o la Dirección, según
los casos. , .

21. Absolver las consultas do las autoridades su
balternas a la Dirección General o interpretar la Ley 
cuando para ello no haya que suplir o alterar su texto 
o espíritu ni los decretos o resoluciones superiores.

22. Proponer al Ministro del ramo las medulas 
que juzgue provechosas y no estén eu sus atribucio-

I,CS 23. Informar en los expedientes relativos a nombra
mientos para la regencia do los escuelas.

24 Formar anualmente el proyecto de Presupues
to Administrativo de Instrucción Primaria, cu vista do 
los que le remitan los Inspectores provinciales, proce
diendo cou arreglo a las disposiciones vigentes y so
meterlo a la aprobación del Ministro de Instrucción

Pllb25ft’ Pasar cada tros meses al Miuistro, para el
nombramiento del personal vacante ‘lo
nómina de los normalistas, preceptores
personas que hayan solicitado puestos eu el ecoptorado
y que reúnan los requisitos exigidos poi las leyes j

Genera, de, Censo Esco-
lar do la República.
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27. Llovar el Registro General do las Escudas fió
los (lo la Ropública, por orden geográfico de provincias, 
expresando las condiciones do los edificios, muebles, 
útiles, etc. etc.

28. Llovar el Registro General do Preceptores, de
tallando su clase, categoría, autoridades que los nom
braron, sus servicios, penas, premios, etc.

29. Dictar todas los reformas y modificaciones quo
la ciencia y la experiencia aconsejen en la organiza
ción do las escuolas, así como en los sistemas y méto
dos do enseñanza. >

30. Proponer el retiro de los preceptores cuando 
hubiere causa legal.

31. Hacer cumplir In̂  obligaciones contraídas por 
los maestros educados en establecimientos nacionales, 
do prestar sus servicios durante cierto tiempo, designan
do al efecto las escuolas en que han de servir, para obte
ner el nombramiento del Ministro del ramo. Igual 
atribución tiene respecto a los contratados dentro o 
fuera de la República.

32. Imponer a los Preceptores las penas que se
ñalan los incisos Io a 5o del artículo correspoudiouto 
do esta Ley.

33. Imponer a los Inspectores las penas de aper
cibimiento, multa y suspensión; y pedir la traslación 
disciplinaria, o la destitución, al Ministro (lol ramo.

En los casos de quo habla esto inciso y el auto- 
rior, se dará cuenta al Ministro del ramo, con los com
probantes que justifiquen la imposición do Ja pona.

34. Formar anualmonte la estadística do la pri
mera enseñanza y publicarla cada dos años, por lo 
menos.

3o. Presentar al Ministro del ramo lns memorias 
anuales do los Inspectores Provinciales, con las ob 
servacioues (pie juzgue convenientes.

30. Aprobar los planos para la construcción do 
casas—escuelas, siguiendo los modelos establecidos y  
dando cuenta al Ministro.

37. Ouidnr do quo so provea a todas lns escuolas 
de la República, del inuoblujo y útilos do enseñanza in
dispensables.

38. Presentar anualmente al Ministro del ramo 
una relación detallada del podido de muebles y útiles 
de enseñanza quo deba hncerso para dotar a * las es
cuelas do la República y proveer al Almacén Escolar 
Nacional.

39. Solicitar quo so haga efectiva la responsabi
lidad do los preceptores, inspectores y domás emplea-
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jos  (le la primera ouseüanza que delincan ou el oler 
cicio do sus funcioDes. J

40. Vigilar el depósito do útiles escolares y auto- 
rizar la remisión de los que dolían enviarse a las es- 
cuelas de la República,

41. Vigilar y fomentar ol Museo Pedagógico Na
cional creado en esta Capital, y crear o fomentar mu- 
seos encolares, bibliotecas, laboratorios, gabinetes &

42. Declarar la incompatibilidad legal o nó, de un 
cargo do mstruccióu primaria cou otro cualquiera

43. Conocer, con voto informativo, los casos con
tencioso—administrativos do instrucción primaria.

44. Informar en todos los asuntos escolares en qtio
el Ministerio dol ramo desee conocer el dictamen do 
la Dirección General de Instrucción Primaria y ejer
cer las demás atribuciones que lo señalan esta Ley y 
los reglamentos del ramo. J *

Art. 23. Todos los miembros de la Direccióu Ge
neral de Instrucción Primaria son personalmente res
ponsables do la mala administración de los fondos co
rrespondientes a la educación primaria, originada do 
actos en que hubiesen intervenido o tuviesen ol deber 
do intervenir. Ln acción quo procodo en tales casos 
será pública y durará basta un año después de haber 
cesado en sus funciones cada uno de los miembros de 
la Dirección.

Art. 24. El voto de la Dirección General do Ins
trucción Primaria será puruuiouto informativo cuando ol 
Ministerio do Instrucción Pública por la gravedad y 
trascendencia del caso, considero uecesario consultarlo.

Art. 25. Deberá oírse ol parecer de la Dirección 
General do lustrucción Primaria en los casos de los nú
meros 8, 10, 11, 15,21, 24, 21) y 43 dol artículo 22 do 
esta Ley.

CAPITULO IV

DEL IN SPECTOR NACIONAL

Art. 26. Para ser Iuspoctor Nacional de Enseñanza 
Primaria so requiere:

«) Tener 35 años de edad;
b) Ser preceptor de primera categoría con 20años 

do servicios o, a falta do esto título, poseer el do doctor 
en cualquiera de las facultados universitarias, cou 10 
años do servicio;
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- Í 2  —
. • tinr sil deciclón y servicios

e) Haberse •1¡st,uW f 0S n r l a  y POT s,,s oonool‘
téouiea y capacidad

moral y física. maneotor Nacional un precep-
Art. 27. Podrá ser Inspc «presadas en

tor extranjero que reúna las cornil
el artículo autenor. wacionol do Instrucción Pn-
v J f J t Z Ü T o — edo directamente por e.

MÍ" 29.' s “n0'deberes y atribuciones de aquel fuu-
cionario: . . . .  en todas los escuelas pri-

1“. Dirigir la ' ”6 ^ “ ““ ““pc iones do esto Dey, su 
marias, con arreglo o las pr P aj efecto¡

y d,rlBlr
S" 8 3-t06kectunr mensualmente el arqueo de la Teso- 
- riV ! 0 ^ S a ^ . S % d e I n s r mónPÓS ,

y de,

rogiarnenms ^oucedan. Nno¡onnl 0s iucom-

patíble oou cualquier otro empleo.

CAPITULO V

DE LOB IN BPE0T0RE8 EN GENERAL

Art 31. Los Inspectores ejercen, en sua respectivas 
circunscripciones territoriales, la dirección y vigilancia 
do la primera enseñanza, siendo de su incumbencia Ja 
liarte técnica y administrativa de las escuelas, según las 
instrucciones nue reciban de las autoridades superiores

Art. 32. Los Inspectores do Instrucción Primaria 
son provinciales, cantonales y parroquiales, según so 
extiendan eus facultades a una provincia, a un cantón,
o a una parroquia.

Art. 33. Los Inspectores de Instrucción _ Primaria 
forman gernrquía: de manera que los parroquiales están
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sujetos a la vigileucia y iloponiloucia do los cantouales, 
Y éstos so hallan en igual condición respecto do los 
provinciales, quienes, a su vez, dependen del Inspector 
líacional y éste dol Ministro del ramo.

Art. 34. Para ser Inspector do Instrucción Prima
ria se requiere, en general:

a) Ser mayor de 25 años;
b) lío  haber sido condenado a pona aflictiva, ni 

librádose en su contra mandamiento de prisión en
forma;

c) No tener defecto físico ni adolecer do enfer
medad crónica o contagiosa que impidau laa funciones 
del magisterio; y . , , , ,

oh) Tener conducta intachable.
Art. 35. Los Inspectores Provinciales propondrán 

al Ministro del ramo, por intermedio do la Dirección 
General, los nombi a montos de los Inspectores Oantonnlos 
y Parroquiales do su respectiva provincia, y el Inspector 
Nacional, los relativos a los Inspectores Provinciales do 
la República. , , ,

Las propuestas anteriores so harán en terna y de
ben ir acompañadas de los expedientillos que justlflquon 
bis cupnchhides do los candidatos do conformidad con 
el artículo anterior.

Art. 30. Las mismas autoridades quo proponen los 
nombramientos do inspectores, podrán nombrar éstos 
provisionalmente, en caso de vacante, mientras se ex
pidan los nombramientos definitivos por ol Ministerio
del rm uo.^  ^  Ministerio desestima las tornas pre
sentadas, procederá a nombrar diroctumonto a los ins-

1 Art. 38. Los cargos de Iuspector Provincial y Can
tonal, son rentados, en la proporción que sonalo el Pre
supuesto Administrativo del ruino. .

Art. 39. I'll cargo de Inspector parroquial os ,rn-

tUlt°AJrtLd i s i d o  el Ministro do Instrucción Pública 
puede, en cualquier tiempo, remover o trasudar a los 
Inspectores do Instrucción Primaria. Onaudo lo sobuton 
las autoridades o los particulares, so seguirá un expo 
diento administrativo, en que, con citao ón ln‘er®s» J 
so demuestren las causulus que justifiquen 
traslación; siguiéndose el referí lo e x ím a t e  ante.la Di
rección General del ramo, para que el Ministro expi

la r° i ; 'UL4L" r S " l u s p e c t . r  Provincial o Oro- 
tonales incompatible con cualquier otro empleo,
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CAPITULO VI

DB LOS IN8PEOTORE8 PROVINCIALES

Art. 42. Para ser Inspector Provincial de Instruc
ción Primaria se requiere:

a) Ser doctor en alguna facultad, o preceptor nor
malista de primera categoría con cinco años do ense
ñanza y reputación notoria, o preceptor común de pri
mera categoría con «liez años de idéntico servicio; y

b) Eeunir los requisitos que señala el art. 34 do 
esta Ley.

Art. 43. Los Inspectores Provinciales ejerceráu en 
la provincia las atribuciones de los Inspectores Canto
nales y como Inspectores Provinciales tendrán, además 
las siguientes: *

l n. Vigilar en toda la provincia el cumplimiento do 
Jns leyes, resoluciones y decretos relativos a la Instruc
ción Primaria.
r w ft '  , r , correspondoncia con los Inspectores 
S X tonai es7  Fcsol''cr sns ,luil"s relativas a la organiza- 
eM oC ' ^ r ’ a !“ r™’0"""*» y “ I» ülscplUna <lo las esuiolns. Si el asunto lucra gravo, (latón cucóla a la Di- 
reeción General, para su resolución.

faltón a ^ ‘dcbcrer i ° L Í 3 ° t0r?8 0,lnt°'"'l«> que 
basta por uua cantidad cual a la" t “ 1>enu llü 
babor mensual, po,m , „ f  i  ,, te; cera Iwrto ,1o su’ 
revisión que ,1c ella so ’in te rn o S -d ó íd  " I  ° ^ tnutü bl 
CU lodo caso, do la Imposición ’ l  b lo lln1' “"ontn, 
rección General, con 1m  c ,, n m.n , |,mms “ >« Ul- 
la imposicióu do la pena " |,loblmlcs <1"° justitiquou

e r ^ “~ i ° Mtouu,es '«* «“««  

ceute i,ar,‘e'i
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y ciar coonta del resultado do los exíimones a la Di- 
rección General de Instrucción Primaria, acampa,mu,lo 
los expedientes y actas respectivos

9” Presidir las conferencias de preceptores en la 
capital de la provincia,

10 Llevar los registros de estadística escolar do la 
provincia.

11. Formular o] proyecto do presupuesto escolar 
la provincia, en vista do los que lo envíen los Ins-do ... iUÍ3 que io envíen los Ins

pectores Oau ton ales y ol ovarlo a la Dirección General 
Dichos proyectos llegarán a Quito el 15 do julio dé 
cada año.

12. Llevar el Registro de los bienes pertenecientes 
a las escuelas do su respectiva provincia, daudo cuenta 
de las alteraciones que en ellos se introduzcan, y cui
dando de denunciar los que estuvieren ocultos o de
tentados.

13. Recabar do los Inspectores Oan ton ales los pe
didos do útiles para las escuelas de su jurisdicción y remi
tirlos con ol de su respectiva provincia a la Dirección 
General, en las  ̂ fechas que señala, el Reglamento de 
Instrucción Primaria.

14. Observar o aprobar los pedidos do útiles esco
lares que soliciten los Inspectores Cantonales.

15. Autorizar la apertura do las escuelas particu
lares, conformo a esta Ley y el Reglamento del ramo, 
previa resolución do la Dirección General.

10. Remitir me usual mente, a la Dirección General, 
los datos relativos a las multas impuestas en la provin
cia por infracción del deber escolar.

17. Pasar ineusualmonto al Habilitado la lista do 
servicio con especificación do las inultas que deban co
brarse a los preceptores y demás- empleados y poner 
el pagúese en los vales do sueldos y gastos de Instruc
ción Primaria do la provincia.

18. Presentar anualmente en el mes de abril, a 
la Dirección General do Instrucción Primaria, una me
moria sobre el estado do la primera enscñuuza eu la pro
vincia acompañando a olia la do Ins Inspectores Cau- 
touales. Si así no lo hicieren, se les suspenderá el 
sueldo hasta que la remitan.

19. Efectuar mensuulmentc ol arqueo de la Caja 
dol Habilitado y elevar copia del acta a lll Direccióu 
General do Instrucción Primaria.

20. Cumplir las demás obligaciones que los impo
nen las leyes y reglamentos.

Art. 44. Los interesados en los asuntos que resuel
van los Inspectores Provinciales podrán iuterpoucr con-
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tra bus acuerdos reourso do revisiou para auto ol Mi
nistro cío Iustruccióu Pública, dentro cío quince, días 
contados <!esde la fecha 011 quo so les tuzo, saber lu 
resolución; y eu tal caso, los. Iuspoctores suspenderán 
la ejecución de ella y elevarán el expediento, por el 
primor correo, a la Dirección General de instrucción 
Primaria . . . . . .  .

Vencido dioho término, no se admitirá ni sustancia
rá recurso alguno contra la resolución consentida; solo 
la nccióu de responsabilidad, en los términos que pres
criben las leyes. . .

Art. 45. Los Iuspoctores Proviuciales visitarán, a 
lo menos, una vez al año, durante el curso lectivo, los 
cantones de la provincia y enviuráu a la Dirección Ge
neral un informe detallado acerca de la condición es
colar de éstos, sujetáudose a las instrucciones quo 
oportunamente los imparta dicha Direccióa General.

Art. -16. También están obligados a practicar d i
cha visita cuando lo ordene el Mini tro del ramo, ob
servando en ella las proscripciones contenidas en el 
uúmoro 5o del art. 50 do esta Ley.

Art. 47. Los Inspectores Proviuciales, poniéndose 
do acuerdo con la Dirección Goaeral del ramo, orga
nizarán, conforme a un programa quo debe ser aproba
do por ésto, cursos prácticos y couíoroncias para pre
ceptores, ou los meses de vacaciones.

CAPITULO VII

DE L 08 INSPECTORES CANTONALES.

Ar. 48. Para ser Inspector Cantonal so roquiore:
Io Sor bachiller en alguna facultad o preceptor 

ñor in a lista de primera oategoría con dos años do prác
tica eu una esouola ílsoal, o preceptor común de pri
mera categoría cou 4 años do iguul servioio; y 

. . 2<! ?? u?ir los demás requisitos que señala ol artículo 34 de esta Ley.
Art. 49. Sólo a falta do las persouas indicadas en 

el artículo anterior, el nombramiento do iuspoctores 
cantonales recaerá en personas que, cuando menos, ba
jan concluido la segunda ensoñuuzu.
tonales* ^°U atr5l)UC*0n03 do los Inspectores Oan-

Io Vigilar en toda la ostensión del cantón ol
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ruinoiiuiicnto de las leyes, reglamentos y resoluciones
relativos a la instrucción primaria.

V  Llevar la dirección pedagógica en el cantón,
,le acuerdo con las leyes, decretos y resoluciones vigen- 
'' “ con las instrucciones que reciban do la Dirección
General de Instrucción Primaria. , . .
u  V. M antener el prestigio y buen nombro do la 
educación laica y ejercer, con tal objeto, una hscn- 
“ización asidua y severa sobre la conducta do los encar-

gados de rf a]ra'uaa disciplina severa y correcta en las 
escuelas de su dependencia, desterrando do ellas, con 
firmeza, todo vicio do organización y toda práctica con
traria al espirita de la ley y a los reglamentos del ramo.
* Visitar, cuando menos, una voz cada dos meses,
todas las .escuelas do su jurisdicción, removiendo, den
tro de la esfera de sus atribuciones, los obstáculos qne 

Annruran a su buena marcha.
ostas visitas tomarán nota de las condiciones 

del edificio, del mueblaje y medios auxiliares de once- 
ñnnzü del orden y disciplina, de la extensión, gradúa- 
cíón V valor educativo do la enseñanza, de los métodos 
m, uso do la consagración, moralidad y pericia profe
sional del maestro, del apoyo material y moral que se

- b S m o t m ü r  ¿ W f r í í
I i t “ « s  -
° V ' M W ' S S í "  menudo posible les leecio- 
ues que den los inaostros y c o r r o g i r  lo s  defecto^ que
adviertan, principalmente respecto a *■ texto e 
enseñanza, plan, programas, d“r“' 10’ , ' ¡ uc8 modelos,

—  *•
consulta do que püod™ “ Í T 6®' m0 0u la forma que 
seña?; ®—  ea £
I S ^ ^ M r ^ n i l í d Z s t a b t c c e ,
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9n Llevar una cuenta documentada do Jos muebles 
y útiles escolares que, pora uso de las escuelas, Ies envíe 
el Inspector Provincial.

10. Cuidar, bajo la más estricta responsabilidad, 
do la gratuidnd do la enseñanza en las escuelas  ̂ pú
blicas, vigilando que en la distribución de útiles 
no se exija remuneración alguna a los alumnos.

11. Roudir anualmente, ante el Inspector Provincial, 
cuenta do dichos muebles y útiles, presentando lo existente 
y justificando lo que so hubiere gastado o deteriora
do.

12. Proponer, en terna sencilla, al Inspector P ro
vincial, preceptores interinos para las esouelas de los 
cantones, Estas ternas irán acompañadas de la reía» 
ción do servicios prestados por los propuestos.

13. Nombrar preceptores accidentales en caso do 
vacancia y mientras el Ministro provea el cargo.

14. Imponer, a los preceptores que falten a sus 
deberes, las penas de amonestación, censura, malas notas, 
multa, suspensión del sueldo y suspensión del destino, con 
arreglo a lo dispuesto en ol capítulo do las penas, dando 
de olio inmediata cuenta al Inspector Provincial.

lo. Pedir la destitucióu do los maestros que inourmn 
en faltas gravísimas, acompañando los comprobantes quo 
justifiquen la petición y procediendo cou arreglo al 
capítulo respectivo.

1G. Imponer a los padres do familia, guardadores 
o patrones, las multas de ley, cuaudo no den a  sus hijos, 
pupilos o domésticos la instrucción obligatoria, o cuando 
éstos falten, sin justa causa, a la escuela en quo estén 
inscritos, y pasar los recibos do estas multas al Comisario 
Escolar para que los baga efectivas.

17. Dar cuenta mensunlinouto al Inspector P ro
vincial do las multas quo huyan impuesto, en ejercicio 
de sus atribuciones.

18. Llevar los registros do estadística del cantón, 
según los datos que los suministren los Inspectores pa
rroquiales y en conformidad cou las disposiciones de esta 
Ley y el Reglamento.

19. Llevar e! Registro de los Preceptores Fiscales 
del Cantón, conformo a las instrucciones quo impartiré 
la Dirección General de Instrucción Primaria.

20. Remitir ineusualmento al Inspector Provincial 
los datos relativos al movimiento de los escuolns y n 
la asistencia do los preceptores, conformo a las instruc
ciones que imparta la Dirección General para los des
cuentos y multas quo correspondan.
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21. Coadyuvar con todos sus subordinados ai levan
tamiento total o parcial del censo de la población esco
lar, cuando lo disponga el superior.

22. Formar el proyecto de presupuesto escolar del 
cantón y elevarlo ul Inspector Provincial, quien debe 
recibirlo el primero de julio de cada año. Si so demo
rase la remisión, sin causa justificada, se suspenderá ol 
pago del sueldo al Inspector, por el tiempo de la de
mora.

23. Ordenar el pago de los gastos relativos a la 
instrucción primaria del cantón conforme a lo establecido 
ou el Reglamento de contabilidad escolar de la Repú
blica.

24. Formular las bases couforme a las cuales deben 
subastarse los bienes y hacer la recaudación do las reütas 
escolares del cantón, y elevarlas a la Dirección General, 
por conducto del Inspector Provincial, para que las 
apruebe el Ministerio.

25. Procurar que las escuelas fiscales funcionen en 
locales propios.

26. Procurar la construcción do casas-escuelas, 
excitando con tal fiu, por medios lícitos, el entusiasmo do 
los habitantes de la localidad.

27. Onidar de que los locales pertenecientes a la 
instrucción primaria no sean dedicados a otro objeto.

28. Intervenir en el arrendamiento de casas para 
escuelas, observando lfts formalidades puesoritns en esta 
Ley y el Reglamento.

29. Procurar el establecimiento de bibliotecas es
colares y populares.

30. Presentar anualmente, al Inspector Provinoial, 
una memoria sobro el estado do la piimera enseñanza 
en ol cantón.

31. Vigilar la higiene y moralidad de las escuelas 
particulares.

32. Impedir, de una manera absoluta, que en los 
locales do las escuelas se realicen diversiones o actos 
que no se encuentren precisamente autorizados por esta 
Ley y el Reglamento. Las infracciones de este precep
to serán castigadas segúu la gravedad do la falta.

CAPITULO V IH

DB LOS INSPECTORES PARROQUIALES

A rt. 51. Para ser Inspector Parroquial se requiere: 
Io. Conocer la instrucción primaria elemental,

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



2» Ser padre de familia domiciliado en la parro-

34 de
esta Ley.

A rt. 52. O u u n u u  i »  J- - ~ - —  #
condiciones del articulo anterior, serán 
preferencia, Inspectores Porroqmali-s-(

Art. 53. ................ ..

i i«D avniontes Políticos retinan lasArt. 52. Guando Jos O-emontesr^ii nombraío¡J Je

atribuciones do los Inspectores..............  Pa-
iroquia'e^las seguientes: 6xtonsióu de la parropnia el
cumílimil^tp líe las. leyes,, resoluciones y reglamentos

" ' “‘í r ^ S t a S e ^ e ^ n e ñ t o ' í a s  escuelas do su jiras- 
dicción rornov eudo, dentro de la esfera de sus atribu- 
dones“’los obstáculos que so opongan a su buena mar-

0h“'3" Llevar el Registro del Censo Escolar, según las 
disposiciones del capítulo respectivo de esta Ley.

4° Proporcionar al Inspector Cantonal los datos 
que se relacionen con la parroquia y que fueren noce- 
barios, para la más acertada formación del Presupuesto 
Administrativo del rumo, .  . ,

o° Vigilar que los lóenles en que funcionan lns 
escuelas no so dediquen a fines diversos de la ense
ñanza. , , „

6o. Amonestar y censurar a los maestros quo taitón 
a sus deberes, y pedir que se les apliquen, encaso n e 
cesario, los demás ponas quo prescribe esta Ley.

7o. Visar los vales do sueldos de los preceptores y 
do alquiler de casas-escuelas y más gustos do instrucción 
primaria de la parroquia.

8o. Elevar ni Inspector Cantonal los partes mensua
les y lo? partes sobro la inasistencia do los preceptores, 
relativos a los padres do fuuiiliu, guardadores o patrones 
remisos en ouviar a la escuela a sus liijos, pupilos o 
domésticos, para queso les imponga le. multado ley.

U°. Proporcionar al Inspector Oautonul los datos 
que les pidau para la forninción do la estadística escolar 
y del Registro do los preceptores fiscales del cautóu.

10. Cuidar del archivo de la Inspección y en tre 
garlo bajo inventario.

11. Llevar los libros quo fueren necesarios para el 
buen desempeño de sus funciones y quo les señale el 
Inspector Cantonal.

12. Distribuir entre las escuelas do su parroquia el 
material escolar que se les remita, comprobando la en
trega con el recibo duplicado quo los otorgarán los pre
ceptores.
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13. Hacer abrir, en presencia do dos ciudadanos do 
]a parroquia, los cajones que conteugan ol matorial es
colar que se les reinita y sentar ol acta por duplicado, 
lincieudo constar ol detallo do la recepción.

14. Recibir las cuentas sobre el material escolar 
que rindan los preceptores, y, con su Fisto Bueno, si las 
encuentran conformes, o con las observaciones quo juz* 
garen convenientes, elevarlas al Inspector Oantoual; y,

1 5 . Ejercer las demás atribuciones quo les señalan 
esta Ley y el Reglamento.

CAPITULO IX

d e l  t e s o r e r o  n a c i o n a l  d e  in s t r d o o ió n  p r im a r ia

Art. 54. El Tesorero Nacional de Instrucción Pri
maria, será nombrado directamente por ol Ministro y 
gozará do la renta quo se lo asigno en el Presupuesto 
Administrativo de Instrucción Primaria.

Este empleado residirá en la Oapital de la República.
Art. 55. Son deberes del Tesorero Nacional de 

Instrucción Primaria:
Io. Recibir la renta nacioual do instrucción prima

ría y recaudar las correspondientes a la provincia de 
Pichincha. , , _ „

2o. Llevar la contabilidad escolar do la República.
3o. "Vigilar especilímente la recta inversión de 

rentas do instrucción primaria.
4o. Fiscalizar las cuentas quincenales do los Habi

litados do las provincias.
5". Formular el Presupuesto Administrativo de Ins

trucción Primaria con los datos quo le envión los 
Inspectores Provinciales, pura someterlo a la Dirección 
Gencrul do Enseñanza Primaria.

C°. Ser el Jefe de la Seccióu do Contabilidad y 
Rentas do esta Dirección General y cumplir los deberes
iiuo como a tal le competen.

7o. Entregar mensualmento a los Habilitados do 
cada provincia, la cuota quo a ósta corresponda según 
el Presupuesto Administrativo de Instrucción Primaria.

8". Negar el pago de todo presupuesto o cuenta 
que so presento sin el Visto Bueno y el Pagúese do la 
autoridad competente. , . ,

9o. Depositar ou ol banco que el Ministro de 
Instrucción Pública determino, los fondos quo reciba.
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10 Recabar de todos los Habilitados provinciales 
uno cuento detallada do todos los gastos heobos en ol 
año escolar, con especificación do lo empleado en suel
dos do maestros, construcción, ropnrnción y alquiler do 
edificios, compra do testos, do útiles y eventuales, y 
de todos los ingresos, con especificación de su origen; pa
sando al Inspector Nacional do Instrucción Primaria, 
el día 2 do Enero, o antes, una cuenta general, docu
mentada, por provincias, para ser incluida en el Infor
me anual. , .

11. Llevar, ou dobidi forma, la contabilidad de la 
Tesorería de su cargo.

12 P a g a r  el Presupuesto do Instrucción Prim aria 
do la provincia do Pichincha y ejercer todas las atri
buciones y hallnrso sujeto a todos los deberes como 
Habilitado de dicha provincia.

13. Presentar, el último día do cada mes, al Minis
tro del ramo, por intermedio do la Dirección General 
do Instrucción Primaria, el balance mensual de coja y 
la copia de que habla el nrt. 353 de esta Ley.

14. Informar diariamente al Ministro del Ramo 
por el mismo conducto, del ingreso a coja de toda can
tidad, expresando ol monto y procedencia de ésta,

Art. 56. El Tesorero Nacional de Instrucción P r i
maria, es pecuniariamente responsable do todo pago que 
efectúe sin el respectivo vale con ol Pdgucso de la 
autoridad competente o do todo gasto no presupuesta
do o que no íncse expresamente autorizado por la Di
rección General de Instrucción Primaria.

Art. 57. El Tesorero Nacional do Instrucción P ri
maria rendirá fianza y cuentas al Tribunal del ramo, 
do conformidad eou la Ley de Hacienda.

Art. 58. El Tesorero Nacional do Instrucción P ri
maria tendrá la facultad coactiva para recabar la en
trega directa do las rentas aduaneras do Instrucción

üaáT m te  ram™ I'CC'"lllU1' ' “a ,lcm4a 'luo eat4“

OAPITDLO X.

DH LOS HABILITADOS PKOVINOIALES.

Ministro l ,
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peotivos Inspectores Provinciales y gozarán do la rcnla 
que so les asigne en el Presupuesto Administrativo do 
Instrucción Primaria.

Estos empleados residirán en la capital do la res
pectiva provincia.

Art. GO. Son deberes do los Habilitados:
Io. Recaudar o invertir las rentas de instrucción 

primaria que correspondan a la provincia;
2o. Llevar, en debida forma, la contabilidad esco

lar de la provincia;
3o. Dar recta y legal inversión a las rentas do 

instrucción primaria do la provincia;
4o. Formular el Presupuesto Administrativo do 

Instrucción Primaria de la provincia en unión del 
Inspector Provinoial para elevarlo al Tesorero Nacional 
de Instrucción Primaría.

5o. Pagar mensual monto el Presupuesto do sueldos 
y gastos de • la provincia, ciñéndose estrictamente al 
Presupuesto Administrativo General de Instrucción 
Primaria y con vista (lo la planilla mensual (lo servicio 
que lo pasará el Inspector Provincial para el cobro de 
las multas y descuentos respectivos.

G°. Negar ol pago do todo vale, presupuesto o 
cuenta que so presento sin el Fisto Bueno y el Páy tieso 
de la autoridad competente.

7o. Cuidar (le los fondos que estuvieren a su cargo 
y ser pecuniariamente responsable de toda pérdida o 
extravío de los mismos, así como do todo pago ilegal- 
moute efectuado.

8”. Elevar al Tesorero Nucioual de Instrucción 
Primaria la cuenta detallada do los gastos efectuados en 
el año escolar y la copia quincenal del libro do caja.

t)°. Presentar, el último día de cada mes, al Inspec
tor Provincial ol balanco mensual do caja o informarle 
diariamente del ingreso de toda cantidad, expresando el 
monto y la procedencia do la misma.

10. Cumplir todos los demás deberes que lo impo
nen las leyes y reglamentos.

Art. 61. Los Habilitados Provinciales rendirán 
lianza y cuentas auto el Tribunal del ramo, de confor
midad con la Ley de Hacienda.

Art. 62. Los Habilitados Provinciales, tendrán fa
cultad coactiva para recaudar las rentas do Instrucción 
Primaria do la Provincia.

Art. 63. Los Secretarios de los Inspectores Pro
vinciales podrán ser, al mismo tiempo, Habilitados.
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Sección. IXI. 

De las Escuelas

CAPITULO I.

PRINCIPIOS DIRECTIVOS DE LA ENSEÑANZA

e n  l a s  e s c u e l a s .

A lt 64 La enseñanza tendrá por base el sistema 
aimuUáiieo; las leccioues serán dadas directamente por 
el maesteo’a los alumnos, procurando el adelanto gene- 
ni ] v uuiforrae do las clases.

Art 65 So ensoñará a los alumnos por el continuo 
cambio'de ideas, bajo formas variadas; do modo que el 
niño se eduque sin fatiga ni violencia, evitando abso
lutamente imponerle tareas incompatibles con la debili
dad de sus fuerzas y ¡a movilidad do su naturaleza.

Art. GG. La enseñanza seríl intuitiva y practicu, 
debiendo empezar siempre por la observación do obje
tos sensibles. La euseñnnza que so dó en lits escuelus 
no debo sólo asegurar los conocimientos útiles (le la 
vida, sino también procurar el desarrollo do las íacul-
UlUBH.

Art. G7. Queda expresamente prohibida toda ense
ñanza empírica, fundada exclusivamente en el ejercicio 
de la memoria; así como la do mera curiosidad o do lujo. 
Queda igualmente prohibido el dictado de textos o 
lecciones, o cualquier otro proeodiinieuto que haga me
cánica y fatigosa la enseñanza.

Los maestros no “tomarán la lece¡óu,, por el libro, 
ni permitirán que los alumnos reciten a la lotra lo que 
han leído: preguntarán libremente, y proouraráu que las 
ideas sean expresadas con el longuajo propio de los 
alumnos.

Art. 08. Los cautos escolares, morales y patrióti
cos, y el Himno Hacional, y las eseursiones escolaros sou 
obligatorios para todas las esencias.

Art. 69. La enseñauza t orá integral; ol método, a 
la vez educativo o instructivo y los ejercicios so sujeta* 
ráu a las disposiciones de los respectivos reglamentos y 
programas.
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CAPITULO II.

DEL RÉGIM EN Y DISCIPLINA EN LAS ESODELAS.

Art. 70. La enseñanza en todas las escuelas pú
blicas o particulares sólo podrá darse en el idioma nacio
nal y conforme al plan vigente y a los programas y re
glamentos dictados por la Dirección General del ramo. 
fa Art. 71. No so permitirá, en cada sala do la es
cuela mayor número do niños quo ol correspondiente 
a seis metros cúbicos por alumno.

Art. 72. Cada treinta alumnos asistentes de un 
mismo grado constituyen una clase y estarán a cargo 
de un maestro. Si el número do alumnos asistentes 
excediese do treinta, íq distribuirán en dos secciones 
paralelas, dirigidas cada una por un maestro. En 
ningún caso so admitirá, on uua clase, mayor número 
do alumnos que ol citado por este articulo.

Art. 73. Queda absolutamente prohibida en las 
escuelas primarias toda subdivisión do grados, que 
no se motivo exclusivamente en el número de 
alumnos. , , ,

Las subdivisiones dentro de los grados deberán, 
en consecuencia, y sin oxcopcióu, ser paralelas; sin 
quo sea permitido alterar, para niuguua do ellas, el 
programa do estudios que corresponde al grado a quo 
pertenece. . ,  , .

En todas ollas, so seguirán los programas del 
grado respectivo, y so procurará la preparación pu
ní ol inmediato superior; poro, aunque so _ haya con
cluido el programa, queda prohibido ensenar ol del 
grado inmediato superior.

Art. 74. Del Io al !) do octubre, on la costa y, 
del 15 al 24 de mayo, en la sierra, todos los anos, 
la enseñanza so dará relacionándola exclusivamente 
con los hechos do la guerra do la emancipación y de 
las habidas posteriormente on defensa do la honra 
o integridad de la República y con objetos patrióti
cos, a fin do mantener vivo ol amor a la Patria y el
respeto a sus instilaciones . .  p r¡n,nr5a

Art 75. El Reglamento do Instrucción Primaria 
determinará lu asistencia mediu requerida paro cous- 
tituír aun clase, el horario do las escuelas, la.dura 
ción dol día escolar,, quo lio podrá oi.ooi ci do sois 
horas, y los demás dotados rotativos al régimen y dis 
ciplina en las escuelas.
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DB LA ORHAOIÓN Y SUPRESIÓN BE ESQUELAS.

Art. 76. Las escuelas fiscales pueden crearse por 
resolución directa del Ministro o porque lo soliciten 
las autoridades o los particulares.

Arfe. 77. Sólo el Ministro puede resolver la crea
ción, supresión, transformación y traslación de escue
las, una vez llenados los trámites que prescribe el 
Eeglamento.

Art. 78. No so abrirá escuela nueva sino al 
prinoipio del año escolar respectivo, ni ninguna que 
esté desprovista del edificio, muebles y útiles in
dispensables.

Art. 79. No podrá seguir funcionando y debe 
ser suprimida, una escuela, de cualquiera categoría 
que sea, cuya asistencia escolar mínima baje do 
treinta alumnos, una vez transcurrido el primor año 
de su fundación.

CAPITULO IY.

OLASIPIOACIÓN DE LAS ESQUELAS.

Art. 80. Las escuelas so dividen en públicas y 
partjcnlares. Son públicas, las sostenidas con fondos 
del Estado, sean fiscales o municipales. Particula
res, las que no son costeadas con fondos del Estado.

L is escuelus públicas se divideu eu ooinunos, es
peciales y profesionales.
moní 'f f  escuelas comunes sou de tres categorías: ele- 
mentales, medias y superiores. b
e i n a ^ r f ' s» . >1™»» rurales cuando fuu-

t  can-
-  s e s e a s »
¡ E -  — T  « S 3 S T J 5  ydo6lurtes i í  
coa, ol Conservatorio Nacional de Música" las °e£
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cnoliiB do comercio y agricultura y lodos los demás 
establecimientos similares a los ya expresados.

Art. 81. La enseñanza primaria que so da en 
las escuelas comunes se divide en ocho grados sucesi
vos. Bu las escuelas elementales so euseñan los dos 
primeros grados; en las elementales rurales, los tres 
primeros grados; los cinco primeros grados en las 
inedias y los ocho grados en las escuelas superiores. 
En este caso, las escuelas comunes so llaman tam
bién competas.

Si las necesidades lo requieren, podrán también 
establecerse escuelas medias y superiores en las 
que sólo se enseñarán los grados tercero, cuarto y 
quinto, en las primeras; y los grados sexto, séptimo 
y octavo en las segundas. En esto caso las escuelas 
se llamarán comunas incompletas.

Por el tiempo en que fuueiouan, las escuelas so 
clasifican en diurnas, nocturnas, dominicales, do medio 
día y de día completo.

Queda absolutamente prohibido en una escuela 
el funcionamiento do grados que no correspondan a 
su categoría.

Art. 82. En cada capital do proviucia habrá una 
escnola superior de niñas y otra do niños; y las 
elementales y medias que reclamen las necesidades 
de la enseñanza.

La distribución de las escuelas medias y elemen
tales en los demás cantones y parroquias so hará do 
conformidad con las necesidades y según el criterio 
do la Dirección General do Enseñanza Primaria.

Art. 83. Las escuelas elementales serán do pre
ferencia mixtas: las medias y superiores do uu solo 
sexo. A las escuelas mixtas y a las inedias de niñas 
podráu concurrir varones do monos de diez años do 
edad. El alumno que cumpliere esta edad en el 
transcurso de uu uño escolar podrá coutinuar en la 
mismn escuela mixta hasta terminar el curso.

Art. 84. Los jardines de infantes y las escuelas 
ambulautes serán mixtas; y do uu solo sexo las de 
adultos. Los jardines do infinites so establecerán 
en la Capital y en las cabecerns do provincia, canu
do y donde sea posiblo dotarlos suficientemente; y 
las escuelas de adultos ou los cuarteles, guarnicio
nes, buques do guerra, cárceles, hospicios, asilos, 
haciendas, fábricas y otros establecí mientes, donde 
puedan encontrarse ordinariamente reunido uu núme
ro, cuando monos, de treinta alumnos mayores do 
quince años, quo carezcan do instrucción.
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Las e9 ouelns ambulantes so osínbleoorán on las cnm- 
pinas, donde, por hallarse muy diseminada la pobla
ción, no fuese posible establecer con ventaja escue
las fijos. , . A -

Art. 85. En las escuelas mixtas los preceptores 
y demás empleados, seráu do preferenoin mujeres.

Art. 86. El régimen interno, condiciones que 
deben llenar los maestros y alumnos do cada una do 
estas esorelas, so determinarán en el Reglamento 
General de Enseñanza Primaria, que so expedirá 
conforme a esta Ley.

CAPITULO V.

DE LAS ESOÜELAS PA RTICU LA RES.

Art. 87. Nadie puedo abrir una escuela particu
lar siu haber acreditado, con un certificado expedido 
por el Gobernador y dos vecinos notables del lugar, 
que es persona do moralidad conocida.

Art. 88. Para abrir una escuoln particular y ejer
cer el cargo do preceptor, so requiore obtener del 
respectivo Inspector Provincial la correspondiente au
torización.

Para obtener la autorización a que so refiero el ar
tículo anterior, acreditará el que la pido:

I o. Su capacidad tóouicn, moral y física;
2o La capacidad técnica, moral y física do los 

maestros o preceptores auxiliares;
3o. Que el local on que va a funciounr la es

cuela reúna condiciones higiénicas;
4o. Que la escuela cuento con el muoblajc y útiles 

indispensables para la enseñanza moderna.
Art. 89. La capaeidud técnica a quo so refiero ol pri

mer inciso del precedente artículo, so acredita
rá con el diploma do preceptor de la categoría co
rrespondiente á la escuoln, expedido por la autoridad 
competente, o con el certificado do aptitud otorgado 
conforme al artículo 170 de esta Ley. La capaci
dad moral, cou Ja información do vida y costumbres 
y la física con un certificado expedido en Ja forma quo 
determina el art. 148 do esta Ley.

Art. 90. La capucidad técnica do los preceptores 
auxiliares so acreditará con sus diplomas do tales, co
rrespondientes al grado n quo pertenecen las materias

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



que vuu a euseñar, o coa ol certificado de aptitud. La 
capacidad moral y física so comprobará eu la misma 
forma que señala el artículo anterior.

Art. 91. Para acreditar que el local ou que va a es
tablecerse la escuela reúne condiciones higiénicas, so 
acompañará un plano o croquis de ó!, sujeto a la es
cala de un centímetro por metro, si la mayor dimensión 
no excede cincuenta metros, adoptándose en este caso 
la escala do medio centímetro por metro, y so determi
nará el objeto a que so destina cada uuo do sus com
partimentos, así como la altura do las paredes y la 
ubicación del local.

La existencia del mueblaje y útiles escolares, so 
comprobará con el respectivo inventario firmado por 
el Director de la Escuela y dos testigos idóneos.

Art 92. La solicitud que presente quien deseo re
gentar la escuela irá acompañada do los documentos a 
que se reíieron los tres artículos procedentes, y de la 
nómina de los preceptores auxiliares, indicando las 
materias que enda uno va a enseñar.

Art. 93. Presentuda la solicitud con los documen
tos del caso, id Inspector Provincial mandará que so 
la publique en los periódicos, si los hubiese, o por car- 
toles, que so fijarán cu los lugares públicos do costum
bre, un extracto de dicha solicitud, a fin de que puedan 
oponerse los (pie crean (pie ol recurrente no reúno los 
requisitos legales. , , .

Art 94. El Inspector Provincial mandará, al mismo 
tiempo, que el Inspector Onntonnl y ol módico do las os
cilólas o en su defecto un módico cualquiera y a falta de és
tos dos personas idóneas, reconozcan y cortiíiqueu acerca 
do las condiciones do los maestros, del local y del impe
rial establecidas por los Reglamentos respectivos.

Art. 95. Si so dedujese oposición, el Inspector 
mandará que en el término do ocho días se produzcun 
las pruebas, y en seguida so expedirá la resolución quo 
corresponda. , , , .

Art. 90. Si no hubiese oposición, dentro do quince 
días de presentada la solicitud, el Inspector elevará el 
expcdicutillo con el respectivo informo a la Dirección 
General para su resolución. En caso do (pío ésta fue
ra negativa, el interesado podrá apelar auto el Minis
tro en ol término do los ocho días siguientes a la to
cha en quo so lo hizo saber la resolución.

Art. 97. Las apelaciones so ínter pondrán, eu todo 
caso, auto la misma autoridad que haya resuelto la 
licencia, y aquella elevará ol expediente, por el primer 
correo, al Ministerio de Iustruccióu Publica.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Eu cuso do negarse la apelación, o do uo reiuitirso 
el expediento eu el término fijado en el párrafo an te
rior, el interesado podrá ocurrir, en vía de queja, 
directamente al superior. . .  , , T. .

Art 98 Oou la resolución que expida el Ministro 
do Instrucción Pública quedará definitivamente concluí-
do el expediente. . ,

Art. 99. Loa escuelas que se abran con infracción 
de los anteriores artículos, serán clausuradas por cual
quiera de los Inspectores, o directamente por la Direc
ción General del Ramo.

Art. 100. De la resolución del Inspector clausu
rando alguna escuela conformo al artículo anterior, 
podrá apelarse ante la Dirección General do Instrucción 
Primaria, en los términos del Art. 97 de esta Ley.

Art. 101. En los casos de apelación de algún 
acuerdo adoptado por los Inspectores, conforme a los 
artículos que anteceden, suspenderán estos funcionarios 
la ejecucióu de sus resoluciones basta que la Dirección
General do Instrucción Primaria resuelva lo couvenieuto.

Art. 102. La inspección de las autoridades escola
res en las escuelas particulares, se limitará a lo com
prendido en los incisos que siguen:

1“ Condiciones de salubridad de las casas escuelas 
o higiene de los preceptores y alumnos.

2o Condiciones do moralidad, competencia técnica 
y capacidad física de las personas encargadas de^Ia 
enseñanza y disciplina de las oscuelns.

3° Vigilar que en estos planteles no so enseñen 
doctrinas contrarias a ia moral e instituciones funda
mentales del Estado.

4o Bacer efectiva la prohibición de que no so im
pongan otros castigos que los autorizados por esta Ley 
y el Reglamento para las escuelas públicas; do emplear n 
Jos alumnos en servicio propio, o do su familia, o do par
ticulares, dentro o fuera do la escuela y do lovantnr o 
promover suscripciones, o incitar a los niños a firmar 
petición o protesta alguna, sea cual fuero su objeto.

0 üuidar do que se hagan ejercicios físicos. 
llln„ , UuwJar íio que 80 observen extriotamoute el 

1yeshmm,toH’ “ Po""*™ P™ l -  "u-

,uuo
c¡or  '¡y .»* -
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donará la clausura dol establecimiento. El interesado 
podrá apolar do cata disposición eu los términos pros
critos en los artículos 95 y 96 do osta Ley.

Eu caso do apelación, ol Inspector suspenderá la 
ejecución de su acuerdo hasta que laDireccióu General 
de Instrucción Primaria resuelva lo convouioute.

Arfc. 104. Los preceptores do las oscuolas particu
lares estnran obligados a permitir que el establecimiento 
sea visitado por cualquier funcionario escolar, para el 
efecto de hacer real la inspección a que so refiere esta 
Ley y el Reglatueuto do Instrucción Primaria.

Árt. 105. El preceptor que so negase a suminis
trar I0 3  datos estadísticos que lo pida ol Inspector, o 
los relativos a la uiatriculacióu y asistencia mensual do 
los alumnos, será multado en una cautidad que uo ba
jará do dos sucres ni pasará do veinte, sin perjuicio de 
cumplir esas obligaciones.

Eu caso de reincidencia se doblará la multa, y siso 
cometo la uiismi falta por tercera vez, so clausurará la 
escuela.

Art. 106. Los directores do escuelas particulares 
están obligados a llevar, cuando monos, uu registro 
de matrícula, y otro de nsisteucia do alumnos en la 
misma forma que los do las oscuolas publicas, y pro
veer a sus alumnos de la correspondiente libreta esco
lar y el certificado do licencia, cuando la obtuvie
ron.

Art. 107. So hnltau también obligados a pasar 
mensualmonto al Inspector Cantonal, una nómina do 
los alumnos matriculados durante ol mes, así como la 
do los asistentes, sujetándose a los cuadros que con 
esto lia les proporcionará la respectiva autoridad es
colar.

Art. IOS. Prohíbeso que a las oscuolas particula
res mixtas, concurran alumnos vnroues muyoros do diez 
años.

Tampoco podrán admitirlo alumnos quo padezcau 
do enfermedad contagiosa o que no catón vacunados. 
Es obligatorio a los preceptores couservnr el certifica
do do vncuua do los nluinuos, mientras pormauozcan 
en la escuela . Todas las escuelas particulares ostáu 
sujetas a la inspección higiénica dol Inspector Módico 
Escolar, o del quo haga sus veces.

Art. 109. Para la traslación do uua escuela parti
cular de uu lugar a otro, así como para ol cambio do 
preceptores, so obtendrá la rospoctiva licencia do la 
autoridad escolar, previos los trámites pertinentes do 
los artículos 88 y siguientes.
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Los alumnos do los escuelas partioulatos

so do reincidencia, sin 
en que incurrau, según 
nal.

CAPITULO VI

DE LA ENSEÑANZA EN EL IIOGAR.

Art. 113. El padre, guardador o patrón que quie
ra instruir en su casa a sus hijos, pupilos o sirvientes, 
do 7 a 12 años de edad, comunicará su proposito al 
Inspector Cantonal, debiendo cumplir esta obligación 
desde que se abra la matrícula basta quince días des
pués que comience el curso escolar.

Si la necesidad de dar la onscfinnza en el hogar 
ocurre después do vencido esto término, se pondrá in 
mediatamente en conocimiento del referido Inspector 
dicha exigencia, justificando la tardunzu.

Art. 114. Los padres, guardadores o patrones, a 
cuyo cargo so hallan los menores, están obligados a 
acreditar ante el Inspector do Instrucción Primaria de 
la localidad o cualquier agento do la Policía Escolar 
cuando éste lo oxija, que dichos menores han recibido 
o están recibiendo la enseñanza oloinontal.

Art. 115, Para los efectos del artículo anterior, 
los preceptores do las escuelas particulares, y las p e r
sonas que dan la enseñanza olomontal ou casas privadas, 
deben poner en conocimiento del Inspector los nom
bres de los niños que enseñan, los do sus padres, la 
edad y el sexo do los alumnos y el domicilio do 
éstos.
. 116. Los misinos Inspectores Provinciales o
de Uantóu anunciarán, por espaoio do quince días, la
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feelift on qúo comenzarán a funcionar las escuelas re
cordando a los padres, guardadores o patronos la obli
gación de suministrar a sus hijos, pupilos o domésticos 
la enseñanza olemeutai y las penas impuestas a los que 
uo cumplan la Ley.

CAPITULO YII

DEL OÜBSO ESCOLAR Y VACACIONES.

Art. 117. El curso lectivo empezará on la Sierra 
el primor lunes de octubre, y on la Costa, el primer lu
nes de abril do cada año y durará nuevo meses. Quin
ce días antes de empezar los cursos, el personal direc 
tivo y, por turno, los miembros del personal docente 
que el Director señalo, asistirán diariamente a la es
cuela para los efectos de la inscripción de los alum
nos y de los arreglos necesarios, a fin de que las escue
las comienceu su taren, sin ningún contratiempo pun
tualmente el primer lunes del respectivo mes, según so 
trato do la Costa o do la Sierra.

Art. 118. El mes de julio en la Sierro, y el de 
enero en la Costa, serán los meses destinados exclusi
vamente a los exámenes y promociones, y los de agos
to y setiembre en la Sierra y febrero y mnrzo en la 
Costa, serán meses de vacaciones.

Art. 119. Los preceptores están obligados a asis
tir on las vacaciones, a los cursos prácticos y conferen
cias que organizarán los Inspectores Provinciales, de 
acuerdo con el artículo 47 do esta Ley.

CAPITULO VIII

DE LOS LOGALES DE LAS ESOÜELAS.

Art. 120. La Dirección General de Instrucción 
Primaria cuidará do que cada escuela tenga un local 
propio, y con esto objeto procurará adquirirlo por com
pra, u obtendrá del Gobierno que destine a este tin 
los edificios de que pudiere disponer, sin perjuicio do 
otras instituciones. .

Art. 121. La necesidad de destinar a escuelas los
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lóenles del Estado es primordial, y el Gobierno los 
concederá para esto objeto, preferentemente.

Art. 122. Los locales do Jas escuelas no podrán 
dedicarse, por ningún motivo, a objetos diferentes de 
la instrucción. . .. . .  ,

Art. 123. Es completamente prohibido n los di
rectores y profesores do una escuela, habitar en el mis
mo edificio destinado a la enseñanza.

Art. 124. El espacio necesario de cada alumno, 
en las salas do clase queda fijado en 80 centímetros 
cuadrados do superficie y seis de capacidad cúbica. Los 
pupitres deben estar separados unos de otros, así como 
de las paredes, por una distancia de sesenta centímetros, 
debiendo dejarse, además, el espacio necesario eutre 
ellos y ol escritoiio del maestro.

Art. 125 Las casas de escuela deberán situarse en 
parajes sanos y cómodos para consultar la salud y 
conveniencia (lo los alumnos. El Inspector Provincial, 
oído el parecer del Inspeotor Cantonal fijará el lugar 
donde deban construirse los edificios.

Art.. 126. Proliíbeso establecer en lo sucesivo cár
celes, cuarteles o cantinas en lugares comunicados con 
los edificios de escuelas públicas o a ellas contiguos; 
por lo que toca a los lugares en que existen unidos 
ambos edificios, los Inspectores Provinciales dictarán las 
disposiciones oportuuas para que desaparezca ol mal.

Art. 127. Es libro do todo derecho fiscal o mu
nicipal la importación do toda clase de materiales que 
se pidan para construcción do edificios do escuela 
y parA proveer a las mismas del mueblaje y enseres 
correspondientes.

Art. 128. Deolárnso do utilidad pública la ex
propiación de los inmuebles que se necesitaren pnra 
las cosas do escuela y pora la apertura do las calles 
que exija la higiene escolar.

Art. 129. El arriondo de casas para escuelas lo 
harán los respectivos Inspectores Cantonales, dando 
cuento, para su aprobnoión, al Inspector Provincial, 
quien remitirá copia do! contrato a la Dirección Ge
neral del ramo.

Art. 130. Los contratos a que so refieren los 
anteriores artículos irán acompañados do un croquis 
del edificio arrendado y de un detallo do sus condi
ciones higiénicas, teniendo presento lo establecido en 
el ártica lo 91 de esta Ley.

Art. 13l. El Ministro del ramo puedo desapro
bar los contratos a quo so refloren las precedentes 
disposiciones; pero surtirán sus efectos legales, si
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dicho Miuistro no los hubiese observado dentro do 
treinta días contados desde que so pusieron los ex
pedientes en el correo, sin incluir el término do la 
distancia.

CAPITULO IX.

DEL MUEBLAJE Y ÚTILE8 DE T.AH ESQUELAS.

Art. 182. Todos las escuelas deben poseer el 
mueblaje y útiles que les corresponda, sogún su cate
goría y los respectivos reglauieutos y plau do estudios.

Art. 133. Las escuelas que no tengan el mue
blaje y útiles necesarios al llu del año escolar no 
se abrirán en el siguiente mientras no los posean.

Art. 134. Los daños do cualquiera especio hechos 
en el edificio y enseres de la escuela, serán pagados 
por los padres o encargados do los aluumos que los 
causen, sin perjuicio do las medidas disciplinarias íl 
que haya lugar contra estos últimos.

Art. 135. El mueblaje y euseres escolares han 
do sujetarse a los modelos que determino la Dirección 
General do Instrucción Primaria.

A.rt. 136. La provisión do los muebles y útiles 
do las escuelas, así como do las Inspecciones y demás 
oficinas do Instrucción Primaria, la verificará la Di- 
rectióu General do Instrucción Primaria, por medio 
do la Oficina do Fomento do esto ramo, do acuerdo 
con ol Reglamento que al efecto expidiere la pri- 
rnora, con aprobación del Ministro do Instrucción 
Público.

CAPITULO X.

D E LA BIBLIOTECA Y AROHIVO DE LAS ESQUELAS.

Art. 137. En cada oscuola fiscal habrá uua Bi
blioteca Escolar.

Art. 138. Las Bibliotecas Escolares están destina
dos al uso dol personal docouto y do los alumnos, y 
ostaráu bajo la dirección inmediata de un preceptor, 
en cada escuela, ol que tendrá ol título de Biblioto-

0
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cario y cumplirá cou loa deberes que por esta Ley y 
“  Reglamento so le encomiendan, sin perjuicio do laa 
obligaciones que tiene como preceptor.

Art. 139. En las escuelas que no tengan pre- 
ceptores, la conservación y cuidado de las Biblioto- 
pns estarán a cargo de los directores.

Art 140 El cargo de Bibliotecario se declara 
obligatorio para todos y cada uno de los miembros del
personal 1(jg nbro3 y documentos refe
rentes a la escuela se ordenarán y clasificarán en un 
archivo, que estará a cargo del Bibliotecario.

Art. 142. Onda año, a la terminación del curso 
lectivo, el Bibliotecario dará, cuenta al Inspector Can
tonal, del estado do la Biblioteca y del Archivo

CAPITULO XI.

DE LOS íro sn o s  ESCOLARES y  d e l  m useo  pe d a g ó g ic o

NACIONAL.

Art. 143. Con el fin do armonizar la enseñanza 
objetiva con las necesidades do una preparación útil 
a los niños do las esouelas, desdo la vigencia do 
la presento ley se observará lo siguiento:

- I o. En los escuelas medias y superiores, sin se 
pararse del programa vigente, tenderán los maestros 
a dar un conocimiento a los alumnos, el más com
pleto posible, do los artículos más generales que so 
expenden en los almuoones de comestibles, do ferre
tería, etc., así como de las tiendas eu sus diversos 
ramos, los de almacenes do géneros y materiales do 
elaboraoióu en los ofioios más comunes que forman las 
principales industrias del pafc;

2o. Se procurará que las indicadas lecciones 
6ean explicados ou vista do ojcmplures do cada ob
jeto, para hacerlas más claras a la inteligencia de 
Jos disoípulosj

3o. Para los fines del artículo Anterior, en las 
indicadas esouelas habrá colecciones do osos objetos, 
perfectamente ordenadas, con etiquetas do clasifica
ción, muestras do varios tejidos de lona, seda, hilo 
y algodón, lona on rama, cebo, cerda, maderas, etc., 
recomendando n los Inspectores Provinciales y Can-
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tonales quo manifiesten la forma en que pueda llevar- 
bg a c.abo la adquisición do ollas;

4o. Se asignarán tres premios para cada escuela 
do las mencionadas en el N° 1% premios que so adju
dicarán a los tres alumnos quo en el examen anual 
manifiesten mayor aprovechamiento sobre esos cono
cimientos.

Art. 144. Oon las colecciones anteriores se for
mará el Museo apropiado a las necesidades de la es
cuela, en el cual museo se incorporarán las dona
ciones de los particulares o instituciones, las coleccio
nes que formen los niño} en sus excursiones y los 
objetos con que el Gobierno contribuya al enrique
cimiento del museo.

Art. 145. En la Capital de la República habrá 
un Museo Pedagógico Nacional que constará, por lo 
menos, do las siguientes secciones: colecoioues, bi
blioteca, laboratorios y publicaciones.

En el Reglamento do Instrucción Primaria, so 
determinará la organización y funcionamiento do los 
museos escolares y dol Museo Pedagógico Nacional.

Sección. I"^. 

Del personal docente.

CAPITULO I.

DEL NOMBRAMIENTO DE LOB PRECEPTORES.

Art. 14G. Los mnostros do las escuelas públicas, 
tanto fiscales como municipales, serán nombrados por 
el Ministorio de Instrucción Pública, oído el parecer 
del respectivo Inspector Provincial y a propuesta ou 
terna do la Dirección General dol Ramo.

Art. 147. Para ejercer el magisterio de una escue
la pública o particular, so requiero tenor las siguien
tes condiciones generales:

a) Ser seglar y mayor do 18 años;
b) Poseer título profesional o certificado de aptitud;
c)  Ser de buena conducta notorio;
(l) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto
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físico quo sea incompatible con ol buen desempeño do 
lns funciones del magisterio;

el Reunir lns demás condiciones quo prescriban 
lns leves y reglninontos do lu materia.

Art, 148. La aptitud para el puosto do muestro so
justificará^ ^ certifioa(,0 cle] Registro Oivil o prueba
completo ilo tener lo edad requerido,

Con el diploma expedido por alguna do lases- 
cuelas o Institutos Normales o con ol certificado do 
aptitud otorgado por la Junta Calificadora del personal 
docente: . . .

o) Con el certificado do moralidad dado por el 
Inspector Provincial respectivo. Dicho certificado no 
podrá sor expedido siuo en virtud de la información 
secreta quo al efecto ha de levoutnr el mismo Inspec
tor Provincial, información en la cual deben declarar, 
por lo menos tres personns honorables y  conocidas del 
lugar en donde resida el pretendiente.

Si so tratare de normalistas que hayan de entrar al 
servioio en el curso lectivo siguiente a aquel en que 
terminaron sus estudios, ol certificado será expedido 
por ol Director de la Escuela Normal respectiva, te
niendo en cuenta los certificados relativos a lu conducta 
del alumno, quo obraron en la Secretaría del Estableci
miento;

d) Oon el certificado del Módico Escolar do la 
Provincia, o a falta do ésto, do dos facultativos do re
conocida competencia nombrados por el Inspector Pro
vincial;

e) El tiempo do servioio, se comprobará con la 
liquidaoióu del Tribunal do Cuentas.

Art. 149. Los maestros titulados en ol extranjero 
no serán ocupados en la enseñanza sin quo baya»'reva
lidado sus títulos medianto examen que deberán roudir 
auto la Junta Calificadora dol personal docente, salvo 
lo dispuesto en los tratados internacionales y cu el caso 
ile haber sido contratados por el Ministro del ramo 
para enseñar en algún establecimiento nocional, o quo 
«licuó Ministro haya revalidado los diplomas presenta
dos» por estimarlos suficientes.

Art. 150. N d pueden ejercer el preceptorado:
1 . Los coiiilcimdos a penas aflictivos o quo llovoii 

consigo la inhabilitación para ejercer cargos públicos; y 
f os O"0 bnynu sido destituidos del curra con

■ F Art íni" R“Í5tl'f-Í|V.o,' si n10 “ odi“ rehabilitación.prohibido celebrar contratos con los 
I coptores nacionales y los pactos que so ajustaren cu
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contra do esta disposición serán nulos y no producirán 
efecto alguno.

Art. 152. Guando, por muerto, remoción, acepta
ción de renuncia u otra causa legal vaquo el cargo do 
preceptor do una escuela, el Inspector Provincial lo co
municará a la Dirección General do Instrucción Prima
rio, a fin do que so ocupo la vacante con un preceptor 
normalista, si lo hubiese expedito, o en caso contrario, 
ordeuo que dicho Inspector convoque a los candidatos 
por la imprenta para proveer el empleo, si así lo creye
se conveniente el Ministro.

Art. 13 í. Al comunicarse que ha vacado la re
gencia do una escuela, el respectivo Inspector Provincial 
encargará su desempeño, accidentalmente, al preceptor 
auxiliar más antiguo do la misma escuela, hasta que la 
superioridad resuelva lo conveniente. Si no hubiese 
preceptor auxiliar, o si so trataso de la vacancia do 
esto cargo, nombrará un preceptor accidental.

Art. 154. En niumín caso so nombrará maestro do 
escuela o empleado de la misma a una persona que 
estó ligada con parentesco, hasta el cuarto grado de 
consnguinidad inclusivo y segundo do afinidad, con ol 
Director o Directora do la escuela,

Art. 155. La eatogoríú es inboronto a la persona y 
no al empleo; puedo, por consiguiente ser concedida siu 
cambio do puesto. Un cargo puedo ser servido por un 
preceptor con título do mayor categoría quo la oxigida 
por el artículo autorior, siu que dicho preceptor pierda 
su clase y sueldo quo lo corresponden; pero en ningún 
caso so harán nombramientos a la invorsa.

Art. 151». Las condiciones prescritas en el artículo 
147 son ol mínimum de las quo deben llenar un cauui- 
dato para ser nombrado Director o Preceptor auxiliar.

Sólo en caso do carenuia absoluta do preceptores 
que rouunn los requisitos anteriores, so podrá nombrar 
intorinumonto otros «lo categoría inferior, para ser susti
tuidos inmediatamente (pie so presenten candidatos que 
muían las condiciones exigidas por esta Ley y ol Regla
mento, o preceptores agregados con ol certificado do ap
titud ylos años do servicios correspondientes, los cuales 
preceptores también serán removidos tan luego como so 
encuentren maestros titulados do la respectiva categoría.

Art. 157. El Preceptor quo haya obtenido su di
ploma en una Escuela o Instituto Normnl do la Repú
blica, y «pie retina las condiciones morales y físicas 
«pie exige esta Ley, será nombrado do preferencia, 
en todo cuso, aún cu el do superioridad «lo título y de
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tiempo de servicio de los otros candidatos dentro dol

’ímÍtAr“ lB8° Pe S igunUlad do categoría do título, SGa 
oue se trato de preceptores normalistas o no, se prefe
rirá al que tenga mayor tiempo do servicio.

En igualdad de tiempo do servicio y categoría do 
titulo so preferirá al de mayor edad.

En igualdad de tiempo do servicio, so preferirá al 
de mayor categoría do título, aunque tenga menor

cdíl Los servicios a que so refieren los artícu
los anteriores, deben haber sido prestados consecutiva- 
mente y a sntlsfacoián completa do las autoridades del 
romo y para la apreciación (lo ellos servirán de base 
los informes mensuales y anuales de las mismas. Servi
cios malos o mediocres no dan derecho a categoría ni 
ascenso.

El tiempo de servicio prestado por un maestro en 
cualquier puesto fuera del magisterio, pero en el ramo 
de Instrucción Pública, se le computará como prestado 
en la escuela para el efecto de los ascensos y del dere
cho al goce de pensión,

Art. 160. Queda absolutamente prohibido el funcio
namiento, en las escuelas públicas o particulares, de per
sonas sin título o certificado do aptitud, agregadas al 
personal docente en calidad de aspirantes o meritorios.

CAPITULO II.

DE LA DURACIÓN DEL CARGO DE DIRECTOR O PRECEPTOR 
DE UNA ESQUELA.

Art. 161. Los preceptores interinos son osencialmento 
amovibles y durarán en sus cargos basta que lo juzgue 
conveniente la autoridad que los nombra. °

Art. 1G2. Los preceptores permanentes conservarán 
su cargô  mientras duren su buena conducta y sus apti
tudes físicos y profeaiouolea.

Art. 163. Toca ni Ministerio do Instrucción Públi
co, previos los informes quo estime couveuientes, bacer
lororf,n‘f t0n“ d° lncll|moi'I"lli quedando al maestro el derecho de acogerse a las disposiciones de la lev en lo 
que respecta a pensiones. ^
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CAPITULO III.

DE _LAB CATEGORIAS DEL PERSONAL DOCENTE.

Art. 164. El personal docente de las escuelas pri
marias se divide:

Por razón del Titulo, en:
a) Preceptores normalistas;
b) „ comunes;
o) „ especiales; y
d) „ agregados.*

Por razón del nombramiento, on:
a) Interinos; y
b) Permanentes.
Art. 166. Los Preceptores Normalistas so divi

den en:
a) De primera categoría: los graduados en los 

Institutos Normales de Quito y que tengan tros anos 
de servicio;

b) De segunda categoría: los graduados on las 
Escuelas Normales de provincias y que tengan tres 
años do servicio o on los Institutos Normales y quo 
tengan dos años do servicio;

o) De torcera categoría; los graduados cu las 
Escuelas Normales do pro viuda y quo tengan uu aüo 
de servicio o los graduados en los Institutos Norma
les y que no leugan tiempo do servicio,

Art. 166. Los preceptores comuues so dividen en:
a) Do primera categoría: los que poseen título 

do primor grado, expedido sogúu la Loy Orgúuica do 
Instrucción Pública do 1907, y tengan diez años de 
servicio.

b) Do seguuda categoría: los quo poseen título 
de seguudo grado do acuerdo con la misma Loy y sie
te años do servicio;

o) Do tercera oatogoría. Los quo poseen título do 
tercer grado en la misma forma anterior y tros años do 
servicio.

Art. 167. Sou profesores especiales los que ense
ñan materias accesorias, como idiomas extranjeros, con
tabilidad, dibujo, trabajos manuales, taquigrafía, meca
nografío, costura, corte y labores, músioa, onuto y gim
nasia.

Art. 1G8. Los profesores especiales forman una so
la categoría; poro so asimilan a la primera categoría
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de los comunes, los maestros graduados on su ramo 
cuyo título, debidamente autenticado, baya sido inscri
to en el Registro correspondiente de la Dirección Ge
neral del ramo y tengan siete años Ue servicio; a la 
segunda loa que tengan título y tres años de servicio, 
y a la tercera los que sólo tengan título o estén des
provistos de él, pero posean certificados de idoneidad 
especial extendido por la Junta Calificadora del Perso
nal Docente y tres años de servicio.

Art. 169. Preceptores agregados son los que no 
poseen título; pero sí el certificado de aptitud expedi
do por la autoridad correspondiente.

Art. 170. Los preceptores agregados forman una 
sola categoría asimilable a la tercera de los profeso
res comunes si tieneu tres años (le servicio o a la se
gunda si tieneu siete años de servicio y a la primera 
si tienen diez años de servicio.

Los que no poseyesen hasta la fecha do vigencia 
de esta Ley, certificado alguno (le aptitud, están 
obligados a obtenerlo en el plazo perentorio do 
sesenta días, so pena de perder el cargo. Rendido el 
exámen, se les computará el tiempo do servicio ante
rior a dicho examen, para asimilarlos a la categoría 
que corresponda.

Art. 171. Cuando falto el tiempo de servicio, aun
que el preceptor tenga el título correspondiente a una 
categoría, se considerará al preceptor como de la cate
goría a la que corresponda el tiempo de servicio 
hecho.

Por ejemplo; si os un preceptor común con título 
de primera categoría, pero con menos (le diez y más 
de siete años do servicio se lo cousiderará do segunda 
categoría. 9i tiene menos de siete y más do tres, so 
lo considerará do tercera categoría. Si tiene monos 
de tres, se lo considerará como preceptor agregado 
de primera categoría, y así en las demás clases.

Art. 172. Son permanentes los preceptores que, 
poseyendo el título legalmente expedido, fuesen nom
brados por el Ministerio do Iustruccíóu Pública, do 
acuerdo con las prescripciones de las leyes y regla
mentos.

Art. 173 Son preceptores interinos:
a) Los agregados; es decir los que no poseen título, 

aunque tengan certificado do aptitud y hubiesen sido 
nombrados por el Ministerio;

b) Los nombrados, con ese carácter, por los Ins
pectores Provinciales aunque tuviesen título;

c) Los nombrados por el Ministerio, con ol mis-
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mo carácter en ol caso del Art. 156 aunque fuesen 
titulares;

d) Los preceptores especiales asimilados a la ter
cera categoría.

CAPITULO IV.

DE LOS TITULOS Y CERTIFICADOS DE APTITUD 

DE LOS PRECEPTORES.

Art. 174. Para obtener el título de preceptor nor
malista de primera categoría so requiere:

a)  Rendir el examen correspondiente y ser apro
bado,

b) Haber servido como preceptor de seguudn ca
tegoría durante un año y preseutar el título do 
normalista respectivo;

c) Lleuar los requisitos geuerales de capacidad mo
ral y física do que habla el Art. 147.

‘Art 175. Para obtener el título de preceptor nor
malista do segunda categoría se requiere:

a) Rendir el examen correspondiente y ser apro
bado;

b) Haber servido como preceptor de tercera 
categoría durante un año y preseutar el título de nor
malista respectivo;

o) Reunir las condiciones generales do moralidad 
y capacidad física que exige esta Ley.

Art. 176. Para obtener ol título de preceptor nor
malista do torcera clase so requiere:

a) Presentar el título do preceptor normalista do 
dicha clase, expedido por ol respectivo Instituto o Es
cuela Normal;

b) Haber servido un año en uua esouela ele
mental;

o) Probar la capacidad moral y física que exige 
esta Ley. , , ,

Art. 177. Para obtener el título de preceptor co
mún de primera categoría so necesitará:

a) Rendir el examen correspondiente y ser apro
bado; , ,

b) Haber servido cuatro años como preceptor ue 
segunda categoría y presentar el título respectivo;
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0) Probar la capacidad moral y física que exige 
esta Ley.

Art. 178. Para obtener el titulo de preceptor co
mún de segunda categoría so requiere:

a) Rendir el examen correspondiente y sor apro
bado;

1) Haber servido cuatro años como preceptor de 
torcera categoría, y presentar el título respectivo;

c) Probar la capacidad moral y física que exige 
esta Ley.

Art. 179. Para obtener el certificado de aptitud o 
el de idoneidad especial que habilita a una persona 
para servir como preceptor agregado o como preceptor 
especia] asimilado, so requiere:

a) Tener J8 años do.edad;
1)J Haber concluido, por >o menos, los cinco primeros 

grados obligatorios a la onseñauza primaria y presentar 
los certificados del caso;

o) Rendir el examen correspondiente ante la Junta 
Calificadora del Personal Docente y sor aprobado:

d) Probar capacidad moral y física en la forma 
exigida por esta Ley.

Art. 180. Desde la vigencia do la presento Ley 
so consideran títulos profesionales sólo los expedidos 
por los Institutos o Escuelas Normales.

Las Juntaj Calificadoras, desde la misma fecha, 
sólo podrán expedir certificados do aptitud para precep
tores agregados, en o) caso del Art. 171.

Título de preceptor común sólo expedirán cuando 
se troto de preceptores que hubiesen obtenido con 
anterioridad a la vigencia do esta Ley el título do 
preceptor de tercero o segundo grado, según la Ley 
de 1907, y deseasen alcanzar los títulos do segunda o 
primera categoría, respectivamente; sujetándose a lo 
dispuesto en esta Ley.

Art. 181. Los maestros que carezcan do título pro 
fesional, deboráu proveerte do certificados de aptitud, 
mediante un examen que rendirán auto la Junta Califi
cadora del Personal Docente, en el plazo que designo 
la Dirección del ramo, so pena de ser removido inme
diatamente do su cargo.

Art. 182. Las personas que, a falta do título pro
fesional, poteau el do Bachiller o su equivnloute y que 
en el dtsempeño de cargos importantes, como el do 
Inspector do escuelas, se hayan recomendado por su 
devoción a la enseñanza y sus buenos servicios durante 
un período uo menor de 6 años, so tendrán por maes
tros comunes y titulares do primera categoría y gozarán
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do las proirogativas dótales sin otra formalidad que la 
do obtouer el canje de títulos.

Recíprocamente, los preceptores normalistas de pri
mera categoría, goznráu de todos los derechos y prerro
gativas que los Bachilleros en Filosofía y Letras, tanto 
pura seguir los cursos universitarios como para los do- 
más casos que establezcan lns leyes y reglamentos.

CAPITULO Y

DE LOS EXÁMENES PARA OBTENER EL TÍTULO DE
% preceptor y el certificado de aptitud

Art. 183. Los exámenes para obtener el título de 
preceptor común do primera o segunda categoría, so 
reudiráu en la Escuela o Instituto Normal do la respec
tiva provincia.

Sólo a falla do Escuela Normal so rendirá ol examen 
auto la Junta Calificadora del Personal Doconto, en el 
caso del inciso tercero del Art. 180.

Art. 184. El examen pnra obtener el certificado de 
aptitud so lo rendirá siempre auto la Juntá Calificadora 
del Personal Docente.

Art, 185. La Junta Calificadora del Personal Do
cente se compondrá:

En Quito, del Inspector Nacional do Instruccióu 
Primaria, (pie la presidirá; del Director del Instituto Nor
mal do Varones, de dos profesores desiguados por ol Mi
nisterio do Instrucción, y ol Secretario do la Iuspección 
Provincial do Instrucción Primaria, que actunrá como 
Secretario. En las enpilales do las demás provincias, la 
Junta será compuesta por ol Inspector Pro viudal do 
Instrucción Primaria y los Directores de las Escuelas 
Superiores; del ¡endo el primero dcsempoünr lns funcio
nes <1u Presidente, y las do Secretario, ol Secretario de 
la Inspección Provincial.

Art. 180. En caso do no funcionar Escuelas Supe
riores, los precoptorcs principales do estos plantóles 
serán reemplazados, eu la Junta, por los preceptores de 
las escuelas fiscales que designe ol Inspector Provincial 
o por los Inspectores Cantonales do la misma pro- 
viuda. , , .

Cuando so trato do exámenes para obtouer cor tin
cados do idoneidad especial, los (los Vocales do la Junta 
deberán ser técnicos en la materia sobro la que va a
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vorsnr el examen y serán designados, con anticipación, 
por el Presidente do la Junto.

Art. 187. Los exámenes do los aspirantes al di
ploma de preceptor común do segunda o primera 
categoría o al certificado do aptitud, se rendirán durante 
los dos primeros meses de la labor de las escuelas fisca
les, sejetáudose, por lo demás, a las prescripciones de 
los reglamentos y programas respectivos.

Art. 188. Los diplomas serán expedidos por el 
Ministro de Instrucción Pública y refrendados por el 
Peoretario de la respectiva Junta. Una vez registrados 
en la Dirección General de Instrucción Primaria, se 
devolverán al Presidente de la Junta para que los 
entregue a los diplomados, debiendo cuidar de, que 
éstos firmen también, en su presencia, los referidos do
cumentos.

Para acreditar asimismo la identidad personal, el Pre
sidente de la Junta llevará un registro de esos diplomas 
en ol que so indicarán el nombre del preceptor, la fecba 
del diploma y la calidad de éste. Al pió de cada asiento 
firmará el diplomado.

CAPITULO VI

DE LOS DEBERES DE LOS PRECEPTORES EN GENERAL

Art. 189. Son deberes de los maestros:
Io Oumplir estrictamente las disposiciones estable

cidas en las leyes, decretos y reglamentos escolaros, siu 
que pretexto alguno pneda oxensar su trausgresióu.

2o Observar fielmente lns órdenes quo los Inspec
tores de Instrucción Primaria expidnu sobre la ndmiuis 
tración de las escuelas, y las indicaciones sobre la 
dirección tócuica do la ensoüanza.

3o. Asistir puntualmente a las clases, así como a 
lns conferencias pedagógicas y cursos especiales do va 
caciones y otros actos a quo fueren especialmente con
vocados por las autoridades del ruino.

4o. Dar lu euseñauza cou arreglo al plan de estu
dios y programas vigentes absteuióudom de omploar 
niugúu texto cuyo uso no esté autorizado.

5o. Conservar el orden y la disciplina cu la osciló
la siendo cada uuo inmediatamente responsable de los 
alumnos que estuviesen a su cargo.
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tí0. Cuidar que los útiles, el mueblaje de la e*cue- 
la V el edificio en que ésta funcione, so conserven en 
buen estado; dando cuenta de cualquier daño que en 
ellos ocasione. .

7o. Llevar con esmero los registros que se esta
blecen por la Ley y el .Reglamento General de Instruc
ción Primaria, a fin do suministrar, en su caso, los da
tos necesarios. . ,

8o. Dar aviso anticipado, en caso de ausencia, ai 
Director, y justificar la falta. ,

9o. Gomuuicar las inasistencias de  ̂ los alumnos a 
sus respectivas familias, por papeletas impresas; requi
riendo contestación en que so manifieste el motivo do 
aquellas, con arreglo al formulario respectivo; y dar 
cuenta del comportamiento de los mismos, por medio 
de boletines mensuales que serán suministrados al

G CC10. Dirigir personalmente la educación e instruc
ción do los niños que estén a su cargo, y ocuparse con 
igual solicitud de todos, siu perder ocasión J e  incul
carles los preceptos de lti inoral y de inspirarlos el 
sentimiento del deber; el amor a la Patria; e! respeto a 
las instituciones nacionales y el apego a las libertades
públicas, y  00tl entera solicitud la moralidad y 
buen comportamiouto de los misinos, tnuto dentro co- 
nio fuera de la escuela. .

Art. 190. Los maestros de escuela tieneu por jete 
inmediato al Director de la misma y estáu obligados 
a obedecer y respetar las medidas que prescriba, den
tro do sus atribuciones. nill„ u nv

Art. 191. Sou deberos especíalos de los maestros.
1° Concurrir a la escuela diez minutos ñutes do 

labora do entrada, y permanecer on ella bnsta quei se 
hayan retirado los alumnos. Los maestros por turno, 
deben no obstante, concurrir con media bota de 
ticipncióu.

2o. Inscribir su nombro y la hora do negada eni el 
libro do asistencia; anotando también la snhda,, on. 
do, por fuerza mayor, se vean obligados a dejar el es 
tableci miento.

3° Solicitar do la Dirección (le la escuela los uti- 
los nao han de einplerrse para la ilustración do l„s 
lecciones v ano no pueden preparar por si mismos.

' L levaru n  libro de lecciones, en el que ano- 
taráu los puntos sobro que versan las clases, así como 
las ilustraciones.
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5o. Dar parto al Director de todo aquello que ro
cíame perentorias» medidas que ellos uo puodau tomar.

6o. Vigilar personalmente a sus discípulos durante 
los recreos y aprovechar esta circunstancia para estu
diar mejor el carácter o índole do los niños cuya edu
cación los será cod fiada.

7o. Corregir las faltas qno los alumnos cometan y 
de que tougau conocimiento aún fuera de la escuela, 
y tomarlas en consideración al dar las calificaciones 
mensuales.

8o. Vigilar, por turno, en el [orden que fije el Di
rector, a los alumnos detenidos o arrestados. lío  po- 
dráu en este caso modificar el castigo impuesto por 
otro maestro, pero sí imponer nuevo castigo que se 
cumplirá en seguida o el día próximo a los niños que 
durante la detención cometieren nuevas faltas. En to
do caso, ningún arresto so prolongará más allá de tros 
horas por día.

9o. Acompañar a sus alumuos durante la salida 
hasta un lugar conveniente y según las instrucciones 
que del Director reciban.

10. Ningún empleado del establecimiento recibirá 
visitas de particulares durante las horas de escuela.

11. Evitarán delante do los alumnos, el Director y 
los maestros, toda disensión |y  toda palabra o hecho que 
pueda menoscabar el prestigio de cualquiera do sus 
compañeros.

12. Procurarán mantener entro sí las más cordia
les relaciones, y en ol caso do qno éstas lleguen a al
terarse, deberán cuidar escrupulosamente do que los 
alumnos no se impongan do ello.

Id Serán por conducta y comportamiento, ejoiu- 
plar modelo, dentro y fuera de la escuela, de las bue
nas cualidades que están obligados a recomendar cons
tantemente a sus alumno».

14. La obligación de anotar y castigar las faltas 
cometidas por los niños fuera do la oscucln, cuando 
de ellas se tenga conocimiento, es común a todo ol 
pcrsouul doceute, así como el respeto y obediencia de
bidos a los maestros es también general, do parto do 
los alumnos, para con cualquier empleado de la cs- 
ouela.

15. Es absolutamente prohibido fumar dentro do 
los locales do la clase, y siempre que algún maestro lo 
necesitare, so retirará para ello ul lugar designado por 
el Director para descanso o cualesquiera otros pasa
tiempos de los empleados.
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16. Omla empleado de la escuela conservará en su 
poder uu ejemplar de esta Ley y del Reglamento, que 
leerá con la frecuencia necesaria, para ajustar sus actos 
a las prescripciones en ellos consignadas.

1 7 . Cumplir los demás deberes y obligaciones que 
les impongan las leyes y reglamentos.

Art. 192. Es prohibido a los directores y maes
tros de las escuelas públicas:

Io. Recibir emolumento alguno u obsequio do los 
alumnos, padres, tutores o encargados de aquellos.

2°. Ejercer, dentro do la escuela o fuera de olla, 
cualquier oficio, profesión o eomorcio que lo inhabilito 
para cumplir asidua o impnrcinlmente las obligacio
nes del magisterio y especialmente desempeñar otros 
ompleos públicos, en horas hábiles do clase.

3o. Enseñar, en otra escuela que eu aquella 
para la que han sido designados; no estando com
prendidas en esta disposición las escuelas de adul
tos (nocturnas o dominicales), sean fiscales o parti
culares.

4o. Admitir en la escuela alumnos que no estén 
matriculados en el Censo Escolar o no reúnan las 
condiciones para el iugreso; cuya comprobación debo 
exigirse en caso do duda.

5o. Dar lecciones particulares a los alumnos de 
su escuela.

6o. Imponer a los alumnos castigos corporales 
o afrentosos y usar do apodos o expresiones injuriosas 
con los uiños.

7o. Acordar a los alumnos premios o recom
pensas especiales, no autorizados do antemano por 
el Roglimionto (lo Illa escuelas, pora casos iletor- 
minados.

b°. Lovanlnr o promover suscripciones entro los 
alumnos, o incitarlos a firmar poticiouea, protestas o 
declaraciones, cualquiera que fuese su objeto.

9o. Hacer propaganda en favor o en contra de 
creencias religiosas y opinionos políticas y efectuar 
corcmonias o prácticas religiosas en la escuela.

10. Concurrir, on corporación, cou los alumnos, 
a fioBtas o actos no autorizados por la Dirocoióu Ge
neral do Instrucción Primaria; o incitarlos, on cual
quier forma, a asistir a los mismos.

11. Obligar a loa alumnos a que se presenten 
en trojes uniformes fuera do los reglamentarios, cual
quiera que sea el acto escolar a que concurran; y 
nún dirigirles la mouor iusiuuacióu a esto respocto; 
debiendo impedir que lo hagan.
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12. Pedir a los alumnos que lleven libros o 
útiles; que, por la ley no estén obligados a adquirir 
o cintas, papeles do colores, hules y otros objetos 
de mero adorno o destinados a la conservación y lim. 
pieza de las existencias de la escuela.

13. Emplear a los alumnos en servicios domésticos
o particulares del preceptor, de su familia u otros 
dentro o fuera de la escuela. 1

14. Habitar en la misma casa en donde funciona 
la escuela.

15. Continuar al frente de sus clases, las miles- 
tras casadas que estuvieren en cinta de más do cinco 
meses, o desde que la preñez fuera visible.

Art. 103. Todo maestro está obligado a conti
nuar en su puesto, si no existe para ello imposibilidad 
hasta treinta días después de haber presentado su 
renuncia, si ésta no hubiese sido aceptada antes.

CAPITULO VIL

DE LOS DEBERES DE LOS DIRECTORAS DE ESOOHLA.

Art. 194. El Director de la escuela es responsa
ble de la marcha general, y se hallan bajo su inm e
diata dependencia todos los empleados de la misma. 
El maestro diplomado más antiguo de la categoría 
siguiente,' desempeñará accidentalmeute en ausencia 
o inhabilitación del Director, las funciones de éste. 
Sólo en el caso de no haber ningún diplomado corrres- 
ponderán estas funciones al maestro más antiguo de 
la categoría de agregados.

Art. 195. Todo Director, al hacerso cargo de una 
escuela, deberá recibir, bajo inventario, las existencias 
de la misma.

Art. 190. Son deberes especiales del Director:
Io. Ouidar_ directamente del orden, de la disci

plina y la enseñanza, vigilando a los maestros, alum
nos y empleados inferiores, a fin do que todos cuiu- 
plun fielmente con sus obligacionos.

2o. Dictar los medidas concernientes a la Admi
nistración y régimen de la escuela, siempre que no 
contraríen los reglamentos y disposiciones vigentes.

3o. Dirigir la enseñanza, reemplazar a los maes
tros inasistentes y dar las lecciones que crea conve
nientes, siempre que no tenga cla9 0  a su cargo.

4o. Expedir los informes y suministrar los da
tos que le sean pedidos por la autoridad compe
tente.
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5o. Visitar, con la frecnoncin que lo sea posible, 
las clososjTobservar atonta mentó las lecciones, la dis
ciplina, el" arreglo «le los muebles y útiles; interrogar 
Y hacer iuterrogar a los alumnos como lo estimo con
veniente; y dar indicaciones teóricas y prácticas, con
ducentes al buen éxito do la enseñanza.

6o Asignar a cada maestro el grado o clase que 
deba enseñar, procurando la mejora profesional del 
personal y el mejor aprovechamiento de los alumnos.

7o Reunir en conferencia a sus subalternos el 
último día hábil de cada semana, con el objeto do ha
cer la crítica del trabajo y cambiar ideas sobro la 
marcha do la escuela, dejando constancia do lo actua
do en ol Registro do instrucciones y observaciones a los 
maestros.

8o Estar en la escuela veinte miuutos antes, cuan
do menos, de que empiecen las clases; y permanecer 
constantemente en ella hasta que terminen las tareas 
del día escolar; salvo caso de imperiosa necesidad, 
que deberá justificar por escrito ante el Inspector 
Provincial. .

9o Remitir, por duplicado, en los primeros días do 
cada mes, al Inspector provincial, un estado del mo 
vi miento mensual, según los formularios quo se lo 
pasen, dejando copia do ellos en el archivo do la es
cuela. Uno de los ejmnplnres do estos estados será 
remitido por el Inspector Provincial donfc.'o do los diez 
primeros «lías «lo cada mes, a la Oficina do Estadística 
do la Dirección General do Instrucción Primaria.

10° Dar cuenta ni Inspector, semnualmoute, do las 
ausencias justificadas o injustificadas en que incurran 
los maestros. , ,

11. Autorizar, con su firma, las notas mensuales do 
conducta, aplicación y aprovechamiento que so envíen 
a los padres o tutores de los alumnos, así como las 
obtenidas por é»tos en los exámenes do fin do curso.

12. Dar aviso al Inspector Cantonal de los danos 
ocasionados por los niños para quo él exija, do quien 
corresponda, ol pago do su valor.

13. Vigilar quo so mantengan ou perfecto orden y 
debidamente catalogados la Biblioteca y Archivo do la 
escuela y eo dejo conocimiento do toda obra o expe
diento que do ellos salga, firmado por la persona quo
lo reciba. . , ,  ̂ „

14. Designar quincenalmente ol maestro quo na 
do ayudarlo en sus trabajos, ou concepto do Secretario, 
procurando que haya turno riguroso ou esta elección.

15. Velar por que se cumpla la disposición do la

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



ley respecto de la vacuna y remitir cada año ni j üs 
pector Provincial la lista de los niños que no estuvi¿ 
ren vacunados.

16. Solicitar por el órgano correspondiente loa llle. 
didas que considere necesarias para la buena marcha 
y  mejora del establecimiento.

17. V igilar que estén llevados al día, con escru
pulosidad y limpieza, los libros y  documentos de la escuela.

18. Cumplir los demás deberes que lo impongan 
las leyes y  reglamentos.

CAPITULO V H I

DE LOS SUELDOS DE LOS PRECEPTORES.

Art. 197. La dotación de que disfruten los maes
tros, según su categoría y  el tiempo que sirvau, no po
drá ser rebajada ni aumentada sino en el caso do 
que la disminución o el aumento sean decretados como 
medida general para los empleados del ramo.

Art. 198. Los maestros especiales venidos del ex
tranjero, mediante contrato celebrado con el Gobierno, 
gozarán de los sueldos estipulados en su contrato

Art. 190. Todo sustituto, cualesquiera que sean la 
categoría y el sueldo del preceptor a quien reemplace, 
ganará el sueldo asignado a los de tercera categoría.

Art 200. El sueldo será pagado en mano propia 
a los preceptores o a los Directores debidamente auto
rizados para dicho objeto.

Art. 201. El sueldo so pagará a los preceptores, 
en oro, plata o billetes de banco que uo sufran des
cuento alguno. N o  podrá obligárseles a aceptar mono* 
da fraccionaria do níkol o cobre sino basta la propor
ción fijada por la ley respectiva.

Art. 202. El sueldo de vacaoiones que corresponde 
a los preceptores o directores de escuela so distribuirá 
en partes igunles en cada uno de los meses del año es
colar, teniendo derecho el preceptor o director al sueldo 
íntegro do los meses do vacaciones, si hubiere servido en 
todo el curso, o a la parto proporcional do! tiempo que 
hubiere desempeñado el cargo.

Art. 203. Pierden su derecho al sueldo de vacacio
nes, en lu parte que pudiera corresponderles, los maes
tros que renunciaren injustificadamente el cargo aju icio  
del Ministro, o lo abandonen o sean destituidos.

Art. 204. Los sueldos so pagarán mes por mes, y 
si no hubiere fondos suficientes para cubrir una mensua
lidad a todos los preceptores de unu escuela, so demo-
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raríl el pago hasta que haya la cantidad uecosarhi; sin 
que sea permitido saltar do un mes a otro, ni hacer 
distinciones de ninguna clase. Excoptúanse los sirvien
tes do la escuela, a los quo se pagará con preferencia a 
todo otro empleado.

Art. 205. Guando cesare un preceptor en su cargo 
eiu hallarse pagado do tolos sus sueldos, el quo le 
subrogue no podrá percibir las pensiones quo le corres
pondan, mientras su antecosor no so halle pagado ínte
gramente de los sueldos que so lo adeudaren.

Art. 206. Los preceptores no percibirán los sueldos 
quo les corresponden, cuando por falta do alumnos no 
funcionaron sus clases, y en los demás casos determina
dos par la ley y los reglamentos.

Art. 207. La iufrncción do lo dispuesto en esto 
Capítulo hace personal y pecuniariamente responsables 
a los Inspectores Provinciales y Habilitados que con
tribuyeren al quebrantamiento de la ley.

Art. 208. Siendo la categoría inherente a la perso 
na y no al empleo, los preceptores ganarán los sueldos 
que les correspondan según su categoría y el tiempo de 
trabajo, do acuerdo con el cuadro siguiente, y cualquiera 
que sea el cargo quo ejerzan en las escuelas. Guando 
senu nombrados Inspectores do Instrucción Primaria 
gozarán do reuta lija, según el prosupuesto que expida 
el Ministerio del ramo.

CUADRO DE LA R E A T A  DE <¡UE HOZARAN LOS PR E C E PT O R E S

Preceptores

Normalista 

>»,
Común

o
ji

Especial
»
»»

Agregado
»»
n

Categoría Asignacltin por cada 
hora do trabajo

Máximum de 
renta al mes

r . s¡. 1 ,0 0 S¿. 120,00
2*. 0,80 96,00
3". 0,60 72,00
1“. 0,60 72,00
2“. 0,50 60,00
3a. 0,40 48,00
Ia. asimilado 0,40 48,00
oa „ 0,30 36,00
3 \ „ 0,25 30,00
r .  „ 0,30 36,00
2 \ 0,25 30,00
3*. i, 0,20 24,00
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Loa Directores gauurán im 25 °/0 más sobro lag 
asiguacioues anteriores, siempre que tengan clase, y m, 
15°/0 cuando no la tengan; poro, en ambos casos, se les 
imputará el tiempo por el horario completo de la res 
peetiva escuela.

Art. 209. En caso do fallecimiento de un preceptor 
o director en el ejercicio de sus fuuc'.ones, se darán a 
su familia dos sueldos extraordinarios para el funeral* 
considerándose también, para este efecto, en ejercicio 
de sus funciones al preceptor que goce de licencia por 
razón de enfermedad.

Art. 210. El maestro enfermo tendiá derecho a la 
totalidad de au sueldo, hasta por dos meses, en un mis- 
iuo año escolar, y hasta por quince días, siempre que se 
so tratare de enfermedad grave o muerte de padres 
hijos o hermanos del preceptor. Exceptúaose do está 
disposición las maestras casadas que deben separarse 
del cargo, en el caso del N". 15 del artículo 192, las cuales 
no gozarán de parte alguna del sueldo mientras duro su in
habilidad temporal.

Las faltas do asistencia o do puntualidad por cual
quier otra causa, aunque fuesen justificadas, originarán 
la pérdida de la parte correspondiente del sueldo, y del 
doble de esta par te,si aquellas fuesen injustificadas.

CAPITULO IX

DE L03 ADELANTJS DE SUELDOS A LOS PflEOEL’TORBS

Art. 211, Los Inspectores Provinciales no podrán 
autorizar a los Habilitados el que concedan a los pre
ceptores, durante un año escolar, en calidad do adelan
tos de sueldos, suma mayor que la correspondiente a un 
mes.

El Ministro podrá autorizar adelantos hasta por la 
suma correspondiente a tres mensualidades.

Art. 212. Los adelantos sólo se otorgarán: por ne
cesidad do cubrir gastos de traslación del preceptor, por 
desgracias do familia o por otro acontecimiento que 
haga indispensable esa gracia.

Art. 213. No so efectuará ningún adelanto do 
sueldo sin previa fianza abonada, que garantice el rein
tegro de la suma adelantada, en los casos do falleci
miento del preceptor, o do que ésto oese en el cargo, o 
do que, por cualquier otra causa, deje do indemnizar 
Ja 3u na que recibió.
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Art. 2L4. Si quien solicita adelanto do sueldos tie
ne pendiente alguna responsabilidad do dinero a favor 
del Tesoro Público o do Instrucción Primaria, el mou- 
to de ésta se deducirá del importe de dicho adelanto, 
siendo responsable el Tesorero do Instrucción Primaria 
(pie no haga esa deducción, si lo constase dicha res
ponsabilidad.

Arfe. 215. Los preceptores reintegrarán, con la ter
cera parte do su haber mensual, la suma a que asciendo 
el adolauto que se les conceda.

Art. 216. En caso, do que, teuieudo un preceptor 
responsabilidad fiscal por adelanto de sueldos, se em
bargaren éstos por orden judicial, el Estado será rein
tegrado de preferencia.

Art. 217. No podrá haber adelanto do sueldos 
cuaudo existan descuentos judiciales peudientes.

CAPITULO X

DB LAS PERMUTAS, TU AS LA O IONES Y RENUNCIAS 
DE LOS PRECEPTORES

Art. 218. Cuando dos preceptores do igual cate
goría quieran permutar sus puestos, presentarán al Mi
nistro del ramo, por,'conducto do la Inspección Provin
cial, la correspondiente solicitud, y dicha Inspección 
Provincial la elevará, con el informo del caso a la Di
rección General. ^El Ministro autorizará o denegara la 
permuta, teniendo en cuenta los causales alegadas y los 
intereses de la enseñanza.

Art. 210. Los preceptores interinos pueden ser tras
ladados do una a otra escuela, si el Ministro del ramo 
lo creyere así conveniente para el buen servicio.

Alt. 220. El preceptor.trasladado conservará en la 
segunda escuela la misma categoría que en la primera, 
salvo el caso do que la traslación fueso rpoua discipli
naria. , , „

Art. 22L. Los traslados o permutas, salvo que nio- 
sen por medidas disciplinarias, sólo podrán verificarse 
en los meses de vacaciones, especialmente si so tratiuo 
del preceptor principal de una escuela.

Art 222. Las reuuncias que do sus cargos en las 
oscnuhis* públicas basan I»  pi-dü.iptorei pKiaimontes y 
los ¡uterinos, deben presentarse con treinta días de au-
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ticipucióu n aquel on que deseen dejar la escuela, salvo 
el caso do fuerza mayor, sin contar el término 
«le la distancia. Dichas renuncias se proveerán por el 
Ministro del ramo.

Las de los preceptores accidentales so formularán 
ante el respectivo Inspector Provincial, quien las resol
verá inmediatamente.

Art. 223. Do las renuncias que acepten las auto
ridades escolares, darán cuenta con el escrito original, 
a la Dirección General del ramo.

Art. 221. Los preceptores que tengan pendiente 
algún reiutegro, por adelanto de sueldos c otra respon
sabilidad a favor do las rentas escolares, no podrán re
nunciar el cargo sin abonar previamente la suma do 
que sean responsables.

Art. 225. El Inspector Provincial, al elevar a la 
Dirección General la renuncia de un preceptor do ca
pital de provincia, informará si tiene pendiente alguna 
responsabilidad.

Art. 226. Las autoridades escolares, al aceptar una 
renuncia, tendrán presento lo dispuesto en el artículo 
224 bajo responsabilidad.

Art. 227. Al aceptar la renuncia de un preceptor, 
so procederá a nombrar al que deba reemplazarlo, con 
las formalidades que señalan esta Ley y el Reglamento.

Art. 228. Aceptada la renuncia do un preceptor 
director, entregará ésto la escuela, bajo inventario, al 
nombrado para reemplazarlo; debiendo intervenir on 
esto acto el Inspector Provincial, si la escuela funciona 
en la capital de la provincia, y si estuviere on otro can
tón autorizará el inventario el Inspector Oantonal.

Del inventario se harán dos ejampiaros, de los quo 
uno quedará en el archivo de la escuela y el otro será 
remitido a la Inspección Provincial.

Art. 229. Si pasados treiuta días, más el término 
de la distaucia, desde la fecha en quo fue presentada 
la renuncia de uu preceptor-director, no so expide re
solución sobre olla, podrá aquel entregar la escuela, 
bajo inventario, al preceptor auxiliar de la misma, si 
lo hay, y en caso contrario, al Inspector Oantonal.

CAPITULO XI.

DE LAB LICENCIAS CONCEDIDAS A LOS PRECEPTORES.

Art. 230 Las licencias sólo podrán concederse por 
euferinedüd del preceptor que la solicite, por fallecí-
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mié uto tic algún miembro inmediato «lo su familia o 
Npor otro acontecimiento extraordinario que, material o 

moralmente, le impida concurrir a la escuela.
Arf. 231. Los inspectores parroquiales pueden con

ceder licencia a un preceptor basta por cuatro días en 
un mes; siu que, por ningún motivo, puedan las licen
cias que lo otorguen exceder do veinticuatro días en uu 
nüo escolar.

Art. 232. Los inspectores cantouales están facul
tados para conceder licencia basta por quince días, sin 
que diebas lieoucias puedan exceder do cuarenta y cin
co días en un año escolar.

Art. 233. Los inspectores provinciales están facul- 
dos para conceder licencias basta por treinta días siu 
que en ningún caso puedan exceder do dos meses, en 
un año escolar.

Art. 234. Las liceucias por un término mayor só
lo podrán ser otorgadas por el Ministro del ramo.

Art. 235. Los preceptores asumirán sus cargos el 
día siguieute inmodiuto al vencimiento de su licencia.

Si algún preceptor no cumple la anterior obliga
ción, y deja trauscurrir ocho días siu justificar su falta, 
so procederá a declarar el empleo vacante por aban
dono.

Art. 23G. El llcglamentó General do Instrucción 
Primaria establecerá la forma eu que ban do presen
tarse las solicitudes de licoucia, la manera do su con- 
cesióu y la9 demás cirouustaucias a ella refereutes.

CAPITULO XII.

DE LOS FHEMEOS Y PENAS APLICABLES A LOS 

PRECEPTORES.

Art. 237. Al término de cada nño escolar, los Ins
pectores Provinciales sortoaráu entre los maestros que 
más so hubiesen distiuguido por su competencia y 
buena conducta, dos premios pecuniarios de a 200 
cada uno.

Los preceptores que resultaron favorecidos tendrán, 
«demás, derecho a que so lo compute, para los efectos 
del retiro, como dos años de servicio aquel en que 
hubiesen sido premiados.
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De los hechos anteriores se dejará constancia on 
ci diploma correspondiente que será firmado por el Mi. 
nistro del ramo, por el Inspector Provincial y ul Se
cretario de éste.

Art. 238. Las penas que se puedeu imponer a lng 
maestros, según la gravedad de las faltas, son:

I. La censura, que consiste eu una declaración 
formal de la falta cometida: será impuesta por el Ins
pector Cantona!, con una exhortación para que no se 
reincida en la falta.

II. Malas notas en su expediente persoual: la im
pone el Inspector Provincial.

III. Suspensión de parte del sueldo: la impone el 
Iuspector Provincial o el Cantonal.

IV. Suspensión del destino de quince días hasta 
tres meses: la impone el Iuspector Provincial o el Can
tonal.

V. Deposición, que produce la pérdida de los de
rechos y ventajas que el maestro ha adquirido desdo 
el principio de su carrera, e inhabilita para regir uua 
escuela pública o particular por el término do un se
mestre. Esta peua puede imponerla el Ministerio do 
Instrucción Pública.

VI. Separación del magisterio que produce, a más 
do les efectos do la deposición, la privación de todos 
los derechos y de todas las ventajas que el maestro 
tiene en virtud de su diploma; será mayor o menor: 
la menor durará dos unos, la mayor diez. Esta pena 
sólo el Ministro puedo imponerla. .

Art. 239. Lo dispuesto en los anteriores inoisos 
no impido que los autoridades superiores escolares im
pongan las penas inferiores; poro siempre cabo la re
visión ante la autoridad inmediata superior.

Art. 240. Los maestros a quienes so hubiere im
puesto alguna do las ponas detalladas en loa iucisos pri
mero, dos, tres y cuatro del artículo anterior, tondrán do- 
recho a ocurrir al Ministro del ramo por conducto 
de la Direccióu General de Instrucción Primaria, para 
la aprobacióu, reforma o revocatoria.

Art. 241. El Ministro, previo informo do la Direc
ción General de 'Instrucción Primaria, puede, pasados 
tres años después de la condena, rehabilitar ni maestro a 
quien se haya impuesto la pena de separación mayor 
del magisterio.

Art. 242. Los maestros declarados inocentes, bien 
por resolución de la Dirección General o del Ministro 
de Instrucción, seráu repuestos en sus destinos y reiu-
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tegrr dos do los haberes que so les deban, y so publica
rá su inocencia en el periódico oficial.

Art. 243. En todo caso d  ̂ imposición do las peona 
especificadas en loa números II a IV del artículo 238, so 
dará inmediata cuenta al Miuistro de Instrucción Pú
blica.

Art. 244. Para los efectos penales, se tendrá por co
metida por funcionarios públicos la falsedad que resul
te en matrículas, certificaciones, avisos y otroa docu
mentos expedidos por directores do escuelas privadas.

Art. 245. La revisión concedida suspendo la ejecu
ción de la pena; no así la consulta, que no impide la 
ejecución del fallo.

Art. 24G. El recurso de queja, en cualquier caso, 
siempre está expedito aute el Ministro a quien se ocu
rrirá con una solicitud y copia de las piezas del expe
diento que fuesen necesarias, la que en ningúu caso 
podrá negarse.

Art. 147. Las penas do destitución y separación del 
magisterio sólo se impondrán por faltas muy graves; 
como inmoralidad comprobada, reincidencia en la em
briaguez pública, incompetencia notoria, aplicación de 
castigos corporales o infamantes o que puedan dañar 
la salud de los niños, etc,

Art. 248. Las penas impuestas a los preceptores 
por los Tribunales do Justicia, so ojocutaráu tan luego 
como sean comunicadas en debida forma y en cuanto 
su aplicación depeuda do las autoridades escolares.

Art. 249. Tanto los maestros como las autorida
des escolares emplearán, en sus recursos, oficios o in
formes, términos respetuosos y cultos. Los que estén 
redactados infringiendo esta disposición serán devueltos, 
no so tomuráu cu consideración y serán multados con 
cinco a veinte sucres, segúu los casos.

Art. 250. Los preceptores que en cualquiera de los 
casos en que esta Ley y el Reglninouto les imponen la 
obligación do dar certificados, los expidan falsos o 
iuexuotos, sufriráu una multa del diez al oincueuta por 
ciento do su sueldo mensual; sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que incurran, según las disposiciones 
del Código Penal.

Art. 251. Los inspectores son responsables, disci
plinariamente, de todas las penas que impongan, si no 
resulta acreditada su legalidad.

Art. 252. El Reglamento General de Instrucción 
Primaria establecerá los trámites que han de seguirse 
así para la imposición do lns penas, como para su re
vocación, suspensión o revisión.
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OAPITULO XIII.

DEL’RETIRO DE LOS PRECEPTO RES.

Are. 361. Para tenor dnreoho a la pensión (lo retí, 
ro ae requierou las siguientes condiciones generales:

a). Sor preceptor titulado (normalista o común 1-
o). Ser ecuatoriano; ”
o). Haber servido en una escuela fiscal o muuici- 

pal, durante el tiempo que prescriba esta ley ;
d). Aoreditar buena conducta; 
o). Teuer la edad reglamentaria. 

tiro-Art 2SÍ' N° tendráu llerocbo n ln pensión do ro-

aj. Los preceptores especinlos y los agregados- 
o). Los preceptores extranjeros, aunque fuesen ti- 

lulndos, a menos que adquieran la nacionalidad ocun- 
“ i 1-™  esto caso, el tiempo de servicio so les 
Ecundor- ^  ° ‘ esde n fecb“ 1,0 naturalización eu id

c). El que .hubiese sido separado o suspendido dol 
servicio por mal desempeño do los deberes de m, carne 
. d00 “ubioso sido condounilo por sentenoia
JHn1C d P<!r a gun0 d° los delitos olusificndos en el Oó- 
digo Penal, como «peculiares a los empleados públl 
eos», y en general por delitos contra la propiedad, o 
o°preshlio‘ler ° tr°  <1U° merczca Pü,m do peuitonciarín
tro « f í . ,®  S"6 "» solicitase su pensión de retiro don-
n Clin,.fió 1 1  6,,gm<VlteS ttl ,lfa ou d«o 'lojí Oí cargo o omnphó la edad reglnmontnria do retiro o el tiempo 
reglamentario dol servicio. 1
tingue:^" 2B5' E‘ rterecho “ 1,1 Pensión do retiro se ox-

? !  Con la pórdida do la nnoionnlldud:
-nue merecen S S  8!<l0'condenado por criiuon o delito que meie/ca ponitoucinría o presidio-

Vi' ü°r D,ut?rin y bubitllal mala conducta;
V;. Por bab.0r cesado ln enfermedad o imposibill 

dad física que dió origen al rotlro; 1
%■ Por muerto dol agraciado, y 

nacional P °r nU36U0la deünit¡™ ‘>0 «Ssto del totrltorio
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Art, 256. Los preceptores o preceptores abandona
rán forzosamente el servicio:

a). Por causa de edad;
1¡). Por causa do imposibilidad física;
c). Por teuer treinta años do servicio; si se trata 

de uu preceptor o veinticinco si do una preeeptora.
Art. 257. Tendrá derecho al retiro con pensión 

por causa do edad, el preceptor titulado que cumpllero 
sasenta años, habiendo servido por lo menos quince, y 
la preeeptora titulada «pie cumplióle cincuenta años, ha
biendo servido por lo memos diez.

Art. 258. Tendrá derecho al retiro con pensión por 
causa do imposibilidad física el preceptor ó precepto* 
ra titulados que teniendo por lo menos diez o siete 
años dé servicio, respectivamente, probase plenamente 
que se bulla eu imposibilidad fÍMcn, o mental de conti
nuar en servicio por causa de enfermedad contraída 
en el ejercicio do su cargo.

Art. 26!). Tendrá asimismo derecho a la pensión 
de retiro el preceptor o preeeptora titulados «pro conta
sen treinta o veinticinco años do servicio o más, res
pectivamente.

Art. 200. La cuantía de la ponsión mensual en los 
tres casos provistos por esta Ley será el dos por 
ciento del mayor sueldo mensual do que hubiesen go
zado los agraciados por lo monos durante dos años 
consecutivos, multiplicad» (el «los por ciento) por el 
número do años de servicio.

Art. 2G1. Las pensiones so pagaráu del fondo que 
nnunlmonte so destinará en el Presupuesto Adminis
trativo de .Instrucción Primaria. Si los preceptores 
hubiesen servido la mayor parto del tiempo en las 
escuelas municipales, será el Municipio quien pague 
la ponsión.

Art. 2G2. Podrán volver al servicio los que hayan 
obtenido retiro, Eu esto caso el retirado cesará eu el 
goce de la pensión y percibirá solamente el sueldo 
asignado al nuevo empleo. Guando ubuudouo éste, vol
verá al goce d«* la'pensióu «lo retiro, sin quo pueda te
ner derecho a (pío lo sea aumentada lu pensión. Si es 
llamado a desempeñar funciones públicas accidentales, 
no podrá cobrar retribución alguna del Estado.

Art. 233. La pensión do retiro es vitalicia y el de
recho a percibirla sólo so pierdo por las causas expre
sadas en el artículo 255.

Art. 2G4. La coumutación o el iudulto, uo liará re
cobrar los derechos perdidos, si la peua ha sido iiu-
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puesta por delitos contra la propiedad o peculiares a 
empleados públicos.

Art, 265. No podrá reclamar su pensión de retiro 
el que tenga causa criminal pendiente contra su perso
na, siempre que se le procese por alguno de los delitos 
expresados en el incito d), del artículo 254. El intere
sado deberá promover previamente la terminación defi
nitiva del proceso.

Art. 266. Las pensiones de retiro son inalienables. 
Será nula toda venta o cesión que se hiciere dé 
ollas por cualquiera causa y los jueces sólo podrán 
decretar el embargo de la cuarta parte de ollas.

Art 267. Los servicios que dan derecho a la 
pensión de retiro puedeo haber sido continuos o in
terrumpidos, pero eu ningún caso y por ningún mo
tivo, se acumularán servicios prestados en otros ra
mos de la Administración Pública, ni se computarán 
los que se hubiesen prestado antes de la edad de 
1 8  años.

Art. 268. Las pensiones acordadas con arreglo 
a la presente le}*,  ̂ no pueden acumularse a ningún 
otro sueldo o pensión del Estado y sus dependencias.

.Art. 269. Ningúu retirado podrá ausentarse del 
territorio nacional sin licencia de la Dirección General 
de Instrucción Primaria.

En caso de infracción, perderá el retirado el 
sueldo correspondiente ul tiempo de ausencia inde
bida.

En el transcurso de uní año, nadie podrá recibir 
mas de tres meses de licencia con goce de pensión.

Art. 270. Si un preceptor o preceptora titulados 
prestare servicios en el ramo de Instrucción Primaria, 
como Inspector o cualquier otro, se le computará 
este tiempo para los efectos do la pensión do 
retiro.

. 271. Eu caso de retiro por imposibilidad
lisien, los retirados estarán eu el deber de compro- 
bar en el mes de diciembre de cada año, mediante 
el certificado módico de dos facultativos, que desig
nara el Inspector Proviucinl, que subsisto la causa 
(le Ja dicha imposibilidad. Sin llenar este requisito, 
no se podrá pagar niuguua pensión en el año eco
nómico siguiente y el Habilitado o Tesorero que lo 
niciere, quedará pccuuianamento responsable do di
cho pago.

m A l. l,l’eoePt°r que, habiendo cesado en la 
imposibilidad tísica por lu cual fue retirado con 
pensión, volviese al servicio, para su nuevo retiro
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por los demás causas que preve esta ley se lo com
putará el tiempo que estuvo retirado por imposibili 
dad física.

Art. 273. El pago de las pensiones se hará en 
mano propia de los interesados o en la de sus apo
derados legalmente constituidos; pero éstos estarán 
en el deber de comprobar cada año legal mente la 
supervivencia y lugar de residencia de sus poder
dantes.

Este será un requisito indispensable para el pago 
y el Habilitado o Tesorero que prescindiere de él, 
quedará pecuniariamente responsable de los abonos 
hechos.

Art. 274. El expediente de retiro se lo presen
tará ante el Inspector Provincial.

El expediente constará:
а) De la solicitud escrita de mano propia del 

interesado;
б)  Del título del preceptor o preceptora;
c) Del certificado de Registro Civil o documeuto 

legal que acredite la edad y nacionalidad del peti
cionario;

d) De la liquidación del Tribunal de Cuentas 
que determina el tiempo do servicio y  el sueldo de que 
hubiere gozado el peticionario;

o) Do los certificados de los inspectores provin
ciales u otras autoridades escolares que comprueben 
que el peticionario sirvió en escuelas fiscales o muni
cipales; observando buena conducta y que no fue 
suspendido o separado del servicio;

f )  De la información sumaria que levantará el 
Inspector Provincial y de la cual aparezca que el 
peticionario observa buena conducta y nunca ha sido 
coudenado por crimen o delito;

g) Do los certificados módicos do dos o más 
facultativos que designará el Inspeotor Provincial, 
en caso do que se alegue imposibilidad física;

h) Y  de todas las demás piezas justificativas que 
el Inspector Provincial o la Dirección General de 
Instrucción Primaria crean necesario añadir con el 
objeto de establecer debidamente el derecho del so
licitante.

Art. 275. Presentado el expediento, el Inspeotor 
Provincial, mandará ampliar las pruebas, si lo creye
re necesario, y lo elevará, con el respectivo informe, 
a la  Dirección General de tustrucción Primaria, d en 
tro do ocho días do terminadas las diligencias.
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Oído ol dictamen de la Dirección General 0j 
Ministro de Iustrucoiou Pública, procederá, a dictar el 
decreto respectivo e! cual surtirá efecto desde, la feclia 
de su expedioión.

Art. 27C. Loa expedientes quedarán archivados qd 
la Direcoióu General do Instrucción Primaria; pero n 
solicitud do parte, so podrán devolver los títulos 
dejando copia, auténtica do ellos en el expodiente. 1 

Art. 277. Toen al Ministro _ del ramo, previa la 
justificación debida, y oído el dictamen del Inspector 
Provincial respectivo y do la Dirección General de 
Instrucción Primaria, declarar extinguido el derecho 
a las pensiones do retiro en los casos del artículo 255.

Sección. "V.

De lo s  a l u m n o s .

CAPITULO I.

DEL CENSO ESCOLAR.

Art. 278. La matrícula do los alumnos so buco on el 
Registro dol Censo Escolar y en ol particular -do cada 
escuela, cuando se quiero que los niños concurran al es
tablecimiento.

Art. 270. El Registro del Censo Escolar será llova- 
do por el Inspector Parroquial, quien lo tendrá abierto 
todo el año, haciendo gratis las inscripciones do loa 
niños que tongrtu la edad escolar, a medida que lo soli
citen los padres, guardadores o patrones.

Art. 280. El certificado de matrícula en ol Oonso 
Escolar será expedido por el Inspector Parroquial ou el 
tio upo, lugar y forma que determine el reglamento do 
lus escuelas, y presentado por el niño al tiempo de 
ingresar anualmente en la escuela o cuando le fuero 
exigido por la autoridad o policía escolar del cantón.

Art. 281. Niugúu niño en edad escolar puede ser 
eximido de la iuscl'ipcióu on el Oenso Escolar y los pa
dres, guardadores y patrones están obligados a hacer 
¡a presentación dol niño para la inscripción, bajo pena
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do multa do ouatro sucres, sin porjuicio de ser comni- 
nados al cumplimiento do esta obligación; a monos quo 
acrediten quo ol menor bn recibido la instrucción prima
ria elemental, para lo cual presentarán los certificados 
quo, en casos auálogos, exige el Reglamento, o, en su 
defecto, reudirá un examen ante el preceptor de la 
escuela fiscal que designo ol Inspector.

Art. 282. Los Directores y Preceptores do escuelas 
públicas o particulares y los padres, guardadores o 
patrones quedan sujetos a los deberes y penas prescritos 
por ol Reglamento General do Instrucción Primaria al 
hablar del curso escolar.

CAPITULO II.

DE LA AIA.TRIOUI/A T  ASISTENCIA DE LOS ALUMNOS.

Art. 283.—Los padres, gunrdadores o patrones de 
los niños comprendidos en la edad escolar fijada en la 
Ley, que uo hayan recibido la instrucción de primor 
grado, están obligados a matricularles eu alguna escuela, 
deutro de la última quincena do las vacaciones.

Si no cumplieren con esto deber, seráu penados por 
cualquiera de los Inspectores cou multas progresivas do 
cinco a veinte sueros basta quo lo cumplan.

Art. 284. Para ser matriculado en alguna escuela 
pública o privada so requiere;

Io. Huber cumplido la edad reglamentaria, según 
la clase de oscuola. En el caso do que el preceptor y 
la autoridad do quien depeudu croan que ol alumno no ha 
cumplido osa edad, los padres, guardadores o patrones 
la acreditarán con la partida de nacimiento o con la de 
bautismo, o con la declaración do dos testigos;

2". Estar vacunado. En caso negativo, so prooederá 
a llenar esto requisito por el Módico Escolar;

8 o. Ño padecer enfermedad alguna contagiosa;
4o. Gallarse matriculado en ol Registro del Oenso 

Escolar.
Art. 285. Para sor matriculado en cualquier grado 

de una escuela públicu so requiere:
Io. Reunir las condiciones expresadas ou el artículo 

anterior;
2o. Acreditar, con los respectivos certificados do 

promoción, haber rendido en una escuela pública exa
men de las materias quo comprenden los grados ante
riores.
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Art. 286. Si después de matriculado un niño so 
descubre su enfermedad contagiosa con carácter do 
incurable, será retirado del Registro de Matrícula 
expresando la causal. En este caso su procederá ñ 
desinfectar la escuela.

Art. 287. En ninguna escuela mixta, pública 0  
particular, podrán matricularse alumnos varones mayo- 
res de diez años.

Art. 288. Todos los alumnos de las escuelas pú
blicas serán externos.

Art. 289. Los preceptores están obligados a matri
cularen oualquier tiempo, excepto en las tres primeras 
quincenas do las vacaciones, a los niños cuyos padres 
soliciten el ingreso, siempre que lo permitan la capaci
dad del local y el mueblaje de la escuela, y que el 
niño reúna las condiciones exigidas en esta Ley.

Art. 290. Los alumnos matriculados en una escuela 
sólo podrán matricularse en otra, cuando ésta se bailo 
más cerca de su domicilio.

Art. 291. Los padres o guardadores que deseen 
que un alumno dependiente de ellos pase de una es
cuela a otra, lo liarán saber al preceptor de aquella, a 
lin do que se siente su baja en el Registro de Matrícu
la y se anote esta circunstancia en la libreta del 
alumno.

Art. 292. El preceptor que, bajo cualquier pre
texto, reciba en su escuela a niños no- matriculados eu 
ella, sufrirá una multa equivalente a la tercera parte do 
su haber mensual.

Arfe. 293. Con el objeto do facilitar la asistencia 
do los menores a las escuelas publicas permítese la ma
trícula y asistencia do medio tiempo, siempre que baya 
caura justificativa, ajuicio del Inspector del Cantón.

Art. 294. Los alumnos do medio tiempo concu
rrirán a la escuela en la mañana o en la tarde, segiíu 
la autorización que los acuerdo oí Inspector del Onutón.

Art. 295. A juicio de los Iuspectores Provinciales 
se establecerán en las escuelas seccionos suplementarias 
para los alumnos do medio tiempo.

Art. 296. Eu cada escuela pública se abrirá anual
mente, bajo la vigilancia inmediata do su Director, un 
Registro de asistencia escolar que contendrá las indica
ciones necesarias sobro cada alumno en lo relativo ni 
tiempo que concurra o que esté ausento de la escuela.

Art. 297. La falta inmotivada de un niño a la es
cuela, constante del Registro do asistencia por más de 
dos días, será comunicada a la persona encargada del 
niño, para que explique la falta. Si ésta no fuere sa-
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tisfactoriauioufco explicada, coiitiuuando la falta, el en
cargado del niño incurrirá ou la pena pecuniaria de 
dos sucres, aumentándose, en caso de reincidencia, 
basta el máximum do cinco sucres, sin perjuicio do ha
cer efectiva la asistencia del niño a la escuela. Seten
ta faltas do asisteucia injustificadas, acarrearán la pér
dida del curso escolar.

Art. 298. Las penas pecuniarias establecidas en 
los artículos anteriores, se harán efectivas contra los 
maestros, por la autoridad escolar respectiva; y contra 
los particulares, por vía de apremio, por el Comisario 
Escolar, sirviendo de título el certificado del Inspector 
Cantonal de no haberse cumplido la prescripción legal.

Art. 299. Las peuas por faltas de asistencia so 
impondrán cada semana.

CAPITULO III.

D E LOS DEBERES DE LOS ALUMNOS.

Art. 300. Son obligaciones de los alumnos:
Io. Asistir con rigurosa puntualidad a la escuela en 

que estuviesen últiinamento matriculados.
2°. Devolver todos los sábados la libreta escolar, 

firmada por sus padres, guardadores o patrones, salvo 
el caso do que no sepau firmar.

3o. Obedecer a sus superiores y respetarlos, aúu 
fuera de la escuela, procuraudo constautomeuto hacer
se cada vez más digno a la estimación y cariño do sus 
maestros.

4o. Dar biou sus lecciones y ejercicios.
5o. Cuidar, por su parte, de que, tanto el edificio- 

de la escuela, como los muebles y útiles de olla, so 
conserven limpios y  eu las mejores condiciones, así 
como los libros y demás prendas de su uso particu
lar. Los daños do cualquier especie hechos eu el edi
ficio y enseres de la esouela, serán pagados por los 
padres, guardadores o patrones de los alumnos que los 
causen, sin perjuicio de las medidas disciplinarias a 
que haya lugar coutra estos alumnos.

6 o. Presentarse en la escuela y fuera de ella en 
el más perfecto estado de aseo posible, observando en 
todas partes la mayor compostura en su porto y en su 
trato con las otras personas*
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7b. Esforzarse para que, donde quiera quo 8o 
liaga refereucia a su conducta, aumente el prestigio do 
la escuela en quo se educan.

8 o. Cumplir estrictamente las ponas que sus 
maestros les impongan? y, si su couciencia les iudicam 
que el castigo había sido impuesto por error, pueden ha
cerlo así presente, después de haberlas cumplido, para 
la posible reparación.

9o. Cumplir las demás obligaciones quo los leyes 
y reglamentos les imponen.

CAPITULO IV.

DE LAS LICENCIA S CONCEDIDAS A LOS ALUMNOS.

Art. 301. Las licencias so otorgarán do acuerdo 
con las siguientes reglas:

a) El preceptor principal tolerará hasta cuatro fal
tas de asistencia, consecutivas o interrumpidas, eu el 
transcurso do un mes, siempre que, por razoues a su 
juicio atendibles, hubiera concedido excusa do ellas a 
petición verbal o escrita de los padres, guardadores o 
patrones.

1)J Cuando las faltas do asistencia hayan do pa
sar de sois en el transcurso do un mes, los padres, 
guardadores o patrones solicitarán licencia del Inspec
tor Cantonal, quien apreciará las causales en quo so 
funde la inasistencia prevista. •

o) 3on causas justificativas do inasistencia:
La enfermedad grave del alumno, o do sus padres 

o hermanos;
El fallecimiento do alguno do los miembros do fa

milia a que so refiero el inciso auterior;
Las épocas de siembra y cosecha (respecto a los 

hijos de los labradores pobres); y
Los demás motivos análogos a los señalados, quo 

evidentemente oxouseu la inasistencia a la escuela.
il) No se estimará como causal justificativa do 

inasistencia, la alegada por los padres, guardadores o 
patrones, do emplear ou servicios domésticos a sus hi
jos, pupilos o criados. Sin embargo, puede eximírseles 
de la asistencia en las mañanas o en las tardes, se
gún lo autorice el Inspector Cantonal, por motivos 

^justificados.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



o) La licencia que sea otorgada por el Inspector 
eo comunicará oficialmente al preceptor, en el misino 
día en que fuere concedida.

A rb . 302. La l i c e n c ia  n o  e x c e d e r á ,  p o r  c u r a o  e s c o 
l a r  d e  m á s  d e  t r e i n t a  d ía s ,  s a lv o  e n f e r m e d a d  c o m p ro 
b a d a  d e l  a lu m n o .

Art. 303. A los alumnos con licencia se les dará 
constancia, en la libreta escolar para que la exhiban, si 
las autoridades la solicitan.

CAPITULO V.

DE DAS PEN A S APLICABLES A LOS ALUMNOS.

A rt 304. El Director y Preceptores de una escue
la emplearán todos los medios preventivos que estén a 
su alcance, con el fin de evitar que los alumnos come
tan faltas, y para corregirlas, se tendrán especialmente 
en cuenta la edad y naturaleza moral del niño.

Art. 305. Cuando los medios indicados no basten 
para impedir las accioues u omisiones inconvenientes, 
se emplearán gradualmente los siguientes medios re
presivos individuales:

1. Advertencia.
2. Reprensión en privado.
3. Reprensión ante la clase.
4. Reprensión ante la clase, con aviso a la fa

milia.
5. Suspensión do un día, con parte a la persona 

de quieu dopeuda el alumno.
6 . Reprensión auto la clase y suspensión de dos 

o tros días con parto.
7. Expulsión.
Art. 30G. La expulsión so aplicará, si a pesar de 

haberse empleado y repetido los demás medios correc
tivos, la conducta del alumno no mejorara y constitu
yera un serio peligro para el orden de la clase, así co
mo cuando el alumno tenga algún hábito vicioso gra
ve que no so haya podido corregir, y que pueda cun
dir en la escuela.

Art. 307. La advertencia y la reprensión en pri
vado o ante la clase, serán aplicadas por los maestros. 
La suspensión será aplicada por el Director do la escue
la, y la expulsión por el Inspector Cantonal o Provin
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cial, a podido del Director, y previo conocimiento do 
los autecedeutes relativos al inculpado. De este hecho 
se dará cuenta inmediata a la Dirección General de 
Instrucción Primaria.

Art. 308. La pena de expulsión no comporta la 
pérdida del goce de la educación común, sino, simple
mente la separación de la escuela o de todos las escue
las del cantón o provincia, según la gravedad del 
caso.

Art. 309. Los padres, guardadores o patrones, de 
los alumnos expulsados de una escuela pública quedau 
obligados, bajo pena de multa o arresto, a proporcio
narles enseñanza en sus casas o a inscribirlos en una 
escuela libre, o a remitirlos a una escuela correccional 
ou el caso de que exista en la provincia. ’

Art. 310. Son severa y absolutamente prohibidos el 
castigo llamado general y  los corporales o afrentosos. Los 
preceptores do escuelas públicas o privadas que que
brantaren esta disposición serán inmediatamente desti
tuidos, sin más trámite que la comprobación del hecho.

Art. 311. La pena escolar debe distinguirse por 
su tondeucia a extirpar o evitar los malos hábitos, o a 
reparar, si os posible, los defectos do la falta cometida 
o impedir la reincidencia de ella.

Los maestros tienen, por tanto, obligación absoluta do 
consultar, en la aplicación do una pena, como en la ad
judicación de un premio, que uno y otro acto se inspiren 
ou la más severa imparcialidad y en la más estricta 
justicia, sin que, ni remotamente, se ponga en peli
gro la inocencia del alumno ni se relajen sus sentimien
tos de dignidad.

Debe estimularse el amor propio en su más pura 
acepción y corregirse con firmeza la soberbia y la in
solencia.

Así, por ejemplo, para combatir la pereza, el maes
tro dará al niño tareas especiales, y reprimirá las tai
tas do asistencia no justificadas por los padres, con el 
aislamiento durante los recreos o tiempo do descauso.

Art. 312. Las penas deben estar en relación con 
la edad y el carácter del alumno y con la gravedad 
de la falta.

Art. 313. Impuesta una pena, so cumplirá; que
dando a salvo el derecho del alumno para pedir repa
ración y vindicarse, una vez que haya cumplido el cas
tigo que se le impuso.

Dicha solicitud so hará verbalmento ante el pre
ceptor que impuso la pena, quien lo atenderá, si su con
ciencia le dice que la reparación os justa, y en caso
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nogativo. o (lo duda, llevará ol asunto al preceptor 
principal.

Art. 314. Si la reparación pedida fuese denegada 
por el preceptor, los padres, guardadores o pátroues po
drán ocurrir al Inspector Cantonal o Provincial.

Art. 315. Al imponer castigo, el preceptor no ma
nifestará cólera, sino disgusto por la necesidad de re 
primir la falta cometida

Art. 316. Cuando un alumno falto a la escuela, sus 
padres, guardadores o patrones, se bailarán sujetos a 
las ponas que prescribo esta Ley y ol Reglamento.

CAPITULO VI.

DE LOS PREMIOS PARA LOS ALUMNOS.

Art. 317. Para estimular la buena conducta y 
aplicación de los disoípulos se emplearán cou discreción 
los siguientes premios:

1“. Billetes graduados por puntos.
2o. Palabras do encomio dolante do toda la clase. 
3o. Cartas do satisfacción para los padres.
4o. Lectura pública de las calificaciones obtenidas 

por el alumno, comparándolas con las que hubiese obte
nido anteriormente.

5o. Paseo genoral de la 'escuela, cou excepción do 
loá alumnos quo no lo merezcan, yendo los demás 
acompañados por el personal docente o por los oin- 
ploados que el Director determine. Este premio no se 
podrá conceder más que una vez al mes.

6 o, Paseo parcial de una clase, presidido por su 
maestro, y los ayudantes al campo o dentro do la ciu
dad. Este premio so puedo conceder una vez ca
da quiuco días a una sola clase, turnando óstas según 
las disposiciones del Director; y

7o. Premio especialísimo do conducta, aplicación 
y aprovechamiento, que consistirá en permitir la asís 
tencia del alumno o alumnos que lo merezcau a la 
conferencia pedagógica que ol Direotor determine. ^

So hará coustar públicamente quo los niños asisten 
a la conferencia, en premio de su buena couducta.

Art. 318. Los Inspectores Cantonales, a ¡udicaoióu 
del preceptor, concederán anualmente premios p lu m a 
rios u honoríficos a los adultos quo asistan con más fre-
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cuenoia a las escuelas nocturnas o dominicales, siempre 
que en el presupuesto escolar exista partida pura esto 
objeto.

CAPÍTULO VII.

DB L A  PROMOCIÓN D E LOS A LU M N 08.

Art. 319. Para apreciar el trabajo y aprovecha
miento de los alumnos y determinar su promoción al 
grado superior, cada maestro, incluso el Director, si 
tiene clase a bu cargo, anotará diariamente en un Be- 
gistro, las calificaciones que cada alumno obtenga en 
cada una do las asignaturas, y, en las libretas escola
res, al fin de la semana, el promedio de las calificacio
nes diarias.

Art. 320. En la última semana de cada mes se 
consagrarán las olases a repasar las materias ya estu
diadas, con el fin do repararlas deficiencias, y de igua
lar el grado de adelanto de los alumnos, dedicándose 
muy particularmente a los más atrasados.

Los maestros elevarán a la Dirección una planilla 
mensual que exprese el promedio parcial de las califica
ciones semanales de cada asignatura, y el general, auo- 
tados, para Cada alumno de su Begistro.

Art. 321. Al terminar el ourso, los maestros ole
varán otra planilla que contenga oí promedio do las 
calificaciones mensuales y de las obteniudas en los ejer
cicios esoritos a que se refiere el artículo siguiente. 
En esta última planilla estarán especificados los pro
medios generales obtenidos en Aritmética, Idioma Na
cional (Lectura y Lougunje), Geografía, Historia o Ins
trucción Mornl y Oívica.

Art. 322. Una vez, por lo monos, durante cada 
trimestre, el Director, acompañado de uu maestro do- 
signado por él, procederá a verificar en cada olase do 
tercero a octavo grados, ejercicios escritos, que pueden 
ser también orules, sobre uu punto cualquiera del pro
grama. La fecha y los tema3 no serán anunciados por 
el Director, a cuya elección estarán uuo y otros: y asi
mismo turnará a los miestr.ii en osti tarea, y no de
signará a los que sean «le clases paralelas.

Art. 323. Los ejercicios escritos y orales serán ca
lificados por el «nuestro del grado y pir el otro que de- 
®igne el Director y por éste.
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Art. 324. El 30 do junio en la Sierra y el 31 do 
diciembre en la Oosta, los maestros de grado entro 
garán al Director la nómina do los alumnos con indi
cación expresa de los que, a su juicio, so hallen en 
condiciones do ser promovidos al grado inmediato su
perior. Al efecto, tendrán en cuenta la preparación 
efectiva del alumno al terminar el curso, mas que la 
que pueda desprenderse del promedio do calificaciones 
numéricas mensuales adjudicadas desde el principio del 
mismo.

Art. 325. Durante todo el mes de julio en la Sie
rra y el mes do enero en la Oosta, el Tribunal nom
brado por el Inspector Provincial procederá a exami
nar el grado de instrucción alcanzado por los alumnos, 
de acuerdo con las prescripciones del Reglamento de 
Instrucción Primaria.

Art. 326. El Tribunal deberá tener presente, pa
ra formular la calificación do cada alumno, cuader
nos de deberes, dibujos y más trabajos, y el prome
dio de las calificaciones mensuales,

Art. 32T. Las notas con que serán calificados ' 
los examinandos o, en su caso, las clases en conjunto 
y las que emplearán los maestros para las califica
ciones diarias, mensuales y anuoles, serán éstas: 1 .— 
muy bueno; 2.—bueno; 3.—regular; 4 .—insuficiente. 
Queda prohibida la especial mención. Para que un 
alumno sea promovido ul grado inmediato superior 
es preciso que haya alcanzado un promedio no ma
yor do dos. Si obtieuo un promedio no mayor de tres, 
será aplazado; y si obtiene uno mayor de tres, se lo 
declarará iusufioiouto.

Art. 328. Terminado el examen so procederá a 
la calificación general de los alumnos, haciendo para 
cada uuo do éstos la suma de los números que 
haya merecido en todas las asignaturas; dichas su
mas se dividirán por el número de materias en que 
el alumno hubiere sido examinado y el cuociente 
será la expresión numérica do cada uno

Art. 321). Para constancia de su idoneidad^ se 
le extenderá al alumno uu certificado do promoción, 
o do terminación de estudios. El exameii y el 
certificado que puedan alcanzar, son completamente 
gratuitos.

Art. 330. Antes del 30 de agosto en la Sierra 
y del 28 de febrero en la Oosta, los Inspeotoros
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Provinciales enviarán a 'la Dirección General del rnuio 
nn cuadro demostrativo de las calificaciones obte. 
nidos porjos alumnos al fin del curso escolar.

Art. 3B1. Los alumnos que hubiesen sido d0. 
clarados aplazados podrán ser sometidos a una nue
va prueba escrita y oral, al empezar el nuevo curso 
escolar, ante la comisión que el Inspector Provincial 
designe.

Esta prueba versará solamente sobre las mate
rias aplazadas y no deberá dar más de dos puntos 
en cada materia, para que el alumno alcance el 
certificado de promoción o de terminación de sus 
estudios. En caso contrario, el alumno repetirá el 
curso.

Art. 382. Si el alumno hubiese sido declarado 
insuficiente aunque sea en una sola materia o exa 
men escrito, no podrá ser sometido a la prueba com
plementaria y  deberá repetir el grado,, a menos que 
el promedio total anual no haya sido mayor de dos 

. puntos.
Art. 333. Todo alumno que no presente certifi

cado de promoción otorgado por una escuela pública 
o por las Escuelus Normales de la Nación o constancia 
de ól en caso de pérdida, al ingresar por primo- 
ra_ vez a una escuela pública, deberá ingresar al 
primer grado. Están excluidos de esta disposioión 
los alumnos de Ja misma esouela que hubiesen ob
tenido la calificación de insuficientes o aplazados o 
los de otra escuela pública, cuando le conste al Di
rector que hayau quedado en osas condiciones, en 
cuyo caso les hará repetir el grado, sin más 
trámite.

Art. 334. A  la terminación del ano escolar, en 
el mes de julio en la Sierra y eu el de enero en 
la Costa, en  ̂ todas las escuelas, se darán lecciones 
y  ejercicios públicos, con arreglo a un programa or
denado por la Dirección, por los cuales so pueda 
juzgar del adelanto general do las olases, de los mé
todos y procedimientos empleados y del progreso in
dividual de maestros y alumnos. A  estos actos, en 
los que ^e exhibirán los trabajos ejecutados duran
te el ano, los maestros invitarán especialmente a 
los padres y tutores do los alumnos.
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Sección. V I,

De la Administración de las lientas y 
Bienes de Instrucción Primaria.

CAPITULO I.

DE LAS BENTAS T  GASTOS DE INSTBUOOIÓN PRIM ABIA.

Art. 335. Son rentas de Instrucción Primaria:
a) El 50°jo de los derechos de importación por 

todas las Aduanas de la República y Oficinas de Pa
quetes Postales;

b) El producto de las multas que se impusieren 
con arreglo a esta Ley y el Reglamento;

o) Las donaciones o legados que hicieren a 
este ramo los particulares;

d) El producto del arriendo o venta de los bienes 
propios de los escuelas;

e) Los herencias yacentes;
f )  Los ingresos eventuales.
La renta del inciso o), os nacional; las de loa

incisos restantes portonecen exclusivamente a las res
pectivas provinoius en donde se rec&udareu.

Art. 33G. Son gastos de Instrucción Primaria los 
que demanda la atención do los siguientes servicios:

a) El sostenimiento de la Direcoión General de 
Instrucción Primaria y do los respectivos empleados;

b) El sostenimiento de las Inspecciones de Ins
trucción Primaria y de los respectivos empleados;

o) El sostenimiento do las escuelas fiscales, Ins
titutos y Escuelus Normales, Conservatorio de Música, 
Escnela do Bellos Artes, Escuelas de Agricultura, de 
Artes y Oficios y demás escuelas profesionales, Ofi
cina de Fomento, Museo Pedagógico Nacional, Museos 
Escolares, Bibliotecas Escolares, Gimnasios, Gabinetes, 
Laboratorios y demás Institutos auxiliares del ramo;

d) Las visitas escolares;
e) La adquisición de mueblaje escolar  ̂ útiles y 

de téxtos de enseñanza, administración e higiene de 
los escuelas fiscales;
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f )  Los de movilización de los preceptores fiscales*
g) Los sueldos del personal docente y  empleados 

de las escuelas públicas-fiscales;
h) Los alquileres de casas para las escuelas fia- 

cales;
i)  La adaptación y refección de casas partícula- 

res para uso de estos planteles;
j )  La adquisición y construcción, de locales para 

escuelas fiscales y escuelas profesionales;
Je) La refacción de ios locales propios eu qu0 

funcionan dichos establecimientos;
l)  Los que originaren los actos públicos de fin de 

año y las fiestas patrióticas y escolares autorizadas por 
la Dirección Geyeral del ramo;

11) Las pensiones de los preceptores retirados;
m ) El sostenimiento de becas de Instrucción Pri- 

inaria común o especial, dentro o fuera de la República;
1\) Todos los demás que tiendan al progreso y 

mejoramiento del mismo ramo, decretados por la auto
ridad competente.

Art. 337. Los Administradores do Aduana ly Jefes 
de Paquetes Postales, depositarán quincenalmente, bajo 
su más estricta responsabilidad, en el banco que desig
nará el Ministro del ramo, a la orden del Tesorero 
Racional de Instrucción Primaria, el producto de laa 
rentas asignadas a este ramo.

El Tesorero nombrado tendrá el uso de la coactiva 
contra los Administradores de Aduana y Jefes de Pa
quetes Postales remisos en el cumplimiento de sus de
beres.

Art. 338. El Ministro de Hacienda, a más do la 
responsabilidad personal y pecuniaria, a la que por la 
Ley Orgánica de Instrucción Pública queda sujeto, per
derá por dos años los derechos do ciudadanía, si acaso 
invirtiere en otro objeto la renta señalada para el soste
nimiento de la Instrucción Primaria, o dificultare la en
trega inmediata de aquella.

Att. 339. Las esouelas públicas—municipales so 
sostendrán con el veiute por ciento de las reutas muni
cipales que obligatoriamente deben invertir eu ellas los 
Municipios.

De este veinte por ciento, destinarán óstos obligato
riamente la cantidad necesaria para el sostenimiento de 
cuatro becas que se dividirán por partes iguales en los 
Institutos Normales do la Capital de la República.

Art. 340. Las rentas de Instruccióñ' Primaria sólo 
podráu invertirse en el pago del Presupuesto Adipinis* 
trativo de Instrucción Primaria o de otros anexos a este
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servicio, autorizados expresamente por la Dircccióu Go- 
neral del rumo.

Una voz cubierto el presupuesto do que babla el 
inciso auterior, se invertirá preferentemente todo exce
dente que resulte en la adquisición do terrenos y cons
trucción de edificios para escuelas.

CAPITULO II.

D EL PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO DE 

INSTRUCCION PRIM ARIA.

Art. 341. Tanto los ingresos como los egresos se 
cousignaráu en un presupuesto, que, con el título de 
Presupuesto Administrativo do Instrucción Primaria, 
formulará y someterá, anualmente, la Dirección General 
del ramo a la aprobación del Ministro do Instrucción 
Pública, presupuesto que servirá do norma para la re
caudación o inversión do las rentas escolares.

Art. 34 J. Dicho presupuesto se formulará en vista 
de los proyectos do presupuesto que, para sus respec
tivas provincias, envíen los Inspectores Provinciales de 
Instrucción Primaria a la mencionada Dirección, y que 
deben estar en Quito el 1°. de Setiembre do cada año.

A  esos proyectos se acompañarán los que, a su vez, 
les hayan remitido los Inspeotcres Cantonales de su 
jurisdicción y que deberán babor llegado a la Iuspec- 
cióu Provincial el l 1 de Agosto de cada año.

Art. 343. El Presupuesto Administrativo deberá 
uccesurinmonte expedirse nivelado y ou la forma quo 
proscribo esta Doy. La distribución del 50°[o so
bro los derechos do importación se hará ou propor
ción directa con la población escolar do cada provincia.

Art. 344. Todos los pagos se harán cou sujeción 
ni Presupuesto Administrativo de Instrucción Primaria 
y de conformidad cou las instrucciones que, pnra la más 
exacta ejecución del mismo, dicto la Direccióu General 
del ramo.

Todo pago hecho con Infracción de este artículo, 
acarreará la responsabilidad pecuniariu y persoual al 
empleado que lo ejecute.

Art. 345. El pago do sueldos, arrendamientos y do 
otros gastos presupuestados, se hará en las cupitales de 
proviucia por los Habilitados, y en Quito, por el Tesoro*
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ro Nucional do Instrucción Primaria, a los interesados o 
a sus apodorados lógales, eu vista de la planilla mensual 
do gastos de la provincia, con el Págitese del Inspector 
de Instrucción de la misma y el Visto Bueno del res. 
peotivo Inspector Parroquial, y a falta del apoderado 
a la presentación de los giros firmados por los 
interesados y visados por el referido funcionario, siom- 
pre que dichos documentos se encuentren conformes coa 
el Presupuesto Administrativo del ramo, y  estén endo. 
sados a la persona que los presentare.

Los interesados o sus apoderados firmarán el pre
supuesto o planilla, cuando el pago se haga en vista do 
osos documentos.

CAPITULO n i .

D EL ARRIEN D O , COMPRA Y  VENTA D E  LOS 

B IEN ES ESCOLARE8.

Art. 346. Los bienes o rentas pertenecientes a la 
Instrucción Primaria de una provincia, se darán en 
arrendamiento, con la formalidad del remate público y 
las prescritas por el Reglamento General de Instrucción 
Primaria.

Art. 347. Para la venta de los bienes escolares 
se observarán las disposiciones relativas al arrenda
miento, en cuanto ellas fuesen aplicables al caso.

Art. 348. Para la compra de inmuebles destinados 
a la enseñanza primaria, el Inspector Provincial eleva* 
vará un informe a la Dirección General del ramo, acoren 
de la conveniencia de adquirir el inmueble, su precio, 
condiciones do compra, etc., etc. El informo deberá ir 
acompañado de un plano o croquis y do los demás do
cumentos que prueben, cuando se trate de una casa, sus 
condiciones higiénicas aproxuadas para el uso do una 
escuela.

Art. 349. Previo informe do la Sección respectiva 
de la Dirección General de Instrucción Primaria, el 
Miuistro del ramo autorizará al Inspector Provincial la 
compra del inmueble y sólo con esto requisito procederá 
a celebrar la respectiva esoritura pública.

Art. 350. Todos los bienes y valores pertenecientes 
a la instrucción primaria so hallan libres de todo im
puesto fiscal o municipal.
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Art. 361. De igual mauera, todas las actuaciones 
públicas, judiciales o no, queso relacionen con los bio- 
ues do la instrucción primaria o que se realicen para fiues 
do direccióu o administración de las escudas, no cau
sarán ningún derecho; serán libres de costas y se ex
tenderán en papel común.

CAPITULO IY.

DB LA CONTABILIDAD ESCOLAR Y RENDICIÓN DE CUENTAS

Art. 352. La contabilidad escolar nacional será 
llevada por el Tesorero de instrucción primaria y la 
provincial por los respectivos Habilitados, sujetándose 
todos a las prescripciones de la Lby de Haciendo y a 
las del Reglamento de Instrucción Primaria,

Art. 353. Los Habilitados de las provincias elevarán 
puntualmente, cada quince dín6, al Tesorero de Instruc
ción Primaria, copia exacta del Libro de Oaja.

El Tesorero incorporará esas copias en su conta
bilidad general y elevará mensualmente, copia del mo
vimiento de ésta a la  Dirección General de Instrucción 
Primaria para su aprobación y fiscalización y al Mi
nisterio de Hacienda, como dato informativo.

Art. 354. El Tesorero tendrá la fiscalización sobre 
las cuentas de los Habilitados, y ordenará las enmien
das, reintegros, contrapartidas, etc., etc., correspondien
tes, en caso de gastos ilegal mente hechos.

Los Habilitados podrán apelar do las resoluciones 
del Tesorero ante la Dirección General del ramo, quien 
decidirá en definitiva.

Art. 355. El Tesorero de Instrucción Primaria y los 
Habilitados rendirán fianza suficiente y cuentas ante 
loa respectivos Tribunales del romo.

Art. 35G. Los Inspectores Provinciales efectuarán 
el último diado cada mes el arqueo de la Oaja de los 
Habilitados y elevarán, en seguida, copia del acta co
rrespondiente a la Dirección General del ramo.

CAPITULO Y.

DliPO aiO IO N H S TRANSITORIAS.

Art. 357. En el término perentorio de diez años, 
epatados desdo la vigencia de la presente Ley, loa pro
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c a p to re s  c o m u n e s  e 3 ta rá n  e n  el d e b e r  do  c o n v e r t ir  aug 
t ítu lo s  a c tu a le s  e u  t í tu lo s  n o rm a lis ta s .

a la espiración de dicho plazo, quedarán cadu
cados de hecho los títulos de los preceptores comunes 
y perderán éstos, todos sus derechos al retiro y los de. 
más que les correspondo de acuerdo oon esta Ley. .1 

Art. 35S. La conversión de los títulos comunes en 
normalistas, se efectuará del siguiente modo: los ins
pectores proviuoiales formarán todos los años, en julio 
una lista de los preceptores comunes de ambos sexos 
que tuviesen, por lo menos, cuatro años de servicio, y 
sortearán de entro ellos cuatro, tres o dos, en propor
ción al número de preceptores de la provincia, y de 

acuerdo con el Reglamento especial que, para este caso 
expedirá la Dirección General de Instrucción Primaria!

Los preceptores que resultaren favorecidos, ingre
sarán a los Institutos Normales de la Capital o a las 
Escuelas Normales do las proviucins, en donde segui
rán los curaos rápidos, iutensivos que, para diuhos pre
ceptores, se orgauizarán en los estable cimientos men
cionados. La duración de los cursos se determinará 
eu el Reglamento respectivo.

Terminados estos, y previo el examen y prue
bas correspondientes, se expedirá a los preceptores 
el título normalista do la categoría correspondiente al 
título común que el preceptor tuvo al ingresar al es
tablecimiento.

Art. 359. Duranto el tiempo que los preceptores 
estuvieron en los Institutos o Escuelas Normales, ten 
drán derecho a recibir la totalidad dol sueldo que les 
correspondiese según el cargo que desempeñaban al 
tiempo de comenzar los cursos. Eu el Presupuesto do 
Instrucción Primaria se determinará anualmente la su
ma necesaria para cubrir esos sueldos.

Los preceptores tendrán también derecho n que so 
los compute como tiempo do servicio, para los efectos 
del retiro, el que permanecieren eu los plántelos arri
ba mencionados.

Art. 360, Todos los bieuos y reatas que corres
ponden a los colegios actúalos, pasarán a ser bienes y 
rentas de la instrucción primaria de la respectiva pro
vincia.

Esos bieues y rentas so iuvertirán preferentemente 
eu establecer escuelas profesionales, según las condiciones 
propias do cada localidad, esouolas que funcionarán 
anexas a las superiores o independientes do estas, so- 
guu lo determine la Dirección General de Iustrucción 
Primaria, .
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Art. 361. Declárese vigente, por esta voz, el Re
glamento tle Instrucción Primaria, formulado por el 
Ministro del ramo. Cualquier reforma do dicho Regla
mento so efectuará do acuerdo con las disposiciones 
generales de esta Ley.

Art. 362. Quedan derogados todas las leyes, de
cretos, reglamentos, etc., que con anterioridad se hubie
sen expedido sobre enseñanza primaria, aunque no so 
opusiesen a la presente Ley, que comenzará a regir pa
ra toda la República, diez días después do su promul
gación.

Dado, & . . . .
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PROYECTO
DE REGLAMENTO GENERAL

DE

Enseñanza Primaria
PRESENTADO POR

U r u J L s  3 i T -  I D l l l o n ,
Ministro ele Instrucción !E*ú.blica.

S e c c i ó n  I .

Disposiciones Preliminares.

CAPITULO I.

DE LA ENSEÑANZA EN GENERAL.

Artículo 1°. La enseñanza es libro, aiti más res
tricciones que las señaladas eu las leyes respectivas; 
poro ln enseñanza oficial y la costeada por las inunici • 
palidades, son esencialmente seglares y laicas.
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La ensofiauzá primaria y la do artes y oficios son g ra. 
tuitas, y, además, la primera es obligatoria; sin perjui
cio del derecho de los padres para dar a sus hijos la 
enseñanza que a bien tuvieren.

m  el Estado ui las Municipalidades subvenciona
rán ni auxiliarán, en forma alguna, otras enseñanzas 
que no fueren la oficial y la municipal

Art. 2o. La escuela primaria tiene por objeto favo* 
recer y dirigir gradual y simultáneamente el desarrollo 
moral, intelectual y físico del educando

Art. 3o. La enseñauza primaria compréndela edad 
de 7 a 15 años y ocho grados sucesivos; pero es obli
gatoria sólo en los ciuco primeros grados de siete a 
doce años de edad pura todos loa uiños de ambos sexos 
residentes en la Kepiiblica.

Art. 4o. La obligación escolar comprende a todos 
los pudres, tutores, patrones o encargados de los niños 
dentro de la edad escolar establecida en el artículo* 
anterior,

Art. 5o. La obligación escolar puede cumplirse en 
las escuelas públicas, en las escuelas particulares o en 
el bogar de los niños; debo comprobarse por medio de 
certificados y exámenes, y exigirse su observancia por 
medio de amonestaciones y multas progresivas, impues
tas a los padres, tutores, patrones o encargados do los 
niños sin perjuicio de emplear, en caso extremo, la fuer
za pública para conducir a los niños a la escuela.

No se podrá ejercer públicamente arte u oficio al
guno si no so sabe, por lo menos, leer y escribir co
rrectamente.

Loa patrones, jefes de fábrica o taller, ptopietnrios 
rurales, etc., etc. que aceptaron en su servicio niños en 
la edad escolar, que no concurriesen a la escuelu, serán 
multados en cincuenta sucres a más do compelerlos a 
que cumplan la obligación escolar.

Decláranso nulos los contratos que los patrones, 
jefes de taller o fábrica, propietarios rurales, etc., etc. 
celebren con niños en edad escolar o con jornaleros 
cuyos hijos, en edad escolar, no sepan leer y escribir 
correctamente o no concurran a la escuela.

Art, 0°. La obligación escolar no se exigirá sino 
cuando en el radio do dos kilómetros del bogar del 
niño hubiere una escuela pública establecida.

Art. 7o. El niño, de 7 a 12 años do edad, ha do 
frecuentar la escuela primaria pública o particular o 
recibir en el hogar la instrucción elemental obligatoria, 
hasta el momento en que el Iuspector Parroquial con
ceda la licencia de retiro, previo examen en que se
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compruebo ,quo el alumno ha alcanzado el mínimum do 
los conocimientos prescritos.

Art. 8 ". El mínimum do instrucción obligatoria 
comprendo las siguientes materias:

a) Lectura.
b) Escritura.
c) Aritmética (las cuatro primeras reglas y el 

sistema métrico decimal).
d) Geometría objetiva.
6) Nociones do Geografía universal y particular 

dol Ecuador.
f )  Historia del Ecuador.
g) Ejercicios prácticos de lenguaje.
h) Gimnasia.
i)  Moral e Higioue.
j)  Instrucción cívica.
U) Dibujo.
Pura las niñas será obligatorio, además, el conoci

miento de labores de mano y nociones do Economía 
Doméstica.

Y, para los varoues, en las campiñas, nociones de 
agricultura y ganadería.

Art. 9o. La enseñanza será esencialmente práctica, 
gradual y adecuada a las condiciones sociales del país 
y a las particulares do cada localidad. Su índole, ex
tensión y desarrollo serán determinados en los progra
mas oficiales.

Art. 10. Autos de cumplir siete años, no podrá 
sor admitido uiugiín niño en las escuelas co intuí es, pu- 
diendo serlo desdo cuatro años en los jardines infan
tiles o en las escuelas dotadas do clasos especiales, en 
que se dó In enseñanza que los programas determinan 
para aquellos.

Art. 11. Ningún alumno de una escuela pública, 
aunque haya cumplido los doce años, podrá dejar de 
asistir a sus cursos antes de haber terminado los pro
gramas.

Art. 12. Cuando los niños se eduquen en pasa de 
sus padres o tutores, corresponde a éstos probar el 
liecbo ñute las autoridades escolares respectivas.

Arl. 13, Los niños que cumplan la obligación es
colar ou las escuelas públicas, deberán- sujetarse a las 
pruebas que los reglamentos establecen, recibiendo, en 
consecuencia, el certificado respectivo, que deberá ser pre- 
presoutndo a las autoridades escolares, para pedir matrícu
la a principios del año en las escuelas públicas. Guando 
se trate do hacer valer este certificado para ingresar a 
los establecimientos dé educación universitaria, deberá
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7 qo°  d°cumentó expresar que el alumno ha Concluid 
grado de los programas de enseñanza primarifl0 

Habiendo sido aprobado en todas las promociones n  ’ 
se podrá pasar de un grado a otro sin haber conóluíZ  
satisfactoriamente todos los anteriores.

Arfc. 14. Sólo podrán ingresar a las universidades 
y optar títulos académicos, los alumnos que hubieran 
cursado en las escuelas públicas los ooho grados que 
comprende la enseñanza primaria, siendo aprobados en 
las promociones correspondientes.

Sección. IX.

De las autoridades escolares.

CAPITULO I

D E  LA GERARQÜIA D E LAS ADTOR1DADB8 ESCOLARES

Arí' 16’ , B! Poder Ejecutivo ejerce las supremas 
dirección, administración y vigilancia de las escuelas 
de la Kepublica, por intermedio de las autoridades os 
colares, cuya gerarquín so establece en el orden si- 
guíente:

a) .
b) . 
o).
d) .
e) . 
/)■

Ministro de Instrucoióu Pública;
Dirección General de Instrucción Primaria: 
Inspector Nacional;
Inspectores provinciales;
Inspectores cantonales;

- - Inspectores parroquiales.
,^>ara administración económica babrá

Nacional r" p “pita! do la 1{oP“blic« ™ Tesorero Nacionai de I. Primar,a y un Habilitado en cada pro-

. Art' P-Íl Oficina Central de Fomento de Ins
trucción Primaria y el Museo Pedagógico Nacional os-
s— ZZ''? UD Dr ° t0r y e m p ta S T ’, ? .so expresan en la sección respectiva.
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CAPITULO II.

DEL MINISTRO D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Art. 18. La dirección, inspección y administra
ción supremas de la educación común, corresponden al 
Ministro del ramo, asistido de la Dirección General 
de Instrucción Primaria.

Art. 19. El Ministro de Instrucción Pública es 
la primera autoridad encargada do cumplir y hacer 
cumplir todas las leyes, decretos, reglamentos y resolu
ciones relativos a la enseñanza primaria y de él de
penden todos los funcionarios del ramo de enseñanza 
primaria; él decide los conflictos que puedan surgir en
tre éstos; reforma o anula los actos do los mismos, 
siempre que no estén conformes con la ley, y resuelve 
definitivamente en los recursos interpuestos legalmente 
ante su autoridad, sujetándose a los trámites pres
critos por la Ley y esto Reglamento.

Art. 20. El Ministro de Instrucción Pública vigilo, 
por medio do sus dependientes ordinarios y delegados 
extraordinarios, todos los establecimientos públicos o 
particulares do instrucción, para que se dé cumplimien
to a las leyes, reglainoutos y acuerdos respectivos.

(lomo Presidente do la Dirección General «le Ins
trucción Primaria, decido con su voto, las deliberacio
nes do ésta, en caso do empate y ejerce todas las de
más atribuciones que lo concedeu las leyes y regla
mentos do la materia.

CAPITULO U l.

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PRIM A RIA .

Art. 21. La dirección técnica, la administración 
general y  In vigilanoia superior de las escuelas, estarán 
a cargo do la Dirección General do Instrucción Pri
maria, que funcionará ou la capital del Estado, bajo la 
dependencia iumediata del Ministro uo Instrucción 
Pública. . _ , .

Art. 22. Dependen do la Dirección General de 
Instrucción Primaria todas las autoridades especiales del

12
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hamo, y las demás, en cuanto ejerzan funciones relati
vas a dicha enseñanza. Están sujetas a su vigilancia 
y dirección: Io. Las escuelas públicas comunes y esp©. 
dales; 2o. Las escuelas profesionales; 3o. Los museos 
pedagógicos; y 4o. las bibliotecas escolares.

Art. 23. En las escuelas particulares tendrá In Di- 
reeción General las atribuciones que le señalan este 
Reglamento y las leyes de la materia.

Art. 24. A la Dirección General, como órgano in
mediato de relación con el Gobierno en lo concerniente 
a instrucción primaria, debeu dirigir todas las auto- 
toridades sus comunicaciones y documentos oficiales 
relativos al ramo; exceptuándose los casos especiales 
determinados por disposiciones vigentes.

Art. 25. La Dirección General de Instrucción Pri
maria se compondrá: dol Ministro de Instrucción Pú
blica que será su Presidente; del Inspector Nacional 
que será su Vicepresidente; del Director del Instituto 
Norma) de Varones que será su segundo Vicepresiden
te; del Director General de Bellas Artes; del Director 
de la Oficina Central de Fomento de Instrucción Pri
maria; del Tesorero N  icional de Instrucción Primaria y 
de tres vocales pedagogos, que serán de libre nombra
miento y remoción del Poder Ejecutivo.

Art. 26. La Dirección General tendrá un Secretario 
general y un Archivero general.

_Art. 27. La Dirección General de Instrucción Pri* 
maria, funcionará colectivamente o dividida en seccio
nes. Colectivamente para ejercer las atribuciones de 
los núrns. 8-10-11-15-21-24-29 y 43 del art. 33. En esto 
caso el asunto, previo informe do la sección respeotiva, 
debe ser resuelto por mayoría absoluta de votos. Fun
cionará por seccioues para ejercer las demás faculta
des que le concedan la Ley y este Reglamento. En es
te caso el asunto, previo informe del Jefe de la Sec
ción, pasará al Ministro para au resolución definitiva.

El Reglamento Interior do la Direcoión determi
nará los detalles do procedimiento para la resoluoión de 
los asuntos y los empleados de la Dirección General.

Pueden ser vocales do la Dirección General do Ins
trucción Primaria, preceptores extranjeros que posean 
títulos de primera categoría y, por lo menos, diez años 
de servicio.

Las mismas condiciones so exigirán ouaudo se tra
tare de vocales nacionales.

Art. 28. La Dirección General se dividirá en siete 
secciones que funcionarán diariamente en el local de
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la Direceióu, bajo la Jefatura do uuo do los miembros 
do ésta y con el personal siguiente:

1* Sección General de Despacho.

Jefe: el Ministro del ramo; un Secretario General 
do la Dirección; uu Oficial, dos amanuenses y un Ar
chivero General.

2* Sección Técnica y de Higiene Escolar.

Jefe: el Inspector Nacional; un Vocal pedagogo- 
(ol primero do la Direccióu); uu Arquitecto; un Módi- 
oo higienista; un Oficial y uu Amanuouso.

3* Sección de Personal.

Jefe: el Director del Instituto Normal de Varones, 
un Vocal pedagogo (el 2o de la Direccióu); uu Oficial y 
un Amanuense.

4" (Sección de Bellas Artes.

Jefe: el Director General do Bellas Artes, uu Ofi- 
cinl y un Amanuense.

5“ (Sección de Material.

Jefe: el Director do la Oficina do Fomento de Ins
trucción Primaria, un Contador, un Oficial, dos Ama
nuenses y dos enfardeledores.

O5 Sección de Contabilidad y  Rentas.

Jofe: ol Tesorero Nacional de lustrucción Primaria; 
uu Oficial y un Amanuense.
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7* Sección de Estadística y  Bienes.

Jefe: el tercer Vocal de la Dirección; uu Oficial 
y dos amanuenses.

Art. 29. Los deberes de cada una de las secciones 
anteriores se determinarán detalladamente en el Regla
mento Interno de la Dirección General de Instrucción 
Primaria, que fe dictará ella misma.

Art. 30. Puedeu ser vocales de la Dirección Ge
neral do Instrucción Primaria, preceptores extranjeros 
que posean títulos de primera categoría y por lo me
nos diez años de servicio.

Las mismas condiciones se exigirán, cuando se trato 
do vocales nacionales.

Art. 31. El Inspector Nacional gauará, por lo me
nos, cuatrocientos sucres mensuales y los vocales de la 
Dirección Gouernl do Instrucción Primario, por lo me
nos, doscientos sucres mensuales cada uno. Los demás 
miembros de dieba Corporación, percibirán los sueldos 
de sus respectivos cargos.

Art. 32. Los sueldos dol persoual do empleados de 
la Dirección General se determinarán en la sección co
rrespondiente dol Presupuesto General de Instrucción 
Primaria.

Art. 33. Son atribuciones y deberes de la Dirección 
General de Instrucción Primaria:

Io Dirigir la instrucción en todas las escue
las primarias, con arreglo a las prescripciones do la 
ley y demás reglamentos según la respectiva onsoñauza.

2o Vigilar la enseüanzu de las escuelas profesiona- 
les, y proponer el nombramiento o rcnovacióu «lo su 
personal y la concesión y caducidad do becas, al Minis 
terio do Instrucción Pública.

3o Administrar todos los fondos do ounlquior 
origen que fuesen consagrados al sostóu y fomouto do la 
educación primaria.

4o Organizar la inspección do las escuelas y la con
tabilidad y custodia do loa fondos destinados al sostóu 
de aquellas.

5o Vigilar a los inspectores do las escuelas, re
glamentar sus funciones y dirigir sus actos.

6o Ejecutar y vigilar que se ejecuten puntualmente 
en toda la República, las lo.yes que, respecto do la edu
cación primaria, diotare el Oongreso y los decretos que, 
sobro el mismo asunto, expidieron las autoridades compo-
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tontee, pudiendo requerir con tal objeto, cuando le fuero 
preciso, el auxilio do la autoridad respectiva, por medio 
de un procedimiento breve y sumario.

7o Tener dos sesiones semanales, por lo monos.
8o Dictar su Reglamento Interno para todos los 

objetos do que le encarga la ley, distribuyendo entro 
sus secciones, como lo estime más conveniente, las fun
ciones que tiene a su cargo.

9o Distribuir en todas las escuelas públicas y 
particulares formularios destinados a la matrícula esco
lar, libreta escolar, registro de asistencia, estadística, censo 
de la población escolar, <fc, &, y dirigir estas operaciones 
como lo crea más conveniente.

10. Dictar los programas y reglamentos de la enso- 
fmuzu do las escuelas públicas, con arreglo a las pres
cripciones de la ley y necesidades del adelanto progre
sivo de la educación común.

11. Recomendar la adopción de los libros de texto más 
adecuados para las escuelas públicas, favoreciendo su 
edición y mejora por medio do concursos u otros estímu
los, asegurando su adopción uniformo y permanente a 
precios módicos, por un término no menor de dos años.

12. Establecer confertmcias de maestros en los 
términos y condiciones que creyere convenientes, o 
reuuiones y congresos de educacionistas.

13. Promover y auxiliar la formación do bibliote
cas populares y do maestros, lo mismo que la do aso
ciaciones y publicaciones cooperativas do la educación 
primaria.

14. Dirigir una publicación mensual do educa
ción.

15. Administrar las propiedades inmuebles perte
necientes u las escuelas pudiemlo vondorlas, cederlos 
o gravarlas, cuando su conservación fuese dispendiosa 
o hubiere manifiesta utilidad en la cesión o gravamen, 
con aprobación del Poder Ejecutivo.

1(5. Recibir, con beneficio de inventario, herencias 
y legados; y eu la forma ordinaria, todas las douaciones 
que, con el objeto de educación, hiciesen los particula
res, poderes públicos o ase daciones.

17. Autorizar la construcción do edificios para las 
escuelas u oficinas do educación primaria y comprar 
bienes raíces con dicho objeto, do acuerdo con los requi
sitos establecidos por la ley y esto Reglamento y con apro
bación del Poder Ejecutivo.

18. Hacer lns gestiones necesarias paro obtener 
loa terrouos quo necesitaren las escuelas públicas.

19. Autorizar la apertura do las escuelas purticu-
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larca, previos los requisitos ordenados por la ley y esto 
Reglamento.

20. Sustanciar todos los expedientes relativos a la 
primera enseñanza, basta que se bailen eu estado do 
ser resueltos por el Ministro o la Dirección, según loa 
casos.

21. Absolver las consultas do los autoridades su
balternas a la Dirección General, o interpretrar la ley 
cuando para ello no baya que suplir o alterar su texto 
o espíritu, ni los decretos o resoluciones superiores.

22. Proponer al Ministro del ramo las medidas 
que juzgue provechosas y no estén en sus atribuciones.

23. Informar en los expedientes relativos a nom
bramientos para la regencia de las escuelas.

24. Formar anualmente el proyecto do Presupues
to Administrativo de instrucción Primaria, en vo ta  do 
los que lo remitan los Inspectores provinciales, proce
diendo con arreglo a las disposiciones vigentes y so
meterlo a la aprobación del Ministro de Instrucción 
Pública.

25. Pasar cada tres meses al Ministro, para el 
nombramiento del personal vacante do las escuelns, 
una nómina de los normalistas, preceptores comunes y  de
más personas que hayan solicitado puestos en el precepto- 
rado y que reúnan los requisitos exigidos por las leyes 
y reglamentos vigentes.

2G. Llevar el Registro General del Oonso Escolar 
de la República.

27. Llevar el Registro General do las escuelas fis
cales do la República, por orden geográfico do provin
cias, expresando las condiciones do los edificios, mue
bles, útiles, etc., etc.

28. Llevar el Registro General do preceptores, 
detallando su clase, categoría, autoridades que los nom
braron, sus servicios, penas, premios, ote.

29. Dictar todas las reformas y modificaciones quo 
la ciencia y la experiencia aconsejen en la organización 
de las escuelas, así como en los sistomns y métodos do 
enseñanza.

30. Proponer la jubilación do los preceptores, cuan
do hubiere causa legal.

31. Hacer cumplir las obligaciones contraídas por 
los maestros educados en establecimientos nacionales, 
do prestar sus servicios <1 tirante cierto tiempo, desig
nando al efecto las escuelas eu quo han do • servir, pa
ra obtener el nombramiento del Ministro del ramo. 
Igual atribucióu tiene respecto a los contratados den 
tro o fuera do la República.
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32. Imponer a loa preceptores las ponas que seña
lan los incisos Io a 5°del art. respectivo de esto reglamento.

33. Imponer a los inspectores las penas de aperci
bimiento, multa y suspensión; y pedir la traslación 
disciplinaria, o la destitución, al Ministro del ramo.

Eu los casos de que habla este inciso y el an
terior, se dará cuenta al Ministro del ramo, con los 
comprobantes que justifiquen la imposición de la pena.

34. Formar anualmente la Estadística do la Pri
mera Enseñanza y publicarla cada dos años, por lo 
monos;

35. Presentar al Ministro del ramo las memorias 
anuales de los inspectores Provinciales, con las obser
vaciones que juzgue convenientes;

36. Aprobar los planos para la construcción de 
cusas-escuelas, siguiendo los modelos establecidos y dan
do cuenta al Ministro;

37. Cuidar de que se provea a todas las escuelas 
do la República, del mueblaje y titiles de enseñanza in
dispensables;

38. Presentar anua]monte al Ministro del ramo una 
relación detallada del pedido do muebles y útiles do en
señanza, que deba hacerse para dotar a las escuelas de 
la República y proveer al Almacén Escolar Nacional;

39. Solicitar que so haga electiva la responsabi
lidad do los preceptores, inspectores y demás empleados 
de la Primera Enseñanza que delincan en el ejercicio 
do sus funciones;

40. Vigilar el depósito do útiles escolares y auto
rizar la vemisióu do los que deban enviarse a las escue
las de la República;

41. Vigilar y fomentar el Museo Pedagógico Na
cional creado cu esta capital;

42. Declarar la incompatibilidad legal o no, de un 
cargo do lustruccióu Primaria con otro cualquiera;

43. Oonocor, con voto informativr, los casos con
tenciosos administrativos do instrucción primaria;

44. Informar eu todos los asuntos escolaros en que 
el Ministerio del ramo deseo conocer el dictamen do la 
Dirección General de lustruccióu Primaria y ejercerlas 
demás atribuciones que les señalan las leyes y este 
Reglamento'

Art. 34. Todos los miembros de la Dirección Ge
neral do Instrucción Primaria, son personalmente res
ponsables de la mala administración de los fondos co
rrespondientes a la educaoión primaria originada de 
actos en que hubiesen intervenido o tuviesen el deber 
de intervenir. La acción que procede eu tales casos
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será pública y durará hasta un año después de babor 
cesado en sus funciones cada uno de los miembros do 
la Dirección.

Arfe. 35. TJua vez dictada una resolución por la Direc
ción General de Instrucción Primaria, son del resorte 
exclusivo del Presidente todos los actos sucesivos qu0 
de ella emanen o sean necesarios para su cumplimiento.

Art. 36. El voto de la Dirección General de Ius 
tracción Primaria es puramente informativo y el Ministro 
de Instrucción lo consultará cuando, por la gravedad y 
trascendencia del caso, lo considero necesario.

Art. 37. Deberá, sin embargo, oírse el voto de la 
Dirección General de Instrucción Primaria: en los casos 
de los números 8, 10, 11, 15, 21,24, 29 y 43 del artículo 
33 de este Reglamento.

CAPITULO IV.

DHL IN SPECTOR NACIONAL.

Art. 38. Para ser Inspector Nacional de Enseñan
za Primaria se requiere:

a) Tener 35 años de edad;
b) Ser preceptor de Io categoría con 20 años do 

servicios; o, a falta de este título, poseer el de doctor 
en cualquiera de las facultades universitarias, con 10 
años de servicio.

o) Haberse distinguido por su decisión y servi
cios prestados a la instrucción Primaria y por sus 
conocimientos y práctica en este ramo.

d) Ser de notoria competencia técnica y capa
cidad moral y física.

Art. 39. Podrá ser Inspector Nacional, un pre
ceptor extranjero que reúna las condiciones expresa
das en el artículo anterior.

Art. 40. El Inspector Nacional do Instrucción 
Primaria, será nombrado o coutratado directamente 
por el Ministro del ramo.

Art. 41. Son deberos y atribuciones do esto fun
cionario:

I o. Dirigir la instrucción en todas las escuelas 
primarias, con arreglo a las prescripciones do la 
ley, de este Reglamento y do las instrucciones que dicte 
el Ministerio;

2o. Vigilar a los inspectores provinciales y di
rigir sus actos;
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3o. Efectuar mensual monto el arqueo do la Te
sorería de Instrucción Primario;

4o. Presentar al Ministerio de Instrucción Públi
ca, en el mes (le mayo de cada año, un informe <lo 
todos los trabajos do la Direccióu General del ramo 
y del estado y progreso do la educación común.

5o. Ejercer las demás atribuciones que las leyes 
y reglamentos le conceden.

Art. 42. El informo anual del Inspector Nacio
nal do Instrucción Primaria, debe comprender:

Un estado do la educación en la República, en 
el uño escolar último.

Tablas estadísticas, que demuestren en total, por 
provincias y cantones, el número do niños en edad 
de escuela que haya en la República.

El número de los que se hayau inscrito eu las 
escuelas públicas, y la asistencia media.

El número de los que asistan a las escuelas pri
vadas.

El número de los que no hayan asistido a nin
guna escuela.

El número de cásos en que haya sido necesa
rio aplicar las pcna6 relativas a la obligación escolnr.

El total gastado en sueldos do maestros.
El número de maestros do cada sexo y grado, y 

los sueldos que gocen.
El número do cosas do escuelas, con especifica

ciones sobre su construcción y capacidad.
El total gustado en textos para niños, en útiles 

y eventuales.
La marcha, estado, condición y éxito do las 

escuelas normales del Estado, y todas aquellas indi
caciones conducoutes al progreso y difusión do la 
educación pública, que la experiencia y el estudio 
miodau sugorir al Inspector Nacional do Instrucción 
Primaria.

Art. 43. El cargo de Inspector Nncioual le os in
compatible con todo otro cualquiera.

CAPITULO V.

DE LOS INSPEOTORE8 EN GENERAL.

Art. 44. Los Inspectores ejercen, en sus respec
tivas circunscripciones territoriales, la direcció^n y

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



vigilancia fie la primera enseñanza, siendo de $u 
inonmbencia la parte técnica y administrativa do |Ils 
escuelas, segúu las instrucciones que reciban de jaa 
autoridades superiores del ramo.

Art. 45. Los inspectores de instrucción primaria 
son provinciales, cantonales y parroquiales, según so 
extiendan sus facultades a una provincia, a un cantón
0 a nna parroquia. ’

Art. 46. Los inspectores de instrucción primaria 
forman gerarquín: do manera que los parroquiales 
están sujetos a la vigilancia y dependeucia de los 
cantonales, y éstos se hallan en igual condición res
pecto de Jos provinciales, quiénes, a su voz, depeu- 
den del luspector Nacional y éste del Ministro del 
ramo.

Art. 47. La anterior disposición no obsta para 
que los inspectores ejerzan en sus provincias la su- 
pervigilancia que les corresponde, según las leyes 
respecto de la Instrucción Primaria, y llenen las fun- 
cmnes que se les han asignado por decretos especiales 
en cnanto no so opongan a la ley y e>te Eeglameuto!
. Art- 48-. Para sor Inspector de Instrucción Prima- 

na se requiere, en general:
a) Ser mayor de veinticinco años.

■ i V a ? 0 haber sido condonado a pena aflictiva, 
ni Jibránose en su contra mandamiento de prisión 
en forma. 1
1 a °^‘a êner defecto físico, ni adolecer do enferme- 

uad crónica o contagiosa que impidan las funciones del 
magisterio; y

di). Tener conducta intachable.
Art. 49. El primer requisito del artículo auterior 

se acreditará con el certificado del Kegistro Civil 
0 i Pa^*da de bautismo; ol tercero, con un 
certificado módico; y el cuarto, con una constancia 
expedida por el Gobernador y dos personas honorables 
cíe la capital de la provincia donde tonga su residencia 
el candidato. .

Art. 50. Los inspectores no podráu llamar a los 
maestros para que concurran a la capital do la pro
vincia, sino ou los casos señalados en este Roglainen- 
o. Asimismo se prohíbo atoóos los inspectores, bajo 

pena do suspensión o destitución, hacer que la9  pro* 
ceptoras concurran a su oficina particular.

, , r. r̂ 't ^ 0S ln8Pectéres provinciales propoudráu 
ai Ministro del ramo, por intermedio do la Dirección 
uenerai, loa nombramientos de los inspectores can tó
pales y parroquiales de su respectiva provincia y el
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Inspector Nocional los relativos a los inspectores pro
vinciales de la República.

Las propuestas anteriores se harán en terna y de
ben ir acompañadas de los expodientillos que justifi
quen las capacidades do los candidatos, do conformidad 
con el artículo anterior.

Art. 52 Las mismas autoridades que proponen los 
nombramientos do Inspectores, podrán nombrar éstos 
provisionalmente, en caso do vacante, mientras se ex
pidan los nombramientos definitivos por el Ministro 
del ramo.

Art. 53. Si el Ministro desestima las ternas pre
sentadas, procederá a uombrar directamente a los ins
pectores.

Art. 54. Los cargos do Inspector Provincial y 
Cantonal, son. rentados, en la proporción que señale el 
Presupuesto Administrativo del ramo.

Art. 55. El cargo de Inspector Parroquial os gra
tuito y honorífico.

Art. 5ü. Sólo el Ministro de Instrucción Pública 
puede, en cualquier tiempo, rouiovor o trasladar a ios 
inspectores de instrucción primariá. Ouaudo lo solici
ten las autoridades o ío s  particulares, so seguirá un 
expediente administrativo, en que, con citación del in
teresado, so demuestren las causales que justifiquen la 
remoción o traslación; siguiéndose el referido expediente 
unto la Dirección Goueral del ramo, hasta que el Mi
nistro expida la resolución que conveuga.

Art. 57. El cargo do Inspector Provincial o Can
tonal, es incompatible con cualquier otro empleo.

Art 58 Los inspectores pueden solicitar el apoyo 
do las autoridades, para el cumplimiento do las disposi
ciones que adopten en el ejercicio de sus fundones, y 
aquellas están obligadas a prestarles su auxilio.

Art. 59. Los inspectores son persouoros do las es
cuelas en el territorio de su jurisdicción.

Art. GO. Es prohibido a los inspectores recibir ob
sequios o agasajos do parto de los maestros.

CAPITULO VI.

DE LOS INSPECTORES PROVINCIALES.

Art. 61.—Para ser Inspector Provincial de Instruc
ción Primaria se requiere:
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a) Ser doctor ou alguna Fucultad, o P r e c e p t o r  
Normalista do primera c a t e g o r í a ,  cou eiuco años d o  
enseñanza y reputacióu n o t o r i a ,  o preceptor connía do 
primera categoría cou diez años do idéntico s e r v i c i o ;  y

b) Reunir los requisitos que señala el artículo 
48 de esto Reglamento.

Art. 02. Los inspectores provinciales ejerceráu eu 
la provincia las atribuciones de los inspectores canto
nales y como inspectores provinciales tendrán, además, 
las siguientes:

1". Vigilar eu toda la provincia el cumplimiento do 
las leyes, resoluciones y decretos relativos a la Instruc
ción Primaria.

2o. Llevar la correspondencia con los inspectores 
cantonales y resolver sus dudas relativas a la organiza
ción pedagógica, a la enseñanza y a la disciplina de las 
escuelas. Si el asunto fuera grave, darán cuenta a la D i
rección General, para su resolución.

3o. Informar menstialmente a la Dirección General 
de las medidas que hubiesen dictado en materia escolar.

4o. Suministrar a !a Dirección General los datos 
necesarios, para la formación del Registro General de 
preceptores.

5o. Resolver las revisiones que so impongan do los 
acuerdos de los inspectores cantonales, con arreglo a 
la ley y este Reglamento.

tí0. Amonestar a los inspectores cantonales que 
falten a sus deberes, o imponerles la pena do multa, 
hasta por una cantidad igual a la tercera parto do su 
haber mensual, pona que so ejecutará no obstante la 
revisión que do ella so interponga; debiendo «lar cuenta, 
en todo caso, do la imposición do estas ponas a la Di
rección General, con los cc tu probantes quo justifiquen 
la imposición de la pena.

7°. Exigir de los inspectores cantonales los datos 
e informes que los fueron necesarios.

8o. Presidir la «Tunta Calificadora «leí Personal Do- 
ceuto para la expedición tío los certificados do aptitud 
y dar cuenta del resulta lo do los exámenes a la D i
rección General do Instrucción Primaria, acompañando 
los expedientes y actas respectivos.

9o. Presidir las conforoucias de preceptores en la 
capital de la proviucia.

10. Llevar los registros do estadística escolar de la 
provincia.

11. Formular ol proyecto* do presupuesto oseolar 
do la provincia, ou v isti «lo los «jue lo onvíjn l»s in s 
pectores cantonales y e lev a rla .i la D in c j ií i  G vio ral.
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Bichos proyectos llegarán a Quito el 15 ilc julio do 
onda año.

12. Llevar el Registro de los bienes pertenecientes 
a las escuelas de su respectiva proviucia, dando cuenta 
dalas alteraciones, que en aquellos so introduzcan, y cui
dando do denunciar los que estuvieren ocultos o de
tentados.

13. Recabar de los inspectores cantonales los po
didos de útiles paralas escuelas de su jurisdicción y remi
tirlos con el do su respectiva provincia a la Dirección 
General, en las fechas que señala este Reglamento.

14. Observar o aprobar los pedidos do útiles esco
laros que soliciten los inspectores eantoDnles.

15. Autorizar la apertura do las escuelas particu
lares, conforme a la ley y esto Reglamento y previa re
solución de la Dirección General.

lü. Remitir mensual mente, a la Dirección General, 
los datos relativos a las multas impuestas en la provin
cia por infracción del deber escolar.

17. Pasar mensualmento al Habilitado la lista do 
servicio con especificación do las multas que deban co
brarse a los preceptores y demás empleados y pouer 
el págueso en los vales do sueldos y gastos do Instruc
ción Primaria de la provincia.

18. Presentar anualmente en el mes do abril, a 
la Dirección General do Instrucción Primaria, una me
moria sobro el estado do la primera enseñanza en la pro
vincia, neompnñnndo a ella la do los inspectores can
tonales. Si así no lo hicierou, so les susponderá el 
sueldo hasta qno la remitan.-

10. Efectuar mensual mente el arqueo do la Caja 
do) Habilitado y elevar copia dol acta a lít Direcoióu 
General do Instrucción Primaria.

20. Cumplir las demás obligaciones que les impo
ne la ley y esto Reglamento.

Art. 03. Los interesados en los asuutos que resuel
van los inspectores provinciales, podrán interponer con
tra sus acuerdos recurso do revisión para auto el M i
nistro do Instrucción Pública, dentro do quince días 
contados desdo la fecha en que so les hizo saber la 
resolución; y en tal caso los inspectores suspenderán 
la ejecución do ella y elevarán ol expediento, por el 
primer correo, a la Dirección General do Instrucción 
Primaria , ,  .Vencido dicho tórmiuo, no se admitirá ni sustancia
rá recurso alguno contra la resolucióu consentida; salvo 
la acción do responsabilidad, on los términos que pres
criben las loyos.
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Art. 64. Los inspectores provinciales visitarán, a 
lo monos, una vez ni año, durante el curso lectivo,]0a 
cantones de la provincia y enviarán a la Dirección GP. 
nernl un informo detallado acerca «lo la condición es. 
colar de ástos, sujetándose a las instrucciones qll0 
oportunamente les imparta dicha Dirección General.

Art. 63. Tambióu están obligados a practicar di. 
cha visita cuando lo ordene el Mi ni.-tro del ramo, oh. 
servando en olla las prescripciones conteuidas eu ei 
ÍT. 5o. del Art. 69.

Art. 66. Para estas visitas se darúu a los inspec
tores los viáticos según el arancel vigente.

Art. 67. Siempre que lleguen a un lugar donde ha- 
ya telégrafo expedito avisaran su presencia a la Direc
ción General del ramo, a fin do que ésta les pueda dar 
las órdenes o instrucciones que juzgue necesarias.

Art. 68. Los inspectores provinciales, poniéndose 
do acuerdo con la Dirección General del ramo, orga
nizarán, conformo a un programa que debe ser aproba
do por ésta, cursos prácticos y conferencias para pre
ceptores, en los meses de vacaciones.

CAPITULO VII

DE LOS INSPECTORES CANTONALES.

Att. 69. Para ser Inspector Cantonal so requiere:
1° Ser bachiller en alguna facultad o preceptor 

normalista do primera categoría con dos años do prác
tica eu una escuola fiscal, o preceptor común do pri
mera categoría con 4 años de igual servicio; y

2. Reuuir los demás requisitos que señala esto 
Reglamento.

Art. 70. Sólo a falta de las personas indicadas en 
el artículo anterior, el nombramiento do inspectores 
cautoualos recaerá eu personas que, cuando monos, ha- 
yau concluido la seguuda enseñanza.

Art. 71. Son atribuciones do los inspectores can
tonales:

Io Vigilar eu toda la extensión del cantón el 
cumplimiento do las leyes, reglamentos y resoluciones 
relativos a la iustmccióu primaria.

2o Llevar la dirección pedagógica en ol cantón, 
de acuerdo con las leyes, deoretos y resoluciones vigen
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tes y cou las instrucciones que reciban de la Dirección 
General do Instrucción Primaria.

3o Mnnteuer el prestigio y buen nombro do la 
educación laica y ejercer, con tal objeto, una fisca
lización asidua y severa sobre la conducta de los encar
gados de olla.

4n Orear una disciplina severa y correcta en las 
escuelas do su depeudencia, desterrando do ellas, con 
firmeza, todo vicio do organización y toda práctica con
traria al espíritu do la ley y do los reglamentos del 
ramo.

5o Visitar, cuando menos, una voz cada dos mpses, 
todas las escunlus do su jurisdicción, removiendo, den
tro do la esfera de sus atribuciones, los obstáculos que 
se opongan a su buena marcha.

Í3n estas visitas tomarán nota do las condiciones 
del edificio, dol mueblaje y medios auxiliares de ense
ñanza, del orden y disciplina, de la extensión, gradua
ción y valor educativo de la enseñanza, de los métodos 
en uso, de la consagración, moralidad y pericia profe
sional del muestro, del apoyo material y moral que so 
le dispeusa por las autoridades y padres do familia, y de 
todas las circunstancias, internas y externas, que pue- 
duu influir en la suerte do las escuelas que visitan.

Asimismo tomarán nota do las condiciones do la 
vida económica do la localidad, do si la renta que per
cibo el maestro es suficiente para sus necesidades y si, 
a su juicio, debo aumentarse dicha renta.

0“ Presenciar, lo más a menudo posible, las leccio
nes quo «len los maestros y corregir los defectos que 
adviertan, principalmente respecto a los métodos do 
enseñanza, plan, programas, horario, libros do texto o 
higiene, dando, en caso necesario, lecciones modelos, 
para la mejor inteligencia de los maestros, ubstouión- 
dose de hacer a éstos recouvoución alguna cu pvcsoucia 
de los alumnos o do otras personas.

7° Absolver los consultas verbales o escritas de 
los maestros relacionadas cou l i orientación pedagógica 
de las escuelas, ayudarles a vencer las dificultades con 
quo tropiecen a esto respecto o indicarles las obras de 
consulta do quo pueden servirse.

8o Pedir al Ministro dol ramo, ou la forma que 
teñalan la ley y este Iteglamonto, la oreaoióu de escuelas 
un los lugares que fueren necesarias, o la supresión o 
traslación de las ya establecidas o mandadas establecer.

9o Llevar una cuenta documentada do los muebles 
y útiles escolares que, pura uso de las escuelas, les envío 
el Inspector Provincial.
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10. Cuidar, bajo la iníle estricta responsabili»
do la grntuitidad de la enseñanza eu las escuelas oí 1 
mentales, vigilando que en la distribución do '* 
no so exija remuneración alguna a los alumnos. es

11. Reudiranualmente, auto el Inspector Proviucicuenta de dichos muebles j  útiles, presentando lo oxistcut 
y justificando lo queso hubiere gastado o deteriorad0

12. Proponer, en terna sencilla, al Inspector p rn’ 
vincinl, preceptores interinos para las escuelas de ]0" 
cantoues. listas ternas iráü acompañadas de la reía! 
ción de servicios prestados por los propuestos.

13. Nombrar preceptores accidentales eu caso dQ 
vacancia y mientras el Ministro provea el cargo.

14. Imponer, a lo* preceptores que falten * a sus 
deberes, las penas de amonestación, censura, malas notas 
multa, suspensión del sueldo y suspensión del destino con 
arreglo a lo dispuesto en el capítulo de las penas, dando 
de ello inmediata cuenta al Inspector Provincial.

I D .  Pedir la destitución de los maestros que incurrnu 
en faltas gravísimos, acompañando Jos comprobantes que 
justifiquen la petición y procediendo con arreglo al 
capítulo respectivo.

1C. Imponer a los padres de familia, guardadores
0 pairónos, los multas de ley, cuando no don a sus hijos 
pupilos o domésticos la instrucción obligatoria, o cuando 
estos falten, sin justa causo, a la oscilo!» en que estén 
inscritos, y pasar los recibos do estas inultos al Comisario 
Escolar para que las haga efectivas.

. ,-Dí¡r cuenta meusualmento al Inspector Pro
vincial do Jas multas que hayan impuesto, en ejercicio 
de sus atribuciones.

18. Llevar los registros ilo estadística del cantón, 
aegun los datos que les suministren los inspectores pa
rroquiales y en conformidad con las disposiciones do la 
ley y este Reglamento.
1 , l le v a r e l Ueglstro de los preceptores Aséalos 

del Uantón, conforme n 1 is instrucciones mío impartirá 
la Dirección General de Instrucción Primnria.

20. Bemitir uiensunliuentu ni Inspoetor Provincial 
os datos relativos al movimiento de Ins esouolns v n

Ja asistencia de los preceptores, conforme a  las instruc
ciones que imparta la Dirección General para los des
cuentos y multas que correspondan.

21. Coadyuvar con todos sus subordinados al levan
tamiento tola! o parcial del couso de la población esco- 
Jar, euuuuo Jo disponga el superior.

22. Formar el proyecto de presupuesto escolar del 
cantón y elevarlo al Inspector Provincial, quien dobo

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



— í o r —

recibirlo el primero (le julio do cada ano. Si se domo- 
raso la remisión, sin causa justificada, so suspendoró ol 
pago del sueldo al Inspector, por el tiempo do la de- 
mora.

23. Ordenar oí pago de los gastos relativos a la 
instrucción primaria del cantón, conforme a lo establecido 
en el Reglamento de contabilidad escolar do la Repú
blica.

24. Formular las bases conforme a las cuales deben 
subastarse los bienes y hacerse la recaudación do las rentas 
escolares del cíintón, y elevarlas a la Dirección General 
por conducto del Iuspcctor Provincial, para que las 
apruebo el Ministerio.

25. Procurar que las escuelas íiscales funcionen en 
locales propios.

26. Procurar la construcción do casas-escuelas, 
excitando con tul fin, por medios lícitos, el entusiasmo do 
los habitantes de la localidad.

27. Cuidar de que los locales pertenecientes a la 
iustruccióu primaria, no sean dedicados a otro objeto.

28. lutervonir en el arrendamiento do casas para 
escuelas, observando líis formalidades prescritas en la 
ley y este Reglamento.

29. Procurar el establecimiento do bibliotecas es
colares y populares.

30. Presentar anualmente, al Iuspeotor Provincial, 
uun memoria sobro ol estado de la piimcru enseñanza 
en el cantón.

31. Vigilar la higiene y moralidad do las escuelas 
particulares.

32. Impedir, de una manora absoluta, que en los 
locales de las escuelas se realicen diversiones o actos 
quo no se encuentren precisamente autorizados por la 
ley y esto Reglamento. Las infracciones do este precep
to serón castigadas según la gruvodad do la falta.

Art. 72. Los inspectores cantonales llevarán los si
guientes libros, conforme a los modelos que les onviorá 
la Dirección General del ramo:

de resoluciones do la inspección; 
do proyectos de presupuesto; 
do inventarios;
de las licencias concedidas a los preceptores; 
de corresponden el a;
do multas a los padres do familia, guardadores o 

patrones;
do informes; y
do multas a los preceptores.
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CAPITULO YIII

DE LOS INSPECTORES PARROQUIALES.

A rt. 73. Para ser Inspector Parroquial se requiere:
I o Conocer la instrucción primaria elemental;
2o Ser padre de familia domiciliado en la parro

quia, y de honorabilidad conocida; y
3o Reunir los requisitos que señala el artículo . . . 

de este Reglamento.
Art. 74. Cuando los tenientes políticos reúnan las 

condiciones del artículo anterior, serán nombrados do 
preferencia inspectores parroquiales.

Art. 75 Son atribuciones de los inspectores parro
quiales, las siguientes:

1° Vigilar en toda la extensión do la parroquia el 
cumplimiento do las leyes, resoluciones y decretos rela
tivos a la Instrucción Primaria.

2o Visitar frecuentemente las escuelas de su ju
risdicción, removiendo, dentro de la esfera do sus atri
buciones, los obstáculos que so opongan a su buena 
marcha.

3o Llevar el Registro del Censo Bscolnr, según 
las disposiciones respectivas de este Reglamento.

4o Proporcionar al Inspector Cantonal los datos 
que se relacionen con la parroquia y que fueren nece
sarios para la más acerta formaoión del presupuesto 
administrativo del rfiiuo.

5o Vigilar que los locales en que funcionan las 
escuelas no so dediquen a fines diversos de la ense
ñanza.

0o Amonestar y censurar a los maestros quo fallen 
a sus deberes, y pedir que se les apliquen, en caso ne
cesario, las penas quo proscribo la ley y esto Re
glamento.

V  Visar los vales do sueldos de los preceptores y 
de alquiler de casas-escuelas y más gastos do I. Prima
ria de la parroquia.

8o Elevnral Inspector Cantonal los partes mensua
les sobre la inasistencia do los preceptores y los partes 
de los mdestros, relativos a los padres de familia, guar
dadores o patronos remisos en enviar a la escuela a sus 
hijos, pupilos o domésticos, para que so les imponga la 
multa do ley.

9° Proporcionar al Inspoetor Cantonal los datos
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que les pida para la formación de la Estadística Escolar 
y del Registro do los preceptores Usenles del cantón.

10. Cuidar del archivo de la Inspección y entre* 
garlo bajo inventario.

11. Llevar los libros que fueren uecesarios para el 
buen desempeño de sub funciones y que les señalo 
el Inspector Cantonal.

12. Distribuir entre los escuelas de su parroquia 
el material escolar que so les remita, comprobando la  
entrega con el recibo duplicado que les otorgarán los 
preceptores.

13. Hacer abrir cu presencia de dos ciudadanos 
honorables do la parroquia ios cajones que contengan 
el material escolar que se les remita y sentar acta por 
duplicado, haciendo coustar el detallo de la recepción.

14. Recibir las cuentas sobre el material escolar 
que rindan los preceptores, y cousu Viíto Bueno, si las 
encueutran conformes, o con las observaciones que juz
garen convenientes, elevarlas al Inspector Oautonal; y

15. Ejercer las demás atribuciones que les señalan 
la ley y este Reglamento.

CAPITULO IX

DEL TESORERO NACIONAL DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA

Art. 79. El Tesorero íTacionul de Instrucción Pri
maria, será nombrado directamente por el Ministro y 
gozará do la renta (pío so le asigne en el Presupuesto 
Administrativo de Instrucción Primaria.

Este empleado residirá cu la Capital de la República. 
Art. 77. Son deberes del Tesorero Racional de 

Instrucción Primaria: , , . t
Io. Recibir la renta nacional do instrucción prima

ria y recaudar las correspondientes a la provínola de 
Pichincha. ,

2U. Llevar la contabilidad escolar de la República. 
3n. Vigilar especialmente la recta inversión do 

las rentas do instrucción primario. , , , , ■
4". Fiscalizar ios cuentas quincenales do los Habi

litados de las provincias. . . . . . . .  , T, „
B". Formulnr el Presupuesto Administrativo de In s

trucción Primaria con los datos que le envíen los 
inspectores provinciales, para someterlo a la Dirección 
General do Enseñanza Primaria.
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6o. Ser ol Jefe de la Sección de Contabilidad v 
Rentas de la Dirección General y cumplir los debor¿ 
que como «a tal le competen.

7o. Entregar m e n s u a l  r a e n  t e  a  los h a b i l i t a d o s  d o  
c a d a  p r o v i n c i a ,  l a  cuota q u e  a  é s t a  c o r r e s p o n d a  s e g ú n  
el Presupuesto Administrativo d o  Instrucción P r i m a r i a .

8o. Negar el pago de todo presupuesto o cuenta 
que se presente siu el Visto Bueno y el Páguoso Uo );i 
autoridad competente.

9o. Depositar eu el banco que el Ministro do 
Instrucción Pública determino, los fondos que reciba.

1 0 . Recabar de todos los habilitados provinciales 
una cuenta detallada do todos los gastos hechos eu ol 
año escolar, con especificación de lo empleado eu suel
dos de maestros, construcción, reparación y alquiler do 
edificios, compra de textos, de útiles y eventuales, y 
de todos los ingresos, con especificación de su origen; pa
sando al Inspector Nacional do Instrucción Primaria, 
el día 2 de Enero, o antes, una cuenta general, docu
mentada, por provincias, para ser incluida en el In
forme auual,

11. Llevar, en debida forma, la contabilidad de la 
Tesorería de su cargo.

12. Pagar el Presupuesto de Instrucción Primaria 
de la provincia de Pichincha y ejercer todas las atri
buciones y hallarse sujeto a todos los deberes como 
Habilitado de dicha provincia.

13. Presentar, el último día de cada mes, al Minis
tro del ramo, por intermedio do la Dirección General 
de Instrucción Primatin, el balance mensual do caja y 
la copia tic que habla el nrt. 303 de la Ley do I. Primaría

14. Informar diariamente al Ministro del ramo 
por el mismo conducto, del ingreso a caja de toda can
tidad, expresando el monto y procedencia do ésta

Art. 78. El Tesorero Nacional do Instrucción Pri 
inaria, es pecuniariamente responsable do todo pago que 
efectúe sin el respectivo vale con ol Pagúese do la 
autoridad competente o do todo gasto no presupuesta
do o quo uo íneso expresamente autorizado por la Di
rección General de Instrucción Primaria.

.Art. 79. El Tesorero Nacional do Instrucción Pri
maria, rendirá (lanza y cuentas al Tribunal del ruino, 
do conformidad con la Ley de Hacienda.

Art. 80. El Tesorero Nacional do Instrucción Pri
maria, tendrá la facultad coactiva partí recabar la en
trega directa do las rentas aduaneras de Instrucción 
Primaria y  para recaudar las demás quo estáu asigna
das a este ramo.
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CAPITULO X.

DE LOS HABILITADOS PROVINCIALES.

Art. 8L. Los habilitados serán nombrados por el 
Ministro del ramo, a propuesta en terna de los res
pectivos inspectores provinciales y gozarán de la reuta 
cjue se les asiguo en el Presupuesto Administrativo do 
Instrucción Primaria.

Estos empleados residirán en la capital de la res
pectiva provincia.

Art. 82 Son deberes do los habilitados:
Io. Recaudar o invertir las rentas de instrucción 

primaria que correspondan a la provincia;
2o. Llevar, en debida forma, la contabilidad esco

lar do la provincia;
3o. Dar recta y legal inversión a las rentas do 

instrucción primaria de la provincia;
4o. Formular el Presupuesto Administrativo do 

Instrucción Primaria do l.i provincia, en unióu del 
.Inspector Provincial para elevarlo al Tesorero Nacioual 
do Instrucción Primaria.

5°. Pagar inensualiuentó el Presupuesto do sueldos 
y gastos do la provincia, eiñóudoso estrictamente al 
Presupuesto Administrativo Goueral de Iustruecióu 
Primaria y con vista de la planilla meusual do servicio, 
<iue le pasará el luspeotor Provincial para el cobro «lo 
las inultas ,\ descuentos respectivos.

<*,». Negar el pago de todo vale, presupuesto o 
cuenta quo so presento sin el Visto Bueno y el Pagúese 
de la autoridad competente.

7". Cuidar do los fondos quo estuvioieu a su cargo 
y ser pecuniariamente responsable do tuda pérdida o 
extravío de los mismos, así como do todo pago ilegal- 
mouto efectuado.

8n. Elevar al Tesorero Nacioual do Instrucción 
Primaria la cuenta detallada do los gastos efectuados en 
el año escolar y la copia quincenal del libro do caja.

í>°. Presciitar, el último día década mes, al Inspec
tor Provincial un bulauco mensual do caja o informarle 
diariamente del ingreso do toda caut'.dud, expresando el 
monto y la procedencia do la misma.

10. Cumplir todos los demiis deberos quo lo impo
nen las loyos y roglameutos.
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Art. 83. Los habilitados provinciales rendirán 
fianza y cuentas auto e! Tribunal tlel ramo, do confor
midad con la Ley de Hacienda.

Art. 84. Los habilitados provinciales, tendráu fu- 
cuitad coactiva para recaudar las rentas do Instrucción 
Primaria de la Provincia.

Art. 83. Los secretarios de los inspectores pro, 
viudales podráu ser, al mismo tiempo, habilitados.

S e c c i ó n  XXX. 

Be las Escuelas.

CAPITULO I.

DW LOS PRINCIPIOS DIRECTIVOS DE LA ENSEÑANZA 
EN LAS ESCUELAS.

Art. 80. La enseñanza tendrá por base el sistema 
simultáneo; las lecciones serán dadas directamente por 
el maestro a los alumnos, procurando ol adelanto ge
neral y uniforme de las clases.

Art. 87, So ensoñará a los alumnos por el conti
nuo cambio do ideas, bajo formas variadas; do modo 
que el niño se eduque sin fatiga ni violencia, evitan
do absolutamente i oponerlo tarcas incompatibles cotí 
la debilidad do sus fuerzas y la movilidad do su natu
raleza.

Art. 88. La enseñanza será intuitiva y práctica, 
debiendo empezar siempre por la observación do ob
jetos sensibles. La enseñanza que so dé en las escue
las, uo debe solo asegurar los conocímioutos útiles do 
la vida, sino también procurar el desarrollo do las fa
cultades.

Art. 89. Queda expresamente prohibida toda ense
ñanza empírica, fuudada exclusivamente cu el ejercicio 
de la memoria; a>í como la de mera curiosidad o do 
lujo. Queda igualmente prohibido el dietado de textos 
o lecciones, o cualquier otro procedimiento que haga 
mecánica y fatigosa la enseñanza.

Los maestros no «tomaráu la lección» por ol libro, 
ni permitirán que los alumnos reciten a la letra lo que
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linn leído: preguntarán libremente, y procurarán que 
las ideas sean expresadas con el lenguaje propio do los 
alumnos.

Arl. ííO La educación moral no aeró un curso fi
losófico; el maestro tenderá a <jiig ho nrrniguo en los 
ñiños el amor ni bien y al deber, ejercitando los senti
mientos y el entusiasmo comunicativo de la convic
ción.

Art. 91. Los cantos escolares, morales y patrióti
cos, el Himno Nacional, y las excursiones son obligato
rios para todas las escuelas.

Art. 92. En cuanto al método do la enseñanza, se 
observarán los siguientes preceptos:

1®. En cuanto a los fines, de la enseñanza, ella se
rá integral, predominando en la infuucia la educación 
moral y física.

131 método será a la vez educativo e instructivo, 
debiendo preferirse el primero cuanto menor seil la 
edad do los alumnos.

2°. Por lo (pie respecta al orden y enlace do los 
ejercicios educativos e instructivos, so seguirán las 
marchas annlíticn, sintética, progresiva y regresiva; de
biéndose usar poní cada asignatura, y aun para cada 
punto aislado que sea objeto do una lección, la mar
cha más adecuada.—Para escogerla con acierto, se fi
jarán los maestros en lo siguiente: ir do lo fácil a lo 
difícil, de lo conocido a lo desconocido, do lo simple a 
lo compuesto, tío lo particular a lo general, de lo con
creto a lo abstracto, de la cosa ni signo, de lo experi
mental a lo racional.*

3°. En lo que so refiere n la forma «lo la enseñan
za, el método so sujetará u las siguientes condiciones:

A. —Se proliibon las lecciones ilumínente de inomo- 
ria por medio «lo un texto. Este debe emplearse sola
mente en los grados tercero, cuarto y quinto, y su ob
jeto será solamente ayudar al alumno en su aprendiza 
je y auxiliar ni maestro en sus explicaciones. En Ins 
escuelas elementales y jardines de infantes, no se per
mitirá otro texto que el do lectura.

B. —Las clases se «Jarán como lo previene oí artícu
lo 80 de este Ilegitímenlo, y se usará de preferencia la 
forma interrogativa en su especio II ti tunda socrática, l i 
mitándose el uso do la forma expositiva a los casos do 
estricta necesidad.

O.—Al usarse la forma socrática, debiendo ser co
lectiva la enseñanza, el maestro «tirigirá sus pregun
tas, por lo general, a toda la clase. Las contestacio-, 
nos serán individúalos, permitiéndose coro solumen te
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en los casos do que la contestación exija pocas y d0, 
terminadas palabras.

4o. Los procedimientos do enseñanza que so cin. 
pleeu en la exposición de las materias, en la ejecución 
do los trabajos que hagan los niños y en la corrección 
do los mismos, deberán estar siempre eu consonancia 
con los principios fundamentales déla  educación y con 
los preceptos generales de la metodología, disciplina o 
higiene. Se recomienda muy especialmente el uso del 
procedimiento intuitivo en sus diversas formas.

Art. 03. Todo alumno recibirá, en el acto do in- 
gresar a la escuela, un cuaderno especial, que habrá de 
conservar cuidadosamente hasta su salida del establo 
cimieuto. En eso cuaderno especial, que se conservará 
en lo* archivos do la escuela, escribirá el alumno cu 
clase y sin auxilio extraño un ejercicio, cada quilico 
días, sobre cada ima de las diversas materias del curso. 
JL)¡cbo cuaderno servirá, jauto con la libreta escolar, pa. 
ra apreciar los adelantos anuales del alumno.

Art. 94. Los ejercicios de lectura corriente serán 
siempre razonados, y se procurará que los alumnos ex 
pliquen con la mayor claridad y [corrección posible lo 
que han leído; en caso de que no puedan hacerlo, el 
maestro dará las explicaciones que crea convenientes 
para habituar a los niños a que so aprovechen de In 
lectura.

CAPITULO II.

DEL RÉGIMEN Y DISCIPLINA EN LA8 ESODELAS.

Art. 95. La enseñanza en todas las escuelas pú
blicas o particulares sólo podrá darse en el idioma nacio
nal y conformo al plan vigente y a los programas y 
reglamentos dictados por la Dirocción General del 
ramo.

Art. 90. Los libros «lo texto serán en toda la lio- 
pública unos mismos, y con esto objeto el Inspector 
Nacional do Instrucción Primaria hará circular, a prin
cipios do cada año, una lista do los que dobou ser 
adoptados.—La Oflcinn de Fomento do Instrucción 
Primaria remitirá a los inspectores provinciales, en 
las vacaciones, los que fuoreu necesarios, u fin do quo 
los distribujan gratis en las escuelas inedias y su
periores.
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Arfc. 97. El local (le la escuela so abrirá quince 
o veiuto minutos antes do la hora fijada para el in
greso do los alumnos, salvo que algunos de éstos vivan 
a uiuchu distancia. Eu este caso estará abierto con 
treinta minutos de anticipación.

Art. 98. No 6C permitirá, eu cada saín do la es
cuela, mayor uúmero do niños que el correspondiente 
n seis metros cúbicos por alumno.

Arfc. 99. El cuadro de la distribución del tiempo 
r»o colocará eu un lugar visible do la sala do la 
Dirección. En la sala do cada sección se colocarán, 
del mismo modo, su respectivo horario y un cua
dro con las principales obligucioues do los alumnos.

Arfc. 100. Cada treinta alumnos nsistentes do un 
mismo grado constituyen una clase y estarán a cargo 
do un maestro Si el número de alumnos asistentes 
excediese de treinta, se distribuirán en dos secoioues 
paralelas, dirigidas cada una por un maestro. En 
ningúu caso so admitirá, en nnn clase, mayor número 
de alumnos que el fijado por este artículo.

Art. 101. Queda absolutamente prohibida en las 
escuelas primarias toda subdivisión do grados, que 
no se motivo exclusivamente eu el número do 
alumnos.

Las subdivisiones dentro de los grados deberán, 
en consecuencia, y sin excepción, ser paralelas; sin 
que sea permitido alterar, para ninguna do ellas, el 
programa de estudios que corresponde al grado a que 
pertenece.

En tollas ollas, se seguirán los programas del 
grado respectivo, y se procurará la preparación pa
ra el inmediato superior; pero, aunque so haya con
cluido el programa, queda prohibido enseñar el del 
grado inmediato superior.

Art. 102. Cada Sección a cargo do un maestro 
funcionará en sala especial.

Art. 103. El número do asistencia media reque
rida para constituir mía clase será do veinticinco 
alumnos en primero y segundo grados; do veinte eu 
tercero y cuarto, de quince eu quinto y sexto y de 
ooho en «óptimo y octavo. Ouaudo la escuela tenga 
alumnos inscritos eou los que no pueda formarse 
una clase, por no alcanzar al número señalado, dichos 
alumnos pasarán a otra escuela quo pueda admitir
los, siu exceder el número reglamentario del grado 
respectivo.

Art. 104. Los directores no tendrán clase a su 
cargo, cuando las quo funcioueu en su escuela lie-
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guen a cuatro, con la asistencia media que exijo ol 
artículo anterior.

Art. 105. Las escuelas superiores serán siempro 
de horario discontinuo.

Las escuelas medias, elementales y  jardines do 
infantes podrán ser do horario continuo o discontinuo- 
a juicio del Inspector Provincial respectivo. ’

Los rurales serán siempre de horario continuo, y 
do medio día, salvo en las poblaciones, si así lo 
determina el Inspector Provincial.

Art. 106. El día escolar será de C horas para 
las escuelas superiores; do 5 para las escuelas inedias 
do horario discontinuo; de 4, para las de esta misma 
categoría do horario continuo, y para las_ elementales 
y jardines de infantes d ;1 misino horario, y de 3 
horas, prefiriéndose las matinales, para las rurales de 
los campos, haciendas, fábricas, minas, etc,, a  juicio 
del Inspector Provincial.

Las nocturnas y diurnas dominicales son de ho
rario continuo. Para las primeras el día escolar 
será do 2 liaras, y para las segundas, de 3.

Art. 107. Oon arreglo a las disposiciones ante
riores, en cada provincia habrá un horario único que 
será arreglado por el Inspector Provincial, de acuerdo 
con les directores de las escuelas y que será man
tenido en el salón y en las clases a  la vista de todos 
Jos alumnos.

Una copia de este horario será remitido por el 
dicho Inspector a la Direccoión General de Instruc
ción Prim aria para sil aprobación.

A rt. 108. Los inspectores provinciales podrán 
establecer o! horario alterno en las escuelas, en las 
que siendo la matrícula muy numerosa no so puedan 
nombrar más maestros o el local no sea sufioien- 
temouto amplio y los alumuos no dispongan do otra 
escuela cercana.

Divididos los alumnos en dos secciones, la una 
asistirá por la rnoñnna y la otra por la tardo.

Art. 109. Los inspectores provinciales determi
narán, conformo a las circunstancias do las localida
des, las horas en que deban abrirse y cerrarse las es
cuelas; pero, en ningún caso, comenzarán las clases 
antes de las fíete y inedia do la mañana en el ve
rano, ni antes de las ocho, en el invierno.

Art. 110. El reducido número do alumnos que 
concurra a la escuela, el mal tiempo o ' la ausencia 
del maestro, no son causas suficientes para interrumpir, 
en día hábil, el funcionamiento de Insolases,
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Art. 111. Los [nuestros indicarán a los padres la 
conveniencia do que uo uuvíen a bus hijo? con gran an
ticipación, para impedir que so aglomeren a la puerta o 
en las proximidades de la escuela.

Art. 112. Media hora después do la üjada para el 
ingreso, so anotarán como sigue las faltas do asistencia 
injustificadas: por la mañana con el signo I, y por la 
tarde—, do suerte que, si la falta es do todo el día, que
dará con el signo + •

Las faltas do asistencia justificada, so indicarán por 
la mañana cou uua línea oblicua que baje do izquierda 
a derecha; así: \ ;  y por la tardo con otra oblicua quo 
bajo do derecha a izquierda; así: / . —De modo quo si 
el alumno no lia concurrido en la mañana ni en la tar
de, quedará cou el signo X- Setenta faltas injustifica
das acarrearán la pérdida del curso escolar.

Art. 113. La baudera nacional so izará en todas 
las escuelas públicus, no sólo en los dias feriados y con
sagrados a las conmemoraciones patriótica?, sino tam
bién todos los días hábiles durante las horas de clase, 
para cuyo efecto la Oficina do húmenlo do Instrucción 
Primaria proveerá a las escuelas fiscales do las bande
ras y astas correspondientes.

En todas las escuela-; al izar y arriar la bandera -  
ceremonia que se anunciará cou uu toque especial jlc  
campana—los alumnos so pondrán de pie, como señal 
do respeto a la enseña gloriosa de la patria, y cantarán 
dos o tres estrofas del Himno Nacional.

Art. 114. Lus clases uo excederán do ciucuonta 
minutos v al pasar de uua clase a otra, habrá necesa
riamente evoluciones y recreos, cuya duración uo excede
rá de diez minutos. . ,

Art. 115. El maestro so presentará siempre aseado 
unto los alumnos y procurarán que óstos vayan también 
a la escuela on ol mejor estado de aseo quo sus recur
sos les permitan. . .

Art. 11G. Todos los objetos pertenecientes a tos 
alumnos deben marcarse con los nombres do éstos y el 
número do orden quo les corresponda on la matrícula. 

Cada discípulo debo ocupar ol lugar que le designo
el maestro. , , ,

Art. 117. Los útiles y libros do los alumnos que- 
daráu siempre en la escuela. ,

Art. 118. Los preceptores tratarán a los alumnos 
cou urbanidad y con curifio, y exigirán que éstos Jes 
guarden un digno respeto, uun fuera de la escuela, vo
larán porque entre ellos se traten cortosmeute; reprimi
rán los actos y palabras inmorales on quo mourrau, sea
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en la escuela o eu lugares públicos, los acostumbrar.*., 
a que digan siempre la verdad, adquieran hábitos d 
orden y hablen eou claridad y corrección. 0

Art. 119. Los directores y maestros procurarán 
mantener el orden y estimular la aplicacióo do |os 
alumnos, sieudo afectuosos, etnpleaudo la persuacióti 
preventiva dirigida a los alumnos, y esforzándose porque 
éstos los juzgueu nobles y justos y les teugau respeto 
y carino. Reconocerán y estimularán las buenas ac* 
dones, y harán eompreuder su trascendencia; pero nó 
recurrirán a objetos materiales ni a ceremonias exter
nas con ánimo de premiarlas, y serán muy parsimonio
sos en la alabanza.

Se emplearán todos los medios preventivos al al
cance del director y do los maestros para evitar que 
los alumnos cometan faltas; y para corregirlas, se ten- 
drá especialmente en cuenta la naturaleza moral del 
niño.

Art. 120. El preceptor hará notar las buenas accio
nes de sus disoípulos, con el objeto do estimular a los 
demás, pero evitando alabarles con exageración.

Art. 1 2 1 . Los sombreros y abrigos uo so guardarán 
en las salas de clase. Las perobas Mesiguadas a esto 
objeto se colocarán en sala especial, o, en último caso 
ou el corredor de la escuela. 1

Art. 122. Antes do empezar las labores escolares 
el ináestro pasará revista do aseo, y dará a los alumnos 
las nociones de higieno quo ¡as circunstancias exijan. 
Si notare en algún alumno síntomas do enfermedad o 
do afección contagiosa, lo sopnrará con discreción, paru 
dar aviso a su familia, o hacerlo reconocer por el ]\Ió- 
dico Inspector do la escuela.

Art. 12 J. Durante los recreos, los niños serán vi
gilados por el maestro, quien los prohibirá disputar; y 
dirigirá sus juegos en armonía con la criad de ellos 
procurando quo respondan a fines educativos. ’

Art. 124. Los niños que lleven almuerzo a la es
cuela lo tomarán fuera de la sala de clase, y so cuidará 
de que no arrojeu al sudo las cáscaras y desperdicios 
sino en uu depósito especial. '

Art. 125. Por razones elementales do higiene que
da absolutamente prohibido el beso entre los alumnos o 
entre estos y el personal docente.

Los directores y profesores do las escuelas, tendrán 
especial cuidado de cumplir y hacoi cumplir la disposi
ción de este artículo. ■

Arfc. 12G. Por razonen pedagógicos y ,1o higiono, 
queda prohibido en las escuelas el uso de pizarras nía-
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minies pura los alumnos. Estos escribirán en hojas 
sueltos do papol o en cuadernos.

Art. 127. Prohíbiso asimismo el uso para la en
señanza del dibujo, de muestras do estampas separadas 
o en cuaderno.

Art. 128. La último clase se suspenderá diez mi- 
uutos untes do la hora de salida, pora quo los alumnos 
puedan guardar sus útiles y marchar a sus cosos, con 
toda exactitud o la hora fijada.

Art. 129. En los escuelas ambulantes y en las 
quo funcionen en los campos, mina?, ote, so tocará una 
compaua media hora antes de la entrada y salida do 
los niños, a fin de quo los padres o guardadores sepan 
las horas en que comienzan y so suspenden las labores 
escolares.

Art. 130. Los alumnos arrestados serán vigilados 
por el muestro, oí cual, mientras tanto, les obligará a 
que so ocupen en ¡i lgúti trabajo escolar, quo no les sea 
molestoso ni pesado.

Art. 131. Los alumnos deberán seguir, tanto a la 
ida a la escuela como de regreso a sus casas, ol cami
no quo les prescriba ol maestro, salvo quo manifiesten 
ordeu en contrario do sus padres o guardadores.

Art. 132. Les es prohibido jugar, correr y gritar 
en las calles, y lodo aquello (pío soa impropio de per
sonas bien educadas.

Art. 133. Los alu unOvS estarán sujetos a la autori
dad del maestro, respecto do los puntos anteriores, tanto 
dentro como fuera do la escuela.

Art. 131. Encaso de desarrollarse alguna epidemia, 
las escuelas de la localidad permanecerán clausuradas 
mientras duro aquella. Esta clausura la ordenarajol 
Inspector Provincial, dando cuenta al superior.

Art. 135, Nadie puedo introducirse en la escuela 
sin permiso especial.

Art. 13(1. Es prohibido, so pena do'multa, quo no 
bajará do S/. 10, introducirse en el local de la oseuola 
para reprochar a los maestros su conducta.o interrum
pirlos en el ejercicio do sus l’uuciones.

Las autoridades de policía no licúen jurisdicción 
para juzgar do las cpntravenciones cometidas por los 
preceptores en ol régimen interno‘do la .escuela; contra• 
venciones (pie sólo pueden ser juzgadas y potradas por 
las autoridades que establecen la Ley do Instrucción 
Primariu y esto Reglamento.

Los preceptores no podrán sor aprosados, en ningún 
caso, durante las horas de clase ni delante de los 
alumnos.
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Arl. 137. Dul 1“ ul 9 do ootubre, ou la costa 
dol 15 al 24 do mayo, cu la sierra, todos los nfi 'V| 
la enseñanza so dará relacionándola oxelnsivamuio1 
con los hechos do la guerra do la emancipación v ,1 
las habidas postorlonuento eu defensa do la hnn°  
o integridad de la Eepública y con objetos patrlón 
eos, a fin do mantener wvo el amor n la Patria v ,¡ 
respeto a sus iustituciones. * 0

Art. 138. En esos mismos días, los maestros dnril,, 
conferencias al alcance do los niños, relativos: 1

a )  al origen de la bandera ecuatoriana, las razón.,« 
ción^lefiuítív! <lG SUS coiores’ las Per¡Pecius do su adop.

h)  al generalísimo Miranda, sil creador;
c) al origen y adopción del escudo del Ecuador;
d) al origen y adopción del Himno Nacional-

poeta y su músico; * 11
} ■ ^  Bolf,™r,. Sucre y OalderÓ! y demás próceres 

de la independencia ecnatoriiinn.
.®u rec¡tai,¡ÍDi ?» esos días, diariamente, el Himno 

Nacional y también poesías y canciones patrióticas do 
os principales poetas nacionales, alusivas a los acouteci- 

e“ ana.8 ,rap°rtnnte8 * » ">> 6'ortaa de ,a Nadó!,

Todas las escuelas canlnrán el Himno Nacional on 
a rnanuna del 24 do majo o 9 do octubre, en los lu ™ 

íes que deeiguou los programas respectivos. °
8" c<í,0V,1'ar4'n «demás concursos interoscolares do 

historia patria, gimnasia, etc., do acuerdo con ol pragr,,- 
ma que formaran los inspectores provinciales nuiomts 
nombrarán el Tribunal pn'rn hr adjudicación d,’: í ~

ProvinchU. 1U'°V"1Cln l’,,r 1)1 Inspector
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CAPITULO III.

DE LA OREAOIÓN Y SUPRESIÓN DE ESCUELAS.

Art. 140. Lns escudes fiscales pueden crearse por 
resolución directa del Ministro o porque lo soliciton 
lns autoridades o los particulares.

Art. 141. Guando las autoridades o los particulares 
protendnu que se croe una escuela, ocurrirán con la 
respectiva solicitud ante el Inspector Provincial, quien 
la pasará para su tramitación al Inspector Cantonal 
que prncticnrá las indagaciones necesarias para hacer 
constar:

1° La densidad de la población escolar en el lugar 
donde se pretenda crear la escuela;

2o La distancia a que so halla la más próxima 
escuela fiscal;

3o La clase do escuela (pío convendría crear;
4" La lengua que so habla más generalmente;
5o La atribución que convendría dar al mnostro, 

según las condiciones de la vida en el lugar;
('“ Si hay casas apropiadas o terrenos de propiedad 

del Estado que permitan construir la casa-escuela; de
biendo adjuntarse el plano o cuando menos un croquis 
do osas propiedades, o indicarse cuanto costaría la edifi
cación do la casa-escuela;

7o Si hay casas particulares que puedau adaptnrso 
a casas escudas;

8o Omil sería el precio tío su locación o venta;
í>° Si el arrendamiento se puede conseguir por 

años;
10. Cuál sería el gasto aproximado que demandase 

la instalación de la escuela; y
11. Cuál el mueblaje que noccaitnría.
Art. 142. Oon estos datos detallados y precisos, y 

autorizados por la autoridad política del lugar y d  
Inspector Onntonal, devolverá óste el expodiente al do 
provincia, agregando las observaciones que considero 
oportunas. _  . . .  ,

Art. 143. El Inspector Provincial puedo disponer 
que so hagan las iectificaciones o aclaraciones que 
juzgue necesarias, v con ollas, o sin más trámite, elevara 
el expediente, con bu informo, a la Dirección General 
do Instrucción Primaria, para que el Ministro, oyendo 
a las secciones respectivas, resuelva lo convomonte, o
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disponga qno so subsanen provinmeuto las omisiones en 
quo se hubiere incurrido.

Arfe. 14i. Guando los inspectores provinciales 0 
cantonales sean los que pidan la creación do escuelas 
darán cuenta a la Dirección General, sobre sus solicj! 
tildes, licuando previamente todas las formalidades qUQ 
señalan los arlículos anteriores.

Art. 145. Guando la escuela que ha de crearse sea 
por acuerdo ministerial, la Dirección General dirigirá un 
oficio al Inspector provincial, para quo procedí confor. 
me a los artículos 141 y 142.

Una vez que el oficio sea devuelto con las investí- 
gaciones del caso, se observará lo prescrito en el artícu
lo 143.

Art. 140. Guando resulte demostrada la necesidad 
de crear una escuela, pero no pudiese hacerse el serví- 
ció por falta de fondos, se decretará su creación, reser
vando su funcionamiento, y la inclusión de la corres
pondiente partida, para el siguiente año económico.

Art. 147. No se abrirá escuela nueva alguna, sino 
al principio del año escolar respectivo, ni ninguna que 
esté desprovisto del edificio, mueblajes o útiles 
indispensables.

Art. 148. N« podrá seguir funcionando una oscuc- 
la de cualquier clase quo son, que, pasado el primer 
año do su fundación, no hubiese conseguido una asis
tencia mínima de treinta alumnos.

Art. 140. La supresión de escuelas fiscales se de
cretará cuando desaparezcan los requisitos y condicio
nes que exije la ley para su existencia, procodióndoso 
de igual manera que para su creación, a fin de lincor 
constar quo al presente faltan osos requisitos o condi
ciones.

Alt. 150. Pava la traslación do osouolas so obser
varán las mismas formalidades quo para su creación, 
comprobándose que han cesado los motivos qno origi
naron el establecimiento do la escuela en el lugar don
de existía, pnra lo cual se mandará quo informen la 
nutoiidnd política y la municipal de dicho lugar y que 
lo haga también el Gobernador do la respectiva provincia.

Art. 151. Guando so trato do la transformación 
do escuelas, se observarán las formalidades quo so seña
lan en los artículos 141 y siguientes, en cnanto sean apli
cables al caso.

Art. 152. Sólo el Miuistro puedo resolver la crea
ción, supresión, transformación y traslación de escuelas, 
una voz llenados los trámites que prescribe este Reírla- 
mentó. &
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CAPITULO IV.

DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS ESCUELAS.

Art. 153. Las oscuslas so dividoa on públicas y 
particulares. Son públicas, las sostenidas con fondos 
dol Estado, sean fiscales o municipales, partícula* 
res, las que no son costeadus con fondos del Estado.

Las escuelas públicas se dividen en comunes, es
peciales y profesionales.

Las escuelas coinuues sou de tres categorías: ele
mentales, medias y superiores.

Las elementales so llamau rurales cuando fuu- 
ciouuu fuera do las capitales de provínola o de can- 
tóu y la autoridad competente las declara tales.

Sou escuelas especiales: los jardines de iufautos, 
las escuelas para adultos y las escuelas ambulantes

Art. 154. Sou escuelas profesionales: las escuelas o ins
titutos normales, las do bellas artes y do artes y ofi
cios, el Conservatorio Nacional de Música, las es
cuelas do comercio y agricultura y todos los demás 
establecimientos similares a los ya expresados.

Art. 155. La enseñanza primaria que so da en 
las escuelas comunes so divido on ocho grados sucesi
vos. En las escuelus elementales so enseñan loa dos 
primeros grados; en las elementales rurales, los tres 
primeros grados; los cinco primeros grados en las 
medias y los ocho grados en las escuelas superiores. 
En este* caso, las escuelas comunes se llaman tam
bién completas.

Si las necesidades lo requieren, podrán también 
establecerse escuelas medias y superiores eu las 
que 'sólo so eu señarán los grados tercero, cuarto y 
quinto, en las primeras; y los grados sexto, séptimo 
y octavo eu las segundas. Eu esto caso las escuelas 
so' llamarán comunas incompletas.

Queda absolutamente prohibido eu una escuela 
el funcionamiento do grados, que uo correspoudau a 
su categoría.

Art. 15G, Por el tiempo eu que fuuciouau, las escuelas 
so clasifican eu diurnas, nocturnas, dominicales, de medio 
día y de día completo.

Art. 157. En cada capital de provincia habrá una
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'eacuela suportar de niñas y otra do niños; y jafj 
elementales y medias que reclamen las necesidades 
de la enseñanza.

Art. 158. La distribución de Jas escuelas medias y ele- 
meutales en los demás cantónos y parroquias se hnrá do 
conformidad con las necesidades y según el criterio 
de la Direcoión General de Enseñanza Primaria.

Art. 159. Las escuelas elementales 6erán de pro- 
íerencia mixtas: las medias y superiores de un solo 
bo zo . A las escuelas mixtas y  a las medias do niñas 
podráu concurrir varones do menos do diez años do 
odad. El alumno que cumpliere esta edad eu el 
transcurso de un año oscolar, podrá continuar en la 
misma osonela mixta basta terminar el curso.

Art. 160. Los jardines do infantes y las escuelas 
ambulantes serán mixtas; y de un solo sexo las de 
adultos. Los jardines de infantes so establecerán 
en la capital y en las cabeceras de provincia, cuan
do y donde sea posible dotarlos suficientemente; y 
las escuelas do adultos en los cuarteles, guarnicio
nes, • buques do guerra, cárceles, hospicios, asilo?, 
haciendas, fábricas y otros establecimientos, donde 
pueda encontrarse ordinariamente reunido un núme
ro, cuando monos, de treinta alumnos mayores do 
quince años, que carezcan de instrucción.

Las escuelas ambulantes se establecerán en las cam
piñas, donde, por bailarse muy. diseminada la pobla
ción, no fuese posible establecer con ventaja escue
las fijas.

Art. 161. El mínimum do enseñanza para las es
cuelas ambulantes y do adultos, comprenderá estas ra
mas: lectura, escritura, aritmética (las cuatro primeros 
reglas y el sistema métrico decimal), moral y urbanidnd, 
nociones de idioma nacional, do Geografía nacional y 
de Historia nacional, Instrucoión Oívica y onsoñauza do 
los objetos más comunes que se relacionen con la in
dustria habitual do los alumnos do la escuela.

Art. 162. En las escuelas mixtas las preceptoras 
y demás empleados, serán do proforenoia mujeres.

Art. 163. Los inspectores provinciales numerarán 
todas  ̂las escuelas do la provincia principiando por las 
superiores, sin que sea obstáculo el que conserven sus 
nombres propios Ins esouelas que lo teugnn, junto con 
el numero de orden que los corresponda.
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CAPITULO Y

DE L08 JARDINES DE INFANTES.

Art. 164. 15d loa jardines de infantes no podrán 
sor admitidos alumnos menores de cuatro años ni ma
yores de siete.

No es obligatoria la matricnloción on estas escuelas; 
pero los inscritos en ellas estáu obligados a concurrir 
con regularidad.—Siu embargo, los padres o guarda 
dores de los niños debeu hacer constar la edad que 
éstos tienen, que no padecen de enfermedad contagiosa 
y que están vacunados.

Art. 165. Los jardines do infantes tienen por ob
jeto favorecer el (losenvolviiuieuto corporal e intelec
tual del niño y servir do preparación a la escuela ele
mental.

Ar. 166. Para sor preceptoril de uu jardíu de in- 
fuutes so necesita haber cumplido veinticinco años de 
edad.

Art. 167. Eu los jardines de infantes no hay exá
menes.—Los Inspeotores so informarán mensualmente 
del aprovechamiento do los nluniuos.

Art. 168. La enseñanza so dará en ellos conforme 
n los principios do FROEDEL, tendrá carácter esencial
mente educativo y consistirá, sobro todo:

Io eu juegos y movimientos graduóles acompasa
dos de cantos;

2o on ejercicios ligeros do trabajo manual; 
primeros principios do educación moral; 
conocimientos más usuales; 
ejercicios de louguajo, reoitaoioues y cuentos; 
primeros demonios do dibujo, lectura, escritura 

y cálculo. , . . . . . . .
Art. 169. Todo jardín de infantes estará dividido 

on secciones, según la edad y grado do inteligencia do 
los alumnos, lo que se tendrá eu cuenta para el grado 
do amplitud que so dó a la instrucción en cada grupo.

Art 170. Si el número de alumnos asistentes pasa 
de treinta, so nombrará una auxiliar, y_ tanto ésta 
como la principal, se turnarán en la enseñanza do las
secciones. . . .  , . /

Art. 171. En todo jardín do infantes habrá una 
mujer do servicio, para que atienda a los párvulas.—

3o
4°

6“

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Diobu empleada será nombrada por la precoptora C0ll 
conocimiento del Inspector Provincial.

Art. 172. Los jardines do infantes no funcionarán 
más do cuatro horas diarias, si observan el horario dis- 
continuo, ni más de tres, si son de una sola asistencia. 
—Sus vacaciones coincidirán con las de las escuelas 
comunes.

Art. 173. El local en que funcione un jardíu 
de infantes tendrá una o dos salas do clase, un patio 
capaz pora el recreo do los alumnos, un pequeño jardín 
y, si es posible, un corredor cubierto.—Los retretes 
para los alumuos estarán separados de los de las niñas.

Art. 174. Los jardines d o  i n f a n t e s  tendrán un 
r e g l a m e n t o  interno especial, redactado p o r  los I n s p e c 
t o r e s  Provinciales r e s p e c t i v o s  y  aprobado p o r  la D i r e c 
ción General del ramo.

Art. 175. En las escuelas comunes pueden babor 
secciones do párvulos, previa autorización del Inspec
tor Provincial.

Art. 176. Las secciones de párvulos establecidas 
en las escuelas do varones serán coufindas siempre a 
preceptores que sean esposa, hermana o pariente en 
línea recta del Preceptor de la escuela.—Solo podrá 
uombrarse a otras personas, previo informo del Inspec
tor Provincial y autorización del Ministro del ramo.

CAPITULO VI

DE LA8 ESQUELAS ELEMENTALES URBANAS

Art. 177. Las escuelas elementales son urbanas y 
rurales.—Las primeras son las establecidas y las que en 
adelanto so establezcan dentro do los límites lijados 
por las municipalidades a la población urbana (le las 
ciududes y villas.—Todas les escuelas que se encuen
tren fuera de los límites do las poblaciones antedichas 
son rurales.

Ar. 178. Pura ser Director de una escuela elemen
tal so necesita tener 21 años do edad.—Los auxiliares 
deben ser mayores de diez y ocho años.

Art. 179. En las escuelas elementales pueden ad
mitirse alumnos de ambos sexos, de sieto a diez años.
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CAPITULO Y II

DB LAS ESCUELAS ELEMENTALES BUHALES

Art. 180. En las escuelas elementales rurales so 
ensoñaran los cinco grados do la enseñanza obligatoria, 
reduciéndoles a tros, en virtud do un programa espo* 
cinl sintético qne expedirá la Dirección General de 
Instrucción Primaria, cuidando de preferencia do ampliar 
en ól aquellos conocimientos que se relacionen con las 
condiciones o industrias del lugar y especialmente con 
la agricultura local.

Art. 181. Estas escuelas sou, pues, escuelas com
pletas, de horario continuo y de medio día. El apren
dizaje debe hacerse en ellas solo por la mañaua y no 
debo durar más de tres lloras.

CAPITULO VIII

DE LAS ESCUELAS ELEMENTALES AMBULANTES

Art. 182. Entre las escuelas rurales figuran las am
bulantes, que son las que so trasladan de un lugar a 
otro, para difundir la instrucción primaria elemental en 
los campos, según lo diseminado do la población escolar.

Art- 183. La creación de escuelas ambulantes so 
hará conformo a lo prescrito en el capítulo III de este 
Reglamento.

Art. 181. En el presupuesto administrativo del 
ramo so fijará la suma necesaria para los gastos que de* 
mando la movilidad do las escuelas ambulantes.

Art. 185. Las hacendados, agricultores y demás per
sonas interesadas deben dar toda clase de facilidades 
para el funcionamiento de lus oscilólas ambulantes en 
sus respectivas propiedades so poua do una multa do 
diez a cincuenta sucres, impuesta por cualquiera de los 
inspectores de instrucción primaria.

Art. 180. La duración ordinaria del curso escolar 
se dividirá según e! tiempo que on cada lugur deba 
permanecer abierta )a escuela.—Esto tiempo se fijará 
por el Inspector Provincial, oyendo al Teniente Polí
tico y al Inspector Cantonal, y teniendo on cuenta las 
ocupaciones in lustrialos do la localidad.
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Art. 187. Los exámenes se tomarán al finalizar 01 
período de tiempo fijado para la permanencia de la es. 
cuela en el lugar.

Art. 188. El Jurado lo compondrán el TenieutQ 
Político, el Inspector del Oantón y el Preceptor de la es. 
cuela.

Art. 189. Guando por la condición do los lugares 
no fuera posible el establecimiento de escuelas amba. 
lantes, se mandarán a  osas localidades preceptores am
bulantes, cuya misión es la de enseñar la  instruccióu 
primaria elemental a los niños cuya reunión en la eg. 
cuela no sea factible.

A rt. 190. Los preceptores ambulantes, a más del 
sueldo que se les señale, tendrán una prim a de S¡. 2 
por cada alumno que presenten a exámon y sea apro
bado. Estos exámenes se realizarán al finalizar el año 
y en la escuela más central o más próxima a  la zona 
que se señale al preceptor ambulante.

Art. 191. La matriculnción, identidad de los alum
nos, garantía de la eficacia de esta enseñanza, métodos 
y sistemas que en ella deben emplearse y demás 
circunstancias se detallarán en un reglamento especial 
que expedirá el respectivo Iuspector Provincial cou 
aprobación de la Dirección General del ramo. •

Art. 192. A ningún preceptor puede obligársele a 
servir en escuelas ambulantes o a  ser preceptor am
bulante.

Art. 193. En caso de que uo hubiese preceptores 
expeditos para estos servicios, se nombrarán a  personas 
que al requisito de moralidad reúnan el de suficiencia, 
acreditado con un certificado expedido por el Inspector 
Provincial do instrucción primaria.

Art. 191. El nombramiento do preceptores ambu
lantes sólo se hará por el Ministro del ramo, cuando se 
compruebe su necesidad cu expediouto a  imiuistrativo 
especial, seguido por el Inspector do la respectiva pro
vincia

CAPITULO IX

DE DAS ESOÜELAS MEDIAS

Art. 195. En las escuelas medias puodou admi
tirse alumnos de siete a doce años, si la escuela os cotn- 
pletaj en caso contrario, solo do nuevo a doce años. Ulu
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los dos primeros grados las clases podrán ser mixtas') 
si la escuela es completa.

Art. 196. Para ser preceptor de una escuela media 
se requiere ser normalista o poseer título común de se
gunda categoría y tener veintiún años de edad y cinco 
años de practica.

CAPITULO X

DB LAS ESCUELAS SUPERIORES

Arfe. 197. Eu las escuelas superiores pueden admi
tirse alumnos do 7 a 15 año?, ai la escuela es completa, 
y, en caso contrario, sólo do 12 a 15 años do edad.

Art. 198. Pura ser director so necesita: ser nor
malista o preceptor común tío primera categoría y 
tener veinticinco años de edad y ocho años de práctica.

Los auxiliares deben tenor diez y ocho años cum
plidos y serán preceptores «lo primera o seguuda cate
goría, según se dodiquen en la escuda superior a la 
enseñanza elemental o a la superior.

Art. 199. En la creación de las scccioiies anexas 
a las escuelas suporiores para ol aproudizaie do oficios, 
debo consultarse: la renta con que so cuenta; si la in
dustria predoiniuouto ou la provincia os agrícola, ga
nadera o cunlquior otra, para dar preferencia a los ofi
cios «pie dobuu enseñarse con relación a aquellas indus
trias, y la posibilidad que hay un el lugar do proveer 
a la instrucción que so adopte.

Art. 200. Los maestros de oficios deben ser con
tratados por el Inspector Provincial, quien, por el ór
gano respectivo, dará cuouta a la Dirección Goueral do 
Instrucción Primaria, con o! respectivo contrato, para 
su aprobación.

Art. 201. Los maestros de oficios debeu ser com
petentes en ol ramo que van a enseñar y de moralidad 
comprobada.

Los maestros de oficios estnráu subordinados al 
Director do la Escuela Superior, mientras enseñau ou 
el taller. Dicho Director o uno de los auxiliares presen ■ 
ciará los trabajos do los alumnos, para mantener ol 
orden y la disciplina.

Art. 202. Los alumnos irán al taller eu la tarde, 
después do concluidas las labores escolares, y ol apren
dizaje uo durará más de una hora diaria.
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Art. 203. Los inspectores provinciales quedan f 
cuitados para variar el tiempo do aprendizaje do )¡¡’ 
oficios, según las circunstancias de cada provincia, da»8 
do cueuta a la Dirección General.

Art. 204. Los inspectores provinciales, con acuor 
do del Inspector Cantonal respectivo, cuidarán de qu¡ 
se cambien los oficios cuando ya se encuentren ¡qs. 
trnidos en olios muchos alumuos y convenga iniciar ñ 
otros en el aprendizaje de lo que les sea más prove
choso a ellos y a las localidades.

Art. 205. El taller teudrá en la escuela su i0Ctil 
especial, en donde se guardarán los útiles de trabajo 
materiales y artefactos, que deben estar inventariados* 
y Ja llavo del local quedará en poder del Director do 
la Escuela Superior.

Art. 20G. En el presupuesto de cada provincia su 
fijará la cantidad necesaria para el sostenimiento del 
taller.

Ant. 207. La compra de útiles se hará por el Ins
pector Provincial en vista de la razón detallada y 
muda que preseutará el maestro del taller, visada por 
el Director do la Escuela Superior.

Art. 208. Los artefactos que produzcan los alum
nos so veuderán por el Director de la Escuela Supe- 
perior, según el precio que indique, por escrito, ol 
maestro del taller. De su precio so deducirá el valor 
del material, restaute se entregará al pudre del alum
no en proporción al trabajo de cada uno.

Art. 209. El Director de la Escuela Superior pre
sentará semestral me uto al Inspector Provincial Iu cuen
ta documentada de la venta de los artefactos y do lu 
inversión do sus precios. El Inspector elevará esta 
cuenta, cou ol respectivo informe, a la Dirección Ge
neral del ramo.

CAPITULO XI.

1)E LAS ESCUELAS DE ADULTOS.

Art. 210. La Direoeióu General do Instrucción Pri
maria, en cuanto lo permitan las rentas, establecerá en 
cada capital de provincia una escuela de adultos para 
hombres y otra para mujeres. Estas escuelas se crea
rán obsorvuudo ol procedimiento prescrito cu los ar
tículos 140 y siguientes do este Reglamento.
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Art. 211. Las escuelas nocturnas (lo adultos instituida* 
en las capitales do provincia son centros destinados a 
instruir y educar al obrero, proporcionándolo grata y 
provechosa ocupación, terminadas las faenas del día

Art. 212. Las escuelas para hombres serán noctur
nas o dominicales. Las de mujeres serán diurnas o 
dominicales.

Art. 213. Para ser admitido como alumno se re
quiere: Io. tener quince años cumplidos; 2o. observar 
buena conducta; y 3o. sujetarse a la reglamentación 
interna de la escuela.

Art. 214. La enseñanza que se dé en dichas es
cuelas será gratuita, esencialmente práctica, versará 
especialmente sobre lectura, escritura, dibujo lineal, arit
mético, geometría, geografía, castellano o instrucción 
cívica, y se daráu según el turno de cursos que fije el 
respectivo. Director.

Art- 215. Las horas de trabajo y el programa de 
estudios se fijaráu por la Dirección General (le Instruc
ción Primaria de acuerdo con el Inspector Provincial.

Art. 21G. Las leccioues se dictarán todos los días 
hábiles,'do siete a nueve do la noche.

Los sábados serán consagrados a ejercidos cío pu
ro entretenimiento, como lecturas amenas, recitaciones, 
conferencias sobre temas discretamente elegidos, sesio
nes de música y canto, etc.

Art. 217. Eu los programas especiales se determi
narán la extensión, intensidad e índole de la euseñnu- 
za a cargo de estas escuelas. Estos programas los dic
tará la Dirección General de Instrucción Primaria.

Art. 218. Los estudios durarán dos períodos lec
tivos (uu año cada uno), al cabo do los cuales seráu 
sometidos los alumnos a un oxumeu de prueba, de 
acuerdo con lo que a esto respecto dispouga la Ius- 
peooión Provincial del rumo.

Art. 219. Terminados los dos años de aprendiza
je y rendida la última prueba, el alumno recibirá uua 
cojist«jicia honorífica,  que firmará el Inspector Provincial.

Art. 220. El al u mu o irrespetuoso con los maes
tros, díscolo o cuya conducta sea ocasionada a pertur
bar el ordeu del establecimiento, será inmediatamente 
despedido.

Unica pena aplicable en estas escuelas es la cíe 
expulsión temporal o absoluta. Será impuesta por el 
Director, oído el parecer de los maestros do clase.

Art. 221. A los tres alumnos más distinguidos de 
cada escuela por su conducta, aplicación y puntualidad 
en la asistencia, se adjudicará, además, un premio eu

17
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dinero, de ciento, setentp. y cinco o cincuenta sucres 
según los merecimientos de cada uno. Estos promioa 
serán costeados por e) Gobierno.

Art, 222. La distribución de certificados y prG. 
míos tendrá lugar cada año, con la solemnidad corres- 
poudiéñto, dándose publicidad, en el periódico oficial 
a los nombres de I0 3  agraciados. ’

Art. 223. El gobierno y administración de la es
cuela . estarán a cargo del primer maestro-director. Enn- 
ciones principales de este emplado son: mantener la 
disciplina más correcta, vigilar asiduamente las clases 
y hacer efectivas las disposiciones de este Reglamento 
y del Reglaraeto interior de la escuela.

Art. 224. Los maestros do clase se esforzarán por 
dar a la enseñanza toda la amenidad, interés y atrac
tivos indispensables; a despertar y mantener viva la 
atención de su auditorio.

Guando uno de ellos, en concepto del Director, ca
rezca de la habilidad y pericia uocesarins a este pro
pósito, se suspenderá la clase, dándose cuenta del he
cho a |a Inspección Provincial del ramo, para lo que 
haya lugar.

Las disquisiciones teóricas, fuera,. del alcance men
tal de los alumnos, quedan expresamente prohibidas.

Art. 225. El Inspeotor Provincial del ramo tomará 
nota délos maestros que desplieguen más celo por soste
ner el crédito y prestigio de la escuela, y les dará, al 
fin do cada período escolar, un testimonio de satisíao 
ción.

Art. 226. Los maestros y autoridades escolares, 
inspirados en los móviles que han presidido a la fun
dación de los cursos de adultos, procurarán sostenerlos 
y  acreditarlos a fin de que arraiguen en las costumbres 
populares del país y lleguen a ser esenciales factores 
de progreso y cultura social.

Art. 227. Se prohíben las escuelas mixtas para 
adultos.

Art. 228. Los preceptores serán nombrados por el 
Ministro de Iustrncción Pública, oh la forma que de
termina este Reglamento.

Art. 229. A nadie puedo obligárselo a aceptar la 
regencia de una escuela nocturna o dominical.

Art. 230. Los preceptores fiscales pueden solici
tar y serán proferidos para lo enseñanza de las escue
las nocturnas y  dominicales, ganando por este servi
cio el sueldo que señala el presupuesto.

Art. 231. Si el número de alumnos pasase do 
treiuta, se nombrará un auxiliar, si excediere de so*
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sonta, so nombrará otro más, y así sucesivamente en 
esta misma proporción.

Art. 232. Cuando la asistencia a una escuela nocturna 
o dominical disminuya, se hará cesar en sus funciones 
el correspondiente número de auxiliaros, procediendo en 
orden inverso al del nombramiento, de motlo que so 
mantenga la proporción establecida en el artículo an
terior. Si la asistencia bajase de veinte alumnos, se 
clausurará la escuela.

Art. 233. Los exámenes sólo serán obligatorios para 
los alumnos menores de 21 años.

Si los alumnos mayores da esto edad quisieren dar 
examen, se los admitirá también a las pruebas finales,

Art, 234. En cuanto sea posible, las escuelas noc
turnos y dominicales funcionarán en los locales de las 
escuelas fiscales, y la Oficina de Fomento las proveerá 
gratuitamente de los útiles necesarios para la ense
ñanza.

Art. 235. Los particulares pueden abrir escuelas 
nocturnas y dominicales, solicitando la autorización res
pectiva, conformo a os te Reglamento.

Art. 236. Tanto las escuelas particulares de adultos 
como las fiscales del mismo género, quedarán sujetas 
a las prescripciones de este Reglamento.

Art. 237. En las escuelas particulares de adultos 
puedo darse a la enseñanza primaria toda la amplitud 
quo deseen sus Diroetoros.

Art. 238. Las escuelas (pie fuucionan en los ta
lleres, cuarteles, cárceles, e tc , son do adultos, y estáu 
sujetas a sus disposiciones especiales, y a falta do ellas, 
a las que proscribe esto Reglamento.

Art. 239. Eu los tros días quo precedan a las 
fiestas cívicas, se destinará media hora diaria a lecturas 
referentes a la vida uaciouiit y explicacioues del ma
estro sobre los acontecimientos históricos que se so
lemnizan.

Art. 240. El horario será diurno o nocturno, según la 
naturaleza especial do cada escuela, debiendo determinar
se el do las escuelas militares, do acuerdo cou el jefe do 
la tropa, el do las cárcolos, fábricas, etc., cou sus res
pectivos directores o patrones, y el de las civiles de 
adultos cuotidianas o dominicales do acuerdo con los 
directores y previo informe do la Inspección Provincial.

Art. 241. Los directores de escuela quedau auto
rizados para distribuir, dentro do Ins horas prescritas, 
las diversas asignaturas del plan de estudios, siempre 
que los asigno el mínimum de tiempo semanal quo pa
ra cada uua so determina ou este Ruglamento, doblen-
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do someter el horario a la aprobación do la Dirgg. 
ción General do Instrucción Primaria.

A rt 242. Los alumnos so clasificarán en tres sec
ciones, como máximum, siendo cada una atendida p0j 
un maestro, siempre que su número no boje do 30 ü\ 
pase de 50. Pasado de 50, podrán formarse dos seccio
nes paralelas, atendidas por dos maestros.

Art. 243. Formarán parte de la primera sección 
los que no sepan leer; de la segunda los que lean, es 
criban y cuenten rudimentariamente; y de la tercera 
los demás que no se encneutreu en esas coudieionos d<! 
atraso.

Art. 244. A  los efectos del artículo anterior, los 
directores al inscribir los alumnos, practicarán el exa
men necesario, destinándolos en el Registro a la sec
ción correspondiente.

Art. 245. No podrá formarse sección separada con 
meuos de 30 alumnos debiendo incorporarse, los que 
conourrau, a otra escuela de adultos que tenga el nú
mero reglamentario pora funcionar.

Art. 246. No podrá emplearse otro texto que el 
do lectura, que será igual para todos los alumnos 
de una sección, y elegido do entre los que adopto la 
Dirección General de Instrucción Primaria para las es
cuelas comunes.

Art. 247. El ingreso (lo alumnos deberá permitirse 
en cualquiera época del año.

Art. 248 Cada tres meses, a contar desde la focha 
de apertura, los alumnos de cada sección liarán por es
crito una composición, que los directores clasificarán de 
huonú, regular o mala, archivándolas por legajos suce
sivos y exhibiéndolas a los Inspectores, cuando éstos 
las requieran para apreciar el adelanto do la escuela.

Oada legajo do composiciones será acompañado do 
una planilla manuscrita que, al frotito, contouga: la fe
cha de la prueba, los datos referentes a la escuela y a 
Ja sección de alumnos, el nombro del maestro, ol nom
bra de los alumnos, la clasificación adjudícala a cada 
uno y la firma del Director.

El Director, do acuerdo con ol maestro‘de la sec
ción, hará las promociones que crea convenientes, des
pués de las pruebas.

Art. 240. Dichas pruebas escritas versarán sobre 
tomas y problemas del programa, los cuales serán for
mulados por la Dirección General dol raui;) y seráu reca
bados do ella, en oportunidad, por los directores, para 
cada sección de su escueta. Dichas pruebas serán uni
formes para todas las escuelas,
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CAPITULO X II

D13 LAS I380ÜELAS NORMALES ELEMENTALES DE 
8BÑORITA8 Y VARONES.

Art. 250. Los_ estudios do las Escuelas Normales 
Elementales de Señoritas, comprenderen tres partes: 1*. 
cultura geueral; 2°. doctrinas pedagógicas; 3 ‘. prácti
cas escolares. Los estudios correspondientes a las dos 
primeras partes se liarán en el Departamento Normal; los 
correspondientes a la tercera, so verificarán en la Es
cuela do Aplicación.

Art. 251. La duración de los estudios de que ha
bla el artículo auterior, será de tr¿s años; duruute los 
cuales las alumuas normalistas deberáu prepararse pa
ra el ejercicio del magisterio en las escuelas elemen
tales y medias.

Art. 252. Las materias que • deben sor objeto de 
enseñanza, su distribución en cursos, así como el tiem
po semanal quu en su estudio debe invertirse, estará 
todo ello do acuerdo con el Pluu de Estudios, que 
expedirá la Dirección General del ramo.

Art. 253, En toda Escuela Normal Elemental do 
Señoritas habrá:

a) . Uuu Directora.
b) . Una primeru luspoctora.
c) . Una segunda Inspectora.
ti). Una Secretaria—Habilitada.
v.). Oinco Profesoras o Profesores.
/ ) .  Una Portera.
g). Una Doméstica.
Art. 254. La Directora será nombrada por el Mi

nisterio del ramo, do conformidad con las prescripcio
nes generales do esto Reglamento, y auto el Goberna
dor do la respectiva provincia deberá prestar la pro
mesa de ley.

Art. 255- Para sor Directora, so requiero ser Pro
fesora Normal con título expedido en el luslituto Nor
mal do Señoritas de Quito.

Cuando uo sea posible nombrar una Directora con 
esta condición, el Ministro del ramo expedirá el nom
bramiento do tal a favor do la persona que creyere mas 
idónea y competente, siempre que tuviere, por lo me
nos, título de maestra do primera categoría.
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Art. 25C. La Directora, como jofe do la oscn„i„ 
que corro a su cargo, será ,1a porsoua autorizada n „ ¡  
organizar y disponer todo lo relativo a la buuua 
cba y dirección del plantel, tanto cu lo que so refle™ 
ni personal docente, administrativo y do servicio 
mo en lo que afacta a la discipliua encolar y a la adon' 
ción de los modernos métodos, sistemes y procedí míen, 
tos de cuseñanza. Asimismo será la directamente re* 
pousable del éxito que ofrezca el establecimiento.

Art. 257. La Directora deberá funcionar también 
como profesora, y tomará a su cargo la enseñanza do 
aquellas materias otu las que esté más familiarizada v 
las que menos se opongau, por su asiduo trabajo’ ni 
cumplimiento de la misión que, como Directora, debo 
desempeñar. Eu todo caso, la labor que ejecute como 
profesora, no excederá do dos horas diarias.

Art. 258. Dentro de los últimos quince’ días mm 
preceden a la apertura, do cada curso lectivo, la D i
rectora formará y remitirá a la Dirección General del 
ramo, por conducto del Inspector Provincial y acum- 
panada de uu informo de éste una uómiua de todo el 
persomi!, que debe funcionar ou el Plantel do su carao 
acompañando un extracto do Ja hoja de servicios 
caua empleado, y do los documentos de que habla el 
art. 1 1 8  do la Ley do Instrucción Primaria. Aprobada 
Ja lista, el Ministro expedirá los respectivos nombra
mientos.

Art. 25!). Correrá a cargo do la Directora io for
mación de mi libro de Registro, cu el que so consig. 
unrd, acerca do las profesoras o profesores, los eoncop- 
tos siguientes: 1

«). Título o títulos que posean.
b). Escuelas o colegios donde hubieron ejercido ol 

magisterio
o). Años do servicio.
(I). Alcauces intelectuales en la materia de su 

cargo.
o). Aptitudes pedagógicas.
f ) .  Numero y clase do castigos que hayan im

puesto a los almonas.
//). Faltas do asistencia a clase.
h). "Método empleado on las clases.
ar l, 260. Los inspectoras están obligadas a cuidar 

oí orden del establecimiento tanto eu lo queso refie
re a la coudueta de las alumnos, como eu lo quo afee- 
ta al arreglo y  disposición del material y útiles do en
señanza; do los cuales deberán proveer a las clases 
siempre que las respectivas profesoras lo soliciten.
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Alt. 201. Las Inspectoras deberán obedecer r acular 
]ns órdenes que In Directora so sirva dar en todo lo re 

dativo al opilen y disciplina «le la escuela.
Art. 2tí2. Terminadas las clases o cuando lo exija 

)n Directora, las Inspectoras pondrán a ésta cu cono- 
cimiento do las novedades que en el día hayan ocurri
do eu el establecimiento.

Art. 203. La Primera Inspectora deberá subrogar 
a rt11 Y,rec 0̂ra 00 0?l Cilsos etl ésta, por causas jus* tincadi.s, no pudiera asistir a la escuela.

Art. 201. Ooirerá a cargo do las Inspectoras ia 
formación do un Libro do Registro Gonoral eu que so 
apuntará, respecto de las aluinnas, los conceptos si
guientes:

a) . Las faltas de asistencia a clase.
b) Número y clase do castigos que se les hubie

re impuesto.
o). Las aptitudes intelectuales.
d) . La índole moral.
e) . Las aptitudes pedagógicas observadas en las 

prácticas o> colares.
f )  . Si es nluinnn becada o nlumua libro.
y). Focha do entrada y salida do la escuela.
h). Notas obtenidas en las respectivas materias.
Art. 205. Las Inspectoras, no habiendo internado 

eu la escuela, ejercerán también el cargo de profeso
ras. La labor que en esto último concepto deban prac
ticar no excederá do dos horas diarias, procurando dis
poner el horario de modo que no estén las dos Inspec
toras ocupadas, como profesoras, en uua misma hora 
«le clase, a fin do que en ningún caso f«U« la vigi
lancia eu el establecimiento.

Art, 2GG. Para ser profesora o profesor do las Es
cuelas Normales Elementales do Señoritas so requiero 
haber hecho los estudios «le maestra o maestro en los 
Institutos Normales de Quito, y poseer el título de pri
mera o segunda categoría.

Art. 2G7. 'L'endrau asimismo opción al profesorado 
do dichas escuelas, previo el contrato respectivo, los ex
tranjeros que, hablando el cnstellauo, poseyeron título 
normalista debidamente legalizado.

Art. 208. Sólo en el caso do no haber profesores 
normalistas las Directoras recomendarán para esos cargos 
al Miuisterio, a las personas de notoria idoneidad y 
competencia, siempre que tuvieren, por lo menos, títu
lo de preceptor comúu do segunda categoría.

Art. 2G9. Para ser Secretaria se requiere poseer ol 
título de muestra (le segunda categoría.
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Io.
2o.
3o.
4o.
5o.
G°.
o)

Art ^70. Son atribuciones ile la Secretaria.*
a) Redactar In correspondencia oficial ,y la q„0 

se establezca con los padres o encargados ríe líis aluui. 
f j S í  como ejecutar los trabajos do pluma qu0 se 
consideren0 necesarios, todo según indicaciones d e l ,  

Directora^nr log ]ibros siguientes:
Libro do Inventarios.
Libro Copiador.
Libro de Matrícula. .
Registro general de calificaciones.
Registro de exámenes, certificados y  títulos. 
Libro de Actas. . . , .

ví Recaudar del habilitado provincial los suel
dos correspondientes a cada uno de los empleados 
del establecimiento.

Art. 271. En cada Escuela Normal Elouieutal de 
Señoritas, habrá mía junta compuesta de todos los 
profesores. La Presidente y la Secretaria de esta 
junta, serán las raistnas del respectivo planto!.

Art. 272. El objeto de la Junta de profesores, 
será tratar y resolver las cuestiones de disciplina 
escolar, y las que so rofieran a la buena organización 
y marcha de la escuela.

Art. 273. La junta se reunirá ordinariamente 
una vez cada mes y, en casos extraordinarios, cuan
do la convoque la Directora o lo propongan tres 
profesores.

Art. 274. Lüs directoras podrán conceder lieon- 
cia hasta por quince días, poro siempre por causas de
bidamente justificadas. En ningún caso ostns licencias 
excederán de sesenta días, en un mismo ano escolar. 
Los inspectores provinciales podrán concederlas basta 
por mimes. Las licencias por mayor tiempo las con
cederá el Ministro do Iustrucoión Pública.

Art. 275. Guando la licencia so coucoda por 
enfermedad grave o por muerto do pudres, hijos o 
consortes, el que la obtenga gozará del sueldo inte- 
groj pero en otro caso cualquiera, esto sueldo ao dará 
a Ja persona que lo subrogue.
,m,i.f„rt'„37G' . Las ,lli,rectoras. por causas justiücadns. 
v 1  n "rS° "i" b“’h‘ Por quince díasy en este caso serán subrogadas ñor las primeras 
inspectoras. Cuando ]n licencia sea por un omío 
mayor, ^ólo ol Ministro podrá concederla* nuien exa-

q T S V ° e o n c e lVOS'
u n i r o o -
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Arfc. 277. Al matricularse las almnnnu ' ,

S " n,° lí0rm"'’ 86 t0n,“rf,n d° " 'lasV s íatol
a) Nombre y apellido;
bj Escuela de donde procoda y promedio aenernl 

de las notas on ella obtenidas; general
o) Ourso a que iugreso;, 
d) Fecha do inscripción;
0)  Si es nlumna bocada o alumnu libre-

onca{¿ad^“  ’ aiH‘"Íd° 7 “° l0a’1Mdr0s 0

si l a ' l m n a ^ ’becada.10 y d° miC¡li° d“ '° 3 Uad°r°s'
tr íc u ^  278' S° C0̂ rap̂  llerecíl0 alguno do ma-

Art. 279. Para sor aluinua de una Escuela Nor
mal Elemental do Señoritas so requiere:

a) Haber cumplido quince años;
b) Poseer un certificado que acredite haber he

cho los estudios correspondientes a la enseñanza pri
maria, eu todos sus grados, y haber sido aprobada 
on ellos;

o) Certificado de buena conducta, expedido por 
la Directora de la última escuela donde hubiere asis
tido la alumno, (Inundo también por dos porsonas 
honorables do la respectiva localidad;

d) Certificado módico en que se acredite buena 
salud y no padecer de enfermedad alguna contagiosn;

o) No adolecer do defecto alguno corporal iu- 
compntiblo con el ejercicio del magisterio; y

f )  Haber sido aprobada on el respectivo exa
men do ingreso.

Arfc. 280. Habrá dos elusos do -alumnos: alumnas 
becadas y alumnos Ubres. Lus primeros son nquollas 
ti quienes el Gobierno costea la alimentación en el 
establecimiento. Las segundas son las que no gozan 
de esta gracia.

Art. 281. Para taccr efectiva uua beca, es con
dición necesaria que los padres o encargados do la 
alumno que la obtenga firmen con el Inspector (le 
In respectiva provincia un contrato, mediante el cual 
dichos padres o encargados so comprometan:

Io. A que la alumun, una vez terminada la carre
ra, ejerza la profesión en lo ciudad o pueblo que 
designaren las autoridades del ramo, por un tiempo 
que sea, por lo menos, igual al ou que dicha aluni
na hubiere disfrutado de la beca.

»
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2o. A devolver al Estado el importo total de ]as 
pensiones recibidas por la alnmna, on el caso de qUo 
óstn no estuviere dispuesta a cumplir con lo pres% 
crito en el inciso anterior, o saliera do la escuela 
notes do terminar sus estudios. Para  ̂ que, en caso 
necesario, pueda hacerse efectivo este último compro, 
miso, el contrato en ouestión será también firmado 
por un fiador responsable, previa aceptación por 
parto del Inspector.

Art. 282. Si, a juicio do ia Junta de Profesores 
la alutnna becada no observare buena conducta \  
uplicación, o no obtuviere buenas notas de nprove*. 
ciiamiento, la expresada junta está facultada para 
cancelar la beca a dicha alumna. En osto caso, la 
Directora del respectivo plantel debe poner inmedia
tamente el hecho en conocimiento del Ministerio de 
Instrucción Pública, por medio de la Dirección Gene 
ral dol ramo.

Art. 283. Los exámenes a que deberán estar su
jetas las alumnns normalistas, son los siguientes:

a) Exámenes do iugreso.
I )  Exámenes trimestrales.
c) Exámenes anuales.
(I) Exámenes do grado.
Art. 284. En los exámenes de ingreso las alum

nos, deberán probar su suficiencia, en todas aquellas 
materias que figuran on los programas de la enseñan
za, ospecialmonto en Castellano y Matemáticas. Si, n 
juicio dol Tribunal respectivo, dichas alumnns no es- 
tuvieren debidamente preparadas para seguir cou pro
vecho los cursos del Departamento Normal, deberán 
ingresar eu la escuoln preparatoria.

Art. 285. Los exámenes trimestrales serán ora
les y colectivos. En ellos so leerán públicamente las 
notas obtenidas por lns nlumnas en el respectivo 
trimestre.

Art. 28(í. Los exámenes nunales serán individua
les, orales y escritos. En las calificaciones «lo ostos 
exámenes, más bien que el rosultndo de ellos, so 
tendrá en cuenta la conducta, nplicacióu y aprove
chamiento que los alumnns hayan observado duran
te el ano escolar medinnto los promedios obtenidos, 
cíe ncuordo con las disposiciones generales, estable- 
oídos ou ol Capítulo VII do lo Loy do Iustiroción 

.Praojirjp, eu cuanto fueron aplicables o ostos osto- 
blecimieutos,

^ °8 ox^,non63 de grado serán orales, es
critos y prácticos. '
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Art. -88 Los exímenos orales do grado versarán 
sobro todas las motor,as, o simplemente sobro las prfnci 
palos que so baynu estudiado on los tres cursos mío 
abraza la carrera. Durarán una hora, y ou esto lapso 
cualquiera do lus profesoras, por su orden respectivo 
podrá hacer lus preguntas y observaciones quo a bien 
tuviere.

Art. 289. Los exámenes escritos do grado, versarán 
sobre el toma que do antemano haya elegido el Tri- 
buual. Se concederán dos horas para desarrollarlo.

Art. 290. Los exámenes prácticos do grado so veri
ficarán aillo una sección do niños de la Escuela do 
Aphcacióu, y versarán sobro el toma elegido por el 
iribú nal. ieriuinndo el examen, el Tribunal podrá ha- 
cer u lu alumna normalista, durante treinta minutos, las 
observaciones que creyere convenientes.

Art. 291. El Tribunal, para cada uno do los exá
menes de grado, so hallará constituido por la Junta de 
Proíesores.

Art. 292. Las alummis normalistas, lina vez que 
hayan sufrido los exáuieues do grado, y hubiesen sido 
aprobadas en ellos, deben solicitar do la Directora del 
respectivo plante! 1 1 título correspondiente.

Art. 293. La Directora de la escuela, recibida la 
solicitud do quo habla el artículo anterior, solicitará, a 
su vez, del Ministerio del ramo, la expedición dol título 
correspondiente.

Art. 294, El Ministro do Instrucción Pública, de
terminará el modelo según el cual debau expedirse los 
títulos.

Art, 295. Lu Escuela do Aplicación dobo compren
der todos los grados (pío abraza lu escuela primaria.

Art. 2915. Lu Estilóla do Aplicación sorá una os
cilóla primaria múdelo, en la cual deberán ponerse en 
práctica los métodos, formas y procedimientos do ense
ñanza que aconseja lu moderna Pedagogía.

Art. 297. El sistema adoptado en la Escuela do 
Aplicación, sorá el do las escuelas graduadas; es decir, 
quo cada maestra doborá estar al frente do un sólo 
grado, on ol cual deberán figurar sólo las niñas que so 
hallen a una misma o aproximada edad y grado de 
instrucción.

Art .298. Los grados séptimo y octavo do la Escuela 
do Aplicación, formarán las clases preparatorias para el 
ingreso on el Departamento Normal.

Art. 299. El personal do la Escuohl do Aplicación, 
6e compondrá:
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a )  de uua Dirt otora que» ft^sa vez, so encargará
do la direcoión do Ins prácticas pedagógicas en qllQ 
deban ejercitarse lus alumnos normalistas; y

b) de ocho profesoras, una para cada grado.
Art 300 El nombramiento de Ja. Directora y pro. 

foseras do lo'Escuela do Aplicación será de incumben
cia del Ministro do Instrucción Pública y estará sujeto 
a las disposiciones generales del Capitulo IV  do Ja le y  
do Instrucción Primaria y  a las correspondientes de este

Reglam enta scr Directora de uua Escuela il0
Aplicación, se requiere poseer el título de profesora do
primera categoría, y hollarse suficientemente amaestrada
en las práoticas do la enseñanza moderna.

Art. 302. La Directora de la Escuela de Aplica- 
ción llevará los siguientes libros:

a) Libro de matrícula.
b¡ Registro antropométrico. En esto registro de

berá!) figurar los datos antropométricos do carta alumno, 
obtenidos en un examen que se debo practicar al in
greso de dicha alumna en la escuela, y en otro que se 
practicará a su salida siempre quo ésta coincida, con la 
terminación de los estudios primarios. Estos exámeucs 
comprenderán dos parte?: una relativa al cuerpo; otra 
referente al espíritu. Eu la primera se observará: a) la 
tallo; b) ol peso; c) el perímetro toráxico; d) anchura do 
los hombros; e) circunferencia máxima do la cubeza, con 
su diámetro nú tero-posterior y su diámetro transversal. 
En la segunda so tomarán los datos siguientes: □) Visto: 
distancia hasta la cual pueda percibir las letras do un 
tamaño dado, escritos en el pizarrón de clase; prontitud 
o retardo ou distinguir y nprecinr las formas y colores, 
b) Oído: distancia hasta la cual puede oír y distinguir 
un sonido débil producido en la clase (ol tic-tao de un 
reloj desportador, por ejemplo); o) Atención: facilidad 
o dificultad do provocarla; duración de la misma; d) 
Memoria: fácil o difícil; tenaz o dóbil o) LoDgunje: rá
pido o lento; correcto o imperfecto; f j  Emotividad: 
fácil o difícil; g) Entendimiento: agudo u obtuso; h) 
Indole moral: defectos o virtudes quo en olla so advier
tan, suministrados por los padres y  comprobados en la 
escuela. , . , ,

Los datos referentesa la segunda porto del examen, 
puedo la Directora ir tomándolos en los primeros días
de clase. # , , ,  . „

o) Registro d é las práoticas pedagógicas. Eu este 
registro figurará: I o El tema do práctica escolar queso  
señale a cada alumna normalista, con indicación do la
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focbiv en quo so lo hay» señalado; T  La calificación 
que eu dicba práctica baya morecido la alutnnn; 3° Las 
aptitudes’ pedagógica» (buenas, mala?, regulares) quo 
cuda nlumim revela en sus prácticas escolares; 4o Las 
faltas do asistencia do las alnuinas a dichas practicas.

Arfe. 303. Para ser profesora de la Escuela de 
Aplicación se requiere poseer, cuando menos, el título 
de maestra de segunda categoría.

Art. 304. El cuerpo de profesoras do la Escuela 
de Aplicación estará sujeto a la rotación de clases, as
cendiendo cada jirofesora de grn lo en grado, u medida 
que ascieudnu sus alumnas. Cuando una profesora, 
según este sistema, baya terminado el curso en ol octavo 
n-rado, eutouces volverá al primer grado para ir otra vez 
recorriéndolos todos.

Art. 305. Si por las aptitudes y vocación especial 
que una o vnrias profesoras revelasen para un grado 
deteruiiuado, prefiriesen quedarse siempro en este grado, 
entouees no toudrá lugar la rotación do clases, y 
cada profesora permanecerá en el grado para el que se 
sieu.ta más apta e inclinada.

Art. 306. Todas las profesoras do la Escuela de 
Aplicación gozarán del mismo sueldo, cualquiera que sea 
el grado que regenten.

Art. 307. En cada Escuela Normal Elemental de 
Señoritas habrá un reglamento interior basado en el 
Reglamento General.

Art. 308. La Junta do profesores do cada escuela 
está obligada a redactar el Reglamento ̂ Interior n que 
so refiero el precedente artículo. Una vez aprobado 
esto Reglauieuto por la misma Jimia, la respectiva 
Directora remitirá uu ejemplar a la  Dirección General 
del ramo para su aprobación.

Art. 309. Esto líoglamento será aplicable, con as 
consiguientes variaciones rotativas al sexo, a bis locuelas 
Normales de Varones que se funden en las capitales do 
provincia.

CAPITULO XIII.

DE LOS INSTITUTOS NURMALKS.

Art, 310, Bu el Instituto Nuviu.il ilu Vm-om-s luí- 
brá el siguioute persoual:

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Io. Director y Profesor do Inslrueión Cívica y 
Moral.

2o. Secretario-habilitado y profesor do Lógica.
3o. Un inspector.
4°. Dos bedeles.
5o. Los profesores.
0°. Un portero.
Arfc. 311. El Gobierno del Instituto ejorco la Fa

cultad del Instituto, la Junta Directiva, el Director y 
el Inspector.

Alt. 312. Do la Facultad.—La Facultad del Insti
tuto se compone do! Director, de todos los profesores 
do la Sección Normalista, del Inspector y de los 
preceptores do la Escuela Modelo.

Art. 313. La Facultad del Instituto se reunirá 
una vez al mes, siempre quo el Director lo juzgare ne
cesario y cunudo lo propongan dos profesores por escri
to presentado a la Secretaría.

Art. 314. Son atribuciones do la Facultad:
1 \ Resolver los casos dudosos que puedan ofrecer

se en la disciplina general del establecimiento.
2". Acordar todus las medidas conducentes al liu 

del Iustituto, en todo aquello que no estuviere prescrito 
por la Ley o por esto Reglamento.

Art. 315 Proponer a la Dirección General del ra
mo la cancelación de las becas cuando el mal compor
tamiento de los alumnos (pie las disfrutan, diere lugar 
a ello.

Art. 31G. Nombrar los vocales do lá Junta Di
rectiva.

Art. 317. Calificar las faltas do los alumnos, para 
el efecto de la sanción quo deba imponerse.

Art. 318. Do la Junta Directiva.—La compondrán 
el Director, dos profesores do la Sección Normalista y 
dos «lo la Escuela Modelo, nombrados el 31 de Octubre 
de cada año.

Art. 319. Son sus atribuciones:
1“. Formar o reformar el Reglamento Interno del 

Iustituto y someterlo a la aprobación del Ministerio 
do Instrucción Pública, por eouducto de la Dirección 
General del ramo.

2n. Someter a la consideración do ósta ol presu
puesto do sueldos y gastos ordinarios y extraordinarios 
del Instituto, para quo son incorporado al Presupuesto 
Administrativo do Instrucción Primaria.

ó \  Intervenir en todo lo coucoruieuto a la recau
dación y administración do los bienes y rentas del Es
tablecimiento.
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, , á"-, .?™?ticar menMinlnwiito el arqueo de l,i C!,¡„ 
dol Hubililiido y olovnr cupiu del ¡lelo u lu IJivcccióu 
General del ramo.

5“ Acordar todas los medidas conducentes a la 
bnona marcha dol Establecimiento en cuanto al orden 
moralidad y discipliua. ’

G\ Resolver las dudas que se lo propusieren por 
ol Director.

7o. Proponer al Ministro do Instrucción Pública, 
por conducto de la Direccióu Geueral del ramo el 
nombramiento do profesores sustitutos.

8 “. Revisar los programas por los que han de ren
dirse los exámeues al fin del año escolar.

9“. Reunirse, or linariamcntc, cada quince días y, 
extraordinariamente, cuando lo convoque el Director*o 
lo soliciten dos miembros do la Junta.

10. Justificar las faltas do asistencia, cuando no 
provengnu de negligencia «lo los alumnos y pasen del 
número do diez.

Art. 320. Del Director.— Sus deberes y atribucio
nes son:

Io. Dirigir la educación general do los alumnos, 
cuidando que ésta corresponda a los fines de la insti
tución.

2 °. Cuidar que todos los funcionarios del plantel 
cumplan estrictamente sus deberes.

3o. Asistir a las olases de la .Sección Normnl y do 
la anexa con lu frecuencia que considere conveniente.

•Io. Cumplir y hacer cumplir el Reglamonto lo mis
mo que las leyes y disposicioues superiores.

5o. Keeibir a los empleados de su dependencia la 
promesa constitucional a que están obligados y dar a 
los mismos la respectiva posesión do sus cargos.

ü°. Conceder a sus subalternos liconcia hasta por 
quince días, siempre que el empleado (pío la solicite, se
ñalo una persona idónea para sustituirlo.

7o. Reglamentar el soivicio intorro.
8 o. Convocar a la Facultad dol Instituto y a la 

Junta Directiva, presidir sus sesiones y comunicar sus 
resoluciones a quien corresponda, ejecutándolas inmedia
tamente si no hubiere uecoúdad de consulta.

i)°. Formar los tribunales examinadores y designar 
los profesores (pie han do presidirlos, do acuerdo con 
el Reglumcnto lu torno. . . . .

10. Nombrar los secretarios a d  hoo do estos tribu
nales, cuando fueren uecosarios.

1 1 . Oouccdor liconcia a los alumnos por razones
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(través V eu casos extraordinarios, do conformidad »„n 
las prescripciones generales de este Reglamento,

12. Aplicar las penas que acuerda este Reg|ft
mentó. . . , . .

13. Formar el horario para los trabajos escola..** 
y elevar copia de ÓI a la Dirección General del ranin

14. Supervigilar ol puntual despacho de todas W
oficinas del establecimiento y el buen arreglo y custo 
dia de la biblioteca, el archivo y demás servicios (|e¡ 
Instituto. .

15. Velar por la exacta recaudación e inversión 
de las rentas del Instituto.

1G. Poner el páguese eu todo vale o recibo cuv0 
valor oxceda de un sucre.

17. Resolver las diferencias que oourriesen entro 
los empleados del Instituto, salvo cuando se tratare do 
asuntos graves, en cuyo caso los someterá a la consi. 
üeracióu de la Dirección General del ramo.

18. Dirigir las comunicaciones oficiales del Iü3. 
tituto.

19. Practicar, cuantas veces lo creyere necesario 
el examen y corte y tanteo do los libros y caja del 
Instituto, sin perjuicio del derecho que el Reglamento 
Interno concede a la Junta Directiva.

20. Suspender, por justa causa, a cualquier em
pleado, eu el ejercicio do su cargo, dando cuenta al Mi
nistro de Instrucción Pública y solicitando la destitu
ción cuando la juzgue necesaria.

21. Juformar anualnieuto al Miuistorio de Instruc
ción Público, acerca de la marcha del Instituto y de 
las mejoras que en ella convenga introducir.

22. Ejercer todas las demás atribucioues que le 
concedan la Ley y los Reglamentoo de Instrucción 
Pública.

23. Justificar las faltas de los profesores, de acuer
do con la Ley.

24. Pasar mensunlmento al habilitado la lista de 
servicio, en la cual so indiquen los descueutos y mul
tas que deben cobrarse a los profesores y empleados 
del establecimiento.

Coi>ia do esta lista se elevará al Tesorero íTacional 
de Instruccióu Primaria.

Art. 321. Del SuMiroitor.—Habrá un Subdirector 
elegido por la Facultad de! Instituto.

Sou sus deberos y atribuciones:
Reemplazar al Director en todos los casos on quo 

este no pudiera ejercer sus funciones.
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A't. 322. Del Seorotario Halilitado.—Son rus debe- 
res y atribuciones: u

1 " Conservar por ¡nvontnrio los llbroay ilocumen- 
tos ilol archivo, custodiarlos y tenerlos con ol meior 
orden y aseo, formar de todo osto los Índices respecti
vos, siendo do sn cargo las pérdidas y daños ncaslo- 
uncios.

2°. Tener coleccionado todo lo relativo a instruc
ción publica, como loyes, decretos, reglamentos etc 

3o. Llevar los siguientes libros: de matrículas', de 
antropometría, do anotaciones pedagógicas, de actas do 
exámenes, do inventarios, du actas do los sesiones do 
la Facultad y la Juntad Directiva, do visitas, do con
ferencias, do grados, do toma do posesión do cargos, 
los libros necesarios para llevar debidamente las cuen
tas y do correspondería oücinl, todo de acuerdo con lo 
prescrito en el Reglamento Interno.

4o. Matricular eu tiempo hábil en los cursos res
pectivos u los estudiantes que lo soliciten y que reú
nan los recursos legales y reglamentarios.

5o. Expedir certificados y copias, previo decreto 
dol Dirootor y a petición oscrita do los interesados.
Dichas copias,pueden negarse en los casos que asi lo 
exija uu gravo motivo do conveniencia pública.

6 o. Sn prohíbe que los particulares saquen del nr- 
chivo cualquier documento original que no sea de su 
pertenencia, ni aun con orden expresa do la Dirección.

7o. Actuar on todos los asuntos económicos y ju
diciales que so rolacioueu con el Instituto.

8 o. Asistir a los exámenes y actos literarios dol 
Instituto y a las sesiones ordiuarias y extraordinarias do 
la Facultad y la Junta Directiva; redactar y autorizar 
las actas, lo mismo quo los acuerdos y resoluciones que 
so dieren por dichas corporaciones o por el Director.

9Ü. Citar a los quo deban concurrir a dichas se- 
sioues, a los quo dobnn formar tribunales examinado
res, etc., con la anticipación que preveuga el Direc
tor.

10. Concurrir a la Secretaría do 7 y media a 11 
a. m. y do 1  a 5  p. m., todos los días do trabajo, sin 
porjuicio do asistir extraordinariamouto cuando así lo 
ordenase la Direccióu.

11. Formar monsnalmouto ol presupuesto de suol-
dos y gastos.

12. Redactar la corrospoudouoia oficial, relativa al
Instituto.

13. Suministrar 
des respectivas.

los datos quo exijan las autorida- 
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14. Desempeñar todas las funciones inherentes a
su cargo y lúa que le senaleu la Facultad, la Junta 
Directiva y el Director. *

15. Ejercer la jurisdicción coactiva y emplear to 
(los los medios legales para hacer efectivo el cobro dn 
lo que se adeuda al Establecimiento.

16. Defender en juicio los bienes, rentas, dere
chos y acciones del Instituto. En los casos en qUe 
fuere necesaria la intervención de abogado, la Junta 
Direotiva lo designará y contratará.

17. Oobrar los presupuestos de los empleados y do 
los gastos del Instituto.

18. Pagar, con conocimiento de ía lista de servicio 
los presupuestos mensuales de sueldos y gastos. Estos 
últimos llevarán una orden del Director cuando su va
lor excediere de un sucre.

19. Llevar quincenalmente al Tesorero Nacioun] <le 
Instrucción Primaria copia del Libro de Oaja.

20. Llevar los libros necesarios para la contabi
lidad.

21. Ouidar de los bienes y pertenencias del Ins
tituto.

22. Satisfacer y cancelar los créditos pasivos del 
Instituto, previa la correspondiente orden del Director.

23. Entenderse en la compra de las cosas que no 
fueren pertenecientes a despensa y cocina, cuidando do 
que se bngau con la mayor economía.

24. Responder de todo lo que hubiere entrado a 
la Oaja del Instituto y por las multas y descuentos que 
dejare de cobrar.

25. Formar la cuenta de lo que adeuda ni Estado 
por los gastos hechos en su educación, todo alumno 
que deba ser separado, con cargo do hacer efectiva la 
responsabilidad de su fiador.

26. Tratar, de acuerdo con el Director, todas las 
obras del Instituto y dirigirlas e iuspeccionarlns para 
su mejor realización.

Art. 323.—Del Médico.—Las obligaciones del Médico son:
, Paitar todas las dependencias del establecí- 

“  S o a r “ cT D i“ c?or7eZ * SümaDn y

d ld n m e1* ™  “ip tftu to . a'UmD0S q“e íi°bnn ra°' 
* . ‘. índioir al Direotor las medidas higióoicns que
deban implantarse en el establecimiento. 8  1

Sica a H?giené.IaS 0l" 88 ** Anatomfn- Fisiología, TTÍ-
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B . Examinar doleuiilamonto a los nlumuoa a su 
íugrcso ni instituto y llevar uu Libro de «Exámenes 
módicos» uu ol quo consto el informo relativo a cada 
alumuo.

6 o. Llevar, do acuerdo con;©l Secretario, el libro de 
Antropometría, suministrándole con la mayor puntuali
dad todos los datos que sen do su incumbencia profe
sional.

7o. Pasar uu informe trimestral, por órgano del 
Director, al Oousojo de Higiene Escolar, acerca de la 
salud e higioue de los profesores y alumnos y do las 
condiciones bigiénicus del edificio.

Art. 3 2 4 Do los Profesores.—No podrá ser profesor 
del Instituto ou la Sección Normal ol que no tuviere 
título normalista do primera categoría o ol grado de 
bachiller y hubiere ejercido ol magisterio durante cin
co años por lo menos.

Art. 325. Preceptores de la Escuela Modelo podrán 
ser solamente los alumnos quo, habiendo terminado sus 
estudios teóricos deban practicar durante un año, para 
presentarse a las pruebas fiuales, previas al título pro
fesional, con la suficiente preparación.

En caso do no haber número suficieute de alumnos 
que deban practicar, dictarán las clases do la Esouela 
Modelo otros preceptores normalistas. En niugún caso 
se admitirá a quien no lo fuese.

Art. 32G. Son deberes do los profesores.
1°. Asistir a las clases do su cargo, cinco minutos 

antes de la hora en quo deban comeuzur.
2o. Llevar uu “Registro do clases” quo contendrá: 

el nombro de los alumnos, por orden alfabético, en ho
jas distintas para cada día; las horas do clase y las 
asignaturas a quo cstáu destinadas; la asistencia o ina
sistencia de los alumuos; la calificación de la conducta, 
aplicación y aproveohamiouto diarios; los temas de cada 
materia tratados on la clase; las composiciones que se 
señalo a los alumuos para lo próxima clase; el tiempo 
quo emplearán los alumnos cu hacer la composición; la 
firma del profesor y la fecha. •

3o. Observar estrictamente en las clases los méto
dos y sistemas recomendados por la Ciencia y ol Arto 
do la Pedagogía y no separarse del Plan de Estudios 
establecido.

4 °, Procurar en lodo momento, que su acción no 
soa tuu solo “instructiva” sino eminentemente “edu
cativa”. . . .  , i

5". Formar ol programa aualítico de cada uua do 
las asignaturas quo tuvieron a su cargo y presentarlo a
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la Dirección el 1 do noviembre para que rija después 
do aprobado. . ,

6o. Corregir los trabajes prácticos de los alumnos.
7 o. Entregar meusuulmente al Inspector el resu- 

men de la asistencia, conducta, aplicación y aprovecha
miento de cada alumno.

8o. Expedir, de acuerdo con las notas que existi
rán en Secretaríu, los certificados con que los alumnos 
deben presentarse a las pruebas anuales. Estos certifi. 
cados entregarán a los alumnos el 10 de julio, a fin de 
que los examinadores que principiarán su labor el l i t
aprecien debidamente el mérito o demérito para la apro
bación o reprobación de los examinandos.

9o’ Concurrir a todos los actos del instituto, como 
exámenes, juntas, asistencias y demás actos a qne fue
ren convocados por la Dirección.
• 10. Asistir al establecimiento después de termina

dos los exámenes, hasta cuando la Dirección lo creyera 
conveniente.

11. Ningún profesor podrá desempeñar su cátedra 
por medio de otra persona, aunque sea un sustituto, 
salvo los casos de enfermedad comprobada, ausencia 
forzosa por gravea motivos de orden privado o por un 
servicio público.

12. Los profesores darán una conferencia cada 
semana, turnándose según lo determina el Director, con 
la anticipación que juzgue conveniente.

13. Desempeñar las comisiones que les encargare 
la Facultad del Instituto, la Junta Directiva o el Di
rector.

14. Formar, mensualineute, y entregar a los Ins
pectores la razón o resumen du la asistencia, aplicación, 
conducta y aprovechamiento de cada alumno.

15. Llevar en loa exámenes y demás actos obliga
torios del Instituto la iusiguia correspondiente a la Fa
cultad del mismo.

19. Cumplir con los demás deberes que les impo
nen las leyes y reglamentos.

Arfc. 327. Los profesores sustitutos goztiráu do los 
dos tercios del sueldo del propietario, quoduudo para 
éstos la parte restante.

Art. 328. En las faltas ocasionales y del momento 
que no den tiempo para llamar al sustituto, el Di
rector fiará reemplazar a los faltos con empleados del 
establecimienlo, quienes percibirán un suero por claso.

Arfe. 329. Ouando las faltas no fueren ocasionales y 
del momento, siuo por uu período de tiempo, y el profe
sor principal no tuviere uu sustituto, ol Director proco-
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derá a nombrar uu accidental, asignándole los dos ter
cios de la renta del principal y dejando el otro tercio 
para el profesor, salvo que ésto se ausentare sin licen
cia, en cuyo caso dicho tercio quedará en beneficio del 
establecimiento.

Art. 330. Guando la falta do un profesor o de 
cualquier otro empleado provenga de enfermedad grave, 
gozará del sueldo íntegro de su empleo, mientras dure 
la imposibilidad física que le impida desempeñarlo pre
via declaración do la Junta Directiva acerca de dicha 
gravedad o imposibilidad, siempre que ésta no dure 
más de un mes. El sustituto será costeado por el es
tablecimiento.

Art. 331. Del Inspector bibZio/ecnrto.—Son deberes 
y atribuciones del Inspector bibliotecario:

1 “, Ayudar a la  Dirección en lo tocante al orden 
y disciplina del establecimiento; indicando las medidas 
que baya tomado y lus que le parecieren más adecuadas 
parala mejor marcha del Plantel.

2 \  En caso de ausencia momentáuca del Director, 
desempeñar las obligaciones do éste.

3 o. Comunicar, inmediatamente, a los representan
tes de los alumnos las taitas do asistencia al instituto 
en las horas reglamentarias, lo mismo que cualesquiera 
otras faltas que impliquen alteración del orden y disci
plina del establecimiento.

4 ", Conceder, al fin do cada semaua, los certifica* 
dos de conducta do los alumnos, y formar los cuadros 
que mensualmeute, debe pasar a la Dirección, acerca de 
la asistencia, conducta, aplicación y aprovechamiento 
do loa mismos, de acuerdo con los certificados presen
tados por los señores profesores. , .

5“. Cuidar que los profesores y mas empléanos 
subalternos concurran puntualmente al desempeño no
sus respectivos cargos. ,

0°. Anotar las faltas de los profesores y mas em 
ideados, para el respectivo descuento, el cual se a 
con arreglo a la Ley de Instrucción Publica.

7a. Para cumplir con la disposicióni auteno , . 
Inspector deberá pasar mousiialmento a la D'recciu■, 
„n cuadro de las faltas do los señores preleso es que no 
liaynn concurrido al cumplimiento do sus<
h0T Ie£ — í t s  [^presentantes do los nllininos,

CU ^ ° S e r n ^ r ,,n f ^ a r 1̂ ,e ra . de

‘“^ ^ ’ A c ^ m ^ S l ^ S ^ e S - H i i b l l U a d o  hará
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trismustruluiento una revista de todos los objetos oseo, 
lares, a fio do ver si están o no conformes e¡u ol ¡u' 
voutario general; para anotar las faltas que hubiere 
efecto de la responsabilidad respectiva, cuando por estas 
faltas o deterioros resultaren culpables.

11. Llevará los siguientes libros:
a) Uno para anotarlas faltas de los profesores 

demás empleados.
b) Otro para dejar constancia do los certificados 

semanales y mensuales.
c) Un tercero para anotar u los alumnos que ¡u. 

gresaren o salieren de la escuela, así como tambiéu §i 
estos son becados o no.

d) Uno para copiar las comuuicacioues que se lo 
dirigieron y, finalmente, un registro de adquisición de 
libros para la biblioteca.

12. Imponer a los alumnos las peuas determinadas 
eu esto reglamento.

13. Poner, diariamente, eu conocimiento de la Di- 
reccióu el movimiento del Plantel.

14. Cumplir y hacer cumplir todo lo que dispusiere 
ol Director, do conformidad con la Ley y este Regla
mento.

15. A  cargo del Iuspector-Bibliotecario estará la 
Biblioteca del establecimiento, compuesta de los libros 
que posee actualmente y de los que en lo sucesivo ad
quiriese.

16. Llevará dos registros alfabéticos: el uno co
rrespondiente al título de la obra, y el otro a los nombres 
y apellidos de los autores.

lf ‘. Toda pérdida o deterioro que sobreviniere por 
culpa o negligencia del Inspector-Bibliotecario, será do 
su cargo, y en tal virtud, estará obligado a indemnizar.

15. Todos los muebles, libros, mapas, manuscritos, 
etc., deberá recibir por inventario prolijo, para el efecto 
de su responsabilidad y descargo.

19. Es de la incumbencia del Inspector-Biblioteca
rio, de acuerdo cou el Director, escogí tur los mejores 
medios para el aumento, adolunto y progreso de* esta 
Biblioteca.

20. Llevar un libro de registro donde se anotarán 
tudas las observaciones que tiendan a definir la conducta, 
inclinaciones y carácter de los alumnos.

2 1 . Distribuir los libros y útiles do euseñauzu y 
pasar revista de olios ol primero de cada mes, (laudo 
parte ni Director de las faltas que notare.

2 2 .  R e e m p l a z a r  a  l o s  p r o f e s o r e s  e n  l a s  f a l t a s  i i u -  p r o n a t a s .
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r13. Exigir 111) inyontario suscrito por ol Profesor a 
quien imbiore entregado útiles de enseñnnsn, ni prinoi- 
pío y al fin del año escolar. L

24. Inspeccionar durante las horas decíase y pedir 
después de éllas, informes a los profesores, de la disci
plina general do la clase y resolver en la ausencia del 
Director las diflcultades disciplinarias que so presen- 
tasen.

25. En cada cambio do clase, vor si éstas están 
con ol respeotivo profesor y enviar el reemplazo convo- 
üienle en caso de ausencia.

Í.6 . Pasar revista los sábados a las 4 p. ni. a todos 
los alumnos para cerciorarse do que éstos tengan los 
útiles necesarios y en bnoii estado y exigirles que llenen 
con este deber a quienes les faltare algo.

Art. 332. DE LOS b e d e l e s .— Para ser Bedel so 
requieren las mismas condiciones que para ser Inspector.

Sou comunes a los Bedeles las disposiciones de las 
obligaciones 3o, 4a, 5a, Ga, 7a, 8 a 9a 10, 11, 14, 16, 17 y 18 
del Art. 22, de la sección correspondiente al Inspector- 
Bibliotecario. '

Art. 333. No podrá el Bedel do turno, por ningún 
motivo, descuidar la vigilancia de los alumnos en cual
quier lugar del Establecimiento; así como también, lo 
Rerá nbsoluiamento prohibido abandonar su puesto, 
durante el mismo tiempo, a no ser con el permiso do su 
inmediato superior, quien al concedérsele cuidará de 
determinar la persona que reemplace al ausente, a fin 
do que no falto la vigilancia, un sólo momento.

Art. 334. Correspondo a los Bedeles hacer que los 
alumnos cumplan estrictamente las disposiciones del 
Reglamento, lo mismo que las órdenes que se impartie
ron por los supeiiores, imponiendo al que faltare aellas, 
las penas determinadas en este Reglamento.

Art. 335. La principal obligación do los Bedeles 
es la do cscogitnr las medidas que conduzcan a hacer 
que los alumnos asistan al Establecimiento, con la de
bida regularidad y a las’horas reglamentarias.

Art. 336. Ayudar al Inspector en el arreglo do los 
certificados mensuales que debo darse a los alumnos, y 
eu todas las demás obligaciones que le incumben.

Art. 337. Atender todo reclamo de los alumnos y 
resolverlo de hecho, si lo juzgare conveniente, poniendo 
todo en conocimiento del Inspector, para que, a su vez, 
cumpla con el deber de comunicarlo a la Dirección.

Ouaudo no resol viere inmediatamente las dificulta
des—lo cual sólo podrá hacerlo eu casos leves—pondrá 
por escrito el redimió para lo3 fiuos apuntados.
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Alt. 338. De los alumnos. -Suu alumnos clol Jns. 
tituto Normal de Varones todos aquellos que} (j0 
acuerdo con las prescripciones do la Ley y del Ueg|a. 
mentó del Instituto ingresen al plantel, con el objeto d0  

recibir la instrucción primaria o la profesional norma- 
lista.

Art. 339. Para la admisión en la Escuela Modelo 
anexa al Instituto se requiero: Io la edad de 7 años <¡ 
más; 2 o buena salud comprobada por el certificado del 
Médico del plantel, por consiguiente no tener enferme- 
dad contagiosa; 3o no haber sido expulsado do otra 
escuela; 4o rendir el examen llamado de “ingreso” y 
si hubiere estudiad j en otra escuela, presentar uu cer
tificado que dé a conocer la conducto, aplicación y 
aprovechamiento del candidato; y  5o sor vacunado.

Art. 340. Pitra ser alumno normalista so requiere: 
Io la edad de quince años, por lo menos; 2 o estar en 
el caso de los números 3o, 4o y 5o del artículo anterior- 
3o no tener ningún defecto físico incompatible con el 
ejercicio del magisterio; 4o presentar un certificado qno 
acredite haber hecho los estudios que comprende la 
instrucción primaria completa y rendir ol examen do 
“ingreso”, do acuerdo con el programa respectivo.

Si en este examen ol alumno no acredita G3 tar su
ficientemente preparado para ingresar al primer curso 
normalista,se le destinará a laclase preparatoria.

Art. 341. Para dedicarse al ejercicio profesional 
so requiere jíresentar el diploma que acredito haber 
terminado los estudios normalistas do grado proscritos 
en este reglamento, y según las disposiciones do los 
artículos 174, 175 y 170 de la Ley de Instrucción 
Primaria.

Art. 3*12. Los alumnos pueden ser internos y 
externos. En ol caso do haber internado, la Facul
tad del Instituto expedirá un reglamento especial 
para que rija con la aprobación del Ministerio do Ins
trucción Pública.

Art. 343. Do los becados.—Son alumnos becados 
los que, de acuerdo con las disposiciones legales y 
reglamentarias, bucen sus estudios normalistas, cos
teados por oí Estado.

Art. 341. Para ser alumno becado so requiere: 
Io Pertenecer a la sección do estudios normalistas, y 
2o Reunir todos los requisitos que prescribo ol Regla
mento do Becas.

Art. 345. Para couservar la beca se necesita: 
Io Tener conducta intachable, aplicación y aprove
chamiento sobresalientes; 2o No haber sido snspen-
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dido ni reprobado en ningún curso; 3o. No tener mié 
do veinte faltas no justificadas.

Art. 34G. Los ulmu nos becado» quo abandonaron 
el Iustituto por su voluntad o porque la Facultad 
les numero expulsado, reembolsarán la suma recibida 
por dientu do bocas y el precio do los demás útiles 
que el Instituto les proporcione.

Para los efectos de esta disposición, los becados 
prestaran garantía personal suscrita por una persona 
honorable, anto la Junta Directiva del Iustituto, por 
el monto do la suma que se hubiere gastado en el.

Art. 347. Los preceptores normalistas quo lmyan 
sido alumuo.s becados, tienon la obligación do desem
peñar por euntro años el cargo de preceptor do la 
escuela que la Direccióu General del ramo le desig
nare, con el sueldo asignado al empleo.

En caso do no cumplir esta disposición, se sujotrt- 
láu a la pena señalada en el artículo anterior.

Art. 318. 1CI alumno (pie, durante un trimestre, 
obtuviese notas malas perderá do hecho la beca, pro- 
via resolucióu de la Facultad, la que consultará a la 
Dirección General de Iustrncción Primaria.

Art. 349. Do las matrículas.—Todo alumno que pre
tenda ingresar al Instituto deberá matricularse, para lo 
cual presentará, en su caso, los certificados de quo ha
bla esto Reglamento.

Las matrículas se abrirán el 15 do setiembre y 
quedarán cerradas el 15 de octubre, pudioudo matri
cularse basta ol 31 del mismo raes, con autorización 
del Director y basta el 15 do noviembre con la del 
Ministro do Instrucción Pública.

Art. 350. Los nluniuos que hubieron concurrido al 
Iustituto eu el año auterior, no podrán matricularse en 
ol curso siguieulo si no presenta ol certificado que lo 
autorice el ascenso.

Ningún cstudiauto podrá matricularse para dos o 
más cursos on el mismo uño.

No obslanto lo dispuesto en el inciso primero, los 
alumnos (pie hubieren sido aprobndos eu las dos ter
ceras partes do las matrículas de exumen, podrán ma
tricularse condicionalmente.

La matrícula condicional surtirá todos los efectos 
de la ordiuaria si el alumno rindo todos los exámeuos 
atrasados y es aprobado en ellos, antes del 1 . do ene
ro del respectivo año escolar. •

Art 351. Do los exámenes.—Los exámenes de cur
so serán orales y escritos. Los orales se realizarán 
colectivamente y los escritos en aislamiento competo.
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L o s  c o l e c t i v o s  d u r a r á n  d e  u n a  a  d o s  h o r a s .  L o a  ¡D.  
d i v i d u a l e s  u n a  h o r a .

Art. 352. Los exámenes de grado seráo orales 
escritos y prácticos de conformidad con lo que disp0! 
ne el artículo 458 do este Keglamento y no estuy¡e. 
se modificado por los prescripciones de este capí, 
tulo.

Art. 353. Los exámenes mensuales y trimestrales
e_ —  ----- ^  “- A-  — veraaráu

según d

escritos,
designa-

serán colectivos cuando sean orales. No 
sino sobre la materia o materias sorteadas 
número que juzgue conveniente el Director.

Los exámenes mensuales y trimestrales 
serán individuales y durarán una hora. La 
ción de materias se hará por sorteo.

En ningún caso durarán estos exámenes más uQ 
dos horas.

El Director podrá prescindir del sorteo, cuando 
lo juzgare conveniente o a petición de algún funciona
rio público.

An\ 354. Las notas obtenidas en los exámenes 
mensuales y trimestrales servirán de base para el 
promedio de la calificación anual.

Art. 335. Los exámenes mensuales podrán rea
lizarse a presencia de solo el profesor de la mate
ria; a los trimestrales concurrirá el Director o su 
delegado, y a los anuales y  de grado todo el cuerpo 
de profesores del plantel.

A los exámenes auuales escritos asistiráu dos 
profesores, y a los trimestrales, un iuspector y oí 
profesor de la oíase,

Art. 356. Los exámenes anuales escritos so haráu 
sorteando de todas Igs materias estudiadas, una o 
más tósis, segúu la importancia do la materia y on 
igual número para todos los alumuos.

Art. 357. Las tósis seráu sorteadas en presencia 
del Direotor y los alumnos.

Art. 358. Ooncluídos los oxámoues escritos, los 
recogerá el Secretario.

Art. 359. El oxauiuu escrito do grado versará so
bre un tema práotico uncional señalado con antici
pación do ocho días por la Dirección del Instituto, do 
acuerdo con el Director do la Escuela Modelo.

Art. 360. El exárnon práctico versará sobre un 
tema señalado por el Director, do aouerdo con el Pro- 
íesor do Pedagogía, una hora autos del examen.

Art. 361. El alumno que on cualquiera asignatu
ra saliere suspenso, podrá repetir el examen eu los 
primeros días de octubre, y si saliere reprobado

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



perderá do hecho la beca, si ]a tuviore 
ol aúo escolar. ’

Art. 302. La calificación anual será 
dio de los calificaciones mensuales, y el 
miento, la aplicación y la conducta do 
no se determinarán según el porcentaje 
recirnientoa.

y repetirá

el prorae- 
aprovecha- 

cada alum- 
de sus me-

Art. 303. Pora el efecto rtol articulo anterior, so 
tendrá punen te lo qne dispone ol artículo 327 do 
la Ley do Instrucción Primaria.

Art. 364. Después de los exámenes de erado 
los cuales no podrán rendirso sino una vez que el 
alumno sea aprobado eu las pruebas do los cuatro 
nnos de curso, se le conferirá ol título do Preceptor 
Normalista do torcera categoría.

Art. 365. Los exámenes escritos precederán a 
los orales.

El alumno que no fuero aprobado en ol examen 
escrito, no podrá rendir los orales y quedará de hecho 
suspenso.

Los do Gimnasia serán colectivos y durarán por 
lo menos 30 minutos.

Art. 36G. Los alumnos que en una asignatura 
obtuvieren la nota susponso, podrán repetir ol examon 
en los últimos días de las vacaciones inmediatas.

Art. 367. En canuto a los premios y penas a 
que se hagan aereodores los alumnos, así como on 
todo lo qne no estuviere expresamente roglamoutado 
ou este Capítulo, regirán las disposiciones generales 
do la Ley do Instrucción Primnrin y do este Be- 
glnmonto.

Art. 368. Lns prescripciones de esto capítulo sc- 
ráu aplicables, con las consiguientes variaoiones rela
tivas al sexo, al Instituto Normal do Señoritas do 
esta Capital.

CAPITULO XIV

1)H LAS ESQUELAS DE BELLAS AllTES

Art. 369. Lns Escuelas do Bollas Artos tieuen por 
objeto la ousoñauzn de las artos dol dibujo on todas sus 
manifestaciones.

Art. 370. Ensoñanza. Esta so divide eu dos 
grados.
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Io. CJomúu o fundamental pava todas las artes;
28 Superior o libre pnrn especializarse en cada una 

de ellas. _ ,
La duraeióu do cuda enseñanza, asi como los progra

mas de estudio en los demás períodos, so fijarán en ]0fJ 
respectivos reglamoutos que ni efecto nprobará o expe. 
dirá la Dirección General do Instrucción Primarin.

La enseñanza común comprendo dos períodos: el 
primero dura tres años, y dos el segundo.

La superior en cada romo del arte dura tres años.
Art. 371. Programas. Los estudios en el primer 

período del curso común comprenden el dibujo geomé
trico y la proyección, la perspectiva y teoría de las 
sombras, el dibujo ornamental, el dibujo natural, I03  
elementos de arquitectura, el adorno modelado y pinta
do, las nociones sobro la técnica de la pintura y de la 
escultura y un curso do cultura general (estética, bisto - 
rin, y principios do ciencias matemáticas y naturales).

Art. 372. El programa de estudios en el segundo 
período del curso comúu comprendo el dibujo y la 
plástica de la figura tomada «lo modelo vivo, la decora 
ción ornamental modelada y pintada, la arquitectura 
(estilos, relieves, proyectos) la anatomía, la historia del 
arte, la técnica do la pintura y de la escultura y la 
continuación del curso de estética y cultura general.

Art. 373. En el seguudo período so concedo a los 
alumnos la facultad de elegir el estudio y ejercicio do 
la técnica del arto que prefieran.

Atí. 374. La enseñanza superior del arto en la 
piilturn, la escultura y la decoración so desenvolverá 
libremente según el programa propio do cada profesor.

Art. 375. Admisión. Para ser admitido como alum
no de la Escuela de B oIIob Artos so requiere:

1° Haber terminado la onsoñnnzn primaria obliga
toria;

2° Presentar un certificado que acredito la odad do 
1 2  oñus mínimo o 2 0  máximo, el estado do salud y la 
buena conducta; y el haberse vncuuado.

3° Presentar un apoderado residente en la ciudad 
que garantice, en los registros del establecimiento, la 
inscripción del alumno;

4° Pagar un sucre por los derechos do matrícula y 
rendir al tiempo do inscribirse una fianza legal por 
veinticinco sucres.

Art. 376. Dioha fianza caducará al terminar el 
curso anual siempre que el alumno haya cumplido fiel
mente con las obligaciones impuestas por esto Regla
mento y ol pnrtioular do la escuela respectiva; do lo^
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ció'do'Sta." ‘iXÍgir4 8U nto'10 'in° t‘uo,l,lríi <™ benefl-
Arf. 377. Pued™ también ser admitidos o» les 

Escuelas de Bellas Artes come alumnos, los que in 
haber cumplido 12 uuos seau aprobados é„ uu ¡«amen 
de dibujogeométrico y do dibujo elemental do adorno. 

Alt. 378. Obligaciones.—Están obligados los alum-
nos:

Io. A cumplir fielmente las disposiciones fiel Re
glamento interno, las órdenes «lo la dirección y de sus 
profesores;

2o. A asistir, con toda puntualidad, a sus res
pectivas clases en las horas fijadas por el horario del 
establecimiento;

3o. A asistir a Insolases teóricas do anatomía, 
perspectiva, estética y las de cultura general;

4o. A guardar el orden y la moderación que re
quiera la disciplina.

Art. 379. Separaciones.—Los alumnos que, después 
do cierto tiempo, demostraren incapacidad para las ar
tes, serón borrados de la matrícula del establecimiento.

Art. 380. Serón separados o expulsados, los qno 
faltaren a las obligaciones del artículo 378, según 
la gravedad do la falla.

Art. 381. El alumno que faltare a sus clases, diez 
veces en uu meso veinte en el curso del año, sin causa 
justificada, seró igualmente separado.

Art. 382. Supcrvigilancia y  administración.—El 
gobierno de las Escuelas de Bellas Artes so rige por'el 
Director General de Bellas Artes y el respectivo Direc
tor del establecimiento.

Art. 383. Son deberes del Director General, los 
señalados en las leyes y reglamentos respectivos.

Art: 384. Correspondo al Director de la Escuela 
proveor al buen procedimiento administrativo y disci
plinario del plantel, vigilar la enseñanza y representar 
al respectivo establecimiento.

Art. 385. Personal.—El de las Escuelas do Bellas 
Artes es el siguiente:

Uu Director.
Uu Secretario—Contador.
El número do profesores y ayudantes que exija el 

plan de estudios.
Una Inspectora para la Sección de Señoritas.
Un Inspector.
Un Portero.
Los auxiliares necesarios para las secciones gra- 

Qeaa.
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Art. 386. Todos los profesores y empleados do la 
escuela serán nombrados por el Ministerio do Instruc
ción Pública, a propuesta del respectivo Director, p0l. 
órgano y de acuerdo con el Director General de Bellas

Art. 387. Cátedras.—En las escuelas se cursarán 
los ramos siguientes, distribuidos eii conformidad a log 
programas de estudio, aprobados por la Dirección Ge. 
neral de Instrucción Primaria. •

Dibujo geométrico y de proyección.
Perspectiva y teoría do las sombras.
Dibujo ornamental y de aplicación.
Dibujo natural.
Pintura, escultura y tallado en madera, arquitectu

ra, litografía y grabado.
Anatomía artística.
Estética e historia dol arte.

. Un curso de cultura geueral (historia universal, 
historia patria, mitología, geografía, ciencias matemáti
cas y  naturales).

Art. 388. Exámenes.—Durante ol mes de julio do 
cada año se verificarán los exámenes de cada sección y 
de todos los ramos que eu ollas se cursen

Art. 389. Al fin do estos exámenes recibirá cada 
alumno un certificado en que se oxpresen las notas obte
nidas en cada ramo y las do conducta y aplicación. 
Igualmente se determinará el lugar que ocupa el alum
no eu su sección, por la calificación do sus trabajos ar
tísticos.

CAPITULO XV.

DBL OONSURVAT014IO NACIONAL DB MUSIOA.

Art. 390. La administración interna estará sujeta 
al respectivo reglameuto interno aprobado por la Di
rección General do Instrucción Primaria.

Art. 391. h a  admisión,—La admisión de los alum
nos, tendrá lugar en los quince primeros días dol mes do 
octubre de cada año, días en los cuales so abren las 
matrículas. Para ser admitido como alumno so exije: _

Io. Haber terminado la instrucción primaria obli
gatorio.

2o. Presentar un certificado que acredite la edad, 
moralidad, estado de salud y buena conducta del soli
citante.
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8o. -Firmar una garantía por valor do veinto y cinco 
sucres o hacer un depósito equivalcoto, para que en cuso 
do no cumplir con lo dispuesto en el Reglamento, que
de este valor en beneficio del Conservatorio.

4 o. Teuer a lo más doce años de edad, para los 
que no tengan conocimientos musicales, y, caso do te
nerlos, no pasar de veinto años. A fio de comprobar 
estos particulares tendrá lugar un examen que se denomi
na do admisión.

Art. 392. Las clases.—Estas so abrirán oficialmen
te el primer lunes de octubre de cada año.

Arfc. 393. Las asignaturas quo so dictarán son las 
siguientes: teoría, solfeo rítmico, hablado y cantado, 
dictado, armonía, piano, violíu, viola, violoncello, 
contrabajo, flauta, clariuete, oboe, fagot, corno in
glés, todos los instrumentos de metal y percusión y ar
pa. Además do éstos ramos se dictarán las cátedras de 
historia de la música, acústica, estética y composición.

Art. 394.—Enseñanza y  programa.—El estudio do 
las asignaturas o iustrumeutos iudicados anteriormente 
se halla sujeto a uu plan de estudios, quo expide la 
Dirección General del ramo.

Art. 395. La enseñanza do cada materia estará di
vidida en diferentes cursos y sujeta estrictamente a su 
respectivo programa, formulado do acuerdo o en con
formidad con el plan general de estudios vigente.

Art, 39(i. Porsonal.—El cuerpo de empleados so 
compondrá del personal administrativo y personal docen
te;—El Personal Administrativo estará formado por uu 
Direotor.—Un Secretario.—Un Inspector-Profesor.-Dos 
Inspectoras profesoras.—Una Inspectora ayudante. Un 
Amanuense (ayudante de flauta).—Un Amanuense do 
música—Un Conserje y un Sirviente.—El personal do
cente estará compuesto do los profesores y profesoras 
quo designe anualmente la Dirección General del ramo, 
según las necesidades del establecimiento.

Art. 337. El Director General (le Bollas Artes tieue| 
según sil cur’go, la suiiorvigilnnein del establecimiento.

Art 398. JExdmoncs y aotos.—Los exámenes serán 
de tres 'clases: do admisión, do ün do curse y de cuna- 
eidnd profesional. Los exámenes do admisión tendrá 
luirar en los primeros quince días do octubre, los u 
fin de curso o sea de promoción en el ® “ J® ‘ua0.

S i ^ r t t f f l ' n » d o  - ““ inndor estará
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compuesto ilo dos profesores del plantel presididos p0p 
el Director. .

Art. 399. El 10 do Agosto, eou el objeto do mu. 
uifestar el grado do aprovechamiento do los educandos 
so dató un concierto en ol (pie tomarán parte los 
alumnos más aprovechados del establecimiento, ya indi
vidual ya colectivamente, ya también en asocio de i0R 
profesores.

Art. 400. Penas.—Aquellos alumnos que no cum
plieren con las disposiciones constantes en el reglamento 
interno u órdenes ocasionales o accidentales impartidas 
por la dirección, soráu penados: Io. Haciéndoles efec
tiva la garantía de veinte y ciuco sucres que firmaron 
para set’ admitido?; y, 2°. Si la falta es gravo, con ln 
pena de expulsióu o pago do cincuenta sucres, conformo 
a las disposiciones reglamentarias.

Art. 401. Títulos profesionales.— Son títulos profe
sionales todos los quo el estudiante pueda obtener en 
el curso de su carrera, y su último título de examen 
f ia d  o do capacidad profesional lo obtendrá mediante 
examen ante un tribunal compuesto del Director, quien 
lo presidirá, del Subdirector Secretario, de dos profe
sores del estableo!miento y de tres personas más, de
signadas por el Ministerio de Instrucción Pública.

Art. 402. Todos los profesores y empleados del 
Conservatorio Nacional de Música 6erán nombrados por 
el Ministro de Instrucción Pública, a propuesta del D¡- 
reotor General de Bellas Artes y de acuerdo con el Di
rector dol establecimiento.

CAPITULO X V I

DE LAS ESCUELAS PARTICULA BES.

Art. 403. Nadie puede abrir lina escuela particular 
siu haber acreditado, eou uu certificado expedido por 
ol- Gobernador y dos vecinos notables del lugar, quo os 
persenn de moralidad conocida.

A jL 401. Para abrir una escuela particular y ejer
cer el cargo de preceptor, se requiero obtener del res
pectivo Inspector Provincial la correspondiente auto
rización.

Para obtener la autorización a quo se refiere ol artí
culo anterior, acreditará el que la pide:

Io Su capacidad técnica, moral, y física;
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. ------ - mv- uuu v uuatuiu*
bres, y la física con un certificado expedido en In for
ma que determina el artículo 148 de la Ley.

Arfc. 406. La capacidad técnica de los preceptores 
auxiliare*, se acreditará con su diploma do tales, corres
pondiente al grado a que pertenecen las materias que 
van a enseñar, o con ti certificado do aptitud. La ca 
paoidad moral y física se comprobará en la misma for
ma que señala eljirtículo anterior.

Art. 407 Para acreditar que el local en que va a 
establecerse la escuela reuuo condiciones higiénicas, 
so acompañará un plano o croquis do él, sujeto a la 
escala de un centímetro por metro; si la mayor dimen
sión no excedo de cincuenta metros, adoptarose en este 
caso la escala do medio centímetro por metro, y se de
terminará el objeto a que so destina cada una de sus 
compartimentos, así como la altura do las paredes y la 
ubicación del local. La existencia del muoblojo y úti
les escolares, se comprobará con el respectivo inven
tario formado por el Director do la escuda y dos, tes
tigos idóneos.

Art. 408. La solicitud que presente quien deseo 
regentar la csoueln, irá acompañada de los documen
tos a que so refieren los tres artíoulos precedentes, y 
do la nómina de los preceptores «auxiliaros, indicando las 
materias que cada uno va a enseñar.. . „ n — . 1 I . I• • I nrtn Tnp rlnnu.111(1 l 11 Jilo IJ lí '.  UH Hl II11VJ • w ----- -

Art. 409. Presentada la solicitud con los docu
mentos del' caso, el Inspector Provincial mandará que 
se publique en los periódicos, si los hubiese, o por car
teles, que so fijarán en I0 3  lugares públicos de costum
bre, un -extracto de dicha solicitud, a fin de que pue an 
oponerse los quo crean que el recurrente no tioue

iuaucuiui ----------- » , .
defecto un módico «malquiera y
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a falta de éstos, dos personas_ idóneas, reconozcan y 
certifiquen acerca de las condiciones de los maestros 
del local y del material establecidas por los Reglainou-! 
tos respectivos..

Art. 411. Si so dedujese oposición, el Inspector 
mandará que en el término de ocho días se produzcan 
las pruebas, y en seguida expedirá la resolución que Co. 
rresponda.

Art. 412. Si no hubiese oposición dentro de quin
ce días de presentada la solicitud, el Inspector eleva
rá el expedientillo, con el respectivo informe, a la Di
rección General para su resolución. En caso de que 
ésta fuero negativa, el interesado podrá apelar ante el 
Ministro, en el término de los ocho días siguientes, a 
la fecha en que se le hizo saber la resolución.

Art. 413. Las apelaciones se interpondrán, en todo 
caso, ante la misma autoridad que haya resuelto la li
cencia, y aquella elevará el expediente, por el primer 
correo, al Ministerio del ramo.

En caso do denegarse la apelación, o de no remi
tirse el expediente en el término fijado en el párrafo nn 
terior, el interesado podrá ocurrir, en vía de queja, di
rectamente al superior.

Art. 414. Oon la resolución que expida el Ministro 
de Instrucción Pública, quedará definitivamente conclui
do el expediente.

Art. 415. Las escuelas que se abran con infracción 
de los anteriores artículos, seráu clausuradas por cual
quiera de los inspectores, o directamente por la Direc
ción General del ramo.

Art. 41G De la resolución del Inspector clausu
rando alguna escuela conforme al artículo anterior, 
podrá apelarse ante la Direccióu General do Ins
trucción Primaria, en los términos del artículo 412 
de este Reglamento.

Art. 417. Eu los casos de apelación do algún 
acuerdo adoptado por los inspectores, conformo a los 
artículos que anteceden, suspenderán estos funcio
narios la ejecución de sus resoluciones hasta que la 
Dirección General do Instrucción Primaria resuelva lo 
conveniente.

Art. 418. La iuspeocióu de las autoridades esco
lares en las escuelas particulares so limitará a lo 
comprendido en los incisos que siguen:

Io. Condiciones de salubridad de las casases 
cuelas e higiene de los preceptores y alumnos.

2 .  Condiciones de moralidad, competencia técni
ca y  capacidad física de las personas encargadas do
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líi enseñanza y disciplina do las escuelas.
3°. Vigilar que en estos planteles no se enseñen 

doctrinas contrarias a la moral en instituciones funda
mentales del Estado.

4o. Hacer efectiva la prohibición deque so impon
gan otros castigos que los autorizados por la Ley y este 
Reglamento para las escuelas públicas; de emplear a los 
alumnos en servicio propio de los maestros, o de su fami
lia, o de particulares, dentro o fuera de la escuela, y de 
levantar o promover suscripciones, o incitar a los 
niños a firmar petición o protesta alguna, sea cual 
fuere su objeto.

5o. Ouidar de que se bagan ejercicios físicos.
6o. Ouidar de que se observen, estrictamente, el 

plan, programas y reglamentos expedidos por las au
toridades del ramo; y

T . Ouidar de que la escuela cató provista del 
mueblaje y útiles indispensables para la enseñanza.

Art. 419. Si se infringiese alguna do las dispo
siciones contenidas en el artículo que anteeode, el 
Inspector requerirá al Director de la escuela, dejan
do constancia, y si pasados ocho días, no obedecie
ra, ordenará la clusura del establecimiento.—El inte
resado podrá apelar do esta disposición on los térmi
nos prescritos en los artículos 412 y 413 de este Re
glamento.

En caso do apelación, el Inspector suspenderá la 
ejecución de su acuerdo basta que la Dirección Gene
ral de Iustruccióu Primaria resuelva lo conveniente.

Art. 420. Los preceptores do las escuelas parti
culares, están obligados a permitir que el estableci
miento sea visitado por cualquier funcionario esco
lar, para el efecto de hacer real la inspección a que 
so refieren la Ley Orgánica del ramo y este Re
glamento. . .

Art. 421. El preceptor quo se negase a sumíais  ̂
trar los datos estadísticos quo lo pida el Inspector, o 
los relativos a la matriculación y asístoucia mensual 
do los alumnos, será multado on una cantidad que 
no bajará de d o s  s o o r e s  ni pasará .do v e in t e ,  sin 
perjuicio de cumplir omis obligaciones.

En caso do reincidencia so doblará la iuultn, y 
si so comete la misma falta por tercora vez, so clau
surará la eseuoln. _ ..

Arfe. 422. Los Directores do escuelas particulares 
están obligados a llevar, cuando menos, un Regís- 
tro de Matriculo, y otro do asistencia do alumnos 
en la misma forma que los do los escuelas publicas,
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y a proveer a sus alumnos de la eorrespoudioute ]jpre 
ta 'escolar y el certificado de liceucin, cuando la 0i)tu] 
vieren.

Art. 423. So bailan también obligados a pasar 
mensualmeute, al Inspector Cantonal, una nómina de 
los alumnos matriculados durante el mes, así como la 
de los asistentes, sujetándose a los cuadros que Cou 
este fin les proporcionará la respectiva autoridad es
colar.

Art. 424. Prohíbese que a las escuelas partícula- 
res mixtas concurran alumnos varones mayores dé 
diez años.

Tampoco podrán admitirse alumnos quo padez
can de enfermedad contagiosa o que no esten va
cunados. Es obligatorio a Jos preceptores conservar 
el certificado de vacuna de los alumnos, mientras 
permanezcan en la escuela. Todas las escuelas parti
culares están sujetas a la inspección higiénica del 
Inspector Médico escolar, o del que haga sus veces.

Art. 425. Para la traslación de una escuela 
particular de un lugar a otro, así como para el cam
bio de preceptores, se obtendrá la respectiva licencia 
de la autoridad escolar, previos los trámites perti
nentes de los artículos 346 y siguientes.

Los alumnos de estas escuelas llevarán la libreta 
escolar respectiva.

Art. 426. Los alumnos do escuelas particulares 
que hayan concluido los 5 grados obligatorios do la 
primera enseñanza y debau ser borrados del Registro 
de la instrucción obligatoria, rendirán el exánien 
prescrito en el artículo 4o de esto Reglamento.

Art. 427. Los maestros do escuelas particulares 
que, en cualquiera do los casos en que la Ley o 
este Reglamento les imponen la obligación de dar 
certificados, los expidan falsos o inexactos, sufrirán 
una multa do cinco Adores la primera vez y do 
d ie í bu ores en caso do reincidencia, sin perjuicio do 
la responsabilidad en quo incurran, según las disposi
ciones del Código Penal.

CAPITULO XV II.

DE LA ENSEÑANZA EN EL HOGAR.

. . padre, guardador o patrón que quiera
instruir en su cusa a sus hijos, pupilos o sirvientes, do 
7 a lw años de edad, comunicará su propósito al Ina-
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pector Cantonal, dobiendo cumplir esta obligación desde 
que se abra la matrícula hasta quince días después 
nue comience el curso escolar.
1 Si la necesidad de dar la enseñanza en el hogar 
ocurro después do vencido eso término, se pondrá in
mediatamente (n conocimiento del referido Inspector 
dicha exigencia, justificando la tardanza.

Art. 429. Los padres, guardadores o patrones, a 
cuyo cargo so hallen los menores están obligados a 
acreditar ante el Inspector do instrucción primaria de 
la localidad o cualquier agente do la Policía Escolar 
erando éste lo exija, que dichos menores han recibido 
o estén recibiendo la enseñanza elemental.

Art. 430. Para los efectos del artículo anterior, lo3 
preceptores de las escnelas particulares, y las personas 
que dan la enseñanza elemental eu casas privadas, de
ben poner en conocimiento del Inspector los nombres 
de los niños que enseñan, los de sus padres, la edad y 
el sexo do los alumnos, y el domicilio do éstos.

" Art, 431. Los mismos inspectores provinciales y 
de cantón anunciarán, por espacio de quince días, la 
fecha en que comenzaráu a funcionar las escuelas, re
cordando a los padres, guardadores o patrones la obli
gación de suministrar a sus hijos, pupilos o domésticos 
la enseñauza elemental, y las penas impuestas a los que 
no cumplan la Ley.

CAPITULO XVIII

DBL OÜR80 ESCOLAR, DE LAS VACACIONES Y  LIOENOIAS

Art. 432. El curso lectivo oinpezará ou la sierra 
el 1 er. luues <le octubre y en la costa el l"  lunes tío 
abril «le cada uDo y durará nuevo meses. Q u in c e  (Has 
untes de empozar les cursos el personal directivo j, 
por tumo, los miembros del porsounl docentei que o 
Director señalo, asistirán diariamente a a« escuela.pata 
los efectos de la inscripción do los alumnos ) 
arreglos necesarios a fin de que las escue as comience 
™ tfr , sin
mer lunes del respectivo mes, aj,un 

° A rt « r  Los días do asueto - m  lo» domingos, 
los de fiesta cívica establecidos 1 » ' •  E ■,lbl,oi J 
do el 21 do diciembro hasta el b do onoio.
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Queda completamente abolido el asueto do In« 
jueves o sábados, establecido hasta hoy eu las e*c i 
o cualquier otro asueto en los días hábiles «a as' 
trabajo en la semana. iara el

Art. 134. El mes de julio en la sierra y el de 
ro en la costo, serán los meses destinados exclusivam6110' 
a los exámenes y promociones, y los de agosto / Ule 
tiombre en la sierra y  febrero y marzo en la « ?e' 
serán meses de vacaciones. costill

A.rt. 435. Por medio de circularos y  por ]a ? 
prent.), los inspactores provinciales avisarán al núbli 
quince días antes de comenzar las labores, la reaD ort’ 
de Jas escudas y rccordaráu a los padres, tutores n 
trones, etc., de Jos niños el deber de enviar a ósto-r 
las escuelas, so pena de las sanciones establecidas ^  * 
la ley en caso do que no lo bagan. por

Art. 430. En los días lectivos, durante las horn« 
do asistencia a la escuela, no podrán ser ocupado- u  
escolares en haciendas, talleres, casas de comercio ’ 
sas particulares, etc, en asunto ajeno a la enseñnnJn 
salvo licencia especial, escrita del maestro o del Tul’ 
pector Cantonal. AUs'

Art. 437. Los preceptoros están obligados a asistir 
en las vacaciones, a los cursos prácticos y conferencias 
que organizarán los inspectores provinciales, de acuerdo 
con las disposiciones de este Reglamento.

CAPITULO X IX .

DE L08 LOGALES DE LAS ESCUELAS.

Art. 438. La Dirección General do Instrucción 
Primaria cuidara do que cada escuela tonga un local 
propio, y con esto oiijeto procurará adquirirlo por com- 
I’™>, V obtendrá del gobierno quo destino a oslo liu loa 
edificios do que pudiera disponer sin perjuicio do otras 
instituciones.
, ,A r t ,  f S ? ' ,  í 11 u e c : 's¡dl111 l l0  d e s t i n a r a  e s c u e l a s  l o s  o c a l e s  d e l  E s t a d o  e s  p r i m o r d i a l ,  y  e l  g o b i e r n o  l o s  r o n c e -  
d e r á  p a r a  e s t e  o b j e t o ,  p r e f e r e n t e m e n t e .

Art. 440. Los locales de bis escuelas no podrán

lafústmcéión!' n,ngUn "'0Ü'TÜ’ " ol’j ülos »o
¿lrt. 441. Eu los edificios destinados a escuelas do
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cualquier grado, deben reunirse, un cuauto sea posible 
]us siguientes condiciones: ’

a) Piso do madera y paredes secas.
b) Las aberturas suficioutes para que las salas es- 

tón bien alumbradas.
o) Ventilación fácil y completa.
d) Salida a la calle por -zaguán, o por pieza que 

uo sea la de la clase.
e) Patio espacioso, cercado, con árboles, sin piso 

de piedra.
f )  Situación central, relativamente al radio de 

población a que está destinada la escuela, y evitando 
siempre las malas vecindades.

Art. 442. lil basamento, es decir la planta baja 
de estos odiíieios, se formará de graude.s sótanos que se 
destinarán a depósitos de material y vivienda del per
sonal (le servicio encargado de la vigilancia, cuidado y 
limpieza del establecimiento.

]51 primer piso y los patios cubiertos y libres del 
mismo, así como los jardines, cuando los haya, so 
reservarán generalmente para los jardines de ¡ufantes, 
y so ubicarán además en esa sección el despacho doí 
Director, el botiquín escolar, la biblioteca, ol museo y las 
piezas de recibo y el gi m musió.

Los pisos subsiguientes, divididos eu salas con ca
pacidad cuando más para cincuenta alumnos, se desti
narán para las clases regulares o comunes o para otras 
que se utilizan exclusivamente para la enseñanza de 
ciertas asiguuturas, tules como trabajos manuales, corte, 
costura, cocina, lavado y planchado.

Guando fuere posible se construirá un gran salón, 
arreglado a la manera do teatro y que servirá para ejer
cicios do asamblea, conferencias, y otros actos públicos.

La distribución de los salones se hará por grados, 
do manera que las clases iuferiores, o sea las de los ni
ños de menor edad, ocupen los del primer piso y sucesi
vamente, las do aquellos de estudios superiores, que son 
los que con más facilidad puedeu subir y bajar las 
escaleras. •

Todas las salas de clases estarán “ “
escritorios unipersonales, graduadles y mov bles do una 
tarima v un pupitre para el maestro, do una piznira
euadidculada L  ‘la testera del salón y de argos p.zarro;
nos fijos incrustados a lo largo de la pared ‘ “ 0 J
techo do los alumnos, a fiu do que estos puedan trabajar
sobre aquellos simultáneamente. unilateral.

La luz en las clases deberá siempre sel unilateral,
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y la deberáu recibir los alumnos invariablemente >)0l, 
el costado izquierdo.

La disposición de las piezas deberá estar regulad,, 
de tal manera que las grandes ventanas do iluminuoión 
que cada una de ellas debe poseer, den siempre sobro 
espacios abiertos, ya a las calles, ya a los putios into- 
riores.

Para el acceso a los diferentes pisos so deberá con. 
sultar un juego do amplias escaleras, que permitan oq 
caso de peligro descargar todas las clases simultánea
mente, por distintos puutos al mismo tiempo y con gran 
rapidez.

En cuanto a los lavabos, urinarios, retretes y cuar
tos de baño, so distribuirán con profusión en todos los 
pisos del edificio.

Aií. 443. Las casas—escuelas se eoustruirán cou 
sujeción a los preceptos y planos aceptados conforme a 
las prescripciones del Reglamento Higiénico do las es
cuelas, que dictará la Dirección General de Instrucción 
Primaria.

Art. 444. A las casas escuelas actuales, lo mismo qno 
a las que en adelanto se arrienden, se procurará darles 
las condiciones higiénicas y escolares, cu .cuanto lo per
mita la fábrica de los edificios, observándose las pres
cripciones del Reglamento Higiénico Escolar.

Art. 445. Es completamente prohibido a los Direc
tores y profesores de una escuela, habitar en el mismo 
edificio destinado a la enseñanza.

Art. 44(3. La reparación, blanqueo y pintura de las 
escuelas, deben haccrso durante las vacaciones anuales; 
al menos que algunn razón especial requiera que se veri
fiquen antes do esa época.

Art. 447. Ei barrido y limpieza general de la es
cuela so practicnrá, diariamente, por los empleados del 
servicio, antes o después de las horas do clase, cuidán
dose con esmero que los muebles, pisos, paredes y techos 
del edificio so eucuentron siempre en perfecto estado do 
aseo. Los pisos de las aulas deben ser lavados y de
sinfectados, por lo ineuos una vez por semana; y las 
aulas ventiladas durante cada recreo.

Art. 448. El espacio necesario de cada alumno, en 
las salas do clase, queda fijado en 80 centímetros cua
drados do superficie y siete de capacidad cúbica. Los 
pupitres deben estar separados unos do otros, así como 
de las paredes, por una distancia de sesenta centímetros 
debiendo dejarse, además, el espacio necesario entro 
ellos y el escritorio del maestro.

Art. 449. Las casas de escuela deberáu situarse en
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pnrfljüs sanos y cómodos pora consultar la salud y co„ 
veuiencin do los alumnos El Inspector Provincial oído 
ol parecer del Inspector Cantonal, fijará el lagar donde 
deban lovantnrso los odiricios. b uonuc

Art. 4G0. Prohíbese establecer en lo sucesivo cár- 
celes, cu írteles o cantinas en lugares comunicados con 
los edificios de escuelas publicas o a ellas contiguas- noi 
lo que toca a los pueblos en que existen unidos ambos 
edificios, los Inspectores Provinciales dictarán las disno- 
siciones oportunas para que desaparezca el mal

Art. 451. Es libro de todo derecho fiscal ó muni- 
eipal la importación de toda clase de materiales que 
se pidan para construcción do edificios do escuela y pa
ra proveer a las mismas del mueblaje y enseres corres
pondientes.

Art. 452. Declárase de utilidad pública la expro
piación do los inmuebles que so necesitaren para los 
cosas de escuela y para la apertura do las calles que 
exija la higiene escolar.

Art. 453. Las municipalidades proporcionarán obli
gatoriamente los terrenos necesarios para los edificios 
do las escuelas fiscales, y, en caso de carecer de ellos o 
de no poseerlos en sitios convenientes, contribuirán a 
sn adquisición con una torcera parto do su valor.

Art. 454. El arriendo de cosas para escuelas lo 
liarán los respectivos inspectores cantonales, dando 
cuento, para su aprobación, al Iuspector Provincial, 
quien remitirá copia del coutrato a la Dirección Gene
ral del romo.

Art. 455. Los contratos a (pie so refieren los ante
riores artículos irán acompañados do un croquis del odiü • 
cío arrendado y do un detallo do sus condiciones higiéni
cas, teniendo presento lo establecido en ol artículo 115.

Art. 455. El Ministro del ramo puedo desaprobar 
los contratos a queso refieren las procedentes disposi
ciones; pero surtirán sus efectos legales, si dicho Minis
tro uo los hubiese observado dentro de treinta días 
contados desdo que so pusieron los expedientes on la 
estafeta, sin incluir ol tórniiuo do la distaucin.

CAPITULO XX.

DEL MUEBLAJE V ÚTILES DE LA ESCUELA.

Art. -157. Lns escuelas elementales y medias, debe-
rán estar provistas del muoblnjo y útiles siguien es.̂
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Para el Preceptor Principal:
Una meBa—escritorio;
Un silbato o timbre;
Uno silla;
Tintero, plumas y cortaplumas;
Papel y sobres de oficio;
Un calendario;
Jebes borradores;
Lápices de papel.

Para cada Preceptor Auxiliar:
Un pupitre con tarima, y una silla;
Utiles de escritorio;
Cuadernos para apuntes y anotaciones diarias;
Un silbato o timbre.

Para la escuela:
Seis sillas;
Un reloj de pared;
Dos armarios: uno para la Biblioteca y otro para 

depósito de útiles y aparatos;
Tantas pizarras murales, como secciones baya;
Las mesas—escritorios correspondientes al núme 

ro de alumuos, construidas con arreglo a los modelos 
oficiales;

Una escalera de tijera;
Un plumero;
El número necesario de escobas;
Una tiuaja y los jarros aporcelanados, que para 

agua sean necesarios;
Un filtro para aguo;
Un lavatorio con toallas, peine y jabón para cada 

cincueuta alumnos;
Una lente de aumento;
Un termómetro con doble escala, O. y It;
Una brújula pequeña;
El número de tinteros que so necesiten;
U do co leooióu  de  só lid o s  g e o m é tric o s ;
Mapa del Ecuador;
Mapa do Américn;
Mapa—mundi;
Esfera terrestre;
Colección de posa9 y medidas, con su correspon

diente balanza;
Un aparato cosmográfico;
Un aparato Lebel;
Oolecoión de cuadros murales de lectura;
Oolecoión de cuadros de ciencias naturales;
Mapa do definiciones geográficas;
Mapa de definiciones do colores;

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Un prisma (lo cristal;
XJua coja ouciclopódica do sustancias naturales;
XJn cuadro del esqueleto humano;
Un ábaco;
Un Diccionario do la Lengua Onstellano;
La Revista do Educación;
Un ejemplar do la Ley Orgánica do Instrucción Pú-

 ̂ IC°fju ejemplar do este Regluinento;
Tantos ejemplares dol plan do Educación y de los 

programas especiales do cada grado, como maestros
hayo; . . . . . .

U tiles para ejercimos físicos;
Utiles para dibujo en pizarra;
Un escudo y bandera nacionales,
Sois escupidoras;
Las perchas necesarias para vestidos y sombreros.
Art. 458. Además do los útiles indicados on los ar

tículos precedentes, so proveerá a las escuelas comunes 
Y jardines do ¡ufantes de todos los quo fueren me
nester según el plan do estudios vigente.

Art. 459. Las escuelas quo uo tengan el mueblaje 
y útiles necesarios al fin del año escolar, no so abrirán 
en el siguiente mientras uo los posean.

Art. 4G0. Los daños do cualquier especie hechos 
en el edificio y enseres do la escuela, serán pagados 
por los padres o encargados de los alumnos que los 
causón, sin perjuicio do las medidas disciplinarias a 
tino haya lugar contra estos últimos.

Art. 401. El mueblaje y cuseres escolaros han do 
sujetarse a los modelos quo determino la Direccióu G e
neral do Instrucción Primaria.

CAPITULO XXL

D E L A  B IB L IO T E C A  Y  AIlO ITiyO B E  LA8 12800ELAS.

Art. 462. En cada escuda fiscal linbrá una Biblio
teca Escolar. ,

Art. 463. Las bibliotecas escolares son destinadas 
al uso del personal doceuto y do los alumnos, y es a- 
rán bajo la dirección inmediata do un Ptocoi.tor cu 
cada escuela, ol quo toudrá ol título do ^  
y cumplirá cou los debeces quo por esto Reglamento
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so lo encomiendan, siu perjuicio do las obligucione 
que tiene como preceptor. 08

Art. 4G4. Anualmente el Inspector Oautonal de. 
signará las personas que deben desempeñar o! curco dñ 
Bibliotecario.

Art. 4G5. En las escuelas que no tengan precepto
res, la conservación y cuidado de las bibliotecas esta
rán a cargo da los directores.

Art. 46G. Los directores y maestros vigilarán el 
fiel cumplimiento de las obligaciones que por este Re
glamento so encomiendan a los Bibliotecarios, y darán 
cuenta a la Inspección Oautonal en el caso de notar al
guna falta o irregularidad. .

Art. 4G7. En cada escuela se destinará uno ó más 
armarios do los existentes, para instalar y conservar la 
biblioteca del establecimiento.

Art. 4G8. El cargo do Bibliotecario se declara obli
gatorio para todos y cada uno de los miembros del per
sonal docente.

Art. 4G9. Las bibliotecas escolares so formaráu:
Io. Con los libros que, con tal destino, se hubieren 

remitido basta la fecha a las escuelas.
2o. Con “La Revista de Educación”.
3o. Con uu ejemplar do cada texto que so envío 

a las escuelas.
4o. Con los libros que so adquieran por douacióu.
5o. Con los libres, textos o publicaciones que con 

ese objeto se adqnicrau para las escuelas.
G°. Con los globos, atlas, mapas, cuadros, ote., des

tinados a la enseñanza.
Art. 470. Ninguna obra do las donadas por los 

particulares será puesta al servicio do la Biblioteca, 
si no es autorizada por el Inspector, quien rechazará y 
liará devolver las que seuu contrarias n la moral o a las 
instituciones fundamentales del Estado.

Art. 471. Corresponde al Bibliotecario:
Io Catalogar en uu registro especial los libros, 

folletos y demás publicaciones que formen la Biblioteca.
2o Conservar bajo su inmediata responsabilidad la 

biblioteca escolar.
3o Entregar, previo recibo, los libros que soliciten 

los miembros del porsouul enseñante do la escuela.
4o Exigir, eu tiempo oportuno, la devolución do 

los libros entregados.
5o Fomentar, por todos los medios a su alcauce, la 

biblioteca que está bajo su cuidudo y vigilancia, obte
niendo donaciones do nuevos libros y completando, si 
lo es posible, las publicaciones que estén truncas.
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Art, 472. Los bibliotecnrioa, cu , |  ejercicio de talos 
sin itorjuicto do lo dispuesto en el artículos*., miedo,,’ 

proceder, con ontoro íiiilcpeiiilciiclii, en cuanto so refiera 
il fomento do la biblioteca y al cuidado do olln.

Art. 473. Correspondo la supervlgilancia do las 
bibliotecas escolares al Inspector Cantonal, quion exigi
rá el fiel cumplimiento de este Reglamento a los biblio- 
teCarios, en los casos do omisión.

Art. 474. Los bibliotecarios son pcrsoiinlinonto 
responsables mito la Inspección cnntonal de las faltas 
que so noten en los bibliotecas escolares.

Arl. 47ñ._ En el caso do renuncia do un preceptor 
que desempeño el cargo de Bibliotecario, entregará, 
bajo inven linio u su sucesor y con intervención del 
maestro o director de la-escuela, la respectiva biblioteca 
y archivo.

Art. 476. Es obligatorio a los maestros o directores 
do las escuelas dar cuenta, inmediata y por escrito, a 
la Inspección cautoual del cumplimionto de esta dispo
sición en los casos ocurrentes.

Art. 477. Pueden usar los libros de las bibliotecas 
escolares los miembros del personal doceuto de cada 
escuela, otorgando en cada caso el correspondiente 
recibo.

Alt. 478. Ningún miembro del personal docente 
puedo tener en su poder un libro más do quince días. 
Terminado este plazo hará veuovar el recibo por igual 
término, en el caso do que el libro no baya sido solicita
do por otra persona.

Art. 470. Las personas que tomen los libros do las 
bibliotecas, deben entregarlos en el estado en que los 
reeibierou.

Art. 480. En caso de deterioro notable o extravio 
deben ubonnr el importe del libro, previa intervención 
do la Inspección cantonal. Tal importo sera destinado 
n la adquisición del mismo libro deteriorado o extra
viado, o tic otra obra, a arbitrio del Inspector cantonal.

Art. 481. Los libros do difícil adquisición y i>a 
líovistn de Educación”, no podrán ser sacados en ningún 
ei.so del local do la escuela.

Art. 482. Al empezar el curso escolar, cada B Olio 
teeario pasará nuualmeuto a la Inspección cantonal una 
lista de los libros y publicaciones quo contenga la u

blÍOtS  lisia irá con víalo bueno Uel 
director respectivo y sorn firmada pm el B

Ari .is'1. 1 ii Dirección General 1,1 Instrucción
Primario eóilelirriríl, por medio de la Oficina '»
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mentó de Instrucción Primario, en la medida de I 
cursos de que disponga, al fomento y ineiom f0' 
bibliotecas. J ‘ 110 las

.árt. 48 L Los bibliotecarios someterán ¡\ ia T 
pección cantonal, en el primor mes de su nombramii»* 
el Eeglamento Interno de las bibliotecas, Dap,,?>  
aprobación correspondiente, en caso de conformidad a 
para ser modificado, si fuere conveniente. ' 0

Art, 485. Todos los libros y documentos referen^ 
a la escuela se ordenarán y clasificarán en un arpio, 
que estará a cargo del bibliotecario. 1Vo>

Art. 486. El archivo do la escuela comprenderá 
los siguientes libros y documentos, debidamente ord„ 
nados y coleccionados por años: 

a) Los libros escolares;
Los registros y planillas de estadística*
Las actas de exámenes; ’
ilotas y comunicaciones que se reciban* 
Copiador de comunicaciones; ’

_  Libros de matrícula; de asistencia de maestros r 
alumnos; de conducta y aprovechamiento do los alumno* 
de exámenes y de visitas;íi) Certi fundos do vacunaciones;h) Comprobantes de distribución do útiles*i) Ley de Instrucción Pública;j) Programas, reglamentos, horario y actas do 
inspección.

1c) Indice del Archivo;l) Catálogos do la Biblioteca;11) Libro de inventarios,
m) Libro de distribución de útiles.
Art. 487. Onda año, a la terminación del curso 

lectivo, el bibliotecario dará cuenta al Inspector del 
estado de la biblioteca y archivo.

,Art* 488< Se fijará en el local de las bibliotecas 
escolares una lista de las porsouus o corporaciones que 
haynu hecho donativos a la biblioteca y que puedan, 
por lo tanto, considerarse como benefactores de esa 
institución.

T>)o)
<11

f )

CAPITULO XX II.

D E nos MUSEOS ESCOLARES.

,,l„. Bu armonizar la enseñanza
unjan a cuu las necesidades de una preparación útil
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a los niños (le lns escuelas, desde lu vigencia del 
presente Reglamento, se observará lo siguiente:
1 x°. En las escuelas medias y superiores, sin se
pararse del programu vigente, tenderán los maestros 
a dar uu conocimiento completo, en lo posible, a 
103 alumnos, de los artículos más generales que so 
expenden en los almacenes de comestibles, de ferre
tería, etc., así como de las barracas en sus diversos 
ramos, los de tiendas de géneros y materiales do ela
boración en los oficios más comunes que forman las 
principales industrias del país;

2o. Se procurará que lns iudicadas lecciones sean 
explicadas en vista de ejemplares de cada objeto, 
pora hacerlas más claras a la inteligencia do los dis
cípulos;

3o. Para los fines del artículo anterior, en las 
iudicadas escuelas habrá colecciones de esos objetos, 
perfectamente ordenadas, con etiquetas de clasifica
ción, muestras do varios tejidos do lana, seda, hilo y 
algodón; lana en rama, cebo, cerda, maderas, etc, 
recomendando a los inspectores provinciales y canto
nales que manifiesteu la forma en que pueda llevarse 
a cabo la adquisición de ellns;

4o. Se asignarán tres premios para cada escuela 
de las mencionadas on el art. 181, que so adjudica
rán a los tres alumnos que on el examen nuunl ma
nifiesten mayor aprovechamiento sobro esos conoci
miento?.

Art. 491). Oon las colecciones anteriores se for
mará el museo apropiado a las necesidades de la 
escuela, en el cual so incorporarán bu dona
ciones do los particulares o instituciones, las colec
ciones que formen los niños on sus excursiones y los 
objetos con (pío el Gobierno contribuya a su enrique
cimiento.

Art. 491. Los maestros llevarán un catálogo do 
los objetos del museo detallándolos, numerándolos o 
indicando quiones han sido los donantes.

Art. 492. La clasificación detallada cu grupos, fu- 
milias, géneros, especies, etc., será bocha por los alum
nos bajo la dirección del maestro.

Art. 403. Los objetos serán depositados llevando 
on una tarjeta la numeración correspondiente del ca
tálogo, a la vez que el nombre, el reiuo a que per
tenecen y el paraje dondo se encontraron.

Art. 494. El musco escolnr constará do lns si
guientes secciones:
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Io. Historia nacional y  americana, nim „ 
prenderá: ’ 1 0  Co"‘-

a) Objetos pertenecientes :i los aborígenes ecn
torianos, como son: boleadoras, flechas, puntas i 
lanza, rompe cabezas, morteros, rascadores, pulid 
res, etc. 1 mo*

b) Toda clase objetos que puedan servir nar 
el estudio de la Historia Nacional, rotratos.
lias, etc. a‘

2o. Mineralogía . —Ejemplares clasificados do los 
minerales que existen en el país, indicando los para 
jes donde se encuentran, modo de explotarlos etc* 
Variedades extranjeras de uso común; '

3o. F ósiles.—M uestras de los que se encuentran 
en el país, indicando la localidad do donde han sido 
extraídos;

4o. Vegetales.—Ejemplares clasificados de laS 
diferentes maderas que existeu en la Bepública iu- 
dicaudo sus usos. Tallos, raíces, hojas, flores, frutos v 
seniillas, variedades ordenadas según su aplicación y 
utilidad. Plautas existentes eu el país, clasificadas 
por sus varias aplicaciones, variedad de plantas, fru- 
tos, semillas, etc , que puedan cultivarse provecho
samente;

on. A nimales.—Ejemplares do animales existen
tes en el territorio nacioual, o partes do los mismos 
debidamente ordenadas y conservadas. Bepresentu- 
ción gráfica de las especies raras. Variedades ex
tranjeras.

C°. Correo.—Golecoión do timbres postales na
cionales y  extranjeros;

7o. Monedas.—Nacionales y extranjeras de oro, 
cobro^ y plata, antiguas y  en actual circulación;

®°* Sección industrial,—D iversas clases do te
jidos. Cueros, pieles, huesos y sus aplicaciones. Uso 
de plantas textiles;

0o. —Trabajos de los alumnos.—Sólidos geomé
tricos, muestras caligráficas, mapas, modelado, car 
tonaje, etc.;

10. Seooión miscelánea.—Comprenderá objetos 
vanados.

Art. 495. El Museo Escolar será de propiedad 
exclusiva de la escuela donde haya sido formado.

Art. 496. Las autoridades facilitarán a los seño
res maestros los armarios que necesiten paro, guardar 
y conservar ios museos.

Art. 497. Los maestros pueden disponer libre
mente, para Ja formación do los museos escolares,
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de los objetos ,1o propio,la,1 escolar q„0 existan o,i 
la actualidad, consistentes on colecciones industríalos 
minerales, etc. >

Art’ f 98ár,^" °al1'1 CSCUola 110 80 f°™ará más ,1o un solo Museo y no se permitirán en las oscno 
las museos particulares, sino el único cío uso ¡ronera] 
y do propiedad publica. b

CAPITULO XXIII.

DEL MTJ8EO Y  BIBLIOTECA PEDAGÓGICOS NACIONALES

Art. 499. Como sección anexa a la Ofici- 
Oeutral de Fomento de Instrucción Primaria, funcionará 
el Museo Pedagógico Nacional.

Art. 500. El Director de la Oficina mencionada, 
será también Director del Musco.

Art. 501. A fin de que el Museo Pedagógico Na- 
cioual pueda llenar cumplidamente los fines para ios 
que se lo ha creado, se dividirá en cuatro grandes sec
ciones:

1. Colecciones.
2. Biblioteca.
3. Laboratorios.
4. Publicaciones.

Art. 502. La Sección do Colecciones estará subdivi
dida en las siguientes subsecciones:

a) . Mueblaje escolar.
b) , Modelos, proyectos, planos y dibujos de esta

blecimientos ecuatorianos y extranjeros destinados a la 
enseñanza primaria.

o). Historia Nacional y  Americana, que comprende
rá objetos pertenecientes a los aborígenes ecuatorianos; 
y toilos los que puedan servir par» el estudio do la 
Historia Nacional, romo retratos, medallas, etc, etc.

d), Historia Natural, que comprenderá: Zoología: 
ejemplares de animales existentes en el territorio nacio
nal, o partes do los mismos debidamente conservadas¡y 
ordenadas. Variedades extranjeras. Botánica: ejempla
res clasificados do las diferentes maderas que existen en 
la República, indicando sus usos. Tallos, raíces, ojas 
floro», frutos y semillas, variedades ordenadas segu 
su aplicación y utilidad. Plantas existentes « P'» a, 
clasificadas por sus varias aplicaciones. Va ^
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plantas, frutos, semillas, etc., que pueden Clln¡ 
se provechosamente. Mineralogía: ejemplares clasifi  ̂
dos do los minerales que existen en el país, indican?' 
los parajes donde se encuentran, modo de explotan 
etc* Variedades extranjeras de uso común. 0s>o). Fósiles.—Muestras de los queso encuentran 
el país, indicando la localidad de donde han sido a'1 
traídos. x‘

f )  . Correo.—Colección de timbres postales nación
les y extranjeros. a

g) . Monedas.—Nacionales y extranjeras, de 0r 
cobre y plata, antiguas y en actual circulación. °’

hj. Industrias.—Diversas clases do tejidos. 0ue. 
ros, pieles, huesos y sus aplicaciones. Uso de plantas 
textiles.

i)  . Trabajos de los alumnos.—Sólidos gemétricos 
muestras caligráficas, mapas, modelado, cartonaje, etc ’

j )  . Miscelánea.—Comprenderá objetos variado?.
1c). Material científico de enseñanza.—Todo el corres

pondiente a la enseñanza de aritmética, geometría, <]j. 
bujo, geografía; historia, física, química, ciencias mitu 
rales, instrucción cívica, higiene, educación física y tra
bajos manuales.

Art. 503. En el Museo habrá uu ejemplar de cada 
uno do los muebles, útiles, libros, etc., do enseñanza 
adoptados actualmente en las escuelas, y, en la sección 
retrospectiva, un ejemplar de los mismos objetos que 
antes se hubiesen usado así como representaciones grá
ficas o plásticas do las costumbres escolares y del rógi 
men escolar do épocas pasadas y de las actuales.

Art. 504. El Director del Museo pedirá, de acuer
do con el Ministro de Instrucción Públicn, al oxtrau- 
jero muestras do material, muebles, libros, ote. do en
señanza que sean desconocidos en el Ecuador, a fin 
de aumentar y completar las colecciones del Museo.

Art. 605. Los objetos que so exhiban estarán bien 
acondicionados y catalogados y tendrán un inembreto 
con las referencias oportunas sobro procedencia, fábri
ca, valor aproximado, etc.

Art. 506. La sección de biblioteca tendrá las siguien
tes subseeciones:

a) . Obras de cultura general;
b) . Obras especialmente pedagógicas, divididas en 

obras teóricas y puramente didácticas;
o). Revistas y publicaciones periódicas do cultura 

general y especialmente pedagógicas;
d) . Sección infantil;
e) . Sección de catálogos, y
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f). Sección circulante.
j¿fjt 507. La Sección Infantil contendrá libros ins- 

f activos, de estudio o simplemente amenos; pero siem- 
re sanos y morales; bien impresos, con láminas y to- 

1}¡: en armonía con la edad, desarrollo, gustos, aptitu
des y necesidades do los lectores a quienes se dedican.
1 Art. COS. En la sección do catálogos se clasificarán 

ordenarán separadamente les de los libreros, editores 
y jos de los fabricante^ ' 3 mueblaje y material de en
señanza.

Art. 509. Lá Sección Circulante de la Biblioteca so 
compondrá de los duplicados do las obras que hubiese 
en las otras secciones de'la  biblioteca y de obras selec
tas especialmente destinadas a la instrucción do los 
profesores.

Art. 510. La Sección Circulante estará inmediata
mente a cargo del Director del Museo, quien será res
ponsable de las obras que se perdieren o extraviaren, si 
uo guarda puntualmente las reglas aquí prescritas.

Art. 511. Los libros de esta sección circularán so
lamente entro las personas dedicadas a la enseñanza, 
las que favorecieren con su colaboración al periódico 
oficial de la Instrucción Primaria y las que protegie
ren la biblioteca cou donativos que uo bajen do vein
ticinco sucres, ya consistan estos donativos en dinero 
o en libros aceptados por el Director.

Art. 512. Los libros do la Biblioteca se tasarán 
en suma igual a su importo y un veinticinco por cien
to más, y este precio so anotará en la portada de cada 
libro y eu el iuveutario.

Art. 513. Para la circulación do los libros se ob
servarán las siguientes reglas:

a )  Guando el solicitante no recibiere sueldo del 
Tesoro de Instrucción Primaria untes do sacar el libro 
do la biblioteca, habrá do di positnr en manos del D i
rector el valor do la obra.

b) El Director fijará el tiempo on que ha do de
volverse ésta según sil clase y  oxteusióu; poro el térmi
no no excederá uuucn do treinta días.

c) Si pasado el tiempo fijado, uo hubieru sido de
vuelta la obra, o si fuere estropeada do modo quo 
revele que uo se hizo uso cuidadoso de olla, el respon
sable perderá la suma depositada, y so emplerá ósta 
en el aumento de la biblioteca.

d )  Si el quo saca una obra goza de sueldo do la 
Tesorería de Instrucción Primaria no tendrá obligación 
de consignar el precio; poro llegado e! caso del iuciso 
auterior, el Director oficiará al Tesorero para que des
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cuente del sueldo del responsable el precio de la obr
e) El Director enviará por correo a los solicitan* 

tes las obras que pidieren los interesados y cuidará do 
empaquetarlas de manera que no se dañen.

f )  Ningún individuo podrá sacar, a un tiempo 
más de una obra, y no so le entregará otra mientra» 
uo baya devuelto la primera o pagado su valor.

g) El Director depositará en el Bauco, en laouen. 
ta do la Oficina do Fomento de Instrucción Primaria 
las cantidades que reciba en garantía de las obras qué 
ponga en circulación y bará el retiro de las que corres
pondan, para su devolución, a los interesados.

h) El Director llevará contabilidad formal, sujeta 
a las reglas que lo prescriba el Ministerio de Instruc
ción Pública y garantizará su responsabilidad con ]a 
fianza que tiene rendida como Director de la Oficina 
de Fomento.

Art. 514. La sección (le laboratorios se dividirá en 
cuatro subsecciones' de física, do química, de psico
logía y de antropometría,

Art. 515. La sección de publicaeUmes se encargaiá 
de la publicación do libros y fulletos que uierezcnu 
ser conocidos por los preceptores, así como do los 
libros que se declaren textos autorizados para uso do 
las escuelas do la República.

Art. 516. La misma sección se encargará especial
mente do la publicación de la Revista de Educación que 
se la declara órgano oficial del Ministerio de Instruc
ción Pública y de la enseñanza primaria en general 
y que en adelantóse publicará bajo la dirección del Di
rector del Museo y la supervigihincia del Ministerio do 
Instrucción Pública.

A lt. 517. En la Revista de Educación se publica
rán loa escritos siguientes:

a) Los documentos oficiales que, n juicio del Minis
terio y del Director do la Revista, couveugu que vean la 
luz pública o que so reproduzcan en el periódico;

b) los escritos que tengan por objeto defeuder los 
intereses de ja Instrucción Pública c impulsarla;

o) noticias detallados acerca de la Instrucción Pú
blica de otros países;

d) trabajos uotables de los preceptores, de las socie
dades do maestros y de los colaboradores;

e) artículos sobre Geografía, Historia, Estadística, 
etc. del país y do Sur America;

f )  escritos que tiendan a vulgarizar los couoci- 
mientos científicos aplicables a la iudustria y a las 
artes;
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a) observaciones útiles míe i™ 
nicnsou sobro métodos, tex tos^  déimisMnotoTr í T ’" ' a la instrucción; 3 oas a8UDtos relativos

h) tesis encargadas a ios maestros y alumnos di» 
togm dos o que so ,oyeren en las eonfjronc“ s °8p ed t

i) reproducciones y traducciones do obras y artícu
los sobre instrucción y educación* y arucu-

;) cualquiera otra clase de esorifne «na

!i^ a^ d“ . (le' PeriÓ" iC0' S™ M  P™’ °> K

Art. 518. El Director do la Revistado Educación 
examinará cmdmlosaniento todos los escritos destinados 
a publicarse, a fin de que salga redactado el periódico 
cuu toda la pureza y corrección deseables.

Art. 519' El Director explicará por notas los tóroii- 
nos científicos y locuciones no comunes.

Art. 520. La Revista tic Educación tondrá todos los 
grabados que sean ueoesarios para la claridad y fácil 
inteligencia del texto.

Art. 521. Se tendrá por snscritores natos del pe
riódico a todos los funcionarios do Instrucción Pública 
pero so lo repartirá gratuitamente a los preceptores, ¿ 
las sociedades científicas, a las bibliotecas y a los gre
mios de artesanos.

Art. 522. El editor cuidará do establecer exteuso 
canje con los periódicos similares naeiouales y extran
jeros.

Art. 523. Los gastos dol periódico así como los que 
originen la creación, conservación y fomento del Museo 
Pedagógico Nauional, so votarán en el Presupuesto 
Administrativo di Instrucción Primaria y el producto do 
las suscripciones al periódico so adjudicará al fomento 
del misino, del cual se liará en el formato do la actual 
“ Revista do Educación”, una edicióu mensual suficien
te para cubrir las necesidades expresadas.

Art. 524. El Director del Musoo Pedagógico Na
cional formulará el Reglamento Interno del Estableci
miento y lo someterá al Ministerio do Instrucción Pú
blica para su aprobación. En oso Reglamento so ciea- 
ráu los empleos inferiores que fueren necesarios para el 
buen servicio del establecimiento y so señalarán los res
pectivos deberes.
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S o c c i c n .  I V -

Del Personal Docente.

CAPITULO I.

DEL NOMBRAMIENTO DE LOS PREO EPTO RES.

Art. 525. Los maestros ile las escuelas públicas, 
tanto fiscales como municipales, serán nombrados por 
el Ministerio de Instrucción Pública, oído el parecer 
del respectivo Inspector Provincial y a propuesta en 
lerna de la Dirección General del ramo.

Art. 526. Para ejercer el magisterio do una es
cuela pública o particular, se requiere tener las siguien
tes condiciones generales:

a) Ser seglar y mayor do 18 años,
b)  Poseer título profesional o certificado do ap

titud;
c) Ser de buenu couductu uotoria;
d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto 

tísico, quo sea incompatible cou el buen desempeño do 
las funciones del magisterio;

o) Eeuuir las demás condiciones quo proscriban 
las leyes y reglamentos do la materia.

.art. u27. La aptitud para el puesto do maestro so 
justificará:

a) Oou el certificado del Itegistro Oivil o prueba 
completa do tener la edad requerida;

b) Oou el diploma expedido por alguna do las es
cuelas o institutos normales o con oí certificado do ap
titud otorgado por la Juut.i OaüficadiH'a del Personal 
Docente;

o) Oou el certificado do moralidad dado~por el 
Inspector Proviucial respectivo. Dicho certificado no 
podrá sor expedido sino en virtud do la iuforiuación 
secreta quo al efecto ba do levantar el mismo Inspec
tor Proviucial, ¡uformacióu en la cual deben declarar 
por lo monos tres personasShouorublesJyJ couocidas dol 
lugar eu donde resida el pretendiente.

Si se tratare de normalistas que hayan do entrar
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ni servicio en el curso lectivo siguiente a aquel en 
qiio terminaron sus estadios, el ccrtiGcndo seré expedí 
do por el Director do In Escuela Normal respectiva, 
teniendo en cuenta los cortiücados relativos a lu con
ducta del alumno que obraren en la Secretaría del Es
tablecimiento;

d) Oon el certificado del Médico Escolar de la 
provincia, o a falta de éste, do dos facultativos do re
conocida competencia, nombrados por el Inspector Pro
vincial;

e) El tiempo do servicio, se comprobaré con la 
liquidación del Tribunal do Ouentas.

Art. 528. Los documentos mencionados doboráu 
presentnrso a la Inspección Provincial con la solicitud 
del pretendiente, la cual seré escrita del puño y letra 
del mismo.

No es preciso acompañar los títulos o certificados 
de aptitud que hayan sido inscritos en la Seccióu do 
Persona* de la Dirección General de Instrucción Primaria, 
ni los otros docuuieutos cumulo estén agregados a ex
pedientes quo se hubieren tramitado con anterioridad; 
bastaré en tul caso, referirse a clics.

Art. 529. Los maestros titulados en el extranjero 
no soréu ocupados on la enseñanza sin que hayan re
validado sus títulos mediante examen que deberán ren
dir ante la Junta Calificadora del Personal Docente, 
salvo lo dispuesto en los pactos internacionales y en 
el caso de haber sido contratados por ol Ministro del 
ramo, para enseñar en algún establecimiento nacional, 
o que dicho Ministro haya revalidado los diplomas pre
sentados, por estimarlos suficientes.

Art. 530. No pueden ejercer el preceptorauo:
Io. Los eondouados a ponas aflictivas o que lleven 

consigo la inhabilitación pava ejercer cargos públicos; y
*«i°. Los quo hayan sido destituidos del cargo con 

expediente administrativo, si no inedia rehabilitación.
Art. 531. Los cltrgos do preceptores do escuelas 

fiscales y municipales no so proveerán sino ou la for
ma quo este Reglamento establece.

Art. 532. Es prohibido celebrar contratos con los 
preceptores nacionales y los pactos que se ajustaron en 
coutru (lo I'stn disposición serón nulos y no producirán
electo alguno.

Art. 533. Omitido, por muerte, ------i *— »-v
ción de renuncia u otra causa legal, v i i q iw jc j rJo do 
preceptor de una escuela, ol Inspector Provincial lo co 
munienró n lu Dirección'General de Inatruco.óu^runn- 
ría, a fin do quo se ocupo

remoción, acépta

la vacante con un Preoop-
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tor Normalista, si lo hubiese expedito, o en caso con- 
trnrio ordene quo dicho Inspector convoque a los can 
didatos por la iinpreuta pura proveer el empleo, si así 
lo creyese conveniente el Ministerio.

Art. 534. Al comunicarse que ha vacado la regen
cia de tina escuela,- el respectivo Iuspector Provincial 
encargará su desempeño, accidentalmente, al Preceptor 
Auxiliar más antiguo do la misma escuela, hasta que 
la superioridad resuelva lo conveniente.—Si no hubiere 
Preceptor Auxiliar, o si se tratase de la vacancia do 
esto cargo, uombrará un Preceptor Accidental.

Art. 535. La convocatoria a los pretendientes so 
hará por medio do avisos que, durante quince días, se 
fijarán en los puntos más visibles do la localidad en 
que oslé ubicada la escuela; debiendo insertarse en uno 
de los periódicos de la capital de la provincia y publi
carse también avisos en la pizarra de la Dirección 
General de Instrucción Primaria.

Si en alguna de las capitales no se publicase al
gún periódico, los avisos se fijarán por carteles, durante 
el término señalado.

Art. 536. Vencido el plazo a que se refiere el ar
tículo anterior, el Inspector Provincial procederá a ele
var, con el respectivo informe, a la Dirección General 
del ramo, los expedientillos que hubiesen formado con 
los documentos quo los pretendientes hubiesen presen
tado de conformidad con los artículos Nos. 526, 527 y 
528. Teudrá especial cuidado de cerciorarse, antes do 
elevar los expedientillos, do quo se han llenado en ellos 
los requisitos de que hablan los artículos últimamente 
citados, y rechazará los que no cumplan con esta con
dición.

La Sección de Personal do la Dirección General 
del ramo procederá u calificar los expcdicutillos y cs- 
cojerá de entro los candidatos quo probaren las me
jores aptitudes y mayor tiempo do servicio, la terna 
que será sometida al Ministro del ramo para la elección 
definitiva.

Los expedientes quedarán archivados en la Direc
ción General de Iustrucción Primaria, poro los diplo
mas y certificados que los pretendientes hayan acom
pañado a sus solicitudes, so devolverán, por la Direc
ción General del ramo, al Inspector Provincial, para 
que los entregue a los interesados.

A.rt. 537. Para ser nombrado Director o Preceptor 
Auxiliar ile una escuela so necesitan reunir, además de 
las condiciones generales proscritas on ol artículo N°. 
52G las que so expresan en el siguiente cuadro.
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Categoría
Clase

de empleo Escuelas del titulo o 
del certificado Edad Tiempo 

de serviciode aptitud

'Elemental 3a 21 añosDirector {Media 2a 25 7
(Superior r 28 n 10 ”

Pre- ^Elemental 3* 18 0
ceptor |ü ed ia 2a 21 3 »auxiliar (Superior Ia 25

,3a 18 n 0
Precep- i Elemental 18 ;

"

cial Media 2a 21 3 ..
'Superior 1“ 25 ]i 7 „

Precep- lElemental 3“ asinii- 18 3 „
tor agre

gado jMedia
(Superior

2a id. 
Ia id.

21
25

j>
n

7 „ 
10 „

Títulos y 
certificados 
de aptitud

Título

Título

Título 
certificado 
de aptitud 
Tíi uto 
Título

de aptitud

Art. 538. En ningíiu caso se nombrará maestro 
do escuela o empleado de la misma a uua persona 
que esté ligada con pareutosco, basta ol ouurto grado 
do consanguinidad inclusivo y segundo de afinidad, 
con el Director o Directora de la escuela.

Art. 539. La categoiía os inherente a la persoua 
y uo al empleo; puedo, por tanto ser concedi
da sin cambio (lo puesto. Un cargo puede ser servido 
por un preceptor con título do mayor categoría que 
la exigida por el artículo anterior, siu que dicho 
preceptor pierda la clase y sueldo que lo correspon- 
denj pero en ningún caso se harán nombramientos a 
la inversa.

Art. 540. Las condiciones prescritas en el ar
tículo 537 son el mínimum do las que debo licuar 
uo candidato para ser nombrado Director o Preceptor

AUXSólo en caso do carencia absoluta do precepto
res que reúnan los requisitos indicados so po 
nombrar interinamente otros de categoría i» > P 
ser sustituidos inmediatamente que se ,
didatos que reúnan las condiciones exigidas por este
Reglamento, o a los preceptores agregados con 

24
el
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certificado cíe aptitud y los años de servicio corres
pondientes, los cuales también serán removidos tan 
luego como se encuentren maestros titulados <lo la njs. 
poctiva categoría.

Art. 541. El Preceptor que haya obtenido 8U 
diploma en una Escuela o Instituto Hormal do la 
República, y que reuua las coudicioues morales y 
físicas quo exige este Reglamento, será nombrado 
do preferencia en todo caso, aun en el de superiori
dad do título y de tiempo de servicio de los otros 
candidatos dentro del límite exigido por el artícu- 
lo 537.

Art. 542. En igualdad de categoría del título 
sea que se trate de preceptores normalistas o no* 
í.q preferirá al que tenga mayor tiempo de ser
vicio.

En igualdad de tiempo de servicio y categoría de 
título, so preferirá al de mayor edad.

En igualdad de tiempo de servicio, se preferi
rá al de mayor categoría de título, aunque tenga 
menor edad.

Art. 543. Los servicios a que se refieren los 
artículos anteriores, deben haber sido prestados con
secutivamente y a satisfacción completa de las auto
ridades del ramo; y para la apreciación de ellos 
servirán do base los informes mensuales y anuales do 
las mismas. Servicios malos o mediocres no dan de
recho a categoría ni ascenso.

El tiempo de servicio prestado por un maestro 
en cualquier puesto fuera del magisterio, pero eu 
el ramo de Instrucción Públioa, so le computará como 
prestado en la escuela para el efecto de los ascensos 
y del derecho al goce de pensión.

Art. 544. Queda absolutamente prohibido el fun
cionamiento en las escuelas publicas o particulares 
de personas sin título, agregadas al personal docente 
en calidad de aspirantes o meritorios.

CAPITULO II.

DE LA DURACIÓN DEL CARGO DE DIRECTOR O PRECEPTOR 
DE UNA ESCUELA.

Art. 545. Los preceptores inteiiuos son esencial
mente amovibles y durarán en sus cargos hasta que lo 

•juzgue conveniente la autoridad que los nombra.
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Ai’t. 816. Los preceptores permanentes conservarán 
i cargo mientras doren so buena conducta y sus aptitu

des físicos y profesionales.
Ai't. 517- Las aptitudes de que habla el artículo au- 

torior se pierden:
Io. Por deformidad física que incapacite para el 

mantenimiento del respeto y de la disciplina;
2o. Por incapacidad moral puesta en evidencia por 

hechos contrarios al buen gobierno escolar;
; ®, Por enfermedad do cualquier naturaleza que 

nonga cu peligro la salud do los niños o imposibilite de 
manera notoria para el ejercicio del magisterio, y que 

„ declarada incurable o crónica por el módico escolar
0 por dos facultativos en su defecto;

1 d°. Por atrofia o debilitamiento uotorio o perjudi
cial dé las facultades mentólos, o atraso inexcusable en 1 
su ciencia o arte profesionales, debidamente compro-

bado;  ̂ p^ , incapacidad para el nulntoniuiieuto del 
orden y disciplina por los medios reglamentarios;

G°. Por ubamlono injustificable do sus tareas;
7 °. Por conducta delictuosa, inmoral o viciosa, 

comprobada por constancias policiales o judiciales, o 
,,or sumarios que motiven destituciones.
1 8o. Por enfermedad que dure dos meses continuos

° m K̂l preceptor cuyo puosto so doclnro vacante por esta 
ciima, puedo ser restituido en su cargo sólo en el ano 
escolarVigiiiento a aquel en quo so declaró lallÎ a“ D»°‘
V siempro quo pruebo debidamente que su salud so ha-

de Instrucción Públl- 
.... --ovios los informes quo estimo conyomcutes, baccr 
lu'ileclurutoiiu de incapacidad, W da" d° 8'en
derecho <lo acogerse u las .Imposiciones ilo la ley 
(pío respecta a pensiones.

CAPITULO III.

DB LAS CATEGORÍAS DEL PERSONAL DOCENTE.

Art. 549. 131 personal docente de las escuelas pri
marlas 80  d i v i d e ^  m só n  rfc¡ títll,0¡ cn. 

a j  Procoptoroi Normalistas;
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— ISO —

b) Preceptores Comunes; 
o) „ Especiales; y 
ü) „ Agregados;

Por razón del nombramiento, en;
a) Interinos, y
b) permanentes.
Art. 650. L0 9  preceptores normalistas so divide en.

a) D e primera categoría. Los gradeados en los Insti
tutos Normales de Quito y que tengan tres años d¿ 
servicio;

b) De segunda categoría.—Los graduados en las 
Escuelas Normales de provincias y que tengan tres 
años de servicio o en los Institutos Normales y qU0 
tengan dos años de servicio,

o) De tercera categoría.—Los graduados eu las 
Escuelas Normales de provincia y que tengan un año 
de servicio o los graduados en los Institutos Normales 
y que no tengan tiempo de sorvicio,

Art. 551. Los preceptores comuues se dividen eu: 
a) De primera categoría.—Los que poseen título 

de primor grado, expedido según la Ley Orgánica do 
Distracción Pública de 1907; y tengan 10 años deservi
cio;

h) Do segunda categoría.—Los que poseen título 
de segundo grado, de acuerdo con la misma Ley; y siete 
años do servicio;

o) De tercera categoría.—Los que poseen título 
de tercer grado en la misma forma auterior y tres 
años de servicio.

Art. 552. Sou profesores especiales los que ouso- 
ñau materias aocesoi’iaa como idiomas extranjeros, con 
tabilidad, dibujo, trabajos manuales, taquigrafía, meca
nografía, costura, corto y laboree, música, canto y  gim
nasia.

Art. 553. Los profesores especiales forman una 
sola categoría; pero so asimilau a la 1". categoría do los 
comuues, los maestros graduados on su romo cuyo 
título, debidamente autenticado, baya sido inscrito en el 
Registro correspondiente, de la Dirección General del 
ramo y tengan siete años do servicio; a la 2°. los que 
tengan título y tres años deservicio; y a  la 3R. los que 
teugan título o estén desprovistos do él, pero posean 
certificado de idoneidad especial extendido por lu Junta 
Oaliücudora del Personal Docente y tres años do serví-
oio.

Art. 554. Preceptores agregados sou los que uo 
poseen título; puro sí el certificado de aptitud expedido 
por la autoridad correspondiente.
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Art. 555. Los preceptores agregados forman uun 
sola categoría asimilable a_ la ¡>\ ,i0 lo8 “ lt“““ 
comunes, ai tienen tres años de servicio o a la 2“ p¡ 
tienou 7 anos de servicio y a la 1 \  si tienen 10 años do 
servicio.

Los que no poseyeren hasta la lecha de vigeucin de 
este Eeglamento, certificado alguno do aptitud están 
obligados a obtenerlo en el plazo perentorio de 00 d «“ 
eo pena do perder el cargo. Hendido el ettamoo, se les 
computará el tiempo do servicio anterior o dicho oxu- 
men, para asimilarlos a la categoría que corresponda.

Art. 550. Guando fa te el tiempo de servicio1, aun
que el preceptor tenga el título correspondiente a una 
categoría, so considerará al preceptor como de la cate
goría a la que corresponda el tiompo do servicio hecho

Por ejemplo; si os uu preceptor ooinúu con título" 
do 1 . cntegorln, pero con menos do 10 y más do siete 
años de servicio, so le considerará do 2 \  categoría Si 
tiene menos de siete y más de tres, so lo considerará 
de 3 . categoría. Si tiene monos do 3, so lo considerará 
como preceptor agregado do Ia. categoría y así en las 
demás clases.

Art. 557. Son permanentes los preceptores que, po
seyendo titulo logalmeutc expedido, fuesen nombrados por 
el Miuistci ¡o do Instrucción Pública, du acuerdo con las 
prescripciones do las leyes y  reglamentos.

Art. 558. Son preceptores iutermos: 
a) Los agregados; es decir los quo no poseen título 

aunque tougau orrtiíicado de aptitud y hubiesen sido 
nombrados por el Ministerio;

bj Los nombrados, con eso carácter, por los ins
pectores provinciales, aunque tuviesen titule;

o) Los nombrados por el Ministerio, cou el mismo 
carácter, eu el caso del articulo 510, ¡maque fueseu t i
tulados.

d) Los preceptores especiales asimilados a la ter
cero categoría.

CAPITULO IV

I>K LOS TÍTULOS Y CERTIFICADOS I>E APTITUD 
DE LOS PRECEPTORES.

Art. 559. Para obteuor el título do Preceptor Ñor 
lualista de l ft. categoría se requiero;
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a) Rendir el examen correspondiente y ser apro
bado;

b) Haber servido como Preceptor normalista de 2 » 
categoría durante un año y presentar el título respectivo*

0)  Llenar los requisitos generales do capacidad 
moral y física de (pie ímbla el Art. 526

Art. 560. Pava obtener el título do Preceptor Nor
malista de 2". categoría, se requieie:

a) Rendir el examen correspondiente y ser apro
bado;

b) Haber servido como Preceptor Normalista do 3*. 
categoría durante un año y presentar el título respectivo;

c) Reunir las condiciones generales do moralidad 
y capacidad física que exije este Reglamento.

Art. 561. Para obtener el título de Preceptor Nor
malista de 3n. clase so requiere:

а) Presentar el título provisional de preceptor do 
dicha clase expodido por el respectivo Instituto o Es
cuela Normal;

б)  Haber servido un año en lina escuela elementa];
0)  Probar la capacidad moral y física que exige

este Reglamento.
Art. 562. Para obtener el título de preceptor co

mún do 1*. categoría.se necesitará:
a) . Rendir el examen correspondiente y ser apro

bado;
b) . Haber servido cuatro años como preceptor do 

segunda categoría y presentar el título respectivo;
c) . Probar la capacidad moral y física que exige 

este Reglnmeuto.
Art. 563. Para obteuer ol título de'preceptor co

mún de spguuda categoría, se roquiere:
a) . Rendir el exameu correspondiente y ser apro

bado;
b) . Haber servido cuatro a fin .5 como preceptor do 

tercera categoría y presentar el título respectivo;
0). Probar la capacidad moral y física que exige 

este reglamento.
Art. 564. Paru obtener ol certillcado de aptitud o 

el de idoneidad especial que habilita a lina persona pa
ra servir como preceptor agregado o preceptor espe
cial asimilado, se requiere:

a) . Tener 18 años do edad;
b) . Haber concluido per lo menos los cinco prime

ros grados obligatorios do la enseñanza primaria y pre
sentar los certificados del caso;

o). Rendir el examen respectivo auto la Jun
ta Calificadora dol Personal Docente y sor aprobado;
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(l). Probar capacidad moral y física on lu forma 
exigida por esle Reglamento.

Art. 505. Desde la vigencia del presente Regla 
mentóse considerarán títulos profesionales sólo los expe
didos por los institutos y escuelas normales.

Art. 500. Las Juntas Calificadoras, desdo In mis- 
' „lft focha, sólo podrán expedir certificados de aptitud 

para preceptores agregados, eu el caso del artículo 
555.

Título de preceptor común sólo expedirán cuando 
se trate de preceptores que hubieseu obtenido con an
terioridad a la vigencia do este Reglnmcnto el título 
do Preceptor de tercero o segundo gentío según la ley 
de 1907 y doseusen alcanzar los títulos de segunda o 
primera categoría, respectivamente, sujetándose a lo 
dispuesto en esto Reglamento.

Art. 567. Los maestros que carezcan de título 
profesional, deberán proveerse del certificado de apti
tud mediante examen que rendirán ante la Junta Ca
lificadora del Personal Docente.

Art. 5C8. Las personas quo, a falta de título pro
fesional, posean el de Bachiller o su equivalente y quo 
ou el desempeño de cargos importantes, como el de 
Iuspector do o-cuela*, se hayan recomoudado por su 
devoción a la enseñanza y sus buenos servicios du- 
rauto uu periodo no menor de diez anos; se tendrán 
ñor maestros comunes y titulares do primera categoría 
y gozarán de las prerrogativas de tules, s\n otra forma
lidad aue la de obteuer el canje do títulos.

Recíprocamente, los preceptores normalistas do 
primera categoría, gozarán do todos los derochos > 
prerrogativas quo los Bachilleres on Filosofía y Lotrns, 
tauto para seguir los cursos universitario?, como pnia 
lía domás nisoa quo establezcan las leyes y rcgla-

OAPIXtJLO V

DE LOS EXAMENES PABA OBTBNEB EL TÍTULO DE 
PREOEPTOlt Y EL OBUTIFIOADO DE APTITUD.

Art. 5G9. Los « * ■ » «  S r í n
oni " S t o  Norma. do lu -p ec t'v a  pro-

vincin.
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sólo a falta do Escuela Normal so roudirá ol oxn 
men anto la Junta Calificadora del Porsonnl Docente 
un ol caso del inciso 2o del artfcnlo 566. ’

Art. 570. El exornen para obtener el certificado 
de aptitud se lo rendirá siempre ante la Jauta Cali
ficadora del Personal Docente.

Art. 571. La Junta Calificadora del Personal Docento 
se oompondrá:

En Quito del Director General de Instrucción Prima
ria, quo la presidirá, el Director do la Escuela Normal 
do Varones, dos profesores designados por el Ministro 
do Instrucción, y ol Secretorio do la Inspección provin
cial do Instrucción Primaria, quo actuará como Secreta
rio. En las capitales do las demás provincias, la Jun
ta estará compuesta por el Inspector provincial de ins
trucción primario y los Directores de las escuelas supe
riores; debiendo ol primero desempeñar las funciones do 
Presidente, y los do Secretorio ol Secretario do la Ins
pección provincial.

Art. 572. En caso do uo fuucionar escuelas su
periores, los preceptores principales do estos planteles 
serán reemplazados, en la Junta, por los preceptores de las 
escuelas fiscales quo designe ol Iüspector provincial o 
por los inspectores cantonales de la misma provinoio. 
CJuaodo se trato de exórnenos para obtener certificados 
de idoneidad especial, los dos vocales do la Junta de
berán ser técnicos en la materia sobre la que va a 
versar el exuraen y serán designados, con anticipación, 
por el Presidente do la Junta.

Art. 573. Los exámenes do los aspirantes al di
ploma de preceptor común do segunda o primera ca% 
togoría o al certificado do aptitud so rondiráu durauto 
los dos primeros meses do labor do las esouolas fisca
les, sujetándose, por lo demás, a las prescripciones do 
los reglamentos y programas respectivos.

Art. 574. Un mes antes do cotnonzar a recibir las 
pruebas, el Inspector provincial publicará avisos, en 
uno do los periódicos do la oapital respectiva, anuncian
do la fecha on quo aquellas principiarán y designando 
los días, horas y lugar on que I0 9  aspirantes deben 
entregar sus solicitudes.

Art. 575. Los aspirantes presentarán a la Junta 
uun solicitud escrita y firmada por olios, eu papel dol 
sello tercero, expresando la clase do diploma que de
sean obtener.

A  las solicitudes se acoiupnñarán los documentos 
de que hablan los nrtíoulos 527 y 528.

Art. 576. Los exámenes serán públicos y se rea
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lizaráu en el looal que designe el Presidente do la 
Junta.

Art. 577. Los días en que han de rendirse las 
pruebas y el orden en que los candidntos deban sor 
examinados, se desiguar&n oportunamente por el Pre
sidente de la Junta; debiendo realizarse estos exáme
nes dentro de las horas en que funcionan las escuelas

Art. 5i 8 . Pierden su derecho ni examen los aspi
rantes que no se presenten el día que so les haya de
signado y los que se nieguen a continunr la prueba
empezada.

Art. 579. Los justos impedimentos se manifestarán 
antes de abrirse la sesión, y serán apreciados por la 
Juatn.

Ar. 580. Los aspirantes al diploma de primera ca
tegoría reunirán tres pruebas: una oral, otra escrita, o 
tesis, sobre una de las proposiciones del programa res
pectivo, eu la que, además de comprobar el conoci
miento do la materia qtio los corresponda tratar, con
forme al artículo 582 expondrán el método y los proce
dimientos que deban adoptarse ou su enseuauzn; y 
otra, práctica, que consistirá en una lección modelo, 
sobre el tema que desigue la suerte, conforme al ar
tículo 690.

Art. 581. Los aspirantes al diplomo de segunda ca
tegoría rendirán dos pruebas: una escrita, o tesis, en la 
que, no sólo estarán obligados a demostrar su conoci
miento do la proposición que les corresponda tratar 
conforme al artículo ,582, sino lo acertada aplicación 
de los principales reglas gramaticales; y otra, oral, 
para acreditar que poseen los estudios relativos al 
nsuqto que la suerte designe, conforme al artículo 
590 y los métodos que deban emplearse para ense
ñarlo .-L a  Junta, al calificar la prueba escrito, lomará 
en consideración la forma de letra del examinado.

Art. 582. Para las pruebas escritas, la Junta nu- 
morará las proposiciones del programa y colocará los 
números en una ánfora, de la que cada examinado 
extraerá uno, cuya proposición servirá do tema al 
trabajo.

Art. 583 Los examinados dispondrán de dos horas 
para oscrioir su tesis, bajo la vigilaucia do la junta que 
no les permitirá auxiliarse unos a otros ni consultar libro 
alguno. , . , ,

Art. 584 El presidente de la Junta rubricara los 
pliegos que hayan de servir para esta prueba, antes do 
entregarlos a los examinados.

Art. 585. Transcurridas las dos horas, los aspirantes
35
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fecharán y firmarán su trabajo, aunque no lo hayan con- 
cluido y lo entregarán ai Presidente.

Arfc. 6 8 6 . En la misma sesión en que se realicen las 
pruebas escritas, o en la siguiente, la junta procederá a
calificarlas.

Art. 687. La calificación será secreta y se hará por 
medio de cédulas, empleando los números 1  a 4 .

La suma de estos números *e dividirá por el nú. 
mero de examinadores: el cuociente indicará la califi
cación de la prueba, do conformidad con el Art. ¿ 2 7  
de la Ley de Instrucción Primaria.

Art. 588. Es prohibido rectificar una votación des
pués de conocido el resultado de ella.

Art. 589. El Presidente proclamará los resultados 
favorables y reservará los adversos, para comunicarlos 
privadamente a los interesados.

Art. 590. Para la prueba práctica de los precep
tores de primera categoría, y Iu oral de los otros la 
junta formulará tantos temas sobre cada materia ocur
so del programa, como postulantes se hayan presen- 
tadp.

Estos temas se clasificarán en dos grupos relati
vos, el primero, a las materias de letras del programa; 

,y el segundo, a las materias do ciencias del mismo 
programa.

Cada grupo de tomas so depositará 011 una do las 
ánforas; debiendo los aspirantes extraer un tema do 
cada una de las ánforas.

Art. 591. Los aspirantes al diploma de primera ca
tegoría darán n los alumnos que determino la Junta, 
una lección modelo sobre cada uno do los temas que 
hayan extraído de las ánforas.

Art. 592. Oada lección modelo durará do treinta a 
cuarenta y cinco minutos.

Art. 593. La prueba oral do los otros preceptores 
durará do veinte a treinta minutos.

Art. 594. Para calificar la leccióu modelo, los 
miembros de la Junta tomarán en consideración, no 
sólo el conocimiento que de la materia do la lección 
revele el examinando, sino el método y procedimientos 
que emplea en la enseñanza, así como su competen
cia en todo lo relativo a la organización do las escue
las; podiendo la Junta exigirlo que también demuestro 
su suficiencia en las demás partes de la Pedagogía.

Art. 595. Terminuda la lección modelo o la prue
ba oral de cada aspirante, la Junta procederá inmedia
tamente a calificarla, empleando el, procedimiento iu- 
dicado en el artículo 587.
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El calificativo do esta prueba „ , ,

cativoflnal3’ m Í ta < 1  d°' r0sa,Mo in<íi'«& ™ oalia-

»rt.582 f t S T  eSU PtUeba ■“ •" “ o «  el
Art.59G. Les aspirantes que fuesen desaprobados 

oo podrán presentar nuevo examen antes del año si 
gniente.

Art. 597. Diariamente so harán constar las labo- 
res de ln Ju n ta  en nota duplicada, qno firmarán todos 
los miembros que hayau concurrido.

Art. 598. Terminados los exámenes, se formará un 
legajo do las solicitudes y documentos que hayan pre
sentado los aspirantes, las pruebas escritas y un elém- 
plar de las actas.—El Presidoute do la Junta remitirá 
dicho legajo a la Dirección General de Instrucción Pri
maria, para que extienda los diplomas respectivos.— 
El otro ejemplar quedará ou la inspección provincial.

Art, 599. Los diplomas serán expedidos por el 
Ministro de Instrucción Pública y refrendados por el 
Secretario de la respectiva Junta. Una vez registra
dos en la Direccióu General do Instrucción Primaria, 
se devolverán ni Presidente do la Junta para quo los 
entregue a los diplomados, debieudo cuidar de que és
tos firmen también, ou su prosencia, los referidos do
cumentos.

Para acreditar asimismo la identidad personal,, el 
Presidente de la Junta llevará un registro de esos di
plomas, eu el quo se indicarán el nombro del precep
tor, la feclia del diploma y la calidad de ésto.—Al pie 
de cada asiento firmará el diplomado.

Art. GOO. Para los exámenes de los aspirantes a 
mi diploma normalista se observará las mismas reglas 
anteriores con la diforeuoin do que el Jurado exatni 
midor so compondrá en esto caso: del Director dol res
pectivo Instituto o Escuela Normal y de dos profeso
res del mismo o.-tiiblooimicuto designados por el Di
rector quien presidirá el Jurado.

Art. COI. Toda persona que pretenda ser admitida 
a examen para la obtención del certificado de apti
tud, deberá solicitarlo por escrito auto el Inspector 
proviucial. , •„

La solicitud deberá ser escrita y firmada por el mis- 
1110 pretendiente, quien acompañará o él a lus 
cías exigidos por los incisos a), o) y d) del articulo 5-7

«aniones consistirán en tres series 
do prueba»; las esoritas, las orales y las prt
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Arfc. 603. Las pruebas esoritdg eeráu tros:
1*. Un dictado para juzgar de la ortografía v 

grafía. y  Ca|i-
Uno do los examinadores leerá primero ©1 texto 

alta voz, lo dictará después pausadamente, y por ¿u* °n 
lo volverá a leer como al principio. Es onteudMc» 11110 
lossiguos do puntuación no so dictarán. El trozo (i*qfUe 
do no pasará de veinticinco líneas en el texto ni }lc*a' 
rá de veinte. 1 üaja-

Terminada la escritura, el examinado dispondré, i 
diez minutos para leer y corregir sil trabajo.

Esta prueba durará una boro, cuando más.
2o. Una composición sobre un asunto sencillo do 

dagogfaode metodología general o especial oue t.J i ¿ 
consistir asimismo en la explicación de un urovAr» • 
máxima o precepto (le moral o educación, o en um! 
carta ° relato familiar. Duración máxima, una hora 

3 .  Solución razonada de dos problem a „ i 
aritmética y otro do geometría, en que se a p liq u e  
cuatro reglas con números enteros y con fracc?ones éñ" 
muñes o decimales, y el sistema legal de pesas v m»‘ 
didas. Durará una hora a lo samo  P “ 7

eincmrt' C°4' LaS prnebnS 0r8l,;s 80riiu en <lo
1 . Lectura en alta voz ilo un trozo eu nrma 

otro oa verso. El examino lo hará luego un resumoí
dé lo leído y será interrogado sobre el sentido do ln '
palabras y de las frases, °el enlace de las eas v í, 

letd0’ 7  nuo*'!!nrí‘ „„n fraso es*

t e ó r U ; , ^ r a i t y dOg S í r Oía m0Utft'- C,10St¡ó"

cuela, etc. b ’ ulaucJ0  > gobierno de una es-

la 'l^cusW rdriaPcomnos¡clón Pn,uba l¡?/lrá consistir ou 
áo las pruebas escritas T i l  tema 0 ° “ v i“y °  Ia yeguada 
so presta a ello. 81 01  tomu ' u l*>cha composición

e s p e c i a l m i m T d T B c u T o T T m é  .  í í< !0 8 r n f , “ ' 0  h i s t o r i a ,  d o r  p a r a  c !  e s t u d i o  , m  i 7  A m á r l c n ¡ c r o q u i s  d e l  E c u a -  
i d e m d e  A m l d e a !  g 8 0 s r , l f í a  f i s ¡ ° "  >’ «

Nociones sumarias do cosmot rafín.
económica;
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5 " Ejoroicio sobre alguna (lo las siguioutes materias 
sacadas a In suerte: nociones do ciencias físicas y natu- 
ralea con aplicación a la higiene, u la agricultura o a 
lo industria; instrucción moral y cívica; economía do
méstica (para las mujeres solamente.)

Las pruebas orales durarán, eu eonjuuto, una hora, 
y eu el curso do ellas podrán hacerse al examinando 
preguntas sobre los procedimientos de enseñanza aplica
bles a las asignaturas que comprendo el programa obli
gatorio de los cinco primeros grados do la escuela pri
maria.

Art. C05. Las pruebas prácticas consistirán:
Io En uua lección dada en uno do los grados 

primero, segundo, tercero o cuarto en una escuela fiscal.
El tema será dado ul examiuaudo con doce horas 

de anticipación para que pueda preparar la lección y 
formar el plan do ella.

El examinando hará previamente uua corta expo
sición, quo no podrá prolongarse por más de diez minu
tos, acerca de los principios, métodos y procedimientos 
que aplicará en la realización do esta prueba.

2o En na interrogatorio hecho al candidato, en un 
tiempo máximo de diez minutos sobro el trabajo efec
tuado.

N i la exposición, ni el interrogatorio, so liarán en 
presencia do los alumnos a quienes so dé la lección. 
Esta no durará más do treinta minutos; si transcurriere 
eso tiempo sin quo estuviere terminada, el Presidente 
do la Junta ordenará suspouderla en el puuto en quo se 
encuentre.

3° Eu trabajos de aguja ejecutados por las aspi
rantes, bajo la dirección do dos señoras o señoritas 
designadas al efecto por la Junta Calificadora. Estos 
trabajos dobon consistir principalmente eu obras de 
costura usual.

Arfc. GOü. Las preguntas que los examinadores ha- 
gnu y las euestioues quo propongan debeu tener por 
objeto inquirir si el oxumiuumlo interpreta bien la letra 
y el espíritu do los programas oíiciulos de enseñanza 
primaria, y  serán por lo tanto dirigidas a la inteligencia 
antes que a la memoria.

Art. G07. Eu sus apreciaciones la Juuta Califica
dora procurará amparar patrióticamente los intereses 
bien entendidos do la enseñanza, no monos que los do 
los candidatos ya aprobados; será a la voz impurciul y 
benévolo.

Art. 008. El sorteo de temas quo correspondan a 
las pruebas escritas y ornlos se h irá por el interesa lo al
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empezar dichas pruebas, a presencia del Tribunal; y el 
Üe las pruebas príioticas bu de efectuarse por el p reai. 
líente ante los otros miembros de la Junta, en tiempo 
oportuno para comunicarlos con anticipación debida.

1 Art 000. Cuando ul praoticar el sorteo para ias 
pruebas orales o iirlicticas resultare una cifra correspou. 
diento a un toma tratado en alguuu de las pruebas an. 
terlores, se ropetlrá el sorteo para obtener tema dife.

rtDt Art 610. Durante los cotos en que corresponda ql 
examinando disertar, leer, exponer o practicar, deberí 
dejársele obrar por sí sólo, sin que sea permitido a los 
examinadores interrumpirle con el objeto de pedir 
aclaración o rectificación do !o hecho o dicho, ni menos 
con el de guiarlo en su trabajo. Termiuado ésto, uno 
o más miembros de la Juiita designados por el Presi
dente, deberá interrogar al sustentante, objetarlo o 
replicarle sobre los puntos que tenga necesaria relación 
con el trabajo hocho.

Art. 611. Lns listas de teínas estarán en vigencia 
durante un año por lo menos. Las modificaciones que 
en ellas se introdujeron o lus nuevas listas que se for
mularen uo podrán entrar en vigor sino después de 
quince días de publicadas o de fijadas en lugar doudo 
los pretendientes puedan consultarlas libremente.

Art. 612. Guando fueren varias las solicitudes do 
examen, las pruebas escritas se verificarán simultánea
mente para todos los solicitantes y versarán sobro unos 
mismos temas.

listas pruebas so verificarán en lino o dos dina y 
cada día habrá dos sesiones cuya duración máxima será 
de cuatro horas.

El Presidente y el Secrotirio de la Junta, uuaudo 
menos, deberán asistir a la apertura y clausura tío tales 
sesiones.

Art. 013. Los examinandos, colocados en una o dos 
salas, estarán constantemente vigilados por uno o varios 
miembros de la Junta, designados por el Prrsidoutc. 
No podran tenor ¡i la vista libros, ui notas manuscritas, 
y les será estrictamente prohibido comunicarse entre sí. 
Las hojas en que bau do escribir sus trabajos, soián 
previamente rubricadas por el Presidente u otro do los 
miembros de la Junta.

Art. 614. Todo fraude o teutativa de fraudo im
plica necesariamente la aplicación de la nota 4  al 
trabajo eu que el fraude haya sido cometido o intenta- 
uo, o Jabín turó al candidato para continuar su prueba.

Art. oio. Gada composición será juzgada y ealifi-
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cada por dos miembros do la Junta dc<m>nn,w . 
Presidente. Los errores y omisiones sU u  „not J„°s „„ 
Í I U ^ T ' X : 60’ 7  ^  C“llflc“ iú" definitiva^onH-

Procurarán los dos exnminudoros oomirsn 
do paro calificar los trabajos; yero si hubiere < W CT  
c a  do pareceres, cada uno pondrá su nota, n u K  
déla con sus míenles y el promedio de arabas «otas 
será la caliBcacióu üeünmva del trabajo as

Los otros miembros do la Junta tienen el derecho 
de examinar las composiciones y de concurrir con rü 
voto u la apreciación de las mismas.

Art. 610. Nadie quo no sea miembro do la Junta 
puede intervenir directa ni indirectamente en la apre
ciación de las composiciones ni asistir a las pruebas 
escritas.

Art. 617. Las pruebas orales serán privadas; pero 
podrán asistir a ellos las personas que tengan autori 
unción especial de la Inspección provincial? El orden 
en quo los candidatos han de rendirlas sorá determina, 
do por el Presideute.

Art. 618, Los temas sorteados deben variar de 
candidato a candidato.

Art. 611). Iimicdia’-iuueutc después do cada prueba 
oral, la Junta deliberará, a puerta currada, sobre el mé
rito do la prueba y dará ¡m calificación tu la forma in
dicada en el Art. 587.

Art. 620. La lección será apreciada desdo el doble 
punto de vista instructivo educativo y motodolgóioo. iil 
tema de ella será diferente para cada aspirante.

Art. 621. La prueba de costura so ajustará a las 
rogias establecidas para las pruebas escritas

Art. 622. Los aspirautes al examen para Iu ob
tención del Certificado de Idoneidad especial (cuando 
so trata de preceptores especíale.') dirigirán su solici
tud eu la forma prescrita por el .Reglamento y acom
pañarán a olla los atestados que en el Art. COI se 
enumeran y so sujetarán también a una prueba oral* 
escrita y práctica de conformidad c.ou los trámites ge
nerales do este Reglamento y. dos Programas especiales 
que dictará la Dirección General do Iustruccióu Pri
maria. ,

Art. 62J Loa Programas para todos los exámenes 
de que trata esto capítulo los dictará la Dirección Ge
neral del ramo.
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CAPITULO VI

DE IO S DEBEBES DE BOS PRECEPTORES EH  GBNHRA1

Art G’4 Son iloberes de los maestros:
Cumplir estrictamente las disposiciones esta

blecidas en las leyes, decretos y reglamentos escolares, 
sin oue nrctexto algnno pueda excusar su transgreción.

2" Observar fielmente las órdenes que los Inspec-
tores de Instrucción P r im a ria  e x p id a n  s o b re  l a  a d m i
n istrac ió n  do las escuelas, y la s  in d ic a c io n e s  s o b re  la 
dirección técnica de Ift enseñanza.

B° Asistir puntualmente a las clases, asi como a 
las conferencias pedagógicas y cursos especiales de va
caciones y otros actos a que fueren especialmente con
vocados por las autoridades del ramo.

4". X)íir la enseñanza con arreglo al plan de es
tudios y programas vigentes absteniéndose de emplear 
ningún texto cuyo uso no esté autorizado.^

5o. Conservar el orden y la disciplina en la es
cuela siendo cada uno inmediatamente responsable de 
los alumnos que estuviesen a su cargo.

6o. Cuidar que los útiles, el mueblaje de la es
cuela y el edificio en que ésta fanciono, se conserven en 
buen estado; dando cuenta de cualquier daño que so 
ocasione.T. Llevar con esmero Jos registros que se esta
blecen por la ley y el Reglamento General do Instruc
ción Primaria, a fin do suministrar, en sn coso, los da
tos necesarios.

8o. Dar aviso anticipado, en caso de ausencia, al 
Director, y justificar la falta.

9o. Comunicar las inasistencias do los alumnos a 
sus respectivas fundías, por papeletas impresas; requi
riendo contestación en que so maneliesto el motivo do 
aquellas, con arreglo ni formulario respectivo; y dar 
cuenta do la conducta de los mismos, por medio 
de boletines mensuales que serán suministrados al 
efecto.
•x 3?‘ personalmente la educación e instruc

ción üe los ñiños que estén a sn cargo, y ocuparse con 
igual solicitud de todos, sin perder ocasión de incul
carles los preceptos do la moral y do inspirarles el sen - 
£25! - deber; el amor a la patria: el respeto a las 
bh'casaC1°neS naoionaIe8 V el aPeg° 11 las libertades pú-
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fe inmediato al Director üe la miso a 
dos a obedecer, y respetar las medidas 
dentro de sus atribuciones. que prescriba.

-----* t*. * ... ........  i'w» o* imsiiiua.
4¡. Llevar un libro de leccime*, en el que ano

tarán los inultos sobre que versen las clases; así como 
las ilustraciones.

5°. Dar parte al Director de todo aquello que re
clame perentorias medidas que ellos no puedan tomar.

6 o. Vigilar personal-líente a sus discípulos duran
te los recreos y aprovechar esta circunstancia para es
tudiar mejor el carácter o índole do los niños cuya 
educación les está confiada.

V . Corregir lus taitas que los alumnos cometan y 
do que tengan conocimiento, aun fuera do lo escuela, 
y tomarlas en consideración al dar las calificaciones 
mensuales.

8 ’. Vigilar, por turno, en ol orden que íljo el Di
rector, a ios alumnos detenidos o arrestados. No po
drán en esto coso n o lilicar ol castigo impuesto por 
otro maestro, pero si imponer nuevo castigo que se 
oumplinl en seguida o el día próximo a los niños que 
durante la detención cometieran nuevas faltos. En todo 
ca.-o, ningún arresto se prolongará más allá do tres 
horas por día.

9". Acompañar a sus alumnos durante la salida 
hasta un lugar conveniente y según las instrucciones 
que del Director reciban. . . . .  . .

.  r~> , .  , I _ 1 — 1 nn í  . M f i n i m l l . n r A  f f i n ih lPU .u c i  j L u r e i .u n  l a n ' i m .  . . . .  . .
1 0 . Ningún empleado del establecimiento recibirá 

visitas de particulares durante las horas de escuela.
11. Evitaran delante do los alumnos, el Director y 

maestros, toda discusión y toda palabra o Ueclio ^que
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imada menoscabar el prestigio do cualquiera de sus 
compañeros. n luanteml. entro si las más cordia
les /elaciones, y en el enso de que éstas lleguen a al- 
toarse! deberán cuidar escrupulosamente de que los 
alumnos no se impongan de ello.

1 3  Serán por an conducta y comportamiento, ejom- 
nlar v modelo, dentro y fuera de la escuela, de las bue
nas cualidades que estáu obligados a recomendar cons
tantemente a sus alumnos.

1 4 ,, La obligación de anotar y castigar las faltas 
cometidas por los niños fuera de lâ  escuela, cuando de 
ellas se tenga conocimiento, es común a todo el per
sonal docente, asi como el respeto y obediencia debidos 
a los maestros es también general, de parte de los 
alumnos, para con cualquier empleado de la escuela.

15. Es absolutamente prohibido fumar dentro de 
los locales de la clase, y siempre que algún maestro lo 
necesitare, se retirará para ello al lugar designado por 
el Director para descanso o cualesquiera otros pasa
tiempos de los empleados.

16. Cada empleado de la escuela conservará eu su 
poder un ejemplar de este Reglamento, que leerá con 
la frecuencia necesaria, para ajustar sus actos a las 
prescripciones en él consignadas.

17. Cumplir los demás deberes y obligaciones que 
les impongan las loyes o reglamentos.

Art. 627. Es prohibido a los Directores y maes
tros délas escuelas públicas!

Io. Recibir emolumento alguno u obsequio do los 
alumnos, padres, tutores o encargados do aquellos.

2o. Ejercer, dentro do la escuela o fuera de ella, 
cualquier oficio, profesión o comercio que lo inhabilito 
para cumplir asidua e imparcial mente las obligaciones 
del magisterio y especialmente desempeñar otros em
pleos públicos, en horas híibiles de clase.

3o. Enseñar, en otra escuela que en aquella para 
que han siuo designados; no estando comprendidas en 
esta disposición las escudas de adultos (nocturnas o 
dominicales) sean fiscales o particulares.

4¡°. Admitir en la escuela alumnos que no estén 
matriculados en el censo escolar o no reúnan las con
diciones para el ingreso; cuya comprobación debo exi
gir en caso de duda.
escuela *ecc*onts particulares a los alumnos de su

6 . Imponer a los alúmiiOs Castigos corporales 0
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afrentosos y usar de apodos o expresiones rigurosas 
con los niños.

T .  Acordara los alumnos promios o recompensas 
especiales, no autorizadas de antemano por el ítcgln- 
inento do las escuelas, para casos determinados.

8 ". Levantar o promover suscripciones entro los 
alumnos, o incitarlos a firmar peticiones, protestas o 
declaraciones, cualquiera que fuese su objeto.

<)°. Hacer propaganda en favor o en contra do 
creencias religiosas y opiniones políticas y efectuar ce
remonias o prácticas religiosas en la escneln.

10. Concurrir, en corporación, con los alumnos, a 
fiestas o actos no autorizados por la Dirección General 
de Instrucción Primaria; o incitarlos, en cnalquiera 
forma ft asistir a los mismos

11. Obligar a los alumnos a que se presenten en 
trajes uniformes fuera de los reglamentarios, cual
quiera que sea el acto escolar a que concurran; y aun 
dirigirles la menor insinuación a este respecto; debién
dose impedir que lo hagan.

12. Pedir a los alumnos que lleven libros o útiles 
que, por la ley, no estén obligados a adquirir; o cintas, 
papeles de colores, bules y otros oljetos de mero ador
no o destinados a la conservación y limpieza do las 
existencias de la escuela.

13. Emplear a los alumnos en servicios domés
ticos o particulares del preceptor, de su familia u 
otros, dentro o fuera de la escuela.

i !  Habitar en la misma casa en donde funcione 
la escuela.

15. Continuar al frente de sus clases, a las ma
estras casadas que estuvieren en cinta de más de 5 
meses, o desde que la preñez fuere visible.

K». Todo maestro está obligado a continuar en 
su puesto, sino existe para ello imposibilidad, hasta 
treinta días después de haber presentado su rennnein, 
si ésta no hubiese sido aceptada untos.

CAPITULO VII.

D E  LOS D EU BItES D E  LOS DIRECTORES D E ESCUELA.

A lt. G28. El Director de la escuela es responsable 
do la m archa general, y so bailan bajo su iuraediatn 
dependencia todos los empleados do la misma. El ma
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estro diplomado más antiguo de In categoría siguiente, 
desempeñará accidental mente en ausencia o inhabilito- 
oión del Director, las funciones do éste.. Sólo en el 
caso de no haber ningúu diplomado corresponderán es
tas funciones al maestro más antiguo de lu categoría 
de agregados.

Art. CJ9. Todo Director ni hacerse cargo de una 
esonein, deberá recibir, bajo inveutario, las existencias 
de Ja misma.

Art. 6íí0. Son deberes especiales del Director:
1". Cuidar directamente del orden, de la discipli

na y de la enseñanza, vigilaudo a los maestros, alum
nos y empleados inferiores, a fío de que todos cum
plan fielmente con sus obligaciones

2°. Dictar Ins medidas concernientes a la admi
nistración y régimeu de la escuela, siempre que uo 
contraríen los Reglamentos y disposiciones vigentes.

3o. Dirigir In ens* fianza, reemplazar a los maes
tros inasistentes y dar las lecciones quo crea convenien
tes, siempre que no tenga clase a su cargo.

4o. Expedir los informes y suministrar los datos 
que le sean pedidos por la nutori ad competente.

5o. Visitar, con la frecuencia que lo sea posible, 
las clases; observar atentamente las lecciones, la disci
plina, el arreglo de los muebles y titiles; interrogar y 
hacer interrogar a ios nlmuno* como lo estimo conve
niente; y dar indicaciones teóricas y prácticas, condu
centes a! buen éxito do la enseñanza.

GD. Asigniu’ a o.idu maestro el grado o clnso en 
que deba enseñar, procurando la mejora profesional del 
personal y el mayor aprovechamiento do los alumnos.

7o. Reunir en conferencias a sus subalternos el 
último día hábil de cil la semana, con id objeto do ha
cer la crítica doi trabajo y cambiar ideas sobre la 
marcha do la escuela, dej indo con>tiuiein do lo aetna- 
do en el registro de instrucciones y objeciones a los 
maestros.

8o. Estar en la escuela veinte minutos'natos, cuan
do meuo«, de qtto empiecen las otases; y permanecer 
constantemente en ella basta quo terminen las tareas 
del día escolar; salvo cuso do imperiosa necesidad, que 
deberá justificar por escrito j \uto el (Iuspector Pro
vínola!.

9o. Remitir, por duplicado, cu los primeros días 
de cada mes, ai Inspector Provincial, \ un estado del 
movimiento mensual, según los formularios que se lo 
pasen, dejando copia de ellos en el archivo do la es
cuela. Uno de los ejemplares de estos estallos sorá
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I-emitirlo por el Inspector provincial dentro do los Alee 
primeros días de ruda mes, a la Oficina do Estadística 
de la Dirección Geuernl de Instrucción Primaria.

10. Dar cuenta al Inspector, semanal memo, de las 
ausencias justificadas e injustificadas en que incurran 
los iuaebtros,

1 1 . Autorizar ron su firma las notas mensuales do 
conducta, uplicncón y nprovi-chainiento que se envíen 
a los padres o tutores de los alumnos, n*í como las 
obtenidas por éstos en lrs exámenes do fia de curso.

12. Dar aviso al Inspector Cantonal do los da
ños ocasionados por los niños pain que ól exija de 
quien corresponda el pago do sil valor.

13. Vigilar que se mantengau en perfecto orden 
y debidamente catalogados la Biblioteca y Archivo de 
la escuela y so deje conocimiento do toda obra o ex
pediente quo do ellos salga, firmado por la persona quo 
lo reciba.

14. Designar quincenalmente al maestro quo ha de 
ayudarle en sus trabajo*, on concepto do Secretario, 
procurando que haya turno riguroso en esta elección.

15. Velar porque so cumpla la disposición do la 
ley respecto de la vacuna y remitir cada año al Ins
pector Provincial la lista de los niños que no estuvie
ren vacunados.

10. Solicitar por ol órgano correspondiente^las'me
didas quo considere necesarias'para Ja buena marcha 
v mejora del establecimiento.

17. Vigilar quo fisión llevados al din, cou escru
pulosidad y limpieza, los libros’y documentos jlo la es
cuela.

18. Cumplir los demás deberos quo les impongan
las leyes y regí a montos. „

Art. 0U . Todo director do escuela’.usnrft un oua- 
deruo en quo anotará, diariamente lo siguiente:

Io. Una crítica pmbigógiea do ca la maestro y ob
servaciones sobre: a) Método, b) Preparación ¡especial 
para cuela lección sobre cada tema o m ateria.o) Bon- 
guojrt del muestro y do los alumnos, ^d) \Disciplina 
V gobierno escolar, o) Resultado do la leeeióu.

Los Directores harán conocer do cada maestio
de clnso esta crítica, ya para corregir 
deficiencias do enseñanza,* ya para facerle justicia poi 
el mérito do su trabajo. ,iR

3o. Si los Directores notaren qne Jos m»®*Uos l 
clnso no se corrigen do los defectos y «lofioieno i q_ ‘
les señalan darán cuento do ello al Iuspoc cj
correspondiente, para que ésto, una vez co l

su* defectos y
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hecho, lo ponga en conocimiento de la Dirección Q0. 

nM“l.dolTrodo0'Direotor Escuela (lobo dar cuenta al
Inspector de Cantón si hiciere a su cargo algún em
pleado incompetente o do dudosa moralid id. Una vez 
comprobado el beelio, el Inspector solicitara do la Di- 
recolón General do Instrucción Primaria la separación 
de tal empleado, sea maestro primario o profesor vs-

pecml. Inspeotor llc Oiintón tiene la inmediata 
responsabilidad del cumplimiento de esta resolución.

Art. 632. AI finalizar cada año escolar, y sin perjui
cio do los informes mensuales quo debe pasar al los- 
pector Provincial respectivo, todo Director de escuela, 
sea cual fuese su categoría, elevará un informe que 
comprenda los siguientes puntos:

a) Edificio: sus condiciones y estado.
i)  Mueblaje: sus condiciones y estado. 
o) Aptitnd de cada uno do sus empledos y pun

tualidad en el cumplimiento de sus deberes.
d) Alumnos: Inscripción y asistencia inedia.
e) Número do graduados o ascendidos en cada 

clase.
f )  Observaciones generales sobro la mnreha do la 

escuela.

Art. G33. Estos informes serán olovndos dentro do 
los veinte días siguientes a la clausura de) curso esco
lar, al Inspector do Provincia, quien en conocimiento 
do ellos, propondrá n la superioridad lo conducente pa
ra mejorar la enseñanza do cada escuela.

Onda Inspector de Provincia tiene la inmediata 
respon>abilidad del cumplí miento do osla resolución.

Art. 631. Al fin de onda año escolar, todo Director 
de espuela rendirá ouenti al Inspector Provincial del 
mueblaje y útiles do enseñanz i quo so hayan entregado.

Dicha cuenta irá acompañada do las siguientes 
piezas, visadas por el Inspeotor del Cantón.

a) Copia del Inventario do la Escuela, practicado 
el ano anterior;

JiJ Relación del umeblnjo y «tiles reoibidos du
rante el ano a que ln cuenta so redore, y

• E“z6." 1)0 108  innobles y útiles que se liayaii 
heohu inservibles en el mismo nño.
Prnvinob¡MÜr0 n r'i os,ta mz6,‘ r0 ‘nit¡ondo ni Inspector 
alumno. v 0 3  ' ^ r ° 3 <10  t0xto y cuadernos dados a los 
sarios n ia n  Us0, h,ly“ ‘'«Chorado basta inutill- •j mo las plomas, pizarras, cartas geográficas
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y demás materia! de enseñanza, do fdnil f
quo ya no Eenn aprovechables. ™ 1 transporte y

Hechas las debidas confmmn»- 
Provincial otorgará al m S X  m, 
plicado en el que consto la « a í  tl,7 , l f lü ? Í 0  P°r 
de sus comprobantes, y hará d e s h S  “ caonta y 
o mandará destruir todos aquellos ábiüü. S“ Prasenoin. 
puedan emplearse en lus escuelas. ° bjefe°S q U 0  ya no

CAPITULO VIU.

D E LOS SDHLD08 DE LOS PRE0EPT0UE8.

Art. 635. La dotncióu do que disfruten los maes
tros según su categoría y el tiempo que sirvau, no 
podra ser rebajada ni umueutaila sino ou el ca
so do que hi disminución o el aumento sean decre
tados como medida genera! para los empleados del 
ramo.

Art. G3G. Los maestros especia los venidos del 
extranjero mediante contrato celebrado con el Go
bierno, gozarán do los sueldos estipulados en su 
contrato.

Art. G37. Todo sustituto, cualquiera que sea la 
categoría y el sueldo del preceptor a quien reem
place, gauará el sueldo asignado a los do torcera
categoría.

Art. G38. lili sueldo será pagado eu mano propia 
a los Preceptores, o a los Directores debidamente au
torizados pura dicho objeto.

Art. G3D. El sueldo se pagará a los precepto
res, en oro, plata o billetes do bauco que no sufran
descuento alguno. No podrá obligárseles a aceptar 
moneda fraeciouarta de níkel o cobre sino hasta la 
proporción lijada por la Ley respectiva.

Art, G40. El sueldo de vacaciones que corres
ponde a los preceptores o Directores de escuela se
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metseabUdel oSo m'olnr tf-ü¡6 i > y “loreoho el "precepto?

mr mt ,  t i
¡¡arte ’propoíoionol del tiempo que hubiere desempo- 
nado ol cargo.

Art. 1 pierden su derecno ai suemo uo vaca- 
done.., en ¿  porte que pudiera correspnnderlos, los 10 renuuciaron inju-titícaduineute ol cargo

.  . _ m ln (1 llllllll AMAtl fl QOflTr /T unmaestros que renuucuuou ...jo ;* -;------
n juicio del Ministro, y lo abandonen 
tituídos.

Art. 642. Los sueldos se pogaráu mes por mes, 
v  si do  hubiere fondos suficientes para cubrir una 
mensualidad a todos loa preceptores de una escuela, 
so demorará el pago basto que haya la oautidad 
uecesarin; sin que sea permitido saltar de un mes u 
otro, ni bacer distinciones do uingúua clase. Excep
tú a le  los sirvientes do la escuela a los que so 
pagurá con preferencia a todo otro empleado.

Art. 643. Cuando cesare uu preceptor en uu 
cargo sin hallurso pagado do todos sus sueldos, ol 
que le subrogue uo podrá percibir lus pensiones 
que le correspoudaD, mientras su antecesor no so 
halle pagado íntegramente do los siuddos que se le 
adeudaren.

Art. 644 Los preceptores no percibirán los suel
dos qne les correspouden, cuando por falta de 
alumnos no fimciouurcn sus clases, y en los demás 
casus determinados por la Ley y los Reglamentos.

Art. 646. La iufrncción do lo dispuesto on esto 
Capítulo hace personal y pecuniariamente responsa
bles a los Inspectores Provinciales y Habilitados que 
contribuyeren al quebrantamiento de la Ley.

Art. 646. Siendo la categoría inherente a la 
pc-rsona y uo al empleo, los preceptores ganarán los 
sueldos quo les corresponda según su categoría y el 
tiempo de trabajo, do acuerdo con el cuadro siguien
te» y cunlquiiru quo sea el cargo que ejerzan en 
las escuelas. Cuando sean uomnrados Inspectores de 
Instrucción Primaria gozarán de renta tija, según 
bl presupuesto quo expido ol Hiuútorio del ramo.
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CUADRO DE LA REN TA  DE QUE GOZARAN LOS P R E C E PT O R E S

Preceptores Categoría Asignación por cada 
hora de trabajo

Máximum de renta 
al raes

N o r m a l i s t a

n
>»

C o m ú n

i)
»

E s p e c i a l

»
A g r e g a d o

t*
tt

I a
2 a
3 a
I a
2 a
3 a

1 “ a s i m i l a d o

£  -  

í -  ”
; .  ”

3 “ ;;

S [ .  1 , 0 0  
0 , 8 0  
0 ,G 0  
0 , 0 0  
0 , 5 0  
0 , 4 0  
0 , 4 0  
0 , 3 0  
0 , 2 5  
0 , 3 0  
0 , 2 5  
0 , 2 0

S [ .  1 2 0 , 0 0
9 0 . 0 0
7 2 . 0 0
7 2 . 0 0  
G 0 ,0 0
4 8 . 0 0
4 8 . 0 0
3 0 . 0 0
3 0 . 0 0
3 0 . 0 0
3 0 . 0 0
2 4 . 0 0

Los Directores gauaráu un 25 ° / 0 más sobro las 
asignaciones anteriores, siompro quo tougan clase, y 
un 15°/0 cuando no la tougan; poro on ambos casos 
so les computará ol tiempo por el horario completo 
do la respectiva escuela.

Art. 047. Bu caso do fallecimiento do un Pro- 
coptor o Director ou ol ejercicio do sus funciones, 
so darán u su familia dos suoldos extraordinarios 
para el funeral considerándose tnmbióu, para esto 
efecto, en ejercicio do sus funciones al preceptor 
quo goco do licencia por razón do enfermedad.

Art. G18. El maestro enfermo teudrfi derecho a 
la totalidad do su sueldo liustu por dos mesos ou 
un mismo año escolar y basta por quilico días siem
pre quo so trataro do enfermedad gravo o muerto 
do padres, hijos o hormauos dol precoptor. Excep
tuándose do esta disposición las maestras cnsadas 
quo deben separarse dol cargo, en ol caso dol ar
tículo 544, Ins cuales no gozarán do purto alguna 
dol sueldo mientras dure su inhabilidad temporal.

Las faltas do asisteucia o do puntualidad por 
cualquiera otra causa, aunque fuesen justificadas, ori
ginarán la pérdida de la parto corrospoudioute dol 
sueldo y dol doblo do esta parto si aquellas fueseu 
injustificadas.
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DB LOS ADELANTOS DE SDELDOS A LOS PREOEPTOUES.

Art. G49. Los inspectores provinciales no podrán 
conceder a los preceptores, durante un año escolar, en 
calidad do adelantos de sueldos, suma mayor quo la 
correspondiente a un mes.

J51 Ministro podrá conceder adelantos hasta por la 
sama correspondiente a tres mensualidades.

Art. G50. Los adelantos sólo se otorgarán: por ne
cesidad de cubrir gastos do traslación del preceptor, 
por desgracias de familia o por otro acontecimiento 
que baga indispensable esa gracia.

Art. 651. No so efectuará ningún adelanto de suel
dos siu previa fianza abonada, que garantice el rein
tegro de la suma adelantada, en los casos de falleci
miento del preceptor, o do quo éste ceso en el cargo 
o de que por cualquier otra causa, deje do indemnizar 
la suma que recibió.

Art. G52. Si quien solicita adelanto de sueldos tie
ne pendiente alguna responsabilidad (lo dinero a favor 
del Tesorero Público o do Instrucción Primaria, el mon
to de ésta se deducirá del importe de dicho ndolanto, 
siendo responsable el Tesorero de Instrucción Prima
ria que no haga esa deducción, si lo constase dicha 
responsabilidad.

Art. 663. Los preceptores reintegrarán, con la tor
cera parto de su babor mensual, la suma a que nscion- 
(la el ndolanto que so les conceda.

i^jD c?so de que» h ie n d o  un preceptor 
W ™ X bJ‘?“d fls°" ,por nílol“nto do sueldos, so om-
t e g S ndoSp T e £ d a . en jUdÍ0Í"1' 6‘

cuando exifitíuwio P0(M  babor adelanto de sueldos cuando exjstau descuentos judioiules pendientes.
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CAPITULO X.

DE LAS PBIWDTAS, TRASLACIONES Y RENUNCIAS 
DE LOS PRECEPTORES.

Art. 65G. Guau do dos nrpcmitnmo • 
goría quieran permutar sus jmestos presentad a l-‘m!'  nistro (leí ramo, por conducto de la .
cial, la sohcitml respectiva, que se elevará, con el “f e '  
me del caso, a la Dirección Gencrnl m  m¡ • tei lnlor* 
rizará o denegará la pera," teniendo' u l Z t t s  
causales (llegadas y los intereses de la enseñanzT 

Art. 657. Los preceptores ¡uterinos pueilen sor 
trasladados de una a otra escuela, si el Ministra deí 
ramo lo creyere así couveuloute para el buen servicio.

Art. 6 0 8 , Ll preceptor trasladado couservard en la 
seguudu escuela la mama categoría que eo la prime
ra salvo el caso de que la traslación fuese pona disci- 
phnaria. 1

Art. C59. Los traslados y permutas, qud fuesou 
por medidas disciplinarias, sólo podráu verificarse eu 
los meses do vncuoioues, especialmente si se tratase del 
preceptor principal de una escuela.

Art. GGO. Las renuncias (pie do sus cargos eu las es 
cuelas fiscales hagan los preceptores titulnros y los in
terinos, deben presentarse cou treinta tifas de antici
pación a aquel en que deseen dejar la escuela, salvo el 
««so do fuerza mayor, sin contar el tórmiuo de la dis
tancia. Dichas renuncias so proveerán por el Minis
tro del ramo.

Las de los preceptores accidentales se formularán 
ante el respectivo inspector provincial, quien las re
solverá i u mediatamente.

Art. GOL. Do Ins renuncias que acepten las autori
dades escolares, darán cuenta, con el escrito original, 
a la Dirección General del ramo.

Art. G62. Los preceptores que tengan peudieube 
algún reintegro, por adelanto do sueldos u otra respon
sabilidad a favor de las rentas escolares, 110 podrón 
renunciar el cargo sin abonar previamente la suma de 
que sean responsables.

Art. G63. El Iuspector provincial, ul elevar a la 
Dirección General la renuncia do un precoptor de ca-
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jjital do Provínola, informará si tiene pendieuto algu.

im ^ T ' goÍ .11 Las’ autoridades escolares, al aceptar una 
renuncia, teudráü presento lo dispuesto en el articulo
217, bajo responsabilidad. .

Art. 665. Al aceptar la renuncia do uu preceptor 
se procederá a  nombrar al que deba reemplazarlo, con 
las formalidades que señala este Reglamento.

Árt. 666. Aceptada la reuuncia do un preceptor 
Director, entregará éste la escuela, bajo inventario, al 
nombrado para reemplazarlo; debiendo intervenir en 
ese acto el inspector provincial, si la escuela funciona 
en Ja capital de la Provincia, y si _ estuviere en otro 
cantón, autorizará el iuventario el iuspector cantonal.

Del invontario se harán dos ejemplares, do los que 
uno quedará en el archivo de la escuela y el otro se
rá remitido a la inspección provincial.

Art. 667. Si pasados treinta días, más ol término 
de la distaucia, desde, la fecha en que fue presentada 
la renuncia de un Preceptor Director, no se expide re
solución sobre ella, podrá aquel entregar la escuela, 
bajo inventario, al Preceptor Auxiliar de la misma, ai 
lo hay, y en caso contrario, al Inspector Cantonal.

CAPITULO XI.

DE LAS LICENCIAS CONCEDIDAS A LOS PRECEPTORES.

Art. 6 6 8 . Las licencias sólo podrán concederse por 
enfermedad del Preceptor que la solicite, por falleci
miento de algún miembro inmediato de su familia o 
por otro acontecimiento extraordinario que, material 
o moralmente, le impida concurrir a la escuela.

Art. 669. Toda solicitud do licencia debo formu
larse por escrito, y deberá ir acompañada do los docu
mentos probatorios suficientes y no podrán concederla 

• sino las autoridades que este Reglamento determina. 
Huí ■L°S rrec.ePtorea Auxiliaros presentarán su soliei- 
l lm i l C5 (n( lI0° d o 1  Dlreotor> ol ano la elevará eu 
a co3 erla/ °°“ “  lnformo> n 1,1 aufcorilIatl llamada

CI-U8M mmñinínT 'loouu?ellt°s'¡ comprobatorios do las ci.osas mencionadas en el artículo 52B:
pueblo o nnp nMwv? ? ^ 0 8  “ Hedidos por el Módico dol 

P Módico Escolar on sil casa. En olios
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dobiirá exproaarao si es o no absolutamente inJismn 
sabio la separación dol maestro para atender a su 
racióu, y, en caso afirmativo, el tiempo durante el cual 
debe estar separado do sus funciones.

2 ” Los expedidos por las autoridades do Policía 
las judiciales o las militares, en caso do fuerza mavor 
y de enfermedad ocurrida eu los lugares en donde m  
haya Módico.

3° Las constancias del Kogistro Oivil, o la notorie
dad del hecho, a juicio de las autoridades escolares en 
los casos de duelo de familia, cambio de ostado o na
cimiento do liijos.

á° Los certificados expedidos por los Directores 
do escudo, ou coso do ausencia que uo paso de cua
tro díaB.

Art. 670. Las solicitudes de liceucia deberán ir 
acompañadas además de un certificado de la autoridad 
escolar inmediata, en el que so especifiquen las' li
cencias que el Preceptor haya tenido en los doce me- 
Bes anteriores a la íccüa do la solicitud y que hayan sido 
concedidas por motivos do salud o por asuntos parti
culares.

Art. 671. Los inspectores parroquiales pueden con
ceder licencia a un Preceptor hasta por cuatro días eu 
un mes; sin que, por niugúu motivo, puedan las li
cencias que le otorguen exceder de veinte y cuatro 
dínB en un año escolar.

Art. 672. Los inspectores cautonales están faculta
dos para coucodor liceucia hasta por quince días, sin 
que dichas licoucins puedan exceder de cuarouta y cin
co días eu doce meses.

Art. 673. Los Inspectores Provinciales cstáu facul
tados para conceder licencias hasta por treinta días, sin 
que en ningún caso puedan exceder do dos meses, eu 
un período de doce meses.

.Art. 074 Las licencias por un término mayor, sólo 
podrán ser otorgadas por el Miuistro dol Hamo.

Art. 075. Los Inspectores daráu siempre cuenta a 
la Dirección General, con loa expedientas, <le loa mea
das que hubiesen concedido, y ésta puedo desaprobar 
la concesión y declarar la responsabilidad del íutcnoL.

Art. 676. Todo preceptor, cualquiera que sen su 
clase, a quien sobre'venga entermodad aguda que 
impida concurrir a la escuela, so halla o o . 
municar eso hecho, eu el mismo día, y L , ’
la autoridad escolar do quien ou
da, la cual, comprobado ol hecho,lo «°“oü 
por ol tiempo que croa suficiente para
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Si hay motivo para'creer que el mal se prolongue fcan 
to, que no baste el máximun de licencia que <ijci!v 
autoridad pueda otorgar, elevará el aviso, con qu in 
formo y los certificados a que se contrae el artículo 
071, ni Buperior, para que resuelva lo conveniente- sin 
perjuicio do conceder desdo luego, la licencia qué 
halle dentro de sus facultades.

Art. 677. Si transcurrido el máximum de licencia 
que puede concederse con arreglo a las disposiciones 
vigentes, el Preceptor no ha recobrado la salud el 
Inspector Provincial dará aviso a la Dirección G e n e r a l  
de Instrucción Primaria, para que el Ministro declaro 

la vacante do! cargo; podiendo aquel pedir su jubila- 
ción si tiene derecho a ella.

Art. 678. Si.la enfermedad que acometo a un p rp. 
ceptor titular os de tal naturaleza que uo obliga «1  
paeieute'a permanecer en su domicilio, pero sí lo im
pide el desempeño do su cargo, presentará, con la so
licitud de licencia, la certificación de su estado do sa
lud, expedida por el Módico Escolar, si lo hubiere o 
por el Módico «le Policía, o por el T itular, o, n fa’ltu 
«le aquellos, por otro facultativo. Si no hubiese Módi
co en el lugar, el Inspector Provincial investigará por 
los medios que estén a su alcance, el verdadero estado 
do salud del postulante, y, con el resultado, concederá 
o denegará la licencia; pero, si ésta no osfcuviose en la 
órbita de sus facultades, olovará el expediente, con su 
informe, a la autoridad superior. Do igual manera 
procederáu los Inspectores do Cantones y  los parroquia
les cuando intervengan en casos análogos.

Art. 679. Las demás causales do licencia, provis
tas en ol artíoulo 526, serán apreciadas por la respecti
va autoridad escolar; debiendo seguirse, en cnanto al 
goce de haberes y términos do licencia, las disposicio
nes contenidas en los artículos 408 (inciso 8 o) y 507.

Art. 680. Las licencias corren desdo la fecha en 
que se comunican por la autoridad escolar inmediata, 
de quien dependo ol interesado.

Art. 081. Si la suma de los tiempos de liceucia con
cedida a cualquier preceptor, en dos años consecutivos, 
excede del máximum que puedo otorgarse en un año, 
conformo a los artículos anteriores, no tendrá derecho 
a que en ol año siguiente s «3 lo conceda otra licencia 
con sueldo, cualquiera que sea la causa que alegue; 
y, ai la solicita en razón de enfermedad, habiendo ob
tenido otra por la misma causa, demostrando con esto 
hecho el carácter crónico de sil mal, o temperamento 
enfermizo, incompatible con el ejercicio de la enseñan-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



zá, so procederá conformo n i„ „„„
parte del artículo 408 Proscrito on la riltiina

día s i g u i S  i„.a ---------- * sus cargos el
Si a l g ú n  P r e c e p t o r  n o  oilmnleU0  d f  S“ l i c o n c i a - 

c i ó o ,  y  d e j a r e  t r a n s c u r r i r  o c h o  dfnJ<l-ant-or,? í.obIiSa- 
falta, s e  procederá u declarar „i ' , m Jnat|0car su
abandono. ">rai ol e,,,I>lüo vacante por

,o nrtídiulo3 e n ^ í p r i Z í r t r l , 01, de
el día siguiente a ,lqÚTon 'que dob á'? °Ul° ant6rior’ 
Preceptor se constituirán on el l0 Cn l ‘"oorporarso el 
la llora en que ésta deba estar f Z  í  üa,CT°Ia’ “ 
tor Cantonal y el Director do la Fscuola ’lnl Sl’?°' 
sentaráu, eu el Libro do VísH-nn i?™„i«Cl10 0 8  ena*os
la que conste que dicho Braco uto m,a “?‘a ™
la Armarán con los demás preceptores de°ír'escuela que estuviereu xiresentes. escuela

expediéntelo Abandono!11 d° °St'1 a°tíl 86 agr0° ará al 
Art. 684. Mientras so sigue el expediento de aban

dono, se nombrara un Preceptor Accidental, si no hu
biere porsoua llamada al desempeño del cargo, por mi- 
mstorio de la Ley o do este Eoglamouto.

Ar. 085. Toda liconcia por más do ocho días irá 
acompañada por ol uombraiuieuto do Preceptor Susti
tuto (accidental) que lo liaril el respectivo Inspector 
Provincial, daudo de ello cuouta inmediata a la Di
rección General del llamo.

Art. 086. Las maestras casadas que se oucuoutrou 
en cinta, deben solicitar liconcia para sopararso do sus 
íuuciouea durante tros meses antes y uno después del 
alumbramiento. En este caso no hay derecho a goce 
del suoldo.

CAPITULO XII

DE LAS PALTAS DE ASISTENCIA Y DE PUNTUALIDAD DE 

LOS PltEOEPTOBES Y DE LOS DESOUBNTOS.

Art. G87. Incurre en falta de puntualidad el limos* 
tro que llegue después do la hora señalada para entra
da a la escuela o para la apertura del ucto a que hu
biere sido convocado. '

Art. G8 8 . Incurro en faltas do asistencia el maes
tro que llegue después do troiuta minutos do la horí\
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Atada para presentarse en la esonela, conferencia, exa
men a otro acto reglamentario, o que tenga obligación 
de concurrir por convocatoria de nu Jefe, o bien qUo 
se retire sin cansa justa antes de la terminación de di.

oho jjQg Directores de escuela y los maes
tros en donde solo haya uno, que tuvieren necesidad 
de faltar o de ausentarse de la escuela, por razones 
do cnráeter oficial o particular, deben dejar en el Li
bro do Asistencia, constancia de la causa qno deter
mine la ausencia, y dar parte, ou el día, al I QS. 
pector. , , ,

Art. 690. Los Inspectores podran, en el caso det 
artículo anterior, exigir de los Directores y maestros la 
comprobación de su aserto y hacer efectiva l.i respon
sabilidad en que por tales faltas incurrieren, según lo 
que adelante se establece.

Art. 693. Por faltas de asistencia desautorizadas 
se descontará necesariamente a jo s  maestros el duplo 
del sueldo correspondiente al tiempo que dejaren de 
asistir. Los directores o ios Inspectores, en su caso 
harán constar las ausencias en la lista mensual do* 
servicio, y sí éstas fueren injustificadas y pasaren 
de ocho consecutivas, se considerará abandonado el 
cargo.

Art. 692. Cuatro faltas de puntualidad constituyen 
una de asistencia.

Art, 693. Cada inasistencia a las conferencias pe* 
dagógicas, cursos do vacaciones, exámenes u otros ac
tos a qne los maestros deban concurrir, so computará 
por dos faltas de asistencia a la escuela, y dos fal
tos do puntualidad a los mismos netos, valen por una 
inasistencia.

Art. 694. Los Inspectores harán mensualmcnte los 
descuentos por falta de puntualidad y do asistencia, al 
pasar los listas de servicio a los Habilitados o al Teso
rero de Instrucción Primaria, teniéndose presento lo dis
puesto ou el artículo 607.

Arfc, 696. Toda reclamación por descuentos do 
sueldos indebidamente hechos, deberá establecerse acom
pañada dé los documentos correspondientes, ñutes de 
SíS¡«ar ? 1 5  * dj a dosPuós de haberse heolio efectivo el 
descuento; pasado ese término no será admitida.
in  n s  * ° s P e c t o r e 8  P r o v i n c i a l e s  e l e v a r á n  a
n orfm S n  G 0 o e r ? 1 d e l  R a m o « P ™  m e d i o  J e  un c o -  
ñ o n Z n l ,  m e n 0 U “ '-  d e  I a s  f o l t a a  d e  a s i s t e n c i a  y  d e  
d i c c i ó n . d  6U  q U 6  1 D o u r m u  l o s  m a e s t r o s  d e  s u  j i r a s -
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OAPITULO XIII.

D E  DOS PREM IOS T  PENAS APLICABLES 

A LOS PREOEPTOKBS.

p e c t o ^ ^ Cr9o v i n i \ , ‘ t ™ 0T e „ ? l n Cf D“  “ 7  “ ~ K  > ° s  i o s -  
m i s  * 6  h u b i e r e n  d i s t i n g u i d o  ñ o r  s ,  J m ™ ? 1* 0 -1™ 8 . q U 0  
n a  c o n d u c t a ,  d o s  p r e m i o s  p e c u n i a r i o s  / e  ^ 2 0 0

además, dereoho” »̂ ^̂ ^̂ ^
de retiro, como dos años de servicii !
hubiesen sido premiados. 1 "uo

De los hechos anteriores se dejará constancia en 
el diploma correspondiente que será firmado por e“ Al" 
ms ro de ramo, por el Iaspeotor Provincial y e Se- 
oretario de ésto. J 0 0

Art. G98. _ Las penas que so pueden imponer a ios 
maestros, según la gravedad do las faitns, son: 
f i /  i ? Clin?.ura’ qno consisto en una declaración 
formal do la falta cometida: será impuesta por el Ins
pector Provincial, con una exhortación para que no so 
reincida en la falta. 1

2 *. Malas ñolas en su oxpodiento personal: la im
pone ol Inspector Provincial.

3*. Suspensión do parte del suoldo: la impone ol 
Inspector Provincial.

4*. Suspensióu del destino do quince días hasta 
tres meses: la irapouo el Inspector Provinoíal.

6 \  Deposición, qno produce la pérdida do los d e 
rechos y  ventajas que ol maestro ha adquirido desde 
el principio do su cerrera, e inhabilita para regir una 
escuela pública o particular por el término do un se
mestre. Esta pena puedo impouorln ol Ministro de Ins
trucción Pública.

6 *. Separación dol magisterio, qno produce, a más 
de los efectos do la deposición, la privación do todos 
los derechos y do todas las voutajas que el maestro 
tiene en virtud do su diploma; será mayor o menor: la 
menor durará dos aüus, la mayor, diez. Esta pena só
lo el Ministro puede imponerla.
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„ .. ou Jos anteriores incisos no
Art. 699. Lo¿ ' ¡ K s superiores escolares impou- 

impido que l)ero siempre cabo la revisión
gnu las penas inf . ej¡„tn, superior. _ , .
ante la nntondad m....Mt|iiw a l|U¡on,.„w ....... T ,„ií>«rri)s a rinienea.se hubiere im-

Art. 700. Los ra > ^  detalladas ou los incisos
piiesto alguna ue J  anterior, tendrán derecho 
2"., »"..*• í  Ministro del ramo por conducto de la 
Dirección ¿eneral de InatrnecnSn Prim an. para la
aprobacióa, reform^ o^revocar^io- ¡níorme ]a D¡

ción^encrei' — ^ a M ^
a q.deDn 3se h^“ impuesto la pena de separación mayor

dGl L argI702r!°'Los maestros declarados inocentes, bien 
A ir .  Dirección General ó fiel Ministro

■ K m c e t ó n  serán “  puestos on sus destinos y rcin-
? ^ r r t S ? ; e  se lesdeban y se publica- 
rá su inocencia en el periódico oficial.

Art 703. En todo caso de imposición de las po
nas especificados en los Números 1 . al f .  del artículo 
698, sePdará inmediatamente cuenta al Mimslio do Ius-

truedón. ^  pnrft ]03 efectos penales, se tendrá por 
cometida por funcionarios públicos la falsedad que re
sulte en matrículas, certificaciones, avisos y otros docu
mentos expedidos por directores do escuelas privadas.

Art. 705. La rovisión concedida suspendo la ejecu
ción de la pena; no así la consulta, que no impide la 
ejecución del fallo.

Art. 706. El recurso de queja,. cu cualquier caso, 
siempre está expedito auto el Ministro, u quien so 
ocurrirá con una solicitud y copia de piezas del expe
diento que fuesen necesarias, la que eu ningún caso po
drá negarse.

Art, 707. Las penas de distinción y soparneióu dol 
magisterio 6Ólo se impondráu por faltas muy graves; ta
les como inmoralidad comprobada, reincidencia^ en la 
embriaguez pública, incompoteucia uotorin, aplicación 
de castigos corporales o infamantes o que puedan da
ñar la salud do los niños, etc.

Art. 708. Las penas impuestas a los preceptores 
por los Tribunales de Justicia, se ejecutnráu tan luego 
como sean comunicadas en debida forma, y en cuanto 
su aplicación dependa de las autoridades escolares.

Art. 709. Toda pena, excepto las de amonestación 
y censura, deben ponerse a mérito de un expedieute
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seguido con tul objeto. Este expediento puedo ser ini
ciado por cualquiera autoridad o por los particulares.

Art. 710. Formulada la acusación, el Inspector 
a quien corresponda conocer del asunto mandará citar 
al preceptor acusado y procederá a comprobar por los 
medios oportunos, las faltas imputadas, empleando las 
pruebas documentales o testimoniales. El acusado pue
do ofrecer su prueba do descargos, dentro do ocbo días 
contados desde la citación. Vencido diebo término, 
más el de la distancio, se pedirá informe al respectivo 
Inspector, sino fuese aquel ante quien se sigue el ex
pediente oyéndose a continuación al acusado, y con 
jo que alegue so expedirá la resolución fiual.

Aftt. 711. Después que se haya hecbo saber al 
preceptor lo resuelto, puede éste, deutro do ocho días, 
iuterpouer revisión pnra ante la autoridad ¡mediata
m ente superior, y se le concederá.

Art. 712. Remitido el expediente, la autoridad re- 
visora pedirá informe al preceptor más antiguo de la 
localidad que estuviere expedito, u oirá a la sección 
correspondiente, según el caso, y si dol examen que 
baga del expediente, creyese indispensables nuevos 
esclarecíuiieutos, innudará que so practiquen, después 
do lo cual resolverá la revisióu.

Art. 713. Si durante la revisión se hiciesen nue
vos ncusnsionus contra el inculpado, la autoridad revi- 
soru dispondrá que se bagan las investigaciones ne
cesarias, observando el artículo 710 y con su resulta
do expedirá el fallo pendiente.

Art. 71*1. Eu caso do consulta, ésta se resolverá 
sin más trámite que el informe de la respetiva sec
ción do la Dirección General de Instrucción Primaria.

Art. 715. Resuelta la revisión, so devolverá el ex
pediento para su cumplimiento, toiuáudoso razón del 
fallo en el Libro de Revisiones, y anotando la parti
da correspondiente en ol Registro Geueral de Pre
ceptores.

Art. 71G. Queda absolutamente prohibido presen
tar auto las autoridades actas u otros ducumentos fir 
mudos por los alumnos, ya senil favorables o adversos 
a los maestros. t „

Art. 717. Las declaraciones de los alumuos sólo 
se recibirán cuando se crean indispensables pava el es
tablecimiento do los hechos y sean ellos los directa
mente damnificados. . .  .

Art. 718. Tanto los maestros como las autoridades 
escolares emplearán, en sus recursos, oficios o informes, 
términos respetuosos y cultos. Los que estén redacta
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dos infringiendo esta disposición, serán devueltos, no so 
tomarán en consideración y serán multados con cinco 
veinte sucres, según los casos,

Art. 719 Los preceptores que, en cualquiera de 
los cosos en que la Ley y este Reglamento les inip0. 
nen la obligación de dar certificado?, os expidan ful. 
sos o inexactos, sufrirán una mulla del diez al cin
cuenta por ciento de su sueldo mensual; sin perjuicio 
de la responsabilidad en que incurran, según las dis
posiciones. del Código Penal.

Art. 720. Los inspectores son responsable?, disci- 
plinnriamente de todas las penas que impongan, sino 
resulta acreditada su legalidad.

CAPITULO X I 7 ,

DEL ESTIBO DE LOS PBEOEPTOBES.

Art. 721. Para tener derecho a la pensión de re
tiro se requieren las siguientes condiciones generales: 

a) Ser preceptor titulado (normalista o común); 
l )  Ser ecuatoriano;
o) Haber servido en una escuela fiscal o munici

pal, durante el tiompo que prescribo este Reglamento*
d) Acreditar buena conducto; ’
e) Tener la edud reglamentaria.
Art. 722. Ho tendrán dereobo a la pensión do re-

' Los preceptores especiales y los agregados;
. , Los P^oeptores extranjeros, aunque fuesen ti- 

a menos que adquieran la nacionalidad ecua
toriana; pero, en este caso, el tiempo do servicio seles  

SÓ'° de naturalización en el

servido En'n?n" Ü,nbÍ,eSÜ 6id0 aelmra(I° 0 suspendido del 
cargo;10 P desempeño de los deberes de su

judicial ifor drahnobÍ,ienSei aido ,?on,,enado por seutonola 
digo Penal comn°«n« °r ‘ ol'tos clasiflcmlos en el Oó- 
eos”, y en general " los ““ ideados públi-
por cualquier otro que merezca Cnnt™ i“ 1>r°Pie[hl<l, o o presidio; J merezca pena de penitenciaría

ej m  que no solicitase su pensión do retiro den-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



tro de loa dos años signiontoa al día ea que dotó o! 
cargo, o compiló la odad rcglameutarla de retiro o el 
tiempo reglamentario do servicio.

Art. 723. El derecho a la pensión de retiro se ex
tingue:

,i) Oou la pérdida de la nacionalidad:
b) Por haber sido condonado por crimen o delito 

que merezca penitenciaría o presidio;
0) Por notoria y habitual mala conducta;
d) Por haber cesado la enfermedad o imposibili

dad física que dió origen al retiro;
e)  Por muerte del agraciado;
f )  ausencia definitiva de éste del territorio 

naoional.
Art. 724. Los preceptores y preceptoras abando

narán forzosamente ol servicio:
a) Por causa do edad,
1) Por causa de imposibilidad física;
o) Por tener treinta años do servicio, si so trata 

de uu preceptor o veiutic'mco si do una precoptora.
Art. 725. Tendrá derecho al retiro con pensión 

por causa de edad, el preceptor titulado que cumpliese 
sesenta años, habiendo servido por lo menos quince, 
y la preceptoril titulada que cumpliere cincuouta nüos, 
habiendo servido por lo menos diez.

Art. 720. Temliá derecho al retiro con pensión 
por causa de imposibilidad física el preceptor o pro- 
ceptora titulados que, teniendo por lo tueuos diez o 
siete ufios de servicio, respectivamente, probase plena
mente que so baila en imposibilidad física o mental de 
continuar en servicio por cutusa de enfermedad contraí
da en el ejercicio tío bu cargo.

Art. 727. Tendrá así misino derecho a la pensióu 
de retiro el preceptor o preceptoril titulados que cou- 
tnson treinta o venticiuco unos de servicio, o más, res
pectivamente.

Art. 728. La cuantía do la puusióu en Jos tres ca
sos previstos por esto Reglamento será del dos por ciou- 
to del mayor sueldo que hubiesen gozado los ngrncin- 
dos, por lo idouüs, durante dos años consecutivos, mul
tiplicado (el dos por ciento) por ol uúmoro do años 
de servicio.

Art. 729.. Las pensiones so pagarán del fondo que 
anualmente destinará eu ol Presupuesto do Instrucción 
primaria la Dirección del ramo. Si los preceptores hu
biesen servido la mayor parto dol tiempo en las es- 
cuelas municipales, será ol Municipio quien pague la 
pensión.
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Art 730 Podrán volver al servido los que hayan 
obtenido retiro. En ese caso e\ retirado cesará en el 
cocede la pensióu y percibirá solamente el sueldo 
asi en ado al nuevo empleo. Cuando abandone éste, vol
verá al goce de la pensión de retiro, sin que pueda 
tener derecho a que le sea aumentada la pensión. Si 
es llamado a desempeñar funciones publicas accidenta
les no podrá cobrar retribución alguna d e la ta d o .

Art. 731. La pensión de retiro es vilalicia y el 
derecho a percibirla sólo so pierdo por las causas ex
presadas en el Art. 723. ,

Art. 732. La conmutación o el indulto, no harán 
recobrar los derechos pordidos, si la pena lia sido im
puesta por delitos contra la propiedad o peculiares a 
empleados públicos.

Art. 733. No podrá reclamar su pensión de retiro 
el que tenga causa criminal pendiente contra su per
sona, siempre que so procese por nlguno de los deli
tos expresados en el inciso d )  del Art. 722. El inte
resado deberá promover previamente la terminación de
finitiva del proceso.

Art. 731. Las pensiones de retiro son inalienables. 
Será nula toda venta o cesióu que se hiciere do ellas 
por cualquier causa, y los jueces solo podrán decretar 
el embargo de la cuarta parto do ellas.

Art. 735. Los servicios que dan derecho a la pen
sión de retiro pueden haber sido continuos o interrum
pidos, pero en ningún caso y por niugún motivo se 
acumularán servicios prestados en otros ramos do la 
administración pública, ni so computarán los que se 
hubiesen prestado notes de la edad do 18 años.

Art. 73G. Las peusioues acordadas con arreglo al 
presente Eeglaiuonto, no pueden acumularse a uingúu 
otro sueldo o pensión del Estado y sus dependencias.

Art. 737. NiugÚD retirado podrá nusontar.se dol 
territorio nocional sin licencia do la Dirección General 
do Instrucción Primaria.

Ln caso de infrnccióu perderá el retirado el 
correspondiente al tiempo de ausencia indebida.

En el transcurso de un año, nadie podrá recibir más 
Uü tr®8 mesea de licencia cou goce do pensión.

7J8, ■ uu P'ecel,tor O precepto™ titulados 
S i  L .  ? 101 CU el ramo do Instrucción Primaria 
tTcmnn nnm i ° , c",lllll¡'1!r otro, so le computará este 
1 4 rtP™  lo s ''fuct03 ll° ■» pensión do retiro, 
en los reHrn,!™. f®? dü r0t¡r0 Por í'Upodbilidnd fÍ3¡-
e l’mesdn dirinm?St'lrí n ol de*,or l'e comprobar en pl mes de diciembre de cada año, mediante el cortifloa- .

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



do módico do dos facultativos ni,o ,i„ • ,  ,
tor Provincial, que subsisto 1„ J™ tles,KnQrd ol Itispoc- 
sibilidad. Sin lle n a r te  U " S san d 0  l«Po-
ninguuu pensióu cu el aüo ”° 8 6  • 1 ,0 1 1 4  liaS“r
Habilitado o Tesorero que lo h <4 ™ ° °  T T ' t 0  ? ol 
riamente respousable de dicho pago’ t i u 0 l i a r 4  Peounia-

imposibilitlad física po^l^cim ifL  í í ' 611,1' 0  cesMo .jo  
Volviese al servicio, para su nuevo ™ ° °°,n Pona|ón 
causas que preveo lu ley se lo m  rLtlJ° ?or ,Ila ifomás 
que c s t ^ l r a d o  por'iSp" iíS.SS'SSÍKÍ t “ n , í 0

m a n f £
dos legalmente constituidos; pero éstos estnvin ™ «i
t bv W „Cr T 1>r0,bU,r C“'k  laatervlveñ'cía y lugar do residencia do sus poderdantes.
i ■nk|8 tur8 i:í A u“ rellu i s i t 0  iudlspeusable para el pago y 

el Habilitado o Tesorero que preseiadiora de él, queda
rá pecuniariamente respousable de los abonos hechos.

Art. |4„. Isl espediente de retiro so lo presentará' 
ante el Inspector Provincial.

El expediento constará:
a) De la solicitud escrita do mano propia del inte

resado;
b) Del título del preceptor o preoeptora;
o) Del certiücildo del Registro Civil o documentos 

que acrediten la edad y nacionalidad del peticionario;
<l) De la liquidación del Tribunal de Cuentas 

que determino el tiempo do servicio y el sueldo do que 
liubiero gozado ol peticionario;

o) Do los certificados do los Inspectores Provincia
les u otras autoridades escolares que comprueben que el 
peticionario sirvió en escuelas fiscales o municipales, 
observando buena conducta y quo no fue suspendido o 
sopnradodel servicio;

f )  Do la información sumaria quo levautará el 
Inspector Provincial y do la cual aparezca que el peti
cionario observa buena conducta y nuuon ha sido con
denado porcrimou o delito;

g) De los cerlillcados médicos do dos o máa facul
tativos que designará el Inspector Provincial, en caso de 
que so alegue imposibilidad física.

h) Y do todas las demás piezas justificativas que 
el Inspector Proviueial o lu Dirección Üeuorul de Ins
trucción Primaria croan necesario añadir con el objeto 
de establecer debidamente el derecho del so 101 lauto.

Art. 743. Presuutudo el expediente, o Inspector 
Provincial, mandará ampliar los pruebas, si lo creyere
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necesario, y lo elevará, con el respectivo informe, n j 
Dirección General de Instrucción Primaria, dentro do 
ooho días de terminadas las deligeDcias.

Oído el dictamen de la Dirección General, el Minis
tro de Instrucción Público, procederá a dictar el Deore- 
to respectivo el cual surtirá efecto desde Ja fecha de su 
expedición.

Art. 744. Los expedientes quedarán nrohivados en 
la Dirección General de Instrucción Primnria; pero a 
solicitud de parte, se podrán devolver los títulos, dejan
do copia auténtica de ellos en e) expediente.

Art. 745. Tocan! Ministro del ramo, previa la jus
tificación debida, y oído el diclamen del Inspector 
Provincial respectivo y do la Dirección General de 
Instrucción Primaria, declarar extinguido el derecho a 
las pensiones de retiro en los casos del artículo 723.

CAPITULO XV

DB I i lS  CONFERENCIAS PEDAGÓGICAS

Art. 746. líos conferencias pedagógicas maimi- 
yen para los siguientes efectos:

a) Para afianzar y estreohar la unión y solidaridad 
entre los maestros.

i )  Propender al estudio coleotivo de la cienoia v 
artes escolares. o

o) Estimular el progreso intelectual do los maestros. 
,Vnle “"zl>r loa doscnliriuiiontos, observaciones v 

“ dtbos ae“os profesiou“l «“  »»» P«oda nportaí
do t™ fUminÍ8tr?r “ 1“ superioridad el conocimiento 
de os esfuerzos iodlvi lualea realizados, en lien do 1» 
esouoln, por los que con entusiasmo la s írv Z  °
temió la «cuela “nóiñi f  'dcna fun[lamüntales que ana- 
democrática. PÚb como una institución nncionnl

d ieh «acíoI‘ t e ” tir „ rp0ra',0 8 . “' ProBran>n de 
con Ja enseñanza nrimnpí mni8  ̂ ouosfoones relacionados 
y artísticas, Jas diroteneionn ^  p r o l , ,u , ; 0 Í O Q e 3  oientíüoas 
los procedimieotoa ptóotieos la? «mácter metodológico, 
jos originales o de meDaS„„“ . oxPu;««°'ie3 <1° traba- 
ciones escolares sobre H oz . «“colares, las diserta- 
todo otro fem. , aee a  8  “ í* " »  «“«olar yj  icio de la Presidencia de dichos
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iotos, punda beneficiar a la insHt-n,.;/ 
preferencia a los que se propóngan i-1™ 0  80  d»«* 
naturales do la enseñanza VP k S lv ®xPlJ9í,r las leyes 
relativos a los programas v rcílammín.'10-" de puntos 
pecto de los cuales bubi.ro dmb, 1 vigentes res- 

Art. 748. Quedan en absoluto „ i -i • > 
tiones sobro política militante Prpbibidas las cuea- 
indirectaniouto afecten la momlldml as, tlue directa o
" " I T  749.'“ S T ' I S S ' ^  ía'?ey“°UtralÍdad

f ~ a 8 ; u c < la n

ai mes, en el local que designo ¿1 mismo ™
b) Cantonales, que ryuuiráii hnm „ . ,  . ,

los Inspectores cantonales mis ,[„t¡¿„os Tíos maestros 
de cada cantón escolar, y se realiz.rráu cada tros meses 
en el local que se indique oportunamente

oJ Pr, viudales, que se realizarán bajo la presiden, 
cía del Iusprcior provincial cada seis meses, a cuyo 
cuyo efecto señalará el din y loen!. ¿

d) m a n a s  que se realizarán cu la capital de 
cada provincia bajo la presidencia del Inspector pro
vincial, serán ol,ligatorias para tollos los preceptores do 
las escuelas dentro del circuito do la ciudad y  bo efec
tuarán cada quince días on ol lugar y día que designe 
ol Inspector provincial. °

Art. 151). Las conferencias bg postergarán, on oaso 
de coincidir, eu el orden nuteriertuento establecido.

Art. 751. La respectiva presidencia designará, do 
entro los timo t̂ros, u los que nguu necesarios para el 
desempeño do la Socr<*taría y determinará sus funciones. 
Loa vicepresidentes serán dusiguados por la Asamblea.

Art. 752. Cualquier (luda o dificultad en la apli
cación del presento reglatueuto, será resuelta por la 
presidencia, la cual dirigirá el debate con arreglo a las 
prácticaa generalea parlamentarias.

Art. 753. La asistencia a las conferencia es obliga
toria pnru todo el personal docente, debiendo justificarse 
ante la presidencia de lúa mismas cualquiera falla de 
asistencia o puntualidad, por loa medios que establece 
esto Reglameuto Genera! y bojo las responsabilidades pe
nales dol caso. _

Al efecto, los Secretarios de la Inspección Fro- 
vincial. deberán suministrar a los presidentes de las 
conferencias, las listas dol personal docento por orden 
alfabético y comunicarán mousualmonte lodo oambio ele
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persona], Los presidentes coinunicaráu al Inspector 
Provincial y a la Dirección General del Ramo, dentro 
do los diez días siguientes a lo cooforoucia, las listas 
de los inasistentes a los efectos do las inultas qne pres
cribe el Reglamento. .

Art. 751. Serón temas de preferencia los que pre
senten a la presidencia los maestros, por iniciativa 
inopia y por escrito, antes de abrirse el acto, debiendo 
desarrollarse en el orden de presentación y podiendo 
versar sobre cuestiones teóricas y prácticas. Correspon
de ol maestro las diligencias previas a cuyo efecto la 
Inspección y los Directores de escuela le presentarán su 
más deoidida cooperación.

Alt. 765. No obstante lo preceptuado eu el ar- 
tíoulo anterior, la presidencia señalará con diez 
días de antioipaoióu, cuándo menos, un tema de su 
oleooión, que será tratado por el maestro a quioa 
se designe al abrirse el acto, en el caso de que 
ninguno haya solicitado el cargo do eonferenoianfce.

Art. 766. La negativo do los maestros que elija 
la presidencia en estos casos, será anotada en su 
foja de servicios y tenida en ouenta por la Ins
pección, eu su carrera profesional, salvo el caso do 
plena justificación.

Art. 757. La crítica de las conferencias será so
licitada por los que deseen hacerla; y la presidencia 
concederá la palabra, por uun boIu vez, a los soli
citantes; a monos que la asamblea doeida declarar 
libre el debate o así lo resuelva la presideuoia.

Art. 768. Sin menoscabo de la atribuoión del 
presidente de deolarar libre ol debate, o de cerrarlo 
la asamblea, por simple mayoría, puede resolver e¡ 
punto a pedido de uno de los maestros; debiendo 
votarse eaos mooionos con preferencia.
, , ^9. En ningún caso íur conferonoias po

drán durar más de dos lloras; debiendo dejarse pira 
i ™ ! "  ' 1 0n I0 orll0“ <lü Pros°ntaciÓD, los temas 
dósP eomn °S- “ aest™a y  1 “° «o fuesen tratá
dmela ° auunola(]° Por Prosi-

Art. 760. En cada sesión la Secretarla snnfnrá 

aei ramo, la qae indicará al Miníate-
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rio lo que mejor convp
I” ‘^ ervti8t7n62,le Ednración»."8" P“ra scr Publicnda on

presidencia podrá iraner'0» * '™ ’11?, Pro',¡"«¡oles, la 
o proposiciones que te ,w  ™ , clón, , 0  Proposición 
presentados. aprendan de los trabajos

Art-, 7G3. Las pnnff»r«n • 
dos p. m en los días üo asueto-6  lJ.e.rific,arón a 
los presidentes cantónalos ”ct0’ “Riendo procurar 
qne puedan eoucnr ir ° " T  d° ,l™el'd° P«™ 
dem^ secciones on cnráeler °de oye,!tes.S t r ° 9 '"S

la sociedad ios S ü c I S s ‘“de °,a''" “T  ,OXto“si™s » 
cia de la conferencia invitará l ™ 1!'1"' 1,1 l'rasid°"-
te de familias, con arréalo" ""“"F? convenlcn- 

J' ,ll r t ° 7 B 5 f,!rL I,C¡a “ 'i>: lus '0Cal’

dede la presidencia el permiso necesario.
a u t o r i z a d l 1  la presidencia para retirar el uso de la palabra a los maestros cuyo 

lenguaje, por su fuuilu o toriua, fuese impropio, 
irrespetuoso o agresivo. 1 1 ’

Art. 7G7. La conferencia eousistirá de preferen
cia eu una lección-modelo, dnda u un grupo de 
diez a veinte alumnos, que, residiendo eu la capi
tal donde deba vorlücnrso la conferencia, no perte
nezcan a la escuela del sustentante, y cuya iustrucoión 
sea inmediatamente inferior al año de estudio a que 
corresponda el toma do la oouforeucin.

Los referidos alumnos serán designados por ol 
Inspector Provincial cou veinte y cuatro horas de an
ticipación a la conferencia.

Art. 7G8. El sustentante no ouiploará, on la lec
ción qun dó a los alumnos, más tiempo del quo, 
según el horario y las disposiciones vigentes, deba 
durar cada clase de las que sobre osta materia se 
dicten en las escuelas lisealcs.

Art. 7G9. Toda conferencia so principiará pasan
do lista a todos los preceptores obligados a couou- 
rrir, haciendo constar los nombres do las autorida
des escolares presentes;—seguirá la lectura del acta 
<lo la anterior, y, una voz discutida y aprobada, so 
procederá a sortear, entro los preceptores que ha
yan asistido, a los quo dobau tomar parte eu la 
notuacióu como objetantes.

A contiiiuocióii se dará entrada a los muos de
signados pura la conferencia, y ol presidente invi-
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tará al sustentante a que de comienzo a la lección 
que corresponda.—Desde ese momento, sólo podrá,, 
hacer uso de la palabra el maestro y los nlumDos 
y, en caso muy necesario, la presidencia para con. 
sírvar el orden o impedir que el conferenciante 60  
desvíe del tenia señalado o que lueurra en alguun, 
infracción de la Ley o do los Keglameutos referentes a 
la primera enseñanza.

Concluida la lección, el presidente ordenara que 
los alumnos se retiren, o invitará a los objetantes 
a tomar la palabra, teniendo en cuenta las disposicio
nes contenidas en este capítulo.

Art. 770. Las conferencias serán rodeadas de 
solemnidad tal qne contribuya a hacer el acto lo 
icás severo posiblej quedando sus detalles al cuidado 
de los Inspectores respetivos, según los medios de 
que para ello dispongan.

Art. 771. Se prohíbe absolutamente que en el 
local en que se efectúe alguna conferencia so realice 
algún acto que pueda desvirtuarla.

Sección T71’

De los alumnos

CAPITULO I

DEL CENSO ESCOLAR

Art. 772. La matrícula de alumnos so hace en 
el Eegistro del Censo Escolar y en el particular de 
cada escuela, cuando se quiero que los niños concurran 
al establecimiento.

Art. 773. El Eegistro del Censo Escolar será lie* 
I’?r 7  ̂ Inspector aparroquíale quien lo tendrá 

abierto todo el ano, haciendo gratis las inscripciones 
lo tengan la edad escolar, a medida que
lo soliciten ios padres guardadores o patrones.

,  ,  e  < lel C e n s o  s e  i n s c r i b i r á n
n p c p n i r i i í . 1 f  n d |  S^ X 0 '  (' ° m i c i l i o  }’ i l e i n á s  i n d i c a c i o n e s  
M o r S L ñ f  /  d 6  c ? (l,a  “i " 0 ' s e S ú l1  e l  ' " « d é l o  1 “ °  t r n / o i z q  “ S peP ‘ “ ) r m S,r , i  a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  I n s -
de l o s p o d re , o g n ard ed o ío s . "  a n o t , i r ‘ín  los nom bre9
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En las escuelas 8© luirá, la  inscripción según los 
modelos adjuntos a este Reglamento.

Arfe. 775. E l certificado do m atrícula en el Censo 
E scolar sera  expedido por el Inspector pnrroqtiial, en el 
tiem po, lu g a r  y torm a que determine el Reglamento do las 
escuelas, y presentado por el niño al tiempo do ingresar 
anualm ente  en la escuela o cuando le fuere exigido por 
la  a u to rid ad  o policía escolar del Cantón. b 1

A rt. 776. Ningún niño en edad escolar puede ser 
eximido de la  inscripción en el Censo Escolar, y los 
padres, guardadores y patrones están obligados a  h a 
cer la  presentación del niño para la inscripción, bajo 
pena de m ulta  de cuatro sucres, sin perjuicio de ser 
com m inados a l cumplimiento de esta obligación: a  me
nos que acrediten  que el menor lia recidido la in s
trucción  p rim aria  elemental, para  lo cual presentarán 
los certificados que en casos análogos exige este R egla
mento, o, en su defecto, rendirán  un examen ante  el 
p recep tor do la  escinda fiscal que designe el Inspector.

A rt. 777. Los Directores de escuelas públicas o 
p a rticu la res  que recibieren en ellas niños que no se 
hubiesen m atriculado ese año en el Censo Escolar in 
c u rr irán  po r cada omisión, en la m ultado veinte sucres.

A rt. 77S. En caso de duda acerca de la  edad del 
niño, los empleados del Registro Civil darán  g ra tis  una 
sim ple constancia, en la que so anotará la  edad de que 
so tra ta .

A rl. 779. Los padres, guardores o patrones darán  
aviso a l Inspector parroquial cuando los niños que es
taban  a  su cuidado hayan cambiado de escuela o ausen- 
tádoso del cantón, o si ocurriere el caso do falleci
m iento, p a ra  que se haga la correspondiente anotación 
en el R egistro .

Los que no cumplan esta obligación su frirán  la 
m ulta  do dos sucres.

A rt. 70o. Los m aestros rem itirán  a  los In sp ec to 
res u n a  razón «le los alumnos matriculados cu sus es
cuelas, a  lili de que se conozca cual es la población 
escolar iiscal, y cual es la que debe recibir la in s truc
ción libro.

A rt. 781. E l Registro del Censo Escolar se rev i
sa rá  cada año en la últim a quincena do vacaciones. 

• E l trab a jo  sera  dirigido por el Inspector Cantonal, ayu
dado do los Directores y preceptores del Cantón y de 
los Inspectores Parrroquiales.

A rt. 782. P ara  el efecto do la inscripción, el In s
pecto r d iv id irá  en parroquias el Cantón, señalando una 
de ellas a cada Preceptor o Inspector para  que proco-
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dan a visitar todas las habitaciones y establecimientos 
comprendidos en la zona qno se je s  haya designado, y 
S r  los datos do los niños y ninas qno se encnontreí

611 eá r t  783°lnEl Preceptor o inspector Parroquial que 
omita la inscripción de algún nino o n iña en edad es- 
colar, sufrirá, por cada omisión, la m ulta de cinco

A rt 784. Los preceptores enviarán las inscripcio
nes con un oficio explicativo al Inspector (lo Instruc
ción del Cantón, para que, a su vez, haga la  inscripción 
en el Begistro del Censo Escolar de la Provincia.

Art. 785. Terminada la revisión anual, el Inspec
tor Cantonal mandará al de Provincia los resúmenes 
numéricos que arroje el Begistro del Censo Escolar, se 
gún las instrncciones que recibirán del Inspector Nacio
nal del ramo.

CAPITULO II.

DE LA MATRÍCULA Y ASISTENCIA DE LOS ALUMNOS.

Art. 786. Los padres, guardadores o patrones do 
los niños comprendidos eu la odad escolar fijada on la 
Ley, que no boyan rooibido la instrucción do primor 
grado, están obligados a matricularlos en alguna en- 
cnulo, dentro de la última quincona do las vacacio
nes.

Si no uamplloren este deber, serán penados por 
cualquiera do los Inspoctoros con multas progrosivna 
de oiuco a veinte sucres hasta que lo cumplan.

Art. 787. No es obligatorio que los pudres, guar
dadores o pntrones rautriculeu personalmente a sus hi
jos, pupilos o domésticos, si durante ol año anterior 
los matricularon eu la misiim escuela.

En tal caso, el preceptor lo- inscribirá on In ma
trícula y les otorgará la respectiva libreta escolar, en 
vista do la asistencia de los alumnos durante dos días 
consecutivos y do la declaración verbal do quo sus pa
dres o encargados desean que vuelvan a asistir a osa- 
escuela. Pura hacer la inscripción tomará los datos 
corresponmlientes do la matrícula anterior, haciendo 
constar en el Begistro esta circunstancia.
. . .  , Pura sor matriculado en una esonola pú
blica o privada se requiere:
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1 °.] fHaber cumplido i*. „i ,
¡“ cla8e .d,e «seuolo. Bn c| cc™> >̂ '"mentarla, 86gún 
la autoridad do que dependa creaí  „ q" ° P™«Ptor ? 
cumplido esa C.lml, ios !aa« "  el alumnono ha 
nes la acreditarán con la n S » g dodoroa 0 patro- 
la de bautismo, 0 con la u 'f ' d0 "acimiento o con

2" &tarvac,,n„d0_ ¿  t  "°na "j! d°8 testigos
rá a llenar este requisito por u  " A - l' vo 6 0  Pt°0 0 'l0- 

3 . No pudecor enfermedad „,miSllll!0 escolar.
•1. Hallarse matriculado en o f T  ?ontQSios“-so Escolar. n 01 Registro del Oeu-

de una escuela pública1 sTrequieÍ°. 00 cualqai01' erado
lo anterior.1111*1  *“  CODdÍ0¡°"<* egresadas en el artícu- 

2 °. Acreditar, con los r««n0 ««T, 
promoción, haber rendido en u í i  T  certificados de 
men de las materias que comnrBn?OUe & pfiwicn 6sa' teriores. q comprenden los grados aa-

Si después de matriculado un „ i 
enfermedad contagiosa con n P° .8 0  ‘losoubre su
retirado del R egfsCdeM uUíeuU ÍnCUrabl°' 80rá
sal. iín este caso su procederá ’« °^Pr?’“nil° ■“ °™- cuela. prcceuerá a desinfectar la es-

?<Jl* ? olIos ,os f t l u i u n 0 3  de 1»̂  escuelas públicas serán externos. 1

Art. 792. Los preceptores están obligados a ma
tricular en cualquier tiempo, excepto eu las tres pri
meras 9 tilpceiius de las vucacionos, a los uiüos cuyos 
padres soliciten el ingreso, siempre que lo permita» 
la capacidad del local y el mueblaje de la escuela, y 
que el uiño reuua las condiciones exigidas en esto Ee- ’ 
glaniento.

Art. 793. Los alumnos matriculados en ñau escue
la sólo podrán matricularse en otra cuando ésta se ha
lle más cerca de su domicilio.

Art. 794. Los padres o guardadores que deseen 
que uu ai mimo dependiente de o'los pase do una es
cuela a otra, lo haráu saber al preceptor do aquella, a 
fln de que se siente su baja eu el Eegistro do Matrí-, 
cula y se anote esta eircuustanoin ea la libreta del 
alumno.

Art. 795. El preceptor que, bajo cualquier pretex
to, reciba en su escuela a niños no matriculados en
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ello, sufrirá una multa equivalente a 
do sil haber mensual

matricularle, pueden firmar la 
leven u »» **,uu. •• , AT.,,Pí«„in

partida en el ¡j°a ^  | o 3  nn¡noe días «¡gnientes al
“ ■‘ 1. * J  . . * .  ■ í  .. ,,1 n .tllT K f.P n  í l f t  lllQ  n c n n n .

1A tercero parto

. . .  19B “I f  matricularse un niño, ol preceptor 
Art, un. ^  que soliciten su ingreso las

disposiciones

n03I ^ ™ r . PV ¿ 'lre9leven a un nino 
i

término «te^l» S r ip o b te  ¿ i'e f Registro délas escita- 
las so publicará, durante otros quince, la l ata de los 
daos que uo Layan concurrido a I» .escuela y cuya 
usencia no bubiiso sido ju.tlLcada, a fin do que el 

inspector adopte los mellos del caso, según este Re-
glnmcnto.^ ^  c, 0 pjPt0  de fncilitar la asistencia 
de los menores n. las escuelas públicas, permítese la 
mátricula y asistencia de medio tiempo, siempre que 
hayo causo justificativa, o juicio del Inspector del
Cantón. , ..

Arfe. 800. Los alumnos cío medio tiempo concu
rrirán a la escuela en la mañana o en la tardo, se
gún la autorización que les acuerde el Inspector del 
Cantón. _

Art 801. A juicio (lo los Iuspectores Provincia
les, se establecerán en In.s escuelas secciones suplemen
tarias pura los alumnos do medio tiempo.

Art. 802. En cuela escuela publica se abrirá anual
mente, bajo la vigilancia inmediata do su Director, un 
Registro do asistencia escolar que tendrá las condi
ciones necesnrius sobre cada alumno en lo relativo ni 
tiempo que concurra o que esté ausento (lo la escuela.

Art. 8(i3. La falta inmotivada do uu niño a la es
cuela, constante del Registro (le asistencia por más de 
dos días, será comunicada a 1a persona encargada (lol 
niño,— para que explique la falta. Si ésta no fuese 
satisfactoriamente explicado, continuando la fu1 tu, el 

.encargado dol niño incurrirá en la pena pecuniaria do 
dos sucres, aumentándose, en caso de reincidencia, 
hnsta ol máximum do cinco sucres, sin perjuicio do 
hacer efectiva la asistencia del niño a la escuela. Se
tenta faltas de asistencia injustificadas, acarrearán la 
pérdida del curso escolur.

Art. 804. Las penas pecuniarias establecidas en los 
artículos auteriores, so harán efectivas contra los iniios- 
tros,_ por la autoridad escolar respectiva; y contra los 
particulares-, por vías-de apremioj por el Comisario Es-
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colar sirviendo' do tftnin „i 
Cantona] <lo no, haberse cumpiu? ^ ' 1 0  d .01 Inspector 

Art. 80j, Las ponas por faltnq ,1 I’neeenpcióa legal, 
pondrán cada semana. 1 la™s do asialoncia se iiii-

O APILOLO i n

DE L0S DBDRK®  DE n o s  ADDM2ÍOS,

L ^ A S i r  con ° i ,igncione8 d« los alumnos: 
on que estuviesen últfmamonto""u .a ír iX lM 1'* °3C"<iln
firmada t X í  T
el caso do que L us n'o ̂ " n  & ° Patr°neS- sal™

cada ver f ™ s L I S e  b i c S
maestros'. S d® “ estllu“c¡ó“ y cariño de sus

4. Dar bien sus lecciones y ejercicios.
o. Cuidar por su porto do que, tanto el edificio 

do la oscuolo, como los muebles y útiles de ella, se con
servo» limpios y on las mejores condiciones, así como 
los libros y donáis prendas do su uso particular. Los 
danos do cualquier especio hechos on el edificio y en
seres do lu esouola, serán pagados por los padre?, 
guardadores o patroneado los alumnos que loa causen, 
sin jn rjuicio do las medidas discíplianrins u que haya 
lugar contra estos alumnos.

(». Presentarse on la escuela y fuera do olla on 
el más perfecto estado do aseo posible, observando, eu 
todas partes la mayor compostura eu su porte y en 
su trato con las otras personas.

7. Esforzarse para que, dondo quiera que so 
baga referencia a su conducta, aumento ol prestigio 
do la escudillen que so educan.

8 . Cumplir estrictamente Ins ponas que _ sus 
maestros les impongan; y, si su concioucia les indicara 
que el castigo había sido impuesto por orror, pueden 
hacerlo así presente, después do haberlo cumplido, pa
ra 1«7 posible roparneión.

9. Cumplir las demás obligaciones que las leyes y
reglamentos les imponen. , . , ,r

Art. 807. A la hora reglamentaria de cada día 
lectivo deben estar todos los niños en la escuela. El

50
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„ue llecae después de esta hora será privado de recreo, 
Hlevafá, además, nota de falta de asistencia, si lm 
pasado ya la primera clase. Si aun están eu ella, sólo 
so le apuntará media falta.

Art 808. Al venir a la escuela y al regresar de 
olla a sus casas, deberán los alumnos tomar el camino 
más corto o el que su maestro les haya indicado, y se 
abstendrán de todo entretenimiento o desorden en las

Art. 809. Diariamente y autes de comenzar las 
tareas do clase, se pasará por los maestros y ayudan • 
tes revista de aseo. Las faltas de esta clase se cas
tigarán rigurosamente. Se procurará que los niños usen 
el pelo lo más recortado posible y se les daran otros 
consejos adecuados a la higiene y limpieza personal. 
Se les prohibirá en absoluto el uso del tabaco.

Art. 810. So abstendrán los alumnos de salivar, 
arrojar papeles, residuos de frutas o cuulesqniera otras 
basuras fuera de los lugares destinados a ese objeto, 
así como de pintar, escribir o hacer manchas sobre el 
pavimento, paredes, puertas, ventanas y muebles de 
la escuela. Esta disposición so extiende al exterior de! 
ediñeio y a las casas y lugares que los niños frecuen
ten fuera de sus tareas escolares.

El que desaseare algún lugar de la escuela será 
obligado, a parte del castigo reglamentario, a verificar 
limpieza, segúu las órdenes del maestro, y los casos 
de reiucidencin podráu ser castigados con una tarea 
general de limpieza de una parto do la escuela o de 
toda ella, según lo determine el Director, a quien de
berá el maestro proponer esta medida.

Art. 811. Todos los alumnos deben tenor los ob
jetos y útiles de su perteueucia marcados con su nom
bro y apellido.

Los libros y útiles que la escuela proporcione a 
los alumnos serán mareados por el maestro con el 
nombro de la escuela y el número do orden corres
pondiente, y los niños los dejaráu diariameuto en pó' 
der del maestro, salvo permiso especial del jefe do 
la escuela.

Art. 812. Los alumnos deben mirar como sagrada 
la propiedad ajena.

Art. 813. Todos deben tener para cada clase los 
Jibros y útiles que el respectivo maestro les exija, y 
cuidarlos con esmero.

Art. 814. Oada escolar colocará su sombrero y 
signado° ^ e t 0 8  ^  8U US° Gn 0  l̂lSur Qu® 1° SGa de-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



en clase el puesto 
según su conducta v

las e x b u S n e s  y™ s í  ábltea.lSn ‘"¡‘" t i "  “^ ción  urvs.iiTra.r^.í-í.’asi”
aprovechamiento. ’

gos que" “ V é a  ' ' »  « “»£> ,* , a ju„.

X u r z  r  oU . i  r f
Durante ios 'recreos así ™ L  duscml?n“'1°- 

clase, so abstendrán los ’ ilumnní iaütes y llesPu<5s do 
las sin permiso o mandato e s p e S  ^  e"trar e“
perm topa1rLaíirUd'e10,,,i'1Urante Jí  ol“se aocesitaren
Sta”  « K  y v„l" rán°onen r .r " 16"10’ ,  ‘° , pedi'posible, J volverán on el tiempo más breve

Es absolutamente prohibido que en casos semejan- 
tes vayan dos o más niños a la vez a un m° ato Tuga? 
salvo que el maestro lo determine por vía de vigUan- 
cm o cualquier otro motivo. b

-Los ñiños pro curará u hacer sus necesidades durante 
el tiempo de los recreos, y los maestros tomarán medi
das prudenciales para evitar íucouvenieucias a este 
respecto.

Art. 819. Los alumnos serán tauto en clase como 
fuera do olla respetuosos con sus maestros y afables 
con sus compañeros.

A  esto fin entrarán eu clase ordenadamente cuando 
el encargado do ella hoya entrado y les dé orden do 
dirigirse a sus puestos; so inantendráu eu pie hasta el 
momento en que el maestro so siento y dé la señal 
convenida para que ellos lo hagan; al entrar y al reti
rarse alguna persona extraña al establecimiento o algún 
profesor o autoridad escolar, se pondrán inmediatamente 
do pie, y en esa posiciéu permanecerán hasta que so les 
mando sentarse; y se levantarán igualmente cuando, 
terminada la clase, se levante el maestro, no retirándo
se hasta que esto haga la señal coi'respoudioute. Todos 
estos movimientos los verificarán coa orden y procuran
do evitar cualquier ruido excesivo o faltas de seriedad 
y respeto.

Se mirarán los alumnos entro sí con toda considera
ción; serán cultos y urbanos on conversaciones y trato; 
evitnráu en So absoluto ponerse apodos y hablarse cou 
descortesía, y, eu fiu, se considerarán como miembrqs 
<le una misma familia, cuyo jefe es el maestro.
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Art « 2 0  1 .a,denuncia y,la delación están, qompie- 
• nn pnráoter caballeroso y digno:tamente.renidas- “ 0  cons¡(letori¡n solidarios y res-

pBf0 ,,M « m  J Tomnortnmiento que observen durante 
poDsables en e p B| que jmbiendo cometido cnal- 

. las,horasi de es ■ dq presentarse como autor de
•Sroo ^rec°eeV“PPreo¡o S . sus maestros ni el de
sus 31Todos los .alumnos procurarán entender
v reténóren la.memorla las disposiciones ,de este,Bsglii- 
nrento que,a eUos se refieren y ajustar-a las mismas su 

. conducta-, en toda ocasión.

CAPITULO IV.

D E  L A S  L IC E N C IA S  C O N C E D ID A S  A  L O S  A L U M N O S .

Art. 822. Las licencias se otorgarán do acuerdo 
con las siguientes reglas:

a) El preceptor, principal tolerará ,basta_ cuatro fal
tas de asistencia, consecutivas o .interrumpidas, on el 
transcurso de un mes, siempre que, por razones a su 
juicio atendibles, hubiera concedido excusa do ellas a 

, petición yerbal.o escrita de los padres, guardadores o 
i patrones.

' l )  Onando las faltas do asistencia hayan do pasar 
.de, .seis en .el,transcurso, de., un iues, los padres, guarda
dores o,, patrones solicitarán licencia del Inspector Can
tonal, quien apreciará Jas causales ou que eo filudo la 
inasistencia prevista.

o) Son causas justificativos do,inasistencia:
.La -enfermedad grave, flel alumno, o desús padres 

o.hermanos;
El .fallecimiento do alguno de. los miembros de la 

familia a quo so refiere el inciso anterior;
Las épocas.do siembra y cosecha (respecto a los 

Ijijos de.los labradores pobres;) y
.Los demás ..motivos , análogos a los señalados, quo 

.evidentemente .excusen Ja inasistencia, a la escuela.
d) No se estimará como causal justificativa do 

inasistencia, la ¿llegada por los padres, guardadores o 
patrones, de emplear en servicios domésticos a sus hijos 
pupilos, o arlados. Sin embargo, puede eximírseles do 
la asistencia eu Ins .mañanas o en las tardes, según lo 
autorice el.Inspector Oaqtqnal, por motiyos.justificados.
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oj La licencia que Bca at 
se .comunicará oficialmente al S '•“í por' ol Io,1Pedor 
día en que fuero concedida. ' rccGp or’ en el mismo

. de más de trointa¡(Ua?CÍsalvoecCf'<!rli’,Pot ?Hrao escolar, del alumno. ' 1 ’ 6nl™ .̂ .enfermedad . comprobada
.ArL 824. A los alumnos 

constanom, en la libreta esculnr 
si ipB.fiutPíidsdes la solicitan

con Ucencia so les dará 
, para que la exhiban,

.CAPITULO V .

I)E . LAS- PENAS .APLICABLES A n o s  A L U im qs.

Art. 825. El Director y preceptores do una escuela 
e“ P £ " á" to‘ °s '°n “ «'ios preventivos que estén a su 
alcance, couol ün do evitar que los alumnos comotan 
faltas, y para corregirlas, so teudrá especialmente en 
cuenta la edad y naturaleza moral dol niño.

Art. 820. Guando los medios indicados no basten 
para impedir las acciones u emisiones inconvenientes, so 
emplearán graduuhneuto los siguientes medios represivos 
individuales:

Io. Advertencia.
2 o. Reprensión en privado.
3o. Reprensión ante la clase.
4°. ' Repreusióu auto la clase, con aviso a la fa

milia.
r>°. Suspensión do un din, con parte a la persona 

do quien dependa el alumno.
(V. Reprensión ante la clase y suspensión do dos o 

tres días con parte.
7o. Hxpulsión.
Art. 827. La expulsión so aplicará si, a pesar do 

huberso empleado y repetido los dcinas medios coerciti
vos, la conducta del alumno no mejorara y constituye
ra un serio peligro para el ordon do la clase, asLcotno 
cuando ei alumno louga algún hábito vicioso grave, 
que no se haya podido corregir, y que pueda cundir en 
la escuela.

Art. 828. La advertencia  y la reprensión 911 pri
vado o a n te  l a  clase, serán  aplicadas por los m aestros. 
La su sp en s ió n  se rá  ap licada  por ol D irector uo da es- 
c u e la , y ' la  ex pu ls ión  por ol Inspector, cantón il o# pro- 
viudal, a p p d h lo  ilol Director, y previ" aouonunioat..

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



mente destituidos sin mas cramiie quo m wmpi-uuuuioD
del hecho.uei neeuu.

Art. 831. La pena escolar debe distinguirse por 
su tendencia a extirpar o evitar los malos hábitos, y 
a reparar, si es posible, los efectos de la falta cometi
da o impedir la reincidencia de ella.

Los maestros tienen, pues, obligación absoluta de 
consultar, eu la aplicación do uua pena como en la 
adjudicación do un premio, que uno y otro acto se 
inspiren en la más severa imparcialidad y en la más 
estricta justicia, sin que, ni remotamente, se ponga en 
peligro la inocencia del alumno ni se relajen sus sen
timientos de dignidad.

Debe estimularse el amor propio en su más pura 
acepción y corregirse con firmeza la soberbia y la in
solencia.

Así, por ejoinplo, para combatir la pereza, el maes
tro dará al niño tareas especiales; y reprimirá las fa l
tas de asistencia no justificadas por los padres, con el 
aislamiento durante los recreos o tiempo de descanso.

Art. 832. Lns ponas deben estar en relación con 
la edad y el carácter del alumno y con la gravedad 
de la falta.

^rt. 833. Impuesta una pena, se cumplirá; quo- 
daudo a salvo el derecho del alumno para pedir re
paración y vindicarse, uua vez que haya cumplido el 
castigo que se lo impuso.

Dicha solicitud se hará verbalmento auto el Pre
ceptor que impuso la poua, quien la atenderá, si su con
ciencia le dice que la reparación es justa, y ou caso ne
gativo o de duda llevará el asunto al Preceptor priueipal.

Art. 834. Si la reparación pedida fuese deuegada 
por el preceptor, los padres, guardadores o patronos, po
drán ocurrir al Inspector cautoual o provincial.A  f  q q r  t — —  u  i j i u v i u u i u i .

A rt. 835. Los padres, g u a rd a d o re s  o  p a tro n e s  d e  
los alum nos expulsados de  u u a  escue la  fiscal q u ed au
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obligados, bnjo peD'n llo .
narles onscuuuza en sus ° a proporcio-
escuela libre, o a remitirlos a ‘"scrib¡rl°s en una 
en ot caso do que exista en l„ ' ?™uola corrcoional, 

Art. 830. Cuando un a i l 11'07'"™- 
sus padres, guardadores o ™ ° folto a la escuela,
tos a las penas quo prescr be ?  Ual,nril“ sujo- 

A rt 837. A l i m p a S ^ ^ . ^ g ' ^ e n t o .  
nifestará cólera, 8¡uo discusín preceptor no ma-
primir la falta cometida.' )or a necesidad do re-

OAPITÜLO VI

DE LOS PREMIOS PARA LOS ALUMNOS

apl¡caoWn83d¿ losrdiScíp,Xslni8o''e,nT n^  eon,1,1f.ti‘ >' 
ción los siguientes premios: ’ 0U,pIeaní" c0" ,li8crc- 

5 ^ e,tes SraduaUoa por puutos.
«o* n , , ras, (lw f.ní!omio 'leíante de toda la clase 
3 >. Oarlas (lo satisfacción para lomead res.
V  ctl,ra PU ^ ,G; 1 'le las calificaciones obtenida» 

por el alumno comparándolas cm, la, hubiese
obtenido anteriormente. • *""*n -t

5 . Paseo general de la oscuobv con excepción do 
los alumnos que lio lo merezcan, i-yendo los demás 
acompañados por el personal docente o por los em
pleados que el Director dcttrniiiic. Este premio no so 
podra conceder más que una vez al mes.

ü°. Paseo parcial de uua clase, presidido por su 
maestro, y ayudantes al campo o dentro de la ciudad. 
Este premio se puedo conceder una vez cada quiu* 
ce días a una sola clase, turnando éstas según las dis
posiciones del Director y

7o. Premio especialísimo de conducta, aplicación 
y aprovechamiento, que consistirá en permitir la asis
tencia del alumno o alumnos que lo merezcan a la con
ferencia pedagógica que el Director determine. Se bn- 
rá constar públicamente que los niños asisteu a la con
ferencia en premio de su buena conducta.

Art: 839. Los inspectores cantonales a indicación 
del preceptor, concederán anualmente premios pecu
niarios u honoríficos a los adultos que asistan cou más 
frecuencia a las escuelas nocturnas o dominicales, siem
bre quo en el presupuesto escolar exista partida con es
te objeto.
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DE IíAB EXOOB8ÍbNES! HÍOOIABES'

ArÉ 8*0,. caá,
lumnos do tercer ^rî  fr(]n(i0 una vez'al mes, cuándo 
con los de P « ? " °  * X a  %™a cuyo objeto propon-

8010 p o ir in  reaU'  zars0 con antorizaoiáo del oxcursioneg escolares puo-

dea  ̂ g imD1Í3tÍC03' ^ aS“
VeZ'fr " C842eS ^n los'paseos generales tomará parto to
da la escuela, consn personal doconto, y on los par
dales una Se'ccidn do ella, con el maestro <iuo se do-

SÍgnArt 843 LnT excursiones parciales y generales 
so ofectuarim 'tltPIn tavdo de los miércoles por as 
escuela^ de 'niñaa y mixtas, y en la de los jueves por las

eSCI1Cilando ía^xcursión fuoso especialmente instructi
va V gimnástica podrá hacerse en cualquier llora y
ilm bábi ^  pora eftctunr ln3 excursiones g¡ninas 
ticas, so escogerán a los alumnos iisicnmonte mejor 
preparados; sin embargo, estas oxeursionos so lian de 
generalizar, con método, a todos los alumnos.

Art. 845. Al iniciarso el año escolar, cada p r e 
ceptor formará el programa general de las excursiones 
que hayan de verificarse en el cui'so do las labores 
anuales, y lo someterá a la aprobación del Inspector 
Cantonal.

Art 846. Los maéstroS son directamente respon
sables do todo extíesb q\io cometan los niños en su ré
gimen alimenticio o higiénico dudante la excursión, 
debiendo aprovechar, para realizadlas, días do buen 
tiempo y elegir sitios sanos y exentos de peligros; o 
impedir que los niños compren alimentos nocivos du
rante el trayecto y asimismo revisar las provisiones 
do boca que traigan do sus casas, instruyéndolos pre
viamente Sobre éstas nociones higiénicas.

Art. 847. Asimismo corresponde a los maestros
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observar detenidamente a q. , 0 

la partida y procurar cono™ ¡ H  antCS. de ™lizar 
todo apúrente de buena salud- debicnL8 6  ,lft!lan ™ cs- 
inspeccióu_, como también de las 1 "!°- .Teril¡car esta 
en coid pama del Director y elemlLr ?‘?nes do boca
,U° 2 T n j T n í n eata,l° delicado “  Pa3e» a los are o4)o. i!*n. nrevisiiín *1 .
chas excursiones se verillcíiriin dÍp?<Í?.?‘er aocidcnte, di
tros, como mínimun, slen.lo p r S d i  „ P°r, ios niara- 
conjuutamente las escuelas noca m, 5  Ias reali«  
fiadas de sus Directores °C° nu"lcrosas, acorapa-

beriín hacerse en comúü'y baio “ “¡ i í í 8 c{ mPe3tra  de
cía de los maestros, con excffidn T  to iÍ,'"? J  g¡lau- 
no sea el agua pura, debiendo in. toda» bl)')llla' I 11® 
esto suininisiro con autlcipaciún ac8tros proveer

nes X  dmuno" , X ^ t ™ ? i ™ 1f ÍEÍ¡r-in  ' " “ «I"*» 
invitaciones de par cu ara ni l e ? , acepta',|Sn 
alterar la salud de los nifios i„bli„l„ • S-?Ue puedan 
mitirles el uso de alimentos C r id o ? ' y ¿“ ‘S a d  evi' 
dente,uente inofensiva, y de regla ¿miliar genera 
Ccu í u?a‘ ° V01'‘lClJlul y csti,mi lando los luiluos de

*nnn5 í h 85L L.os Diroctores deberán cuidar de que 
todas las excursiones que se realicen se verifiquen es. 
peciulmente a  pie, salvo los casos on que las exigen
cias didácticas reclamen indispensablemente otro medio 
de locomoción en cuyo caso corro de cuenta de los 
padres do lam illa el pasaje.

A rt 852 Es entendido que estas excursiones que 
exijen almuerzo fuera de la casa de familia, solo se 
luirán cuando la distancia o el asunto de estudios exija 
que los niños salgan temprano do sus casas; siendo de 
regla general que deberán practicarse después que los 
niños hayan almorzado, en la segunda sección del día 
escolar, o en la primera, y antes do la hora del al
muerzo.

Art. 858. En toda excursión escolar deberán te
nerse presentes, en cnanto sea posible, a los efectos di
dácticos, todas las materias del plan do estudios, do tal 
manera que los niños puedan ejercitarse coetáneamente 
en las diversas órdenes de conocimientos, a cuyo efecto 
los maestros presentarán ni Director una exposición 
que contenga:

a) Lugar elegido para la excursión, medio de lo
comoción, número de alumnos de matrícula gratis, hora 
y día de salida y regreso, maestro que lo acompaña con
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ilomás ínilicncioBCS ijue a ,¡ s b | .0  l o 3  ],a d

versar >' # d B ° l t l T a  * “  P1 '° -
Jm  ^oígatóadD S o ejercicios libres que se

y tomen Sp .m am ei.to  las notas de las impresiones 
que reciban D¡r(¡ctor (ll, la escuela qne esté de 

, „i „inn ln elevara con su visto bueno al 
S e c t o r  del Cantón, quién hará las indicaciones que 
creyere convenientes, devolviéndolo, a sns electos, al

DÍr0 Ar°tr sísóí^Las0  excursiones con niños de primero y 
seeundo grado tendrán un carácter escencialmente lit- 
gilnico, debiendo los maestros, por lo que se re Itere a 
fa parte didáctica, limitarse a llamarles mcidental- 
,nente la atención sobre cosas que caigan bajo el ira- 
perio do sus sentidos, o satislacer las curiosidades 
que manifiesten. , . . .  ,

Art. 856. Estas excursiones en ningún caso dura
rán más de dos horas y media entre ida y vuelta, de 
hiendo llevarse (le preferencia a sitios espaciosos, ae
reados y de lujosa vegetación, previamente aprobados 
por ol Inspector de provincia o el Inspector que ejer
za jurisdicción en el Cantón.

Art. 857. En los diez dias siguientes de la excur
sión, los maestros presentarán a sus respectivos direc
tores las descripciones detalladas do la misma, acom
pañada de los dibujos, composiciones y colecciones que 
liarán los niños.

Art. 858. Los trabajos que a juicio de los Direc
tores se destacaran por su excelencia, serán enviados 
por copia a la Dirección General do Instrucción Pri
maria, la cual informará aconsejando lo que croa 
conveniente para estímulo de los maestros y progreso 
de la institución.

Art. 859. El día anterior al do la excursión o 
paseo, el Maestro dará a los niños una lección referen
te a las cosas que han de ver, estudiar y coleccionar, 
a íin de que se preparen para las necesidades de la 
excursión, y aquél se trace, a su voz oí plan metódico 
de, ella.

, Art. 060. El maestro elegirá los lugares, dando 
preferencia a los establecimientos fabriles o industria*
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les, ou donde los niños nmwlnn „ .
mentalmente las transió,•mac^Snel <ín,Iír'lCfclC1a y- MI,,!rl- 
o a los lugares donde ésta s e e S .  ' i ? "in1torul prima, 
monumentos, mnnuractiiras ev, .cllllll,rada, como son 
trioles, talleres, laboratorios, lLtsBlclones' '"Useos indas-

Lecciones de Cosas,' ^Cieri'ei'is9 jl¡®f1'llotÍTa“ serán sobre 
giene Pública, A-ricn t í í  i Hk e™8 yraNaturaltíb S i
metría, Artes ’e ImiisW as ’ HlSt°m ' Se0Srafí“. Ge°-

hablará a los niños^e'!m'!i S r c o s a 9na Iirv(T7lS -n° iSI| 
tema que originó la e x c u S  to"«e ,,‘ hart T l m
g Jl r t  "8 G3 lr’l í | ?  qT  W ^ r o r  provecho. 611Art. ouo. El maestro hará trabajar a los alumnos 
en ejercicios prácticos de agricultura medición de te
rreV?f¿fiieV-a"taiíuent? el«»'lontal (le planos, extracción •) clasificación de minerales, colección de plantas, de 
insectos^ maderas, conchas, fósiles, etc., de manera que 
cada limo coopere al mejoramiento del museo escolar 
quo debe haber en cada escuela.

Art. Con el objeto de amenizar las excursio
nes, el Preceptor ensayará el canto coral, los cjorci- 
cios de recitación y gimnásticos y los juegos pedagó
gicos, Las niñas se ocuparán cu juegos y ejercicios 
culisténicos.

Art. 865. Una vez al año, cu uno de los días de 
las fiestas patrias, se organizará un paseo general de 
las escuelas fiscales do la localidad, con asistencia del 
respectivo Inspector do Instrucción, y si es posible, de 
las autoridades administrativas.

Art. 066, Los niños cantarán en este acto el him
no nocional, harán ejercicios gimnásticos y militares 
y declamarán trozos de poesías patrióticas.— El Ins
pector de Instrucción, o el Preceptor que éste designe, 
hablará a los niños en términos que fortifiquen en 
ellos los sentimientos patrióticos, mostrándolos el ejem
plo de las vil*! mies cívicas de nuestros grmides hom
bres.

CAPITULO VIII.

DR LA PHOMOOIÓN HE LOS ALUMNOS.

Art 867 Para apreciar el trabajo y aprovecha
miento de los alumnos y determinar su promoción
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, 1„ .nnnrior cofia maestro, inoluso el Director,
al grado ““P® ""' ,„r¡:„ anotará diarinmento on
S1 “ lastro las cnliñcneiones que cnrl.i alumno ob- un registro, las i ^  b¡¡ abign,ltl,rns, y, en las
íibreías^escolnres, al fln de la semana, el promedie
de las cnliflcaeiones d,ann8ma ^  ^  ^

se consagrarán^las clases a repasar las materias ya se consumíui renarar los deficiencias, y
de ignabi’r el grado de adelanto de alumnos, dedi- 
cánilose? muy particularmente a los más atrasados.

Los maestros elevarán a la Dirección una 
planilla mensual que exprese el promedio parcial 
de clasificaciones semanales en cada asignatura, y 
el general, anotados para cada alumno en su re-

^I9̂ Art 869. Al terminar el curso, los maestros 
elevarán otra planilla que contenga el promedio de 
las clasificaciones mensuales y de las obtenidas en 
los ejeroicios escritos a que se refiero el artículo 
siguiente. En esta última planilla, estarán especifi
cados los promedios generales obtenidos en _ Arit
mética, Idioma Nacional (Lectura y Lenguaje), Geo
grafía, Historia e Instrucción Moral y Cívica.

Art. 870. Una ve/., por lo raeuos, durante uu 
trimestre, el Director, acompañado de un maestro de 
signado por él, procederá a verificar en cada clase, 
de tercero a octavo grados, ejercicios escritos, que 
pueden ter también orales, sobro un punto cualquie
ra del programa. La fecha y los tomas no serán 
anunciados por el Director, a cuya elección estarán 
uno y otros; y asimismo turnará a los maestros en 
esta tarea, y no designará a los que sean de clases 
paralelas.

Art. 871. Los ejercidos escritos ú orales során 
calificados por el maestro del grado y el otro que 
designo el Director y por ésto.

Art. 872. Do todas las planillas en que coustou 
las calificaciones de los alumnos, la Dirección de 
la escuela elevará anualmente una copia al Inspec- 
pector Proviudal.

Art. 873. A la terminación dol nño escolar, en 
el mes do Junio en la sierra y en el de enero ou 
la costa, en todas las escuelas so darán leccioucs 
y ejercicios públicos con arreglo a un programa or
denado por la Dirección y on los cuales so pueda 
juzgar el adelanto general do las clases, de los mé
todos y procedimientos empleados y del progreso iq-
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tendrán
iiluinnon] terminar el creo mí°Ul6n ' fccti™ «leí 
desprenderse del i,rürat.Íio ’ de e ’? 1 "B P""du
"""" mon8ual“  adjudicadas desde fi0""™1'3 n a m & - utstie el princin o dpi
ricas
mismo

dividual de maestros y nlnm

treinta y uno do fiV*-*1 Ju,Jio on |a 
tros de A  ¡ " “m i :
los alumnos con la indicación?[reotor la » í » i " o  
su juicio, se bullen * ' I l”«  de los que a 
movidos al grado inmcdiato T " -”'* Ü° 8"

" "~t;Ueilta • lft ,'rer)arn,1A,'0r’ efm ivaefeC(íoi 
lo que pneda 
cionca nuraó- 
principio del

sierra y J 5 'nie^Urd"tecu‘ro°enel i ™ '8 1,0 julio e" >a 
nombrado por el Iusncctor Pr -C°-St? el lr¡l™al 
examinar el grado do ¡mu™ ? í0Tluclal procederá a 
alumnos, de Acuerdo con n, '6 ' 1 ."'“ "“ do por los 
clones: ltlh siguientes prescrip-

fauüies, com\"oL'c¡óaCtm?r'|o / ' 'd 'a^ , c'' lo8-, gf . (los 
examen será obllgutorlo e "h.,i k , \  5 «‘vitméticn, el

r »  t  é d r & r - ' “  —
V  f ü  igual forma iníííw" r V ' l S r  sería 

examinados todos los alumnos de torcera i ’ octavo
píogriínii,'1 n o 0 *>“ asignaturas delprograma no anunciado previniuento v lo siendo
alumnos' . ' 0  n"° S° eSC,lí’,,l ,1I¡6U"' "“™ “  " «
B„r<.w7cEnTto,lflS ,sls ?emíis «signaturas, las pruebas 
? . ,n , c‘tlS0 y  “o do a 1 muuo por alumno, siu per
juicio «le que si el presidente del tribunal lo estima 
conveniente, baga contestar a todos por escrito y 
n un tiempo, las preguntas que formulo eu cual
quiera do las asignaturas.

Art. 8 1 6 . E¡ trilmiial deberá tener presente, pa
ra formular la calificación do cada nliuuuo, cuader
nas do deberes, dibujos y más trabajos y el prome
dio do las caliíicnciotics mensuales.

Art. 877 l'nra constancia de su idoneidad se le 
extenderá al alumno un certilicudo de promoción, o «lo 
terminación do estudios. El examen y ei oertilicad > que 
puedan alcanzar, son completamente gratuitos.
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Art S78. Antes del treinta (lo ngosto on la sierra 
V del veinte y ocbo de febrero en n costa, los Inspee.. 
L e s  provine ules envinrín n In Dmeción  General del 
ramo Sn cuadro demostrativo do lúe culibcr,clones oü- 
tenidas por los aleamos al Un del curso escolar.

Art. 879. Las notas con <)UO serán calmeados los 
examiuandos’o, en su caso, las clases en conjunto, y las 
que emplearán los maestros para las calificaciones dia
rias, mensuales y anuales serán éstas: 1  muy bueno; 2  
bueno; 3 regular; 4 insuficiente. Queda prohibida la 
especial mención. Para que un alumno sea promovido 
al grado inmediato superior, es preciso que haya alcan
zado uu promedio no mayor de 2. Si obtiene uno no 
mayor de 3  será aplazado; y si obtiene uno mayor de 
3  se lo declarará insuficiente.

Art. 880. Terminado el examen,se prncedeiá n la 
calificación general de Jos alumnos, haciendo para cada 
uno de éstos la suma de los números que haya merecido 
on todas las asignaturas; dicha suma so dividirá por el 
número de materias en que el alumno hubiere sido exa
minado y el cocieute seiá la expresión numérica de 
cada uno.

Art. 881. Los alumnos que hubiesen sido declarados 
apluzudos podrán ser sometidos a una nueva prueba 
escrita y orul al empezar el nuevo curso escolar ante 
la comisión que el Inspector provincial designe.

Esta prueba versará solamente sobro Jas materias 
aplazadas y no deberá dar más do dos puntos en cada 
materia para que el alumno alcance el certificado de 
promoción o de terminación de estudios. Jín caso con
trario, el alumno repetirá el curso.

Art. 882. Si el alumno hubiese sido declarado 
insuficiente, aun que sea en una sola materia o examen 
escrito, no podiá ser sometido a la prueba complementa
ria» i' deberá repetir el grado a menos que el promedio 
total anual no haya sillo mayor de dos puntos.

Art. 883. Todo alumno que no presento certificado 
de proiuocioa otorgado por una escuela pública o por 
escuelas normales do la Nación o constancia do olla eu. 
caso do pérdida, al ingresar por primera vez a una es- 
cuela publica, deberá ingresar al primer grado. Estáu 
excluidos do esta, disposición los alumnos do la misma 
escuela que hubiesen obtenido la calificación de insufi
cientes (i aplazados, o los de otra escuela pública cuando 
le conste al Director que hayan quedado en esas con- 

euouí'° caso les hará repetir el grado, sin más
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OAPITULO XIX

“ E LA e s c o l a r

(los los alumnos do ,.sCuid s nrt, . 'gntoria 1>“™ to. 
sm excepción alguna, v tomVl i1, ,  s >' Particulares 
modelo anexo bajo „| „á„, ’ 1,1 ™,IM que señala el
(leráun duplicado du la misió.,' , PreceI'tar exteu- 
archivo de la escuela. ‘ 5 0 conservará en el

Art. 8 8 D. Cuando un ..ia.
otro, deberá presentar |„ p'. l!'ll0|I'n?<! de una escuela a 
libreta dúo será arcliivuia ‘ de la primera escuela,
ü?57í . . ! “ !,.e,a* E n d o s o  |„ m zñ u 'd d íraZ ló 'e ,has libretas.

Art. 880. Lns aluninns 
su instrucción obligatoria 
la eseue'

une.ou oniigntoila s^ 'r'-tír.¿Ti !T " ir term¡lla,l'>
ela, recabarán su Vibr.-t T" ' T ,Htmmi"nt“ de 

do coi respondiente. ' ’ ÍU,!l ton ^certifica-

de T  UllrohH
ciáu y el resumen de In asistencia y los: p™,“e(!!ó7 dé 
c ta m ie ^ :1™ '"" S°"re uprove-

Art. S8 S. Terminada lar labores de los sábados 
os preceptores anotarán en la libreta ilu cada nlninnn,’ 

las licencias (pie los concedieren, el número de faltas du 
asistencia que baya tenido en los días útiles do la se 
mana, considerando como taitas diversas bis de las mn- 
üanaN y las do las tardes.

Anotarán separadamente ol promedio semanal de 
couducta y aprovechamiento, entendióndoso que el tiú- 
’inuro l  significa muy bueno, ’J bueno, 8  regular y *1 
malo. Es prohibido emplear otras calificaciones.

Art. 8X1). Las líbrelas .se entregarán a los alumnos 
los días lunes, y <tobarán sur cuidadosamente conserva
das por aquellos, como comprobante do su asistencia a 
la oscilóla, para el caso cu que fueren interrogados 
por la autoridad do policía o por las do íustrucción 
pública encargadas do hacer elbetira la enseñanza obli
gatoria.

Art. 890. En caso de pérdida o extravío involun
tario de una libreta, el preceptor extenderá otra sir
viéndose do los datos que contenga el duplicado , quo 
debe existir en ol archivo de la escuela
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Arf 891 Si el alumno por nogligoucm periliorohi 
libreta o no lá biciero Armar por ans pariros patronea, 

mr l .ío  er, o representantes, será castigarlo con roten- 
ción rio una o ríos boras y el pariré, guunliiilor o re. 
nresentantü obligarlo a pagar el valor .le la libreta 
ponlirko una malta rio uno a cuco sueros en o lease

116 <lArt°8!l2! IrTTlbreta escolar tleuo por objeto no 
sélo comprobar la asistencia y aprovechamiento on la 
escuela, sino servir de base para la cahHoacón anua 
■le los esámenos riel cdncanrlo, y para el estudio del 
desarrollo físico inórale intelectual del mismo, motivo 
por el cual los preceptores cuiiliirAn de anotar cscru 
pelosamente todos los dates antropométricos y de psico- 
logia experimental que c*l modelo contieno.

CAPITULO X.

ÜE LA POLIOÍA E8COLAU.

Alt. 833. Con el objeto de üncer efectiva Ja obli
gación escolar babtá una policía escolar encargada de 
cumplir I:i8  órdenes que so le comuniquen relativas a 
la Iustrncción Primaria, a la recaudación «lo las multas 
del mismo ramo, a la vigilancia do las osen olas y al 
cuidado de que los niños en edad escolar conoui ran a 
ellas y estén dobidaraeuto matriculados en ol Oeuso 
Escolar.

Alt. 894 Las Municipalidades designarán onda 
año do entro m is  Comisarios, uno q u e  s o  llamará Co
misarlo Escolar. A las órdenes du ésto funcionará una 
brigada de agentes e*:pec¡ des para esto servicio, Regún 
la impcrtaDcia de la población, agentas quo soráu 
nombrados y removidos libremente por ol Inspector 
Proviucialja propuesta de los respectivos Inspectores 
Cantonales.

Art. 895. El Comisarlo Escolar y los policías es
colares estarán bajo las órdenes do los Inspectores do 
Instrucción Primaria y de las demás autoridades del 
ramo oueargndas de liucer efectiva la euscuuuza obli
gatoria.

Art. 89C. Para ser miembro do la Policía Escolar 
so necesita: ser mayor do edad, .saber leer y escribir 
y tener buenas costumbres.

Art. 897. Los_ miembros do la Policía Escolar 
exigirán u todo niño, quo encuentren ou la calle a 
las boras en quo funcionan las escuelas, quo les pre
senten la libreta do matrícula escolar y ol certificado
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(le licenoin; y los qUe recih.„  , 
lo antorizución acordado nor „i Tnena6aau^  en ol h„gar 
Primaria. l,or el Inspector do Instrucción

Cuando kg nrem-iifo »■

probantes serán llevados a la  "„° l 2 3 * 5"ír|eson míos com- 
o a  la más piísima a su dnnu'-'r d.° au “ “Moula, 
matriculados. Los maestros ll0' “  «'> estuviesen 
darán parto a los na Iros n-o„r,i?!'ecto lio los Primaros, 
Inspector Cantonal o Pnrronni, t Dri's °, P“tri|ncs y al 
las multas do ley y con rolnnión ,para 0 8  efect°s do 
derán a inscribirlos en la nmt°¡ f  seSnu(los. proco- 
gando día no comtuóba an ñ 8¡ , l e n t r 0  d<)1 ™- 
tán ya matriculados Vn „H " ! ' reSen,aDtei ñ-e os- 
facuitados para recibir i ^

g u a r i r á , s ! T rel a S ! T L ; ' ü, Pol¡cía Escol“r 
fos p a n a d o  fill„I, i o í Z ^  J ^ » d ó „ C°y 
cuando traten con os niños le s  dis,,. „. . i  . r 0  0  ’ s 
ioncia y el cuma, que b“üe™'

Alt. JeU. La vigilancia atribuida especialmento ni 
Comisar,o y agentes do policía escolar, io  os c“ mu' 
ñera a'gnna, privativa do ellos: toda áutoridi’id do po
licía B ell lineal o municipal esta ostrictamonto obligada 
a cooperar on la realización do ios Unes nuo se pro
pone esto Keglamcutu y baccr efectiva la obligación 
escolar. °

1  i k°,s Agentes do Policía Escolar tienen por mi
sión además avoriguar quó uiños de edad escolar no 
están inscritos en el Registro de Censo Escolar.

2o A esto fin, podrán exigir que los niños, sus 
pudres o encargados, les exüibuu la matrícula, o eu 
su defecto ol certificado do la escuela eu que aquella 
se encuentro archivada.

3o En los casos on que dudaran de la oxactitud o 
validez del ocrtilleado que so les exhibao, solicitarán 
autorización del Iuspoctor Cantona! para hacer las 
veriflcucioues del caso, eu la escuela on que so encuen
tre archivada la matrícula.

Oon el objeto do hacerso reconocor por el pú- 
bliro, y llegado el caso, para que la Policía Nacional 
o Municipal les preste su cooperación, la Dirección 
General tío Iustruceióa Primaria los proveerá do una 
libreta, visada por el señor Comisario Escolar.

5o Toda vez quo se oompruebo, o se tonga sos
pechas suficientemente fundadas de que un niño^no
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^-ncargadoj domicilio y aneciónos policial, ju d ie *  y

e8Ct '  E starnS Sndaerán preaeotadas al Inspector 

exa lu n i T í o s  S T r ^ q ^ ’l e f  p roveer/

c S t e r sfechada y firmada por el policía escolar respectivo.
7 “ Las inspecciones cantonales quedan autorizada 

para rechazar las nóminas que no se ajusten a las pres-
cnpownes que Agontes de Policía Escolar sólo
se Ies admitirá errores en las personas denunciadas 
como infractores, hasta en un quince por ciento; pasado 
este máximun sufrirán un quebranto de un cincuenta 
por oiento en un número equivalente de compensacio
nes al de personas mal denunciadas.

9o A cada Agente de Policía Escolar se le fijará 
un radio que no podrá ser invadido por otro, salvo los 
casos en que a juicio del Inspector Cantonal haya de
cidía manifiesta del titular. No tendrá compensación 
por los infractores que presente fuera de su radio.

10. En los casos de dudn 6obre si el nino está 
inscrito en la matrícula, deberá solicitar nutotización 
para investigar en los registros del respectivo cantón.

11. Los Agentes de Policía Escolar tendrán por 
toda compensooión dos sucres por cada niño que se 
comprnebe que no está matriculado en el Registro 
del Censo Escolar. Si so tratara de escuelas públicas 
o particulares que reciben niños sin matrícula en ol 
Registro del Censo Escolar, tendrán por compensación 
diez soores por cada escuela, una vez comprobado^ caso.

12. Las cantidades anteriores serán el cincuenta 
por oiento de las multaB que pagarán los padres o 
representantes de los niños o los directores do las es
cuelas públicas o particulares, respectivamente; multas 
que las impondrá cualquiera do los Inspectores do 
Instrucción Primaria y hará efectivas ol Comisario Es
colar. El otro cincuenta por ciento ingresará a la caja 
de Instrucción Primaria de la provincia.

13. Los nombramientos do Agentes de Policía Es
colar, caducarán cada año, y el Inspector Provincial 
preferirá para su reelección a los que se distingan por 
su celo, actividad y buen comportamiento en el desem
peño de su misión. Los de malo conducta serán remo
vidos en cualquier tiempo.
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S e c c i ó n .  V X

De la administración de las rentas 
y bienes de Instrucción Primaria.

CAPITULO I.

DB iAfi RENTA8 Y GASTOS DE INSTRUCCION PRIMARIA.

Art. 901 Son reutas de Instrucción Primaria:
a). El 50°(o de los derechos de importación por 

todas las aduanas de la República y oficinas de paque
tes postales;

l )  El producto de las multas que se impusieren 
con arreglo a esto Reglamento;

0,1 Las donacioucs o legados que hicieren, a este 
ramo los particulares;

d) El producto del arriendo o venta de los bienes 
propios do las escuelas;

e)  Las herencias yacentes;
f)  Los ingresos eventuales.
La renta clel inciso a) es nocional-, las do los inci

sos resientes iiortonocou exclusivamente a las respecti-

“ “ “ •.riísiií. w—n ¡» 

n i  í , » . . 1. . * * 1  i» -o) El sostenimiento do “ tueias „ ^  Mfiaicai 
titutos y escuelas normales, 0  Agricultura, de
Escuela do Bollas Artes, E cuelas ^ ofe8fonalos, Oñci-

r s  \ a u - w * e £ a g
d) Las visitas escolares,
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e) La adquisición de mueblaje escolar, útiles 
textos de enseñanza, administración e higiene de las es
encias fiscales;

f )  Los de movilización de los preceptores fiscales-
g)  Los sueldos del personal' docente y  empleados 

do las escuelas públicas fiscales;
h )  Los alquileres de casas para las escuelas fin 

cales;
i)  La adaptación y refección de casas particulares 

para uso de estos planteles;
■ j )  La adquisición y construcción de looaleB para 

esouelas fiscales y escuelas profesionales;
h )  La refección de los locales propios en que 

funcionan dichos establecimientos;
l )  Los que originaron los actos públicos de fio de

año y  las fiestns patrióticas y  escolares autorizadas por 
las THrec'oión General del ramo; . •

U) Las pensiones do los preceptores jubilado?;
m )  El sostenimiento de becas de Instrucción Pri

maria, común o especial dentro o fuera de la Repú
blica.

n )  Todos los demás que tiendan al progreso y 
mejoramiento del mismo ramo, decretados por la auto
ridad competente.

Art. 903. Los Administradores de Adnana y J e 
fes de Paquetes Postales, depositarán, quincenalm ente, 
bajo su más estricta responsabilidad, en el Banco quo 
designará el Ministro do Iustraoción Pública, a la or
den del Tesorero Nacional de Instrucción Primaria 
el producto do las rentas asignadas a e>te ramo.

El Tesorero nombrado tendrá el uso de la coacti
va  contra ios Administradores de Adunnn y Jefes de 
Paquetes Postales remisos en el cumplimiento de sus 
deberes.

Art. 901. El Ministro do Hacienda, a más do la 
responsabilidad personal y pecuniaria, a laqu e por la Ley 
Orgánica de Instrucción Pública queda sujeto, perde
rá por dos años los derechos de oiudndiinín, si acaso 
invirtiere en otro objeto la renta señalada al sosteni
m iento de Instrucción Primaria, o diücultuso la entro- 
ga  inm ediata de aquella.

Art. 905. Las escuelas públicas municipales se 
soetendráu con el 2U0|o «le las rentas municipales qito 
obligatoriam ente deben invertir en ellas los Municipios.

D e este 20o[o destinarán obligatoriamente la can
tidad necesnria pAra el sostenimiento do cuatro becas 
que so dividirán por partes iguales en los Institu 
tos Normales do la Capital de la República,
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Att. 906; 'Las rentan t * 
podrán invertirse) on el nnÍ0  ,í,?|Sp"CCÍ6n Pril™t¡a sólo 
tuitivo de Instrucción Primaria n n ' ! |raesto A,ll>'lnia- 
te servicio, autorizados exnres,™ , 0tr"a ?nPXOS a es- 
General del rutuo. P lamuuta por la Dirección

inois?anterior°'lbe7 u v ertiró T re f'rtt d° q"° babla cl
dente que resulto en la a d i c i ó n ’! ? " ' ? 1140 t0d° °XCU' 
truocióu de edificios para elcuelnt J terrenos * °"ns'

c a p it u l o  i i .

DEL PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO DE INSTRUCCIÓN

PRIMARIA.

Art. 907. Tanto los ingresos como los egresos se- 
confjignarfiii en un presupuesto, que, cou el título 
ue Presupuesto Administrativo do Instrucción Prima
ria, formulará y someterá, anualmente, la Dirección Ge- 
npral del ramo a la nprobación del Minbterio do Ins
trucción Publica, y que servirá do norma para la re
cepción o inversión de las rentas escolares.

Art. 90S. Dicho presupuesto se formulará en vista 
do los proyectos do presupuesto que, para sus respec
tivas provincias envíen los inspectores provinciales de 
Instrucción Primaria a la mencionada Dirección, y que 
deben c‘tnr en Quito el Io. de Setiembre do cada año.

A  osos proyi otos «votn piularán los que, a su vez, 
los hayan remitido los inspectores cantonales de su- 
jurisdicción y que deberán haber llegado a la Inspec
ción Provincial el V  de Agosto do cada año.

Art. 9ü0. Los referidos proyectos do presupuestos 
provinciales serán acompañados do un informe del res
pectivo Inspector, en que explique, con la mayor con
cisión y claridad, las modificaciones que estime con
veniente introducir on el presupuesto del ano anterior, 
estableciendo una relación gradual do las necesidades 
que baya que atender, o sea, que es lo absolutamente 
inaplazable y que os lo que puedo aplazarse; teniendo 
siempre en consideración que la reata escolar debe 
aplicarse, do toda preferencia, n satisfacer las exigen
cias más urgentes de la educación popular.

Art. 910. El Presupuesto Administrativo de la fus--
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tracción Primario so dividirá en dos pliegos: nnodo in - 
grosos y otro de egresos. ^  ^

tos paítidoe 'como eeoá las rentas que corresponden oi 
ramo on cada provincia y las que odennás se le ns.g- 
nen en el Presupuesto General de la República.

Art 912 El pliego do egresos se dividirá- en lo 
posible en dos capítulos: el primero, do gastos genera
les y el segundo, de gastos provinciales.

En el primero se consignarán, en partidos detalla
das, los gastos relativos al sostenimiento de la Direo- 
ción General, Oficina de Fomento de Instrucción Pri
mario. Museo Pedagógico Naciouul, a las Escuelas Nor
males y Escuelas Profesionales, a las visitas escolares, 
a la provisión de muebles y útiles para las escuelas 
fiscales y a gastos extraordinarios (o sea no especi
ficados). . .

En el capítulo segundo, snbilividido en provincias, 
pero siguiendo las partidas la numeración correlativa 
del capítulo primero se consignarán los gastos relativos 
al sostenimiento de la Inspección de Instrucción Pri
maria de la Provincia, a los sueldos del personal do
cente y demás empleados de las eacuelas ficales agru
pando las de cada Cantón, con expresión del número que 
corresponde a cada una y los lugares en que se ba
ilen radicadas; al servicio higiénico; ni alquiler de ca
sas para las escuelas, a la adapción y refección de ca
sas particulares pnra uso de esos planteles; a la ad
quisición y construcción de locales para escuelas, a la 
refección de los locales propios on que funcionan di
chos establecimientos, a los actos y fiestas patrióticas 
y escolares y a las uecesidados escolares imprevistas do 
cada provincia, premios jiecuninrios para los precepto
res, etc., etc., etc.

Art. 013. El Presupuesto Administrativo deberá 
necesariamente expedirse nivelado y en la forma que 
prescribo este Reglamento. La distribución del 50°|o 
sobro los derechos de importación se hará on propor
ción directa con la población escolar do cada pro
vincia.

Art. 914. El Presupuesto Administrativo de la pri
mera euseñnnza debo estar impreso y distribuido el pri
mero do Oi tubre do cada año.

Art. 915. Todos los pagos so harán con sujeción 
al Presupuesto Administrativo de la Instrucción Prima
ria y de conformidad cou las instrucciones que para 
la mas exacta ejeouclón del mismo dicto la Dirección 
General del ramo.
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acarreará la ^ s ^ a b i í i ^ ^  08to
empleado que lo ejecuto 1 cu,lum“ y personal al 

Art. 910. Todo cambio
p r e s u p u e s to  s e r á  comunicado al !v»“  in t ,ro |l 'iz c u  e n  el 
P r i m a r i a  p o r  e l c i ta d o  Desua'elin f f 0 I l l s t ™ c 'ó n  
d o  e n  l a  r e s p e c t iv a  Capital do p r’„t' e™ás ll1 Habilita- 
d io  d e l  Inspector Provincial P r i m n c ' 0 P or in to rm e -

tales de Provincia l^í^eMnmest! » 60 ^ 11 °U las ° “p¡‘ 
risdicción de cada una coi los fon^ 0  “rCa <le ■“ •>“' 
de las rentas nacional y pro incbdeT P u m en tes

d e . t o “ ^ c s ^ S e s t l ™ t ' “
de Provincia poí los H " b m & \ » ' í l? t la* 0 a,|,i l illes 
rero Nacional de Instrucción Prímuri ^a ío J i n í ^ 0 1° ’ 
o a sus apoderados legales, en S í  fa'plaotM ^o”  
suol de gastos de la provincia, con el váguele de la peS- 
tor de Instrucción de la misma, y el V”B" del respecüvo 
Inspector Parroquial y a la falta de apoderado, ,  , ,
sentacióu do los libra,montos firmados por lis iatore- 
sados y visados por el referido funcionario, siempre que 
dichos documentos se eucueutrcu conforma con el 
Presupuesto Administrativo del ramo, y estén endosa
dos a la persona que lo presenta.

Los interesados, o sus apoderados, firmarán el Pre
supuesto o Planilla, cuando ol pago se baga en vista 
do eso documento.

CAPITULO III.

DEL ARRIENDO, COMPRA. Y VENTA DE LOS 

BIENES ESCOLARES.

Art. 019. Los bienes o rentas pertenecientes a la 
Instrucción Primaria de una provincia, se darán en 
arrendamiento, cou la formalidad del remate público y 
las proscritas por este Reglamento Genera! de Instrucción
Primaria.

Art. 920. Los remates de arrendamiento do los 
bienes escolares so practicarán por una comisión queso 
denominará Junta do remates Escolares, que funcionará 
en la Capital do la Provincia a que pertenezca el bien 
o la  renta, y será compuesta: del Gobernador de la Pro
vincia, que la presidirá, el Inspector de Instrucción Pn-
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'i Pro»!,Irrito dol Onnaojo Municipal.— Aotnnrá mana y ol rresiaemu m.* , ,i„ |a iftlinn l| i„1
iti 
it< 
rá

, 1 * %J~ }' t  . t f i ' . p / t n r d o  ínst meció n  P r i m a r i a  « l u l a
lac las p o r  el I a s |  ___¡.i......n u M ir»u «ItituM « n o  «n n

, 0 - . " f ' S S a ñ ó  más antiguo do la localidad,de Secretorio el B>orn»ano Al°ililn rii.nhnm.i ^ 
tute so

ArtrV>" ^ n ^ d i T u T u b n s h í  deben ser forran-
A 'i .  “ ” *• .. i . T.tnrirtippiAn P n n u ir i ii  i d  lo

El remate s 0  cfevtnnrá auto el Cantonal y se
observará en 61 todos lo^tr,^ ^,1®nill®’

huías por t  j  —  consideración los datos que con 
S t o - Í S i i S S  v ' . t e - . I T .W  Inspector riel Oarr.drr,

« rm id irl v riel Gobi-madur, sin perjni. io do 
procnnlrse* otros informes de personas do honorabilidad

notoria. ooo Formuludíifr las bases do remate, ol In s
pector Provincial lúa elevará n bi Uirecc.on del ramo, 
paro nuo las nprnel.o ol Ministro, previo informo do laa 
secciones doContiibiliiliiil y tío bienes y rentas escoteros.

Art 923. Un la formación <lo las bases so observa
rán las siguientes reglas: . ,

a) El término del arrendamiento no excederá do cin
co años, quo principiarán a contarso desde el día en que, 
elevado el contrato a escritura pública, se entregue 
al subastador, bajo inventario, el bien o renta subasta
da; y no so admitirá ni sustanciará alegación alguna que 
tienda a interrumpir la ejecución tltl coutrato.

hj La pensión conductiva será lu que resulto del 
remate, sirviendo do baso, para la subasin, lu renta quo 
la anterior locación produjo, o la (pie resulto do la ta
sación qnu so baga, si antes no estuvo arrendada;

c) El romutistii pagará la renta por mensualidades 
adelantadas, si la linca es urbana oso  trata do impues
tos u otros rentas semejantes, y por trimestres adelan
tadas también, si so trata do fundos rústicos.
Transcu nidos diez días sin efectuarse el pago, ol con
ductor incurrirá en mora: el recaudndor pondrá este he
cho en conocimiento del Inspector do Instrucción Pri
maria del lugar, quien lo doimncinró ni do provincia, el 
que requerirá ni referido conductor, y si pasados quin
ce días coDtiuuaro la mora, declarará rescindido el con
trato, y pedirá a la Dirección General del rumo que, 
por conducto do la Tesorería du Instrucción Primal ia so 
bugan efectivas la o las flunzns otorgadas coufonno al 
inciso j) do este artículo.

oh) El subnstador quedará obligado a pagar todas 
las coutribuciones que graven el bien y las que eo esta
blezcan;

d) Aunque so promueva juicio sobre ol término de 
la locución, o sobre la interpretación de alguna do las 
cláusulus, contiuiinrá voriticáudoso con regularidad ol 
pago de las pousiones coaductivus;
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Puvti sor udmiHrl„
ber depositado previamente o n V q v * ’ 8I? re2 uier° ho- 
món Primaria ,ma suma ¡6u„i l e80r0rf» <1° Instare 
renta do un ano.-Este dopósi onaed rPor. ciento de 
fondo escolar, si el subastado? ™ “,ri “ bonoQcio d<» 
do locación dentro del término otorS“ la 'escritura 
notificado la aprobaciónVTk Í ® 1 ' 1  dí“ d o U a b 6 t s 6

f )  El subastador tomnr'i n , '
arreglo al inventario de s u a e s i s S Í “ d o 1  bion co“ 
pítales, y al plano y documení? ’ “cce80«os y ca- 
lindoros y extensión de la iincaf q u 0  coat(),18 “n los

el fundo, so detallarán™ presando' !',!sun“s mej°ras en 
da una baya sido tasada v T t /  ■ " S?m a»“■ 9™ na- 
han de ejecútame; quedando oÍ S ô 1™! ve‘, oaal 
dar aviso al Inspector Provincial del’día m  que^Sen®  
ce a efectuarlas, para que éste, pueda inspemionw su 
instalación, por sí o por el dol Oantón; " ‘ su

Ín n í a  n^°rS0 / nTertírii “ e '>o r a 3  mayor contidad que la que, por renta en tros anos, produzca la cosa arren
dada; siendo entendido que la renta do In cantidnd que 
queda libro al año rebajado los gravámenes reales dol 
fundo, y ol arrendatario no podrá ojercor ncoióu oivil 
alguna, por lo que so lo adeuda ni ün do la locnciÓD, 
proveuiontoa de gastos o mejoras, on la parto que esco
da do esa renta nuual;

i)  El abono do las mejoras so liará descontando 
ol arrendatario, cada meso trimestre, segúu sea.el plazo 
on quo paguo la renta, una cantidad, quo no excederá 
do lu tercera parto do la pensión conductiva, basta la 
total cancelación do lo invertido on mejoras;

j )  Dentro dol tóruiino señalado on ol inciso e) do 
esto artículo prestará ol romatista fiuuza, a satisfacción 
de la Junta do Boniatos Escolares, por ol valor do las 
mejoras, después do cuya roalizaoiou so cancelará;

Je). El arrendatario está obligado n hacer las ropa 
raciones nocosarias que domando la conservación del 
inmueble; , , , ,

n  Quedarán a beneficio dol arrendador, sin de
rechos a ser abonadas, las mejoras inseparables y los
quo al separarse So destruyan quo haya introducido el 

arreudn ^  arrendador renunciará al derecho de pedir

' i  S f  “ i  . . .
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y Tribunales Nocionales, en las gestiones que se susciten 

scbre e! “"“ ^ “ ' ^ ‘ téímlDo^de la’ locación, el arreu-

ñ Por toda demora en la devolución dol inmue
ble parrará 1a pensión conductiva a razón dol dob e 
de la fstipulada, y por toda demora que exceda de 
treinta días en e í pago de la renta, pagarii, en cada 
uno de ellos una inulta equivalente a la quinceava 
parte de la renta mensual estipulada;

o). El arrendador es responsable de las usurpa
ciones o servidumbres qne se establezcan en el fundo, 
si no da aviso oportuno judicial a Inspector de Ins
trucción de la Provincia;

y). Son de cuenta del subnstador los gastos de 
esorituru y los do un testimonio, que entregará al Ins
pector Provincial, de Instrucción.

Art. 924. No pueden ser postores, por sí, ni por 
medio ni por representación de otro: los miembros do 
la Junta de Remates Escolares, d í el Inspector d e  la  
Provincia, ni el dol Oautón a que el bien pertenezca.

Tampoco pueden ser postores los ascendientes, des
cendientes o parientes consanguíneos do las personas 
antes mencionadas, dentro del cuurto grado, ni sus ali
ñes dentro del segnudo, ni los deudores do las escue
las de la provincia, ni los que tengan con ellas pleito 
pendiente.

Art. 925. El arrendador no podrá traspnsar el con
trato, sub-arrendar ni alterar la distribución do la lin
ca, sin el consentimiento previo de la Dirección Ge
neral de Instrucción Primaria.

En caso de autorizarse para subarrendar, se en
tenderá qne . queda innncomunadamonto obligado con 
el arrendatario pora responder por el cumplimiento dol 
contrato.

Art. 92G. Sois meses antes de que termino la lo
cación de un bien o renta, el Iuspootor Provincial for
mulará las bases do la nueva subasta, y procederá con 
sujeción a lo dispuesto en el Are. 922.

Aprobadas las bases, la «Junta do Remates esco* 
lares» de la provincia efectuará la subasta, y dos me
ses antes do que termine la locación remitirá el expe
diento a la Dirección Geuoral do Instrucción Primaria, 
para la aprobuoión del remate.

Art. 927. En el caso de ser necesario realizar al
gunas mejoras en el inmueble, el Inspector Provincial
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considerar
formará ol respectivo Pro,., 
dichas mejoras entre las base! .lo? “ üu ('°

Art. 028. Formadas T ,  d rolnato’ 
queda dicho, se ordenará la ¿ í * ,  1“8, bose3> “ mo 
veinte días, cu los porlóülcos1 a i „»miún de avisos por 
defecto, se fijarán carteles eV  „s , ‘“re,'
s i tu a d o s  lo s  b ie n e s ,  y la  escuela 1 gares don(le e s té n  
p r e s á n d o s e  l a s  b a s e s  d e  la "  í r a b a s r á T ^ ó í T T ’ 6X'

garáral^“ ÍS eráeE3t0SUarteleS 60

Art. 931. Cerrado el remate, se examinarán las 
pos uras, pujas y mejoras, por la razón circunstam 
ciada que de ellas debe llevar el escribano y que- 
dará la locación a favor del que resulte mejor postor 
y el acta del remate, que será firmada por todos 
los miembros do la Juuta y por ol subastador, se 
extenderá, por duplicado, en el expediento y en el 

‘respectivo libro.
Art. 932. En ol caso do que no se presenten 

postores, so convocará a unevo remate, publicándose 
avisos por sois días.—Lo mismo so liará si no so 
presentan postores ou esta seguuda vez.-Si a la ter
cera convocatoria tumpoeo concurran lidiadores, po
drán modificarse las bases del remate, solicitando la 
aprobación del Ministro del rluuo.

Art 933. Yerificado el remato y antes de ele
varse ol expediento a la Diroeccióu General do Ins
trucción Primaria, el subastador ofrecerá fianza de 
persona o personas abonadas y a satisfacción de la 
respectiva Junta do remates, para garantizar el pago 
do las rentas y la devolución do los capitales que so 
hubiesen entregado, debiondo el total de la o las 
lianzas ascender al monto do dichos capitales, más 
la renta por un año. Los fiadores indicarán loa 
bienes que quedan afectudos a la responsabilidad.

Árt. 93<L Puede sustituirse la fianza a que se 
refiero ol artículo autorior cou hipoteca sobro bienes 
saneados o inscritos eu los Registros do la Propiedad 
inmueble. , ,  .

Art. 935. Realizado ol remate, so elevará el ex
pediento, cou la minuta do la escritura de la fianza, 
a la Dirección General, para su aprobación.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



QQfí Anrobndo nn remate, no podrá, modi- 
fltarát ningiaa^ de las cláusulas del contrato relativo 
a II báta pedti de nulidad y  de ser persona mente 
resnonsables, por los ‘perjuicios que irroguen a la ren
ta ̂ escotar, las autoridades que hayan autorizado o 
consentido • ln modificación. ,, ,
°i T ft  9 3 7 . • D e v u e l to  q u e  s e a  el expediente non la 
aprobación respectiva, el contrato de la locación se 
elevará a esorltura publica, insertándose en ella laa 
basbs, él acta de la subasta, la minuta de fianza y 
la resolución del Ministro. 1 „

Art 938. El contrato de locación y las lianzas 
dé Hipotecas’que lo'garanticen serán inscritos en el 
Begistró ü é ‘ la Propiedad inmueble. 1

Un testimonio del contrato se • remitirá, a costa 
deí: stibostador, a la Dirección General de Instrucción
Primaria.- • ‘ . . .

'•‘•Art. 939.¡ S i1 la renta que produce el bien su
bastado ‘fuese menór do cien sacres al año, no será 
necesario que1 so- extienda esoritura pública del con
trato-, 'sino ‘íiue bastará que conste por acta extendida 
en loS libros lde un ¡ Juzgado, en la que se inserta
rán todas los piezas mencionadas en el' artículo an- 
terioV.1 En éste Caso'el. rematista entregará al Inspec
tor Prtívinóial un’ certificado de dioha üct-a. 

f Aft. 940.- Para la' venta de los bienes escolares 
Bé': observarán lás disposiciones relativas al arrenda
miento en cuanto ellas fuesen aplicables al caso.

Arfe.- 941'. Pdrá-la compra1 de inmuebles destina
dos a la Enseñanza Primaria el Inspector Provincial, 
elevará un informe á 'la-Dirección'General del ramo 
acerca'de :lá' conveniencia de adquirir el inmueble, 
bü- precio> condiciones do ■ compra, etc., efco. El in- 
forñVe deberá ir' acompañado do un plano o croquis 
y  dé -los demás documentos que prneben, cuando 
sé trate de ' una casa, sus condiciones higiénicas 
apropiadas para el uso de una escuela.
• - Arfe. 942; Previo informo do la secnión respeoti 
v a d e  íaDIrécoión General de Instrucción Primaria, 
el Ministro1 de!-ramo autorizará ni Inspector PrQViu- 
cI&L'-'lo comprif1 del innlueble' y sólo con este re- 
qiiiéito se procederá a celebrar la respectiva escri
tora pública. ,,
.. 943. Todos los bienes y valores perténe-

cienteé a la''Instrucción Primaria se hallan libres 
de todo impnestó fisónl o municipal.'

Art. 944.;-m^gual-' manera - todas' las -actuacio
nes públicas, judioiales o no, que so relacionen con
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l o s  b i e n e B  d e  l e  I n s t r u c c i ó n  P r im n ^ in  
p a r a  f i n e s  d e  d i r e c c i ó n  o  n d m  ni  ° v qUG,S0 r e a l ic o n  c u e l a s ,  n o  c a u s a r á n  n i n g ú n S  ' a c l 6 "  , , 0 „  '<>“  e s -  
c o s t a s  y  s e  e x t e n d e r á n  e n  p a p e !  c o m ú n ° r S n  ‘b r ° S Í 0

O A P I T Ü L O  I V
DB LA CONTABILIDAD ESOOLAll Y BENDICIÓN

DB OUBNTA8

llevada/ por 0°%es° o r e r o ^ ^

Í L d « s  r t a ta^ 3 5 £ r
oienda y a las de esto Reglameuto de Instrucción Pri
maria-

Art, 946. Los Habilitados de las provincias ele
varán puntualmente, cada quince días, al Tesorero 
de Instrucción Primaria, copia exacta dol libro de 
Coja.

El Tesorero incorporará esas copias en su Con
tabilidad general y elevará mensual mente, copia del 
movimiento de ésta a la Dirección General de Ins
trucción Primaria para su aprobación y fiscalización, 
y al Ministerio de Hacienda, como dato informativo.

Art. 947. El Tesorero tendrá la fiscalización so
bro las cuentas de los Habilitados, y ordenará las 
enmiendas, reintegros, contrapartidas, ote., etc, corres
pondientes en caso do gastos ilegalmento hechos.

Los Habilitados podrán apelar do las resolucio
nes del Tesorero ante la Direecióu Gouornl del rumo, 
quien decidirá en definitivn.

Art. 9-18. El Tesorero do Instrucción Primaria y 
loa Habilitados rendirán fianza suficieute y cuentas 
ante los respectivos Tribunales del ramo.

Art. 919. Los Inspectores Provinciales efectuarán 
el último día de cada mes el arqueo do la Caja 
do los Habilitados y elevarán en seguida, copia del 
acta correspondiente a la Dirección General dol

CAPITULO V.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 950. En el término perentorio de diez¡años, con- 
fados deflde la vigencia dol presente Roglnmeuto, los i
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oeptores comunes estarte eu ol deber do convertir sus 
títulos actúalos eu títulos normalistas.

A la  espiracióu de dicho plazo, quedarte cute- 
cados de hecho los «talos de los preceptores comunes 
V perderte éstos, todos sus derechos al retiro y los de
más que les corresponde do acuerdo con la Ley.

Art 951 La conversión de los títulos comunes en 
normalistas, se efectuará del siguiente modo: los ins
pectores provinciales formarán todos los anos, en julio, 
una lista de los preceptores comunes  ̂de ambos sexos 
que tuviesen, por lo mouos, cuatro años de servicio, y 
sortearán de entro ellos cuatro, tres o dos, en propor
ción al número de preceptores de la provincia, y de 
acuerdo cou ol reglamento especial que, para este caso, 
expedirá la Dirección General de Instrucción Primaria.

Los preceptores que resultaren favorecidos, ingre
sarán a los Institutos Normales de la Capital o a las 
Escuelas Normales de las provincias, en donde segui
rán los cursos rápidos, intensivos que, para dichos pre
ceptores, se organizarán eu los establecimientos men
cionados. La duración de los cursos se determinará 
en el Reglamento respectivo.

Terminados estos, y previo el examen y pruebas 
correspondientes, so expedirá a los preceptores el título 
normalista de la categoría correspondiente al título 
común que el preceptor tuviere al ingresar ni estableci
miento.

Art. 952. Durante el tiempo que los preceptores 
estuvieren eu los Institutos o Escuelas Nórmalos, ten
drán derecho u recibir la totalidad del sueldo que les 
correspondiese según el cargo que dosempoñabau al 
tiempo de comenzar los cursos. En el Presupuesto de 
Instrucción Primarla so determinará anualmente la su
ma necesaria para cubrir esos sueldos.

Los preceptores tondráu tainbión derecho a t]iio so 
les compute como tiempo de servico, para los ofoctos 
del retiro, ol que permanecieron eu los planteles arri
ba mencionados.

Art. 953. Todos los bienes y rentas (pie corres
ponden a los colegios actuales, pasarán a ser bienes y 
rentas de la instrucción primaria do la respectiva pro
vincia.

Esos bienes y rentas so invorbiráu preferou temen te 
en establecer escuetos profesionales, según las condi
ciones propias de cada localidad, escuelas que funciona
rán anexas a las superiores o independientes de estas, 
K r l a  “° Diroccióu General de Instrucción
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LENGUA MATERNA.

Primera Enseñanza.

PROYECTOS de PROGRAMAS.

D E S D E  E L  1" GRADO H ASTA E L  S” IN CLU SIV E.

ZFxrmer G-iado.

1 Ejercicios de ponsamionto ij lenguaje— 2 Lectura y Es
critura simultáneas— ‘.i Gramática.—Escritura al 
dictado.—5 Hcciliicián.—li ConijimMi-

EJEROIOIOS D E  PENSAMIENTO T  LENGUAJE'
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,B expresión ore!; 3 ”. corregir ios errores de pousamieu-

t„ i  ’en| 7 3te p f r n  ¿troT'Sercioios será, en general,
D) ui lo»' i  niüos y esté ni alcance do

ellos ‘“e u *concreto, podrí servir de tenia: la casa, los 
miembros de la faiilin, los paseos dados por los mis- 
mós niños, el vestido, las partes del cuerpo humano, 
S s  anhoa es y plantas que conozcan como individuos 
oo corno especie), líminas o estampas apropiadas, el 

nulo y los objetos que en ella figuraD, etc.
c) Todos estos ejercicios serán, en lo posible, in

tuitivos, y en ol curso o desarrollo (lo ellos el maestro de
be limitarse a ser un mero excitador y d.rector de los 
mismos. En consecuencia, no debe imponer un plan 
preconcebido, ui hablar mucho, sino respetar y dirigir 
la iniciativa y labor de los alumnos.

d) Se procurará dar o estos ejercicios la forma do 
una verdaderíl conversación familiar, procurando que 
en ella intervengan, por su orden respectivo, todos los 
niños de la clase, y que sea todo lo nnimada posible.

o) Según sea el tema elegido, así debo ser el as
pecto de estos ejercicios. Si se trata do la casa, por 
ejemplo, se hablará del sitio donde se halla situado, 
de las dependencias que en ella hay, del destino do 
estas dependencias, de los muebles o enseres que en 
ella figurnn, de las personas que habitan la casa, etc. 
Si so trata de un animal doméstico en particular, so 
llamará la ntención sobre su estructuro, su alimenta
ción, sus costumbres, los servicios quo presta ai hom
bre, etc. Si se trata do una estampo, se hará ver, se
gún sea ello, las personas, animales o cosas que en la 
misma figuran; el sitio en que so hallan, la posición o 
actitud en que permanezcan, los vestidos, los colores, 
los tamaños, los formas, lo quo la láiuiua representa 
en conjunto, etc., procurando ostnbloeer siempre en to
dos estos asuntos las semejanzas y diferencias que seau 
de fácil apreciación.

II.

LECTORA T ESCRITORA SIMULTANEAS.

a) El método quo se recomienda es el de pala
bras normales, pudiendo el mnostro, según sean sus co- 
poci míen tos, su experiencia y su inspiración, combiuar-
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lo con cualquier otro de los métodos modernos y for- 
¡uar así, su propio método ecléctico.

IJ  Para la acertada aplicaclóu del método do pa
labras normales, so observaré In marcha siguiente: Io. 
el maestro, en broves^ minutos, provocará y dirigirá 
uua sencilla conversación familiar sobro el objeto ex
presado por la palabra normal elegida, mostrando esto 
objeto primero y dibujándolo luego en el pizarrón,
0 en defecto de esto último, señalándolo en la lámina 
o* cartel donde so hallo representado; 2o. hecho esto, el 
maestro escribirá en el pizarrón, con caracteres minúsculos 
y manuscritos, la palabra respectiva, pronunciándola clara 
y correctamente y haciendo luego que los alumnoa'la 
pronuncien de igual modo, uno a uno primero y en 
coro después; 3o. terminado esto, el maestro pronuncia
rá separadamente las sílabas deque consto la palabra, 
haciendo que los alumnos las pronuncien y las distingan 
bien por el oído; Io. luego, debajo do la palabra que fi 
gura ya en el pizarrón, el maestro volverá a escribir la 
misma palabra en sílabas separadas, y pronunciará do 
nuevo éstas, señalándolas al mismo tiempo con el de
do o con un puntero; los alumnos repetirán la pronun
ciación de las sílabas, pausadamente, hasta que logren 
distinguirlas por el oído y por la vista; después, 
el maestro escribirá d, nuevo tn el pizarrón, debajo 
<le la palabra separada en sílabas, la misma palabra 
descompuesta en letras, y dará (exagerando un poco),
01 sonido propio do cada letra (uo el nombre do la le
tra), al misino tiempo que las vaya señalando como se 
lleva dicho; los alumnos, imitando ni.¡maestro, jrAu pro
nunciando estos sonidos, hasta que logren distinguir 
bien, respectivamente, por el oído y por la vista, el so
nido y  figura piopios de cada letra. Lo hecho hasta 
aquí constituyo el análisis do la palabra normal A  es
to análisis debe seguir la síntesis, que se practicará si
guiendo un orden enteramente opuesto. Al recompo
ner la palabra se procurará unir las letras do la sílaba 
y las sílnbns do la palabra, tanto en orden directo co
mo on iuvorso. 0°. Después do to lo esto so procederá 
a la escritura «le la palabra normal, letra por letra, pri
mero con el dedo índico de la diestra on el aire, lue
go en el pizarrón y  filialmente cu las pizurritas, y me
jor aún, en cuadornos preparados al efecto, y con lá 
piz suave.

o) Eu los primeros pasos y mientras] sea necesario, 
el maestro podrá emplear, para facilitar los ejorcioi -s 
do lectura, la llamada máquina do lectura, que oousisto 
en un pie o soporte vertical, do madera, atravesado
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por dos o tres tiras do modera acanalado, en cuya 
ranura o caunl se van colocando letras sueltas de cartón 
para formar la pnlobrn normal. . ,

d) Duranto los primeros qumce días y antes de 
dar principio a los ejercicios do escritura lectura, que 
6 0  acaban do explicar, el maestro pondrá en practica y 
adiestrará a los alumnos en los llamados ejercicios pre
paratorios. Estos ejeroicios son do dos clases? unos que 
tienen por objeto preparar y oducar o. oído y los órga
nos do la voz, y otros que so dirigen a preparar y edu
car la vista y la mano. Ambos deben practicarse .si
multánea y paralelamente. .

En los ejercicios correspondientes a la primera clase 
so procurará que los alumnos adquieran percepción oxao- 
ta, mediante el oído, do la palabra hablada y (1o sus 
partes, sílabas y sonidos, y que adquieran también el co
nocimiento auditivo do las cinco vocales y el do algunas 
consonantes. Para conseguir esto, el maestro pronun
ciará con toda la olaridad y corrección deseables, la 
palabra de antemano elegida, y hará que los alumnos 
lo imiten, primero uno a uno y después todos en coro. 
Se repetirá el mismo ejercicio con otras varias palabras. 
Canudo los alumnos estén ya familiarizados con esto 
sencillo ejercicio, pura el cual bastará destinar una o 
dos clases, se procederá a la división de palabras en 
sílabas. El maestro, para esto, eligirá una palabra y la 
pronunciará pausadamente, de sílaba en sílaba, y dan
do al mismo tiempo, en cada emisión do voz, golpecitos 
con las palmas do las manos, o con un puntero sobro la- 
mesa, a fin do marcar y destacar biou las distintas síla
bas de la palabra. Después de esto, los alumnos, pri
mero uno a uno y luego en coro, pronunciarán clara, 
distinta y pausadamente estas mismas sílabas, basta quo 
logren distinguirlas bien. Onnudo los alumnos doinues 
tren bailarse bustaute adiestrados en estos ejercicios, 
eutoucos se les diseñará u distiuguir por el oído cada 
una (le las cinco vocales primero, algunos diptongos 
después, y por fin algunas consonantes. Para esto el 
profesor eligirá palabras cortas y familiares en donde 
figuren las vocales, diptougos y consonantes que pre
tenda enseñar, pero sin osoribir i igno alguno en la pi- 
zprro, pues estos ejercicios deben sor puramente foné
ticos.

En los ejercicios de la segunda clase so procurará 
poner al niño en el caso do conocer la forma do cada 
una de las cinco vocales, la do alguuas consonantes y 
el modo do trazar uuas y otras. Para conseguir esto, 
el maestro hará practicara los niños, por su orden ros»
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. cft(]a lino do los ejercicios siguientes!—Io. dia- 
Pe0 . 7  por la vista de las formas correspondientes a la 
tfÍnCl°reotn curva, mixta, quebrada y la qne corrospon- 

' líneftios ángulos o esquinas, valiéndose para ello délos 
geométricos, y de los muebles, enseres, dibujos o 

•Miras « pI aula,—2 o. dibujo eu el pizarrón primero y 
P1D U pizarritas o cuadernos después, de estas mismas 
en as y  ángulos, consideradas en sus diversas posiciones, 
n mo complemento de este ejercicio, se hará algunos 
T*i 4 itnq nue consistan en sencillas combinaciones de 
líneas rectas y curvas,—3°. distinción por la vista do la 
n ira propia dé cada una de las ciaco vocales y do la 
i f  algunos diptongos y  consonantes;—t". trazado do os- 
“ letras en la misma forma y modo iudicados al tratar 
¿e la escritura do las palabras normales.

e¡ Bu los ejercicios do escritura do las palabras 
raíales y en los sucesivos, el maestro cuidará ospo- 

mímente de quo sus discípulos adopten la postura del 
cuerno y la posición de la muño apropiadas pura el tipo 
do la letra vertical, quo es ul que se recomienda. Esta 
nostura es lu siguiente: cuerpo y cabeza rectos, coa 
naturalidadjla parto inferior del poobo junto a bordo 
y  pupitre, sin tocarlo; los pies descansando do lleno 

bu el suelo, sin cruzar las piornas; los antebrazos apoya
dos oblicuam ente sobro el pupitre, formando eon su bor
do anterior un ángulo do do0. La mauo izquierda ba 
do emplearse eu uliiuiur ul papel; la derecha descansa
rá sobro las extremidades de los dedos meñique y  unu- 
Wr JDI portaplumas so sostendrá cutre los dedos íuuico 
v pulgar y la extremidad del medio, procurando no 
oprimirlo mucho, para dar soltura a la mano.

e\ Las palabras normales quo se elijan para los 
ejercicios de escritura-lectura habrán de reunir las 
siguientes coudieioiies:—f ‘. deben contener eu su con
muto todas las lonas y sonidos del lenguaje escrito J 
hablado;— 2 ". uo debou exceder de dos sílabas, al monos 
las quo so elijan on los comienzos do los ejercicios;—3 . 
deberán oxpresur objetos, hechos o fonómouos conocidos 
do los uiños, y en los cualos estén bien familiarizados,
_4 “ cada nueva palabra normal no dobo contener sino
uu sólo elem ento nuevo también.

g) Para facilitar la labor do los inacstros, se íiioluyo 
aquí una lista do veinte y seis P»1”1;™  , ™ ™ 0 1  J  
con indicación dol elomenío nuevo qtm e.i cada una do 
ellas entra, teniendo presente quo los f
ejercicios preparatorios a que antes so 
ronoia, conocen ya, por lo uieuos, las cinco v •
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Palabras normales Elementos nuevos

mamá m
n

mano x
luna .
papá . P

dnido . f
pato . u

g  (suave)gato . 
copa . o (suave)
loro . *
perro rr

4
teja . J
gallo . 11

silla . B
fusil . f
uvns . V
bustón b
yema y
puño ñ
hielo h
coche oh
queso q
kiosko k
zorra z
cerro o (fuerte)
gonto g (fuerte)
examen X

h) Aprendida lina o varias palabras normales, 
el maestro, antes do posar o una nueva palabra, 
debo huccr con las ya aprendidas, todas las combi
naciones posibles quo ostón al alcance de los niños' 
Supóngase que éstos conozcan ya las tro3  palabras 
mamá, mano y luna, «lo la lista precedente, y las 
cinco vocales quo fo suponen sabidas por los ejerci
cios preparatorios. Entouccs cabo hacer las siguien
tes soucilas combinaciones: la mamá; la mano; mi 
mamá; mi mano; la luua; una luna; amo a mamá; 
mamá me ama, etc, i)

i) Conocida la palabra mnuusorita y las letras 
qne en ella entran, el maestro hará quo los niños, 
por comparación, vayan aprendiendo a conocer los 
caracteres impresos. Las letras mayúsculas, tanto 
manuscritas como impresas, so ensoñarán cuando so

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



sejpan lás minúsculas. i o s  , ,
irán enseñando poco a poco,' desde flneV del'6lr“  9 0  
curso y con motivo do los ejercicios .'mra°v
composición. JCICI0a do esoritura y

i )  Ba muy conveniente non loo 
un texto  elemental de lectura * o non n0,s ton£an 
haya carteles que puedan sustituir „ L ' l  ? e60Dola 
éstos, y aquellos, deben estar reáaotórf™ t0 S ' poro 
método que acaba de exponerse. 0 8  f 8 0 8  s0 6 un el

m

g r a m á t ic a

t ¡t s s m s-v-üt -¿Iré
d)  Ejercicios sobro bis acciones que pueden 

practicar las personas v animales conocidos, sobro 
’ 8  quo so puedou practicar cón el lápiz, con el 
martillo, con oí cepillo, con la nguja, con el cuobi- 
lio y con cualquier otra borramionta o instruuionto 
conocidos (sin usar la palabra vario).

o) Ejercicios con palabras y frases souoillas pa
ra dar a conocer a los uiños cuundo so habló do 
una o varins personas, animólos o cosas, do una o 
vanas cualidades, de uun o varias acciones (sin usar 
los palabras singular ni plural).

f )  Ejercicios paro enseñar la posioión relativa 
y la distancia quo unos objetos guardan respecto de 
otros, empleando, según los casos, los tármibos alto, 
bqjo, dolanto, detrás, cerco, lejos, etc., (slu usar lo 
palabra advcrlio).

B) Ejercicios con palabras adecuados para hacer 
notar la sílaba en la cual recao la mayor fuerza do 
pronunciación (sin usar la pálnbra aconto).

,J[) Todos los precedentes ejercicios podrán prac- 
*lfprse.. eon motivo de los llamados ejercicios de 
pensamiento y lenguaje.

si
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IV.

bsobituba ai. diotado

r —  "
di,TM otado de lo. palabras normales que hayan

BÍ<̂ ° cfa Dktado^do ^frases'^que sean combinación do

1 0 8  T f  ioT  prudentes ejercicios (b) y (o) se evi- 
tari el qñe los Sinos tengan a la vista la palabra o

^ aS8^Terminarlos los ejeroioios al dict“̂ 0' ®' 
tro escribirá correctamente en el pizarrón lus pala
bras o frases e n  q u e  lo s  a lu m n o s  hayan .inourrido ei
algún error, a fln de que ellos mismos, eu Vista del 
modelo, enmienden la equivocación.

V.

RECITACIÓN

a) Frasca o períodos cortos en prosa, estrofas 
sencillas y cortas en verso. 

h) Ouentecitos o fábulas.
c) Onalquiera que sea el trozo que se elija 

para la reeitacióu, se procurará que esté al alcance 
de los niños y que entrañe un pensamiento útil y 
digno do recordarse.

d) En los ejercicios de reoitación, el maestro 
cuidará de que los niños vayan . expresándose con 
la entonación debida.

VI.

COMPOSICIÓN

it) En los primeros meses de curso y on tanto 
los niños no tengan cierta facilidad en la escritura,
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Jo composición debe ser exclusivamente oral. Los 
ejercioios de pensamiento y lenguaje responderán a 
este objeto.

I )  En cuanto los progresos do la escritura lo 
permitüD, se iniciará la composición escrita con 
ejercicios sobre oraciones elípticas, en las que los 
niños suplirán con las palabras respectivas, los atri
butos, los verbos, los sujetos y los complementos 
que en dichas oraciones se omita. Sirvan de ejem
plo las oraciones siguientes:

La naraüja e s ..........................................
Las flores s o n .....................................
El p e r r o ....................................................
El c a b a l l o .....................................
L n s .......................................... vuelan
E l ................................................maúlla
El tiutero e s t á .........................................
El niño s u p o ...............................................

o). En los últimos meses de curso, los niños po
drán escribir ya como ejercicios de composición los con
ceptos siguientes: el nombre y apellido que ellos ten- 
gau; el uornbro y apellido de los compañeros de clase, 
del maestro, do los padres y domá9 miembros de fami
lia; el barrio, la callo y número donde vivou; los «líos 
do la semana y  los meses del año; las partes exteriores 
del cuerpo humano; lns partes del vestido; el nombre 
y uso do nlguuos muebles y enseres etc.

d). En estos ejercicios so irá iniciando a los niños 
en el conocimiento y uso do las letras mayúsculos y en 
el do .'os signos de puntuación: todo de un modo prác
tico y con el menor DÚmoro posiblo do reglas.

o). Los ejoroioios do composioióu alternarán con 
los do escritura al dictado.

S© g"U J3.d .o  C3-xeid.o.
1 Ejercicios do pensamiento y  lenyuajo;—2 Lcotura;—3 

E scritura;  — 4 Gramática;—5 Escritura al dicta. 
do;—(i Recitación;—!  Composición.

EJERCICIOS DE PENSAMIENTO T LENGUAJE.

a). Los tomas para estos ejercicios seráu los m is
inos señalados para el primer grado, pero con alguna
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más ampliación. Podrán servir rnmbión do toma la dis
posición y uso de algunas herramientas del carpintero 
y tierrero.

6 .̂ Además de la correcoión del pensamiento y 
lenguaje, el maestro, en e^tos ejercicios, procurará su
ministrar á los niños todos los conocimientos más átiles 
o indispensables que les sea fácil asimilar.

o). En las conversaciones que se provoquen con 
motivo de estos ejercicios, y especialmente al nombrar 
las'portes constitutivas del cuerpo humano, del vestido, 
de los muebles y enseres, de ciertos anímales y plantas 
de las herramientas, etc. el maestro procurará que los 
niños usen las palabras propias del casó. ‘A este fin, 
cuando el niño desconozca una palabra, el maestro la 
escribirá en el pizarrón, y hará que él niño la copie en 
el cuaderno de tareas, precedida, siempre que sea posi
ble, del dibujo correspondiente. Así se irá formando, 
desde este segundo grado, ei vocabulario de la niñez

II.

LEOTUBA.

a). La lectura, en este segundo grado, ya no so 
enhenará simultáneamente con la escritura, sino sepa
rada e mdepcndientemnte de ella, '

hj. Continuará ]a lectura mecánica o corriente ini
ciada en el primer grado, y cu ella el maestro procura
ra corregir en lo posible todos los vicios do pronuncia- 
oiúu en quo incurran los niños, ospecialmonto la defec-
toríam S»U Q01ÓD d? a <”'™’ el ' i«»«Mnc¡a y eltartamudeo, quo suelen ser les Ticlqs más frecuentes.

cJ. be evitará asimismo que ios' niños, al loor adon- 
ten esa voz gangosa qne tan mala impresión causa ál 
auditorio. La Tez debe ser .clara y el tobo Ib f f i "
trTouoOSdeb¿ qdr meJ°r “ oJelo paráoslo será el maestro, que debe ser un bnon lector, y que habrá do , l nr

la K , r «  "Dr3° m° ra0,lt0? a"*» 110
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I o. Hacer una inspiración larga.
2 °* Hacer una espiración prolongada.
3 o. Cantar una nota musical haciendo una espira*

Ĉ n*4 °. Levantar Jos brazos Jeutameute por encima de 
ja cabeza, aspirando al mismo tiempo, y bajarlos des
pués poco a  poco, haciendo una espiración prolongada. 
v  5 o. Espirar pronunciando al mismo tiempo una vo
cal, v. g . a. .

6 o. H acer una espiración cautando una nota mu
sical. .

T .  H acer inspiraciones y  aspiraciones cortas.
Estos ejercicios deben hacerse por todos los niños, 

siinnltanem ente, y  a una voz do mando.
" L a duraoióu de cada ejercicio 6 erá la que permita 

Jn potencia pulm onar de los l  iños; poco más o menos 
habrá de ser de unos diez segundos, tiempo que podrá 
aumentarse prudenciulmente en los grados sucesivos.

o). Sin dejar de atender a todas las oxigoucias do 
la leotura corriente, se procurará al mismo tiempo que 
el ñipo comprenda, asim ile y  explique las ideas del 
trozo leído,; es decir que la lectura debe ser también 
intelectual y  explicada.

f )  . E l m aestro poudrá el mayor cuidado en que 
ios niños, al leer, vayau marcando todos los siguos de 
puntuación; para lo cual enseñará prácticamente cómo 
ha do hacerse Ja páusu del punto fiuaJ, Ja pausa do 
Ja coma, del puuto y  coma, do los dos pinitos y  do 
los puntos suspensivos.

g) . Las fa lta sen  que iucurrnu los alumnos en sus 
ejercicios do lectura, iio serán corregidas sino después 
do que cada alum uo haya acabado «lo leer.

h) . Desdo el segundo grado hasta el quinto iuolu- 
sive, los ejercicios do lectura lio debeu mezclarse ni 
combinarse con otra clase de ejercicios. Para apren
der a loor hay que voucor muchas dificultades, y  sólo 
so logrará vencerlas, leyendo.

I II

ESO1UT0KA.

,7_ a)‘ ^efcra vertical eu cumiemos preparados y debi
da m ente graduados.
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t,\ Sfl escribirá con pluma y tinta.  ̂ ^
?)■ ! l  maestro, durante los ejercicios <lo escritura,

r e o n 4 Íes L  ¿alas posturas de la cabeza, tronco, 
brazos y manos.

TV.

gbamAtioa.

a) Oración gramatical; sujeto, predicado y cópula. 
V) Idea del género masculino y fememno, del nú-

M ea 'd e/S n n tivo ; género y número del sus
tantivo; sustantivos propios y comunes.

dj Idea del adjetivo; género y numero del adje-

hV0'e) Id e a  del verbo . D is t in g u ir lo s  v e rb o s  q u e  e s tá n  
en  tiem po preseute, p asad o  y futuro. Distinguir los 
verbos que es tán  eu s in g u la r  y p lu ra l.

/ )  Idea del adverbio. ‘
q) Palabras agudas, llanas y esdrújulos. Acento 

prosódico y escrito. Eeglus para el acouto esorito.
h) El maestro so limitará a eusenar, por medio do 

ejemplos prácticos, los conceptos expuestos en los párra
fos que preceden, sin entrar eu otras teorías que las en 
ellos iudicadas.

i) Las precedentes uooiones gramaticales se darán 
a propósito de los ejeroioios de pensamiento y len
guaje.

E80BITÜBA AL DIOTADO

a) Los ejercidos de escritura al dictado alteruaráu
con los ejercicios de copia.

1}) Para loa ejercicios al dictado, el maestro ira 
preparando frases cortas en las que se vayan graduando 
las dificultades ortográficas. Lns palabas mal escritas 
se corregirán como se ha indicado eu el primer grado. 
Sp procurará dar el menor número posible de reglas,
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o)  Para Iob e j e r o i c i o B  do c o p l a  
cortos del libro de lectura. se eleglráu párrafos

VI

liEOlTAOION

a) Trozos escogidos en prosa o ou verso, tales como
cuenteoitos y fábulas. ' ü

b) El profesor podrá elegir tambiéu para la recita- 
ción, cualquier otra composicióu corto, en prosa o on 
verso, que esté al alcance de los niños y provoque 
inclinaciones hacia el bien, o despierte emociones agra
dables.

o) Eu las recitaciones, procurará el maestro que los 
niños vayan dando a la composicióu recitada el tono 
que ella exija (interrogativo, admirativo, irónico, sen
tencioso, deprecativo o imperativo).

VII

00MP03I0I0N

a) Mientras no se haga advertencia alguua, el 
maestro deberá entender que la composicióu ha de ser 
escrita, es decir, que debo considerarla como equivalente 
n redacción.

bj Oomo ejercicios do composicióu servirán las 
mismas oraciones elípticas señaladas para el primer 
grado, poro ampliándolas cu o! scutido do que las pa
labras omitidas no seau sólo sujetos, verbos, predicados 
o ciertos complementos, sino toda clase de complementos 
preposiciones, adverbios y conjunciones, birvnn uo 
ejemplo las oraciones siguientes:

cacarea 
una tórtola 
un juguete 
la cama
so aprendo muoho 
cantan las pájaros 
bu mamá

L a .............................................
El cazador ..............................
Un padre compró para. . 
El gato se escondió. . • •
Oon buenos.............................
Por l a s ..............................•
El niño está hablando. . •
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Mi tintero está.. . . .  tinto
Oompró nn lápiz.................... escribir
El que se porta, , , . . será castigado
Un tren corre.....................que un caballo
Jnan ...................................... Pedro son niños buenos
Uo pude entrar................... cerrada la puerta
Compraría frutos..................no tengo dinero.

g)  En las palabras ooutidas en los ejemplos pre
cedentes, el maestro se abstendrá de dar el nombre 
técnico gramatical, si es que no se haya estudiado 
previamente. Esta advertencia es general para iodos 
los asuntos de enseñanza y para todos los grados. Pri
mero la iden, después la palabra.

Servirán asimismo como asuntos de compo
sición, breves descripciones de estampas o láminas de 
ciertas, plantas o animales conocidos, de ciertas horra 
mientas, o cualquier otro temo tratado ya en los ejer
cicios de pensamiento y lenguaje.

0)  A propósito de los ojeroiclos do composmlóú 
se segmrá tratando los asantos ortográficos, especial-
L  t á°8|o'!,Ue-Se nso de las , c t r “ 8  majúsou-las y a los signos de puntuación, pero de nn modo 
práctico y con el menor número posible de reglas.

T e i o e i  0 - r a d . o .

1 y  lenguaje.—2, L e c tlira .S  £

ai

EJERCICIOS DEL PENSAMIENTO r  LENGUAJE

del primero yfásegimdoe8 !MadnerCÍCloa 1 0 8  mi-raos tomas pilados. glnao grado> Proporclonalmeate am-

rramientas d”™ e m p e r o  yT ew e10” y “ 8 0  do , a 8  he’ albañil. caipmtero y herrero y se incluirá las del
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o) Gomo asunto do estos ejercicios figurará tam
bién la relnciód verbal de las excursiones campestres 
quo vayan realizando los alumnos do torcer grado.

d) Se continuará el vocabulario iniciado en el 
primer grado.

n

LEOTÜBA

a) Gomo en el segundo grado, 1a lectura será co
rriente, intelectual y  explicada.

b) Bu la lectura corriente se atenderá especialmente 
a la porto mecánica, esto es, so procurará quo los alum
nos lean en voz clara, tono natural, pronunciando de
bidamente las palabras y marcando bien los signos de 
puntuación.

o) Bu la lectura intelectual, quo debe coexistir con 
la lectura corriente, se procurará que el alumno entieuda 
bien io quo lee, para lo cual el maestro podrá leer de 
antemano, en voz alta, la página o páginas quo luego 
deban leer los alumnos, dando a conocer después, en 
forma interrogativa, el sentido de lo quo haya leído, y 
explicaudo también las palabras o frases que fueren 
ininteligibles para los niños.

d) La lectura explicada veudrá unnodintamcute 
después do la lectura corriente o intelectual, y consis
tirá en la explicación verbal que cada alumno debo ha- 
cor, en su lenguaje propio, dol sentido quo encierre el 
párrafo o trozo que haya leído.

oJ Do vez en cuando el maestro pondrá eu prác- 
tica la lectura cu silcucio, es decir, UnrA leer mcutnl- 
rnentu a los alumnos, durnuto unos vcinto minutos, el 
trozo do antemano señalado, y les exigirá luego» duran- 
to o° resto do la hora do cluso, la explicación de lo quo
hayau , , rntnri do despertar la emulación

¿ i r . » » »

3  jyBSS.VStf.1sr "• 7
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n i

e s c r i t u r a

U)  C o n tin u a r á  ln l e t r a  v e r t ic a l  en lo s  respectivos 
C u a je m o s  preparados n i e f e c to .  . ,  .

¡il El maestro no conseutirá que ningún nlnrnuo 
escriba en un nuevo cuaderno con nuevas muestrus, 
mientras el uutorior o anteriores no boyan sido relati- 
Vilmente bien escritos.

o) Si nlgííu alumno se mostrase torpe en el trazo 
de alguna letra, se le hará hacer ejercicios repetidos so
bre la misma eu el pizarrón.

d) Se teüdrá presente lo dicho en el párrafo (c) 
del programa escritura del segundo grado.

o) El maestro procurará inspirar afición  ̂ por la 
letra vertical, pero si a pesar de esto hay algún alum
no que muestre marcada inclinación hacia cualquier 
otro tipo de letra cursiva, habrá que respetar esas teu- 
donoias.

IV

g r a m I ticja

a) La oracióu considerada en si misma, con to
dos sus elementos: sujeto, cópula, predicado y comple
mentos.

• b) Repaso de lo visto acerca del sustantivo: sus
tantivos primitivos y derivados, sustantivos aumenta
tivos, dimiuutivos y despectivos.

c) Artículo y su división; gónero y número del 
artíoulo.

d) Pronombre. Pronombres persouales. Góuoro 
y número do los pronombres personules. Pronombres 
de 1*., 2 \  y 3“ persona, indicando las formas que ellos 
puedeu afectar.

o) Repaso y ampliación de lo visto acerca del ad
jetivo. Adjetivos calificativas y determinativos. Ad
jetivos calificativos positivos, comparativos y super
lativos.

f )  Repuso y ampliación do lo visto acerca del
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verbo. Tiempos y sn división. Motín? w , 
Verbos do 1 “., 2 \  y 3*. conjugación. Rn*L3 ? “ “ • 
nnciÓD de los verbos. Verbos sustantivos v nt?iw-rmi’ 
transitivos o intransitivos. Verbos pronomfnñ " 8  ¿on'’ 
jugüción de los tros verbos modelos * Uon*

de a ^ e r t doTsCrbi°- “ ‘“ "‘ i6” d'  ' “ 6 ciases

Pr e p o L i^ eP08ÍC¡6n- P “ln"rflS h“«“  -o e s  do

nos 2 opnttiÍ°asC yDdiSSn ^ r 6n °Dtr°
J) Interjeción. Palabras que desempeñan el ofi- 

cío de ínterjeciones.
Tj Palabras variables e invariables. Partes do la 

oración que tienen acoideDtes comunes.
l) Concepto do la sintáxis. Idea de la concor- 

dancia, régimen y construcción.
m) Idea de los figuras de sintáxis.
»)i Idea do la Prosodia y do la Ortografía.
o) Concepto do la Gramática.
p) La concordancia, el régimen y la construcción, 

bc enseñarán do un modo práctico, paralelamente con 
las demás partos de la Gramática y siu destinárseles 
capitulo a parte, ni horas especiales.

5 ) Las procedentes nociones gramaticales seráu su
ministradas en vista do ejemplos adecuados y median
te prácticas frecuentes.

r) El maestro, para el tecnicismo gramatical, so 
coñirá a lo dispuesto por la Gramática de la Real Aca
demia Española, siu perjuicio do que, en todo aquello 
que no su oponga a c-to precepto, pueda, para los ra
zonamientos gramaticales, adoptar el criterio de cual
quier grauiálico notable, oomo Bello, Salvá, Ouervo, Sa
lieras, etc.

V

I380RITDRA AL DIOTADO

a) El muestro no (lobo olvidar quo los ejercidos 
do escritora al dictado, tienden a perfeccionar y dominar 
la ortografía del idioma.

¡i) Pura poner a los niños cu posesión de una buo 
na ortografía, debe descebarse la costa .ubre de ole„i. 
para ejercicios do escritura al dictado, cu q P d
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miento oogido ni azar, o cualquier | árrnfo de un libro. 
La ortografía castellana es de suyo difícil y para alia- 
Dar y facilitar mi aprendizaje bay que proceder con 
método. Este método consiste: Io. en que desde el 
instante en quo el niño ingresa en la escuela, toda pa 
labra o frase quo oiga, toda palabra o frase quo vea 
escrita, estén, respectivamente, bien dichas y correc
tamente escritas: es lo que podría llamarse ortografía 
preventiva; 2 o. debo calcular de antemano las distin
tas deficultades quo bay que vencer, dificultades queso 
refieren principalmente al uso de de la g y /; al uso 
de la h, do la 6  y v do la 11 o y, do la m y » do las 
letras mayúsculas y minúsculas, do I0 3  signos do pun
tuación, etc. y que paro vencerlas, toda vez que no 
existen tratados especiales para ello, debe, él mismo, 
calcular y formular frases apropiadas y  debidamente 
graduadas pnra quo sirvan como ejercicios progresivos 
de escritura al dictado.

VI

BEOITAOIÓN.

а) Servirán como temas de rocitaoión los mismos 
quo‘se han indicado pnra el primero y segundo grado, 
prudenciolraente ampliados.

б ) Se tendrá presente lo dicho en el párrafo (o) 
del programa de recitación del sogundo grado.

VII

COMPOSICIÓN.

а) Los temas para los ejerciólos de composición 
serán los .mismos iudicados eu ol párrafo (d) del pro
grama respectivo del sogundo grado, dando al desarro
llo de dichos temas alguna más extensión.

б) Servirán asimismo como ejercicios do compo
sición, la redacción do cartas, recibo*, telegramas, vales, 
pagarés, oficios, solicitudes y certificados.

c) Eu los ejercicios de oomposioióo so irá tratan
do jas cuestiones ortográficas, relacionándolas con las
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kleos que, acerca de las mismas, hayan adquirido los 
alumno9 mediante la escritura al dictado.
0  (l) Se iniciará a los alumuos en el uso y manojo
¿el diccionario.

O * u .a ,r to  Q - x a d o .

1 E j e r c i c io s  d e  p e n s a m ie n to  y  le n g u a je .— 2 L e c tu r a .— 3 E s 
c r i t u r a . — 4: G r a m á t i c a .— 5  E s c r i t u r a  a l  d ic ta d o . 
— G R e c i t a c ió n . — 7  C o m p o sic ió n .

I

ejercicios de  pensamiento y lenguaje.

a )  Para estos ejercicios servirán los mismos to
mas dados para el tercer grado, pero exigiendo alguna 
más soltura y  corrección en el lenguaje.

V) En la descripción do herramientas, además do 
repasar y am pliarlo visto en el tercer grado, se inclui
rá los instrumentos do labranza.

o) Servirán como toma do estos ejercicios, on los 
lugares donde puedan observarse, la descripción do ti
pos, escenas y lientas iiaeioimlc>: un lechero, un ven
dedor ambulante de fruías, la cosecha y molienda del 
trigo, la fabricación «l<*l pan, una tiesta de indios, los 
festejos lio un día histórico, como el 24 de mayo, por 
ejemplo: etc. ,

d )  Se continuará la formación del vocabulario.

II

l e c t u r a .

a) Ln lectura en esto cuarto grado, sin dejar do 
ser co/rionte, intelectual y explicada, sera e x p re s iv a .

I) En la lectura expresiva se deberá atender al 
tono e iuflexioues do la voz, a los gestos y a los a e- 
mnnes del lector. Ninguna regla cabe dar soore
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sino el ejemplo vivo que el maestro sepa dar a sus dis
cípulos, leyendo él mismo ante ellos.

o) Conviene que la posición del lector sea do pie. 
El talón de un pie debo estar colocado casi en frente 
del empeine del otro, oigo separados ambos; pues así 
todo el peso del cuerpo gravitará sobre un pie y pa 
sará de uno a otro tuu a menudo como sea uecesario, 
para evitar el cansancio. El cuerpo y la cabeza rectos, 
y el pecho algo saliente. La mano izquierda sostendrá 
el libro abierto, teniendo encima do este, a modo de 
atril, los dedos pulgar y raeñiquo para sujetar las hojas, 
y debajo los demás dedo?. La mano derecha debo que
dar Ubre para ir volviendo las hojas y para hacer los 
ademanes que exija la lectura.

d) Se continuarán los ejercicios de respiración so
ndados para el segundo y tercer grados.

e) . Do cuando en cuando se practicará la lectura 
en silencio, touioudo para ello presente lo dicho en ol 
párrafo (e) del programa respeotivo del tercer grado.

n i

ESOBITDEA

a) . Continuará la letrá veitical en los ouadernos 
correspondientes, pero teniendo presente la observación 
hecha en el párrafo (e) del programa respectivo del ter
cer curso.

b) . Se atenderá a las indicaciones hechas on los 
párrafos (b), (e) y (d) del respectivo programa del g ra 
do anterior.

IV

GRAMA.TIOA-

a). Repaso y ampliación de la oración oousidora 
da en eí misma. División do los elementos do la ora
ción en simples y compuestos, complejos o incomple
jos.

id. Idea de los casos gramaticales.
c ) .  R e v i s i ó n  d e  l o  e n s e ñ a d o  a c e r c a  d e l  s u s t a n t i v o ,
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Sustantivos reales y abstractos, simples y compuestos 
Sustantivos que carecen (lo plural; sustantivos „uom  
recen de smgular. “ quo

A). Repaso (le lo visto acerca üol ortfcnln nn„;„ 
del artículo determinante y del indeterminado Gafos m  
que so sustituye el artículo la  por el artículo el Sus
tantivos que no llevan artículo.

0) . Revisión de lo enseñado acerca del pronombre 
Pronombres demostrativos y posesivos. Pronombres re
lativos e indefinidos. Género y número do los pronom- 
bres.

f )  , Repaso (le lo visto acerca del adjetivo. Modo
de formar los adjetivos comparativos y superlativos 
Diversas clases de adjetives determinativos (numerales’ 
posesivos, demostrativos e indefinidos). ’

g )  . Revisión do lo ensoñado acerca del verbo Ver
bos regulares o irregulares. V e r b o s  defectivos. Ver
bos i m p e r s o n a l e s .  C o n j u g a c i ó n  de verbos regulares e 
irregulares.

h) . Diversas clases de oraciones, segúu el verbo 
que las forma.

1) . Repaso do lo visto acerca del participo. Par
ticipios activos y pasivos, regularos e irregulares.

j ) .  Revisión do lo enseñado acerca del adverbio. 
Modos adverbiales.

1c). Reposo de lo visto acerca do la preposición. 
Proposiciones separables o inseparables.

I). Revisión do lo enseñado acerca de la conjun
ción. Distinción entro las conjunciones adversativas 
condicionales, causales, continuativas, comparativas, 
finales e ilativas.

mi). Repaso do'lo visto acerca do la interjección. 
Significado do las interjecciones más usuales.

n) . Fam ilias do palabras: dada una palabra primi
tiva buscar sus derivados; v .  g ;  do la palabra mar, se 
puedo formar los vocablos m a rc o ,  m a r e ja d a , m a r in o ,  
m a r in e r o ,  m a  -.U im o , m a r i n a ,  efe .

o )  . Afijos; sufijos y prefijos. Dado un sufijo o pre
fijo, buscar las palabras que lo llevan. Así: dado el 
sufijo ora, so buscar, las palabras p e lu q u e ro , a su c a ro ro ,  
g a l l i n e r o ,  s a le r o ,  c o c in e ro , cen icero ,  z a p a te r o , etc:, dado el 
prefijo c o n tr a ,  so pueden buscar las palabras c o n tr a b a n 
d o , c o n tr a m a r c h a ,  c o n tr a v e n e n o , c o n tra tie m p o , c o n tra se ñ a ,  
eto.

p )  . Ejercicios sobro los vocablo* parónimos, homó
nimos sinónimos y antónimos.

q) , L o s  e j e r c i c i o s  d e l  p á r r a f o  a n t e r i o r  p u e d e n  l i a -  
o e r t e  d e l  m o d o  s i g u i e n t e :  I o e l  m a e s t r o ,  m e d i a n t e  e j e r n -
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píos adecuados, explicnrA el significado de dichos tér
minos; 2 " escribirá luego en el pizarrón frases elípticas 
en que se omita uno do esos términos; 3 incitará des
pués n los alumnos n que busquen y escriban la pula- 
brn omitida, lijemplos; sean ios parónimos (leferenma 
V diferencia, las homónimos asta y hasta, los sinónimos 
pee y pescado y los antónimos trabado y  ociosidad.

Parónimos (Hay que tratar con . 
¡Entre 9 y 6  hay una

a loa amigos. 
............ de 3.

Homónimos tSe ha roto el 
(Trabajaré . .

de la bandera, 
que me canse

iS'indíumos
l ® ................................... frito es muy sabroso.

Antónim os ( De l a ............ ..................viene la miseria.

V

ESOBITORA AL DICTADO

a). Dictado de frases de ontomnuo preparadas por 
el maestro.

&). So tendré, presente lo dicho on el respectivo 
programa del tercer grado.

VI

RECITACIÓN

a). Los ejeroioios de recitación, a partir del cuarto 
grudo, tendráu ya un cnrácter verdaderamente litera
rio. El maestro procurará, por tanto, que las compo
siciones que se elijuu para ser recitadas pertenezcan a los 
diversos géneros literarios y sean escogidas de entre
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¡ a s  m e j o r e s  p u b l i c a d a s  i , Qr ,  
h a b l a  c a s t e l l a n a .  1 ,o t  '< *  m á s  n o t a b l e s  a u t o r e s  d o  o), i m  m a e s t r o  a l  -
s e r  r e c i t a d a  l a  l e e r á  « S ™  l lu “  c o m p o s i c ió u  „ a r a  
e l  a r t e  p o s i b l e ,  y h a r á ' C " „ a l t a  c ° n  f f i
literario, explicando el género^ °Ln un btovo análisis 
ciendo al lenguaje sencillo las l " ™  P“ t°»<Kse, redu- 
haoiendo observar y sentir ,  i 0 i Piesioues flguracias v 
literarias que dicho comp0 f e » ?  ‘odas &  b o Ü  

o). Bu esta clase do ™ ■ 0  6rr0-
la lectura expresiva, habrá lo mismo que en
a los gestos y a los ademanes ?' tono ío  T0Z> 
hacerse con la mayor n n t u S J í °  .1° cual deberá
s i e m p r e  e v i t a r  c s a t i m i d e z v  r n í / í i  Pi0 s ib  e '  P r o c u ™ n d o  
t o s  a l u m n o s ,  l o  m i s m o  q u e r e s a  r £ i „ p r o p i a s  d e  c i o r ‘ q u e  o t r o s  p r o p e n d e n .  1 r i d i c u l a  e x a g e r a c i ó n  a

para L  ' eu n U o'lL sigS áu  sólo ' t o n ' - 11 dialog“d,1; 
ourando que en olla varan " , l?  " T 8' P"0 Pro’ 
alumnos de la clase, do dos en dos. “Jnd° t0d°S l0S

VII.

OOHPOSIOIÓK

a,) Sorviráu los misinos temas señalados para el 
segundo y tercer grado, ou cuyo dcsnrrollo se exigirá 
alguna más ampliación.

h) So atouderá espocialmouto 11 la redacción de 
los documentos do más frecuento uso en las prácti
cas do lu vida: cartas de todo góuero, recibos, paga
rés, oíloios, solicitudes, certificados, informo», invita
ciones, anuncios para periódicos, etc.

c) So incluirá, como ejercicio» do composicióu
la relación por escrito do las excursiouos campos- 
tres y do las visitas escolares que vayan llevaudo a 
cabo los alumnos .

d) En los precedentes ejercicios de composicióu, 
además do seguir tratáudoso las cuestiones ortográfi
cas en relación con las idea» que acerca do ellas 
hayan adquirido los alumuos mediante la escritura al 
dictado, so tratará asimismo, las cuestiones referentes 
a slntáxis Para lo cual, el maestro, leídas los com- 
positíoues de tres o cuatro alumuos, y vistas y ano
tadas los faltas eu ellas cometidas, pasará luego^
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pizarrón o irá escribiendo on ól las frases incorrec
tas, haciendo luego, en presencia do toda la olase, 
la observación de los principios y reglas gramática- 
les que so hayan infringido, procediendo después a 
la corrección debida do todos los errores.

e) Como desdo esto cuarto grado Jas composi
ciones escritas deben teuer cierta extensión, y como 
estas composiciones deben sor bastante frecuentes, el 
maestro no dispondría de tiempo hábil para poder
las corregir todas individualmente- Por esto, según 
se desprende del párrafo anterior, bastará que escoja 
tres o cuatro y las corrija del modo indicado; pero 
procurando siempre que en esto vayan turnando las 
composiciones do todos los alumnos de la clase.

/ )  Continuará el uso y manejo del diccionario.

Q-uinto grado.

Io.—Ejercicios de pensamiento y  lenguaje; 2o. —Lectura; 
o° —Escritura; 4o.—Gramática; 5°.— Escritura 
al dictado; 6°.—Recitación; 7o.—Composición.

EJERCICIOS DE PENSAMIENTO Y LENG U A JE

a) Como este quinto grudo es el último obli
gatorio hay que procurar que en ól bo cimente y  
afiance bien la instrucción primaria. De acuerdo con 
esto, los tomos para los ejercicios de pensamiento y 
lenguaje de este grado consistirán on disertaciones 
verbales sobre los asuntos explicados durante los 
cinco cursos primeros, sobro las diversas materias 
que figurau en loa programas respectivos.

l>) Estos ejercicios podrán afectar la forma de 
una conferencia, de un diálogo, o do una disousión 
general.

o) El maestro procurará que en la práctica de 
estos ejercicios, aunque eu ellos deba usarse los 
términos propios do la oienoiu o arto a que perte
nezca el asunto, impere el estilo de una verduderu
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— zyy —
conversación familiar .

= S t e bt  - s r c

ii

ÊOTUEA

libro de trato® y™'® cínjide®0",™""'1® cl "»P«eHvo 
loa aspectos indicado» on |„ f  la . !ect,,r“ en todos 
mente, intelectual, oxnlic.,  /  os nntoriotes (co
tos discursos parlamentarlos v5|n«Xpr.?s,'¡">’ 80 locr4n 
i icos y de revistas literario»' m» ar ícalol  do Pone
dero notables por su fondo v'nm el Profesor cousi- 

. bj Podrir continuarse°,J 5 * 7 ,  . .

5 Z £ :  nroo^ " ° 8 “ s " U 08á& ' ¿

otratzS6,r t̂reni'itL rtit̂ -„t:®„drdu (o) del programa respectivo del tercer año
i )  Oouvieno no olvidar todas Ins domás obsor-

s “ » r  03 i , ro B r n ra n 9  r e s | , e , : t i v o s  ii° 108

i i i

ESCRITURA

a) Continuará la letra cursiva vertical. En esto 
grado deberán los alumnos escribir en papel on blan
co, es decir, sin muestra ni encabezamiento alpuno. 
Copiarán trozos del libro do lectora, composiciones 
qno ellos hoynu recitado y i|UO conserven en la mc- 
rnorin; cuentos, fábulas, ciertos principios y reglas 
quo hayan aprendido referentes a las diversas mate
rias que lipuran on los programas escolares, etc.

b) Entre los trozos quo se elijan para ser copiados, 
so procurará figuren también algunos diálogos, por ser 
éstos los más apropiados para alanzar a los alumina 
en el acertado uso do loa signos do puntuación.
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c) So tendrá presento lo dicho en los programas
de escritura de los grados anteriores. . . . .

d) Conviene que el maestro, en este grado, imcie 
a los alumnos en la escritura do uno o varios sencillos 
caracteres de letra de adorno, que sean apropiados pa
ra letreros, títulos y encabezamientos.

IV.

QRÁMATIOÁ.

a) La oración considerada en la clausula: oracio
nes principales y accesorias, absolutas y relativas, inci
dentales y subordinadas.

h) Ejercicios de análisis refcreutes a todos los cues
tiones gramaticales desarrolladas y practicados en Jos 
cinco primeros grados. A propósito de estos ejercicios 
so ampliará en lo que quepa y on lo qne corresponda, 
la teoría gramatical.

c) Continuación do los ejercicios sobro familias de 
palabras, sobre los sufijos y prefijos,  ̂sobro los paróni
mos, homónimos, sinónimos y antónimos.

d) Corrección do barbaríamos, sobre todo de los 
que constituyan los vicios do lenguaje do la propia lo
calidad.

o) Significación y uso de las expresiones latinas 
más frecueutemente empleadas en ol idioma castellano; 
tales como ad hoc, ad honorcm, mi Ubitum, cálamo cú
rrente, errare lunnanum cst, in statu quo, ipso fado , ínter 
nos, lapsus-eálami, mota propio, sino qua non, non plus 
ultra, sui géncris, eto.

V.

E80RITÜRA AL DIOTADO.

a) Dictado do frases preparadas y debidamente 
graduados.

b) Además do las palabras quo ofrezcan uuovas 
dificultades que vencer, el maestro, ou las frases que 
elija, procurará figurou, como por vía do repaso, las 
palubras que ofrezcan dificultades ya voucidos.
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o) De vez en cnnmi..
dictado librescogiendo algún ¡ í á f nlSUno que otro 
un periódico o revista, „ d £ d '  '5 °  <l0 "" " K  1° 
to dado se le ocurra al maestro. quo cn el moiion-

VI.

heottaoion.

recitació^debe f e ’ T ,  “  •' — to, la rarlo. coastituir un verdadero ejercicio líte

n l a  cíase d e ' c ^ o lS u r a  a'qne s í  hace rcfencia^u  
el programa respectivo del cuarto grado relerenm en 

o) Alternaran con las composiciones citada' las 
escritos por los más notables autores nacionales sobíó 
asuntos que puedan despprtar el amor patrio.

d) be tendrá presento todo lo dicbo en el pro- 
grama respectivo del cuarto grado

VII.

COMPOSICION.

a) Se continuará la redacción do los documentos 
do más trotinen lo uso en tas prácticas do la vida.

b)  Gomo en el grado cuarto, servirán como toma 
do composición, la relación por escrito do las excursiones 
campestres y la do las visitas escolares*que hnynu lle
vado n cabo los alumnos.

c) So cousidornrá también como asuntos do com
posición, ol desarrollo por escrito do tomas científicos 
proviamonto estudiados eu las respectivas clases, breves 
descripciones geográficas, sucintas narraciones históricas, 
y aun sencillos cuentos inventados.' por] los mismos
alumnos.^ ós,t() Í6 eatos ejercicios so ropMari y 
ampliará la teoría graniaticnl, espoclahiiea „ 
lo que so rofloro n la parto siutácticu y p <l¡ceio-

c) So continuará el uso y manejo riel choco
Darío.
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S e x t o  (3 -xad .o .

1 lec tura .-2  ComjKMioirfn.—3 Becitaciin.— i  A ñ i ló »  gra- 
matical y lógico.

I.

LECTURA.

a) Lectura de trozos escogidos de eutre las más 
notables obras castellanas, esoritas en prosa o en verso 
y pertenecientes a distintos géneros literarios. #

&; La lectura a que se refiero el párrafo anterior, 
se hará con todo el arte posible.

c) Terminada la lectura, los alumnos expondrán, 
en lenguaje correcto, el sentido o pensamiento que en
cierre el trozo leído, analizando después, con el auxilio 
del muestro, las principales expresiones figuradas y be
llezas literarias que en dicho trozo se adviertan, sin 
entrar por esto, en el estudio de las figuras retóricas.

n .

COMPOSICIÓN.

a) Los alumnos, por su orden respectivo, harán 
una composición sobre el trozo leído y analizado a que 
se lince referencia en el capítulo anterior.

b) Servirán también como temas do composición, 
los documentos do más frecuente uso en las prácticas 
de la vida y en las relaciones sociales.

o) Anmismo se eligirán como asuntos do composi
ción: resúmenes históricos, descripciones geográficas, 
desarrollo de ciertos temas científicos previamente es
tudiados y relaciones do paseos, visitas y excursiones 
escolares.

d) Do cuando en euaudo so señalarán temas li
bres para que cada alumuo elija el que mejor le pn- 
ezca,
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o) Los precedentes ejercicios de composición totl* 
drún por objeto priucipul afianzar a los alumnos eu una 
buena reducción gramatical e iniciarles eu la formación 
do un buen estilo.

f )  En lns composiciones hechas sobro temas histó
ricos, además del sentido moral que en ellas debo privar, 
se procurará estén animadas por el debido espíritu de 
imparcialidad.

H I

RECITACIÓN

a) Servirán como ejercicicios de recitación, los 
mismos temas señalados para el cuarto y quinto grado, 
pero siendo los trozos o las composiciones elegidas, de 
alguna más extensión, y teniendo presentes todas las 
observaciones hechas en los programas respectivos de 
dichos grados.

b) So continuará la recitación dialogada.

IV

o) El profesor elegirá para estos ejercicios 
párrafos adecuados, a propósito do los cuales so pueda 
consolidar y  ampliar en lo que quepa y en lo que co
rresponda, la teoría gramatical en todas b u s  partes con
siderada.

b) Para repasar y afirmar bien los conocimientos 
gramaticales adquiridos, so propondrán, de vez en cuan
do, eu concepto do problemas, algunas oraciones o 
cláusulas, eu las cunles so exija el que figuren determi
nados elemeutos. .c irva do ejemplo el siguiente senci
llo problema: construir tres oraciones que tengan los 
tres miembros esenciales simples, pero que el sujeto 
llevo un determinativo adjetivo, en la primera oración; 
un nombre, en la segunda, y una oración iucidoutal, ou 
la torceru,
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Sép tizno G-rado

1 Lectura.-—2 Composición— 3 Literatura.

I

l e c t u r a

а) La lectura so practicará eu la misma forma y
modo indicados para el sexto grado, y versará sobre 
los mismos temas: , , . ,  ,

б) So leerán también algunos trozos escogidos de 
entre los más notables obras de autores nacionales.

II

COMPOSICIÓN

а) Se continuarán los mismosejeroioios de compo
sición indicados en los programas respectivos de quinto 
y sexto grado y versaráu sobre los mismos temas.

б) Servirán asimismo como asuntos do composición, 
sucintas biografías do personajes históricos nacionales.

c) Se tendrán presentes las observaciones hechas 
en los párrafos d) o) / )  del programa respectivo del 
sexto grado.

III

LITERATURA

1. Literatura; su utilidad; obru literaria.
2. La belleza y sus grados; la sublimidad y sus 

especies; difereucia entre lo bello y lo sublime.
3. Arte; artista; üu del arte; división do las artes.
4. División do la Literatura. La Rotórica; sus re

laciones con la lógica y la gramática; importancia do la 
Retórica.
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ideas; juicios y racioeini.Ji.. * • ’ cl«siíicacióii de las 
cualidades literarias riel pt’usum^n'ío. afUOtOS  ̂ PaBioll<ia;

"feau! '“Í S ív F Í  "° ”SS ¿ i0! tlU0
ras d¿l S S l ¡“ t r d W ^ “ e , ^ ' nS10gr aS; DgV 

ofloio,' aso T ^ p í ^  t

sus d?vnrsn!eP n Cl“S de¡. ,.c u fcr,10J‘e  0  üSa™  de dicción; 
de illas pecltíS; oíl«io, uso y ejemplo do cada una

11. Tropos; su origen; sus oficios; sus clases:
ejemplos. * *

12. Idea del estilo; su diferencia con la elocución; 
razóu de sus divisiones; división según Cicerón y Guia* 
tiliauo; otras divisioues dol estilo.

13. Concepto de la Prosa en literatura; utilidad 
de la forma .prosaica; géneros on que so dividen las 
obras on prosa.

1 >. Elocuencia y oratoria; fondo del discurso; me
dios de convencer y persuadir; forma del discurso; par
tes do (pie consta; cualidades inórales, literarias, inte
lectuales y físicas que necesita el orador.

15. Géneros oratorios, según los antiguos y mo
dernos. Oratoria sagrada, forouse, política y académi
ca. Principales especies y modelos de cada uno do es* 
tos géneros.

10. Composiciones histórioas, carácter y fin do la 
Historia; dotes del historiador; modelos do obras histó
ricas.

17. La Novela; su carácter; sus reglas; sus espe
cies; modelos.

18. Obras didácticas; su carácter; tratados magis
trales y elementales; monografías.

19. Cada alumno, a fin do curso, veudrá obligado 
n hacer y presentar al profesor, la crítica literaria de 
una obra escrita en prosa, do cualquier notable escri
tor nacional.
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Octano G-rado.

1 Lictura;—2* Composición;—3 Literatura

LECTORA.

a) . Los ejercicios de lectura so practicarán como 
cu el sexto y séptimo grados, y versarán sobre los mis 
raes temas.

b) . Se continuará la lectura do las principales obras 
do los más notables escritores nacionales.

II.

COMPOSICIÓN.

a) . Versarán los ejercicios do composición, sobro 
los mismos teman señalados para el séptimo grado.

b) . Se utenderá a las observaciones hechas en el 
programa respectivo del mismo séptimo grado.

III.

LITERATURA.

1. Repaso de lo visto en el grado anterior.
2. Poesía; poema; poética; poeta.
3. Objeto de la Poesía; dotes del poeta; fondo y 

forma do la Poesía; relación do la Poesía con las do- 
más bellus artas; estilo poético.
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r S í ‘'!cni V6rso¡ metro.

«.' S S  casíteHauírSsílabas 5' S"S d “sos-
z : ' verso; co''ibi"“oi“"°" »**>£■ « t T y

k. Od.i, especies y modelos. Iilcma canción ™
neto y romance. Otras -------- uüll'-?°
délos.

9.
composiciones líricas. Mo-

Poesía épica Epopeya; caracteres de la ac
ción épica, personales caracteres y costumbres; plan, 
estilo y versificación. Principales poemas épicos, fíe- 
glts  y modelos.

10. Poesía dramática; caracteres do la acción dra
mática, plan y estilo. Tragedia, comedia y drama. Mo
delos.

11. Poesía bucólica; cualidades y estilo. Poesía 
didáctica; el poema didascálico; la epístola y la sáti
ra; el apólogo y la fábula. Poesía descriptiva; el idi
lio y la égloga. Modelos.

12. Cada alumno, a fin de curso, vendrá obligado 
a bacer y presentnr al profesor, la crítica literaria do 
una o varias composiciones en verso, escritas por los 
más notables poetas nacionales.
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A R

PROGRAMAS

I T M E T I C A  Y A L G E B R A

( P a r a  o c l i o  g r a d o s )

ARITMETICA

A D V E R T E N C I A S  G E N E R A L E S

1°. Para mayor brevedad cu la exposición del 
programa, se anuncia en el, de una sola vez, lo que en 
la práctica debe hacerse sucesiva y gradualmente. Así, 
por ejemplo, cuando ¡-.o dice, idea do los diez primeros 
números, no se quiero indicar que esta idea su de en 
uun sola sesión, sino «pie debe procurarse dar primero la 
idea do un solo número, intuitivamente y con teda la 
variedad do ejercicios a (pie ól se preste; luego otro uu- 
moro, procediendo del misino modo, y así sucesivamen
te. De igual modo cuando se dice: idea do los signos 
/_L\ / )  (: )  no so (piiero indicar (píodichos signos
so doba euseíiarlos todos do un» sol» vez sinô  sucesiva- 
mente, unos despuás de otros, y ciando ellos urjan
siendo necesarios. , inq

Igual observación cabe bacor respecto do todos los

ll0,m-  I’^ l “ ^ p S a d ¿ n e s T ^ ¡ c ¡ o s  a que so re  
flore ol programa, el maestro debo hM a™  provrsto  ̂
además del tablero contador para los ' taiea
dos, do todos los objetos apropiados pura ol caso,

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



como manojos do palillos, botones, chinas, bolitas do 
cristal, tiras de papel o cartón, pedacitos de madera 
labrada, etc. ,

3“ A medida que los limos vayau entrando en el 
conocimiento (lo los números, so aplicnrún estos, en 
cuantos ellos lo permitan, al sistema antiguo do posas 
V medida., al sistema ulótrico, a las monedas mús usua
les a los objetos del arte y sores de la naturaleza,_ ete. 
Así, por ejemplo, cuando el niño tenga idea del nume
ro cuatro, podrá hacerle observar las cuartas que tiene 
una vara, las semanas que tiene un mee, las estaciones 
que tiene un año, las patas que tiene un caballo, las pa
redes que hay en el salón do clase, etc.

4“. El orden en la enseñanza de los números cou- 
viene quo sea el siguiente:

a) Idea intuitiva del número y aplicación He el 
a todas las cosas u objetos donde se hnlle represen
tado. „ .. .

I )  Enseñanza del guarismo o cifra con quo (licuó 
número se representa.

c) Ejercicios orales o intuitivos sobro las cuatro 
operaciones fundamentales.

d) Ejercicios escritos en números abstractos on 
series ascendentes y descendentes.

e) Ejercicios escritos en números abstractos sobro 
la suma en combinación con la rosta; sobro la suma y 
resta en combinación con la multiplicación; sobre la su
ma, resta y multiplicación en combinación con la divi
sión.

f) Cálculo mental en números concretos y abstrac
tos. Problemitas adecuados.

g) Problemas escritos, en cuanto los niños se ba
ilen en condiciones de poder escribir el enunciado.

He aquí, ahora, el programa.

Piiraer grado.

O ÍR O U L O  D E  1 A  1 0 0 .

I

1. Idea intuitiva de los diez primeros números.
2. Las cifras o guarismos con quo so representan 

los nuevo primeros números, agregando el cero después 
de haber dado una idea de él.
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3. Ejercicios orales o intuitivos sobre la» cuatro 
operacioues fundamentales, a partir del número dos.

4. Idea y representación do los signos (q-V (=r\
(— )»_(><)>. ( : ) • . .

5. Ejercicios escritos tn números abstractos, en 
serios aseendeutes y deseen don tes, deutro dol círculo de 
1 o 10, y do 1 en 1; 2 en 2, 3 en 3; etc., según so pres
te el mimero que so va ya enseñando.

6. Ejercicios escritos en números abstractos sobro 
la suma eu combiuación con la resta; sobre la suma 
y resta eu combinación cou la multiplicación; sobro la 
suma, resta y multiplicación en combinación con la 
divisióu.

7. Cálculo meutal eu números concretos y abstrac
tos. Problemitas adecuados.

8. Conocimiento, escritura y aplicación do los nú
meros romauos eu el círculo do 1 a 10.

0. Idea intuitiva de la docena, y cifras cou «pie se 
representa.

10. Conocimiento intuitivo de una mitad, tercio, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo

II

1. Idea intuitiva de los números comprendidos 
entro* 10 y 20, descomponiéndolos en decenas y uní-

d'UÍ(2. Cifras con que so representan los números com
prendidos^ eidr^^ operaciones y problemas referentes
a los veinte primeros número*, siguioudo el
indicado para los números comprendidos en el círculo

d° Y  Conocimiento, escritura y aplicación do los mí-

"’T  . - r a r a ,  daca,,,
“■ 1 . lmsta la remirara liarlo.

treceava . . . .  • • • • • • j escora|10„0rlo cu la decoim

¿ s s s : - » -

i n

. j w k s W  s f J W B s r s . t t =
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veinte, treinta, cuarenta,..............................basta ciento, u-
samlo para ello el tablero contador.

2. Contar por decollas, un orden ascendente y des
cendente, en el círculo de 10 a 100, y mediante el ta
blero contador.

3. Contar en orden ascendente y desceudoute, en 
el círculo de 1 a 100, tomando por base cada uno do 
los números dígitos, y valiéndose del mismo tablero 
contador.

4. Ejercicios do composición y descomposición en 
decen.is y unidades, en el círculo de 20 a 100.

o. Escritura do cualquier uúmero en el círculo de 
10 a 100.

6. Ejercicios, operaciones y problemas referentes 
a los cien primeros números, siguiendo el mismo orden 
indicado para los números comprendidos en el círculo 
de 1 a 10; pero uo consecutivamente, es decir, de nú 
mero en uúmero, sino elijiendo números variados, cou 
tal de que no excedan de ciento.

7. Oouocimiento, escritura y aplicación de los mi- 
meros romanos, en el oírcnlo do 10 a 100.

8. Idea intuitiva de la centena y lugar que ocupa 
en la numorncióu entera.

9. Idea intuitiva de la centésima, mediante el uso 
del metro.

10. Escritura y lectura do las décimas y  centésimas, 
y lugar que ocupan en la numeración decimal.

11. Idea do las unidades fraccionarias en ol círculo 
de 20 a 100,

12. Idea do Jos términos de un quebrado: escri
tura y lectura de quebrados en el círculo de 1 a 100.

Seg"ujn.d.o Grxad-o

OfltOÜLO DE 1 A  1.000 1 * 3 4

1. Eevisión general del grado anterior.
riAn^TT i " tari I)0í decennfj y ceutenas en orden ascen- 
dente y descendente en el círculo de 10 a 1.000, e idea 
de la unidad de millar. *

3. Ejercicios frecuentes de composieióu y descom
posición en centenas, decenas y unidades do los nú
meros comprendidos eutre 100 y 1.000. *

4. Oolitar entre dos centenas consecutivas, en or-
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den Ascendente y descendente, tomando como baso cntíit 
lluo de los números dígitos.

5 . Escritura y lectura de cualquier número com
prendido en el círculo de 1 a 1 .0 0 0 .
1 o. N om bro do los datos y dol resultado ou cada 
una do las operaciones fundamentales. Oolocación o 
disposición que so da a los datos para la resolución de 
cada una de dichas operaciones.

7 . Ejercicios, operaciones y problemas referentes a 
los mil prim eros uúmeros, siguiendo el orden indicado 
para el círculo (le 1  a 1 0 0 .
y 8 . Oouociuiiouto, escritura y aplicación de los uu- 
meros rom auos en el círculo do 1  a 1 .0 0 0 .

9. Num eración decimal basta la milésima inclusive.
10. Aplicación de las cuatro operaciones funda

mentales ft los sistemas do posas y medidas antiguo y 
métrico, eu el círculo do 1 a 1 .0 0 0 .

1 1 . Núm eros mixtos; quebrados propios e impro
nios* quebrados equivalentes a la unidad; transforma
ción* de un uúiuero entero en quebrado; reducción de 
núm eros mixtos a quebrados. , ,

12. Idea  do los números múltiplos, do los uuuioros 
divisores y  do los uúmeros primos.

T e r c e r  <3-ra,cLo

CÍRCULO DE 1 A 10.000

1 Revisión general del grado anterior.
2* Onntar por cunlonns cu orden ascendente j 

descerniente ou ¿"circulo de 1.000 a 1 0 .0 0 0 . e nloa de 1,1

<k’CC'!" ® e ,“ '¿ios frecuentes de composición y tlcsocm 
p e s ia n  A n i l l a r o s  .centenes, decenas ^  mudados de
,0S cual,,¿ n ú m e r o  entere

sobre los cuatro o n e r a e io u o s  fun lanieutaios y
binnci°n^8,^m|oüju^ ^  os tt̂ 3tmctos sobro Jn

bro“ a Í S  ?  rosta" eu"
ración; sobre la suma, rosta y multiplica,., ^
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binación con la división, tomando por base cada uno 
,1o los números dígitos, cu el círculo do 1 n 00.

7. Objeto y usos do cada una do Jas cuatro ope
raciones fundamentales. .

8. Numeración decimal hasta la diczmilcsima.
9 ] Las cuatro operaciones fundamentales con nú

meros decimales que no excedan do la diez milésima.
10. Reducción do unidades do especio superior a 

otras do especie inferior y vico—versa, en las medidas 
rutiguas do longitud, peso y capacidad; en las medí 
das do tiempo, y en las do la circunferencia. Idem 
en los medidas métricos de longitud, peso, capacidad, 
y en las monedas, dentro el círculo de de l  a 10.000-

11. Caracteres de divisibilidad do los números. Des
composición de )o9 números en sus factores simples y 
compuesto.0, en c] círculo de I a 10.000: ^

12. Conocimiento, escritura y aplicación de ’os nú
meros romanos en ol círculo de 1 n 10.000.

13. Propiedades fundamentales do los quebrados; 
simplificación de los quebrados; reducción do los que
brados a un común denominador.

14. Idea del procedimiento de reducción a la uni
dad. Su aplicación a las llamadas reglas de tres, en es
pecial a las de interés y descuento.

Oiaarto grado.

OÍROÜLO DE 1 A UN LÍMITE CUALQUIERA USUAL 1 2 3 4 5 6 7 8

1. Revisión general del grado anterior.
2. Idea de las órdenes superiores a ln decena do

mi).
3. Dado un número entero cualquiera descompo

nerlo en sus diversas órdenes de unidades averiguar el 
número que forman.

4. Escritura y lectura de un número anterior 
cualquiera.

5. Idea de los órdones decimales inferiores a la 
diezrailésiuio.

6. Escritura y lectura do un número decimal cual
quiera.

7. Idea de las potencias. Cuadrados y cubos.
8. Cálculo escrito sobre las cuatro operaciones

fundamentales y sus combinaciones, cou aplicación a 
los usos comunes de la vida. •>
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9. Raíz cuadrada.
10. Medidas do supórtelo y vulúmon cu el anti 

ir no sistema y en el sistema métrico.
1 1 . Reducción do uoidades superiores a iuferiores 

y vico—versa, en una especie cualquiera, y en um- 
bos sistemas, antiguo y métrico.

1 2 . -Las cuatro operaciones fundamentales aplica
das al sistema métrico.

13. Cálculo ruoutal en l.i misma forma expuesta 
ou el número 7 del Grado III, y en el • círculo do 
1 a 100.

14 Conocimiento, lectura y uplieacióu do los nú
meros romanos entro cualesquiera límites considerados.

15. Las cuatro operaciones con números quebra
dos. Aplicaciones.

1G. Máximo común divisor y mínimo común múl
tiplo, Sus aplicaciones.

17. Razones y proporciones. Aualogíus cutre los 
lórmiuos dividendo, numerador y antecedente-, i utro los tér- 
miuoj divisor, denominador y consccucntt, y entro los 
términos cociente, quebrado y  razón.

18. Aplicación do las proporciones a las reglas 
llama las «lo tros. Su comprobación por el procedimien
to do reducción n la unidad.

Q-uinto grado.

1. Revisión general ilui grullo anterior.
2. Las cuatro operaciones fundamentales con nn- 

inoros enteros v fraccionario i, con aplicación n los usos 
comunes do la vida v a las diversas ciencias y artes 
sobre los datos ipie o-tas puedan proporcionar.

3. Continuación y ampliación do la raíz cuadrada. 
Raíz cúbica. Aplicaciones do la raíz cuadrada. Idem

do la 'd ^ 'b J ,,! .,*  geométricos sobro el cálculo do su 
perficicsj^ y ultimóles. ^  lll6tri(jn8 do peso,
v o lu m en  V ciM,acidad. Uonsidad do los cuerpos; sus

a|ll'“ C'0oiivcrsióii do las fracciones "''Vl‘í!' ¡̂0*11 Vén3 ’"ím- 
males, o ¡«lea de las fracciones ?xac i 1 h. fracciones 
rus y periódicas mixtas. Oouvcrs.ó,, do estas fraccoi.es
cu lus ordiuarias do que procedou.
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7. Reducción' de las pesas y medidas antiguas a 
sus correspondientes del sistema métrico y vico— 
versa.

8 Problemas de resumen sobre el sistema métrico.
9. Principales monedas extranjeras. Breves nocio

nes sobro los} cambio?. Regla de conjunta.
10. Problemas sobro las reglas proporcionales. 

Los mismos problemas resueltos por el procedimiento do 
reducción a. la unidad.

11. Algunas abreviaciones comerciales aplicadas a 
los cáloulos de intereses y descuentos.

12. Definición y divisiones de la Aritmética.

Ser t̂o grado.

Revisión general de los grados auturiores, especial
mente del quinto, deteniéndose en los puntos en que 
sea necesario.
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A X & E E B A .

HASTA LAS EODAOIONES DE PRIMER ORADO INCLUSIVE

1. Idea Renoval del Algebra.
2. Cantidades positivas y negativas.

o- V."lor, (,e lns letras en el cSIculo algebraico, 
blgniüeaoión de las fórmulas. Aplieaoión de las fórnin- 
lus (a molida quo so vayan conociendo) ¡i loa cálcalos aritméticos.

4. Signos algebráieos.
5. El cero disoluto y el cero límite.
6 Termino algebraico; bus cleinentoj.
7. Términos semejantes y desemejantes.
8. Grado de un término algebraico. Valor numé

rico de una expresión algebraica.
0. Monomios y polinomios.
10. Adición y sustracción algubraic is.
11. _ Multiplicación y división algebraicas. Regla 

do los signos. Uso del paréntesis.
12. Exponente cero y exponento negativo.
13. Fracciones algebraicas; su simplificación; sus 

operaciones.
14. Ecuación; sus miembros; clases do ecuaciones.
15. Transposición do los términos do una ecua

ción.
1(5. Eliminación do fracciones en uun ecuación.
17. Dosppj > do las incógnitas en una ecuación.
18. Verificación o comprobación ele las incógnitas.
19. Problemas sobro ecuaciones do primer grado 

con una incógnita.
20. Idem con dos incógnitas.
21. Aplicación de las ecuaciones a la resolución 

do los problemas aritméticos.

S é p t i m o  G - r a d o .

a). Aritmética.—b). Algebra.

A ) .  Á1UTMÍ5TIOA.

1. Magnitud. Magnitud mensurable. Magnitud in
mensurable.
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Oaut'ulad, unidail y número. Cautidad^ eontiuna. 
OautiJail discontinua. Clasificación de los números.

2 Ciencias Matemática*. División de las Mate
máticas. Nomcimlatnru Matemática; definiciones; axio
ma; postulado; teorema; lema; corolario; escolio; teoría;
problema.^m¿t¡ca operaciones fundamentales do la
Aritmética. Siguos Aritméticos.

4 OoqC3pto ilo la numeración. Sistema de nume
ración en general. Base do un sistema de numeración. 
Varios sistemas de numeración. Idea dol sistema bina
rio y duodecimal. Ejercicios.

5. Sistema decimal. Numeración decimal. Artifi
cio de la Numeración hablada. Signos de la Numera
ción escrita. Artificio de la numeración escrita.

G. Numeración romana. Cifras de esta numera- 
oión. Reglas para escribir y leer uumoros romanos. Ejer
cicios.

7. Cálenlo de. los números culeros: Definiciones, tér
minos, indicaciones, cnsos, procedimiento operativo, 
propiedades, pruebas, y teoremas relativos a la suma, 
resta, multiplicación y división de números enteros. 
Problemas referentes a esas operaciones.

8. Fracciones decimales. Los diversos órdenes do 
la numeración decimal. Escritura y lectura do las frac
ciones decimales. Propiedades de las fracciones deci
males. Suma, rosta, multiplicación y división do las 
cantidades decimales. Problemas relativos a las cuatro 
operaciones fundamentales con números enteros y deci
males.

9. Divisibilidad. Números múltiplos. Números 
submúltiplos. Números compuestos. Números pri
mos. Números primos cutre tí. Principios i dativos 
a la Divisibilidad: a). Si un número es divisor de 
otros, es divisor de su suma, b). Si un mimara es divi
sor de otro, es divisor de cualquier múltiplo do este otro, 
c). S i un número es divisible por otro, es también divisi
ble por cualquier divisor de este otro. d). S i «a número 
es divisor de otros dos, t.imbién es divisor de su diferen
cia, c) Si un número es divisor do uno do dos sumandos y 
no lo es del otro, tampoco es divisor de la suma. f ) .  Si 
un número es divisor dil minuendo y  no lo os del substraen ■ 
do, no es divisor del resto. Demostraciones sobro losau- 
teriores principios.

10. Caracteres de divisibilidad por 2, 5. 4. 25, 8. 
125, 9, 3, G y 11.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Demostraciones

í l .  iUííxiiuo ttmiíin divisor

“  i r

%«ír‘V  íaíZ * / “  f^nlZaX i Z l  t
“ T S " ' S  ; s ¿ c

imiltipluaii o se dividen exactamente por otra, su m. c. 
d. resultara multiplicado o dividido lambida por este 
otro, f j  bi dos números se dividen por su m. c d„ 
los cuocientes serán primos entre sí. g) Todo factor 
de dos mineros, es también factor del m. c. d. de dichos 
dos números.

Demostraciones

12. Principios relativos a los mí moos primos: a) 
Si un número no es primo, Heno un divisor primo. 
1>) Todo número que no es primo, es un productos de 
factores primos. Problema: Determinar los números 
primos comprendidos cutre la unidad y un número 
cualquiera. <■) Si un número divide al producto de 
dos factores y  es primo con ano de ellos, divide exac
tamente al otro factor, d) Si un número primo es 
divisor de un producto de varios factores, es divisor 
por lo menos de ono de ellos, o) Todo número primo 
divisor de una potencia, es divisor do la. base, f )  Si 
un número es divisible por varios factores primos dos a 
dos, es rfirisiido por su producto, y) Si varios mí moros 
son primos entre si, también lo son sus potencias Dos- 
compunción de un número en factores, h) Un nú
mero enttro, no admite dos descomposiciones distintas en 
factores primos, i) Para que un número divida a otro, 
es necesario que no contonga otros factores primos dis
tintos de los de este otro, ni elevados a mayores po
tencias.

Demostraciones

13. Mínimo común múltiplo.
Principios relativos al m. c. m a) Para que un
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— s i l  —

tollos los factores d. i ¡/,¡M mímeros sou primos entro 
T Z  J ’T ,  su 1. c. m. es igual al producto de todos 
ello*.

Demostraciones

P r o c e d im ie n to s  pora hallar e! m. c. d . y ol m. o. 
m. do varios números.

Ejercicios

U  Fracciones ordinarias. —Revisión, ampliación y 
demostración de lo visto en los grados anteares.

Ejerj'BO'Ogjjto,Igl>,l|líírici).-K0TÍsiónl ampliación y de
mostración do lo enseñado on los grados anteriores.

Ejet 6% L s f d a " ' l o S cuerpos. Peso especíBco. 
Pórinulns^Ejemcios^p^^^, Eev¡s¡|5Uj ,llu[)lincióu y 
demostración de lo visto on los grados anteriores. 
Ejeicicios 3 problemas.

b) ALGEBRA

1 Concepto del Algebra. El Algebra compara
da con In Aritmética, signos algebraicos. Cantidades 
positivas y negativas coro absoluto y coro limito.

2 Expresión algebraica. Término algebraico.
Elemeutos do todo término algebraico. División de 
lus cantidades algebraicas según los términos de que 
constan. Términos semejan tos y desemejantes. Sim
plificación de los términos semejantes* Ordenación 
de polinomios. .

3 Cantidad entera. Onutidad fraccionaria. Can
tidad racional. Cantidad radical. Grado do un tér
mino en las cantidades enteras. Polinomio homogé
neo. Grado de un poliuomio homogéneo. Polinomio 
heterogéneo. Grado do un poliuomio heterogéneo. 
Valor numérico de las expresiones algebraicas. Ejer
cicios,
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4. Suma (lo las cantidades nlgobr/iicns enteras. 
Naturaleza do la suma, según quo los datos sean 
todos positivos, todos negativos, o positivos unos y ne
gativos otros. Suma do monomios. Suma do polino
mios. Ejercicios.

5. Resta do las cantidades algebraicas enteras. 
Modo de indicar la operación. Rn/.ón dol cambio do 
signos. Doblo significado do los signos más o menos. 
Uso del paréntesis. Modo do quitar los paréntesis en 
las expresiones algebraicas. Ejercicioa.

(*. Multiplicación do las cantidades algebraicas ente
ras. Regla do los siguos. El producto do varios factores 
negativos puedo ser positivo o negativo. Onsos. Mul
tiplicación do monomios: regla. Multiplicación do un 
polinomio por un monomio: regla. Multiplicación do 
polinomios: regla; disposición do los datos. Número de 
términos «lo un producto. El producto do dos polino
mios contieno siempre, a lo menos, dos términos irredu
cibles. Productos notables. Ejercicios.

7. División do las cantidades algebraicas enteras. 
Regla do los signos. Casos. División do un monomio 
por otro monomio; regla. Significación dol exponento 
cero y del expolíente negativo. División do un polino
mio por un monomio: regla. División do un polinomio 
por otro: regla: disposición do los datos. Modo do efec
tuar, en parte, la división de un monomio por un po
linomio. Ejercicios.

8. Divisibilidad por x —a. Lo que se entiende por 
polinomio entero en r. El residuo do la división «lo un 
polinomio entero en x  por un binomio do Informa 
x  — a, so oblóme reemplazando en esto polinomio x  por

• T . i :..................... .... >- 1.x llivi.villlo 1)01' X a .  SI

cicios.
0. Elevación a
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potencia liada. Regla para clavar a potencias un mo
nomio. Cuadrado y cubo de los polinomios.

10 Extraccióu de raíces de las cantidades alge
r i n a s  enteras. Raíces de grado par. Raíces do gra
do impar. Extracción de la raíz do una potencia cuyo 
exponento sea divisible por el índice do la raíz. Raíz 
de un producto. Regla pava extraerla raíz do un mo
nomio. Raíz cuadrada y cúbica de los polinomios. 
Casos en'que no puedo ser exacta la raíz cuadrada y cu
bica do' los polinomios. Ningún binomio puede ser 
cuadrado perfecto. Condiciones que debo^ reunir un 
trinomio para que sea cuadrado perfecto. Ejercicios.

1 1 . Quebrados algebraicos. Propiedades. Simpli- 
ücacióu. Reducción a un común denominador. Pasar 
un factor del denominador ni numerador y yece-versa. 
Suma, resta, multiplicación, división, elevación a poten
cias y extracióu do raíces de los quebrados nlgobráicos. 
Ejercicios.

12. Reducción do fracciones complejas, lrnustor- 
mación do ciertas expresiones algebraicas en un pro
ducto indicado do varios factores. Intcrpretcióu do las

fórmulas j - ,  jy- Ejercicios.

1J. Suma, rcsla, multiplicación, división, elevación 
a potencias y extracción do raíces do las cantidades al- 
gobráicas con exponento negativo. Ejercicios.

11. Ecuaciones do primer {irado. Igualdad, entidad, 
ecuación. Ecuación literal y ecuación numérica. So
lución o raíz du una ecuación. Loque se entiendo por 
resolver una ecuación. Ecnacinnci equivalentes. Pro
piedades «te las ecuaciones. Lo que se entiendo por 
preparar una ecuación. Transposición «lo los términos 
de una ectmcióu. Eliminación de las fracciones de mui 
ecuación. Modo de cambiar los signos a los términos 
do una ecuación siu que esta so altere. Resolución do 
las ecuaciones de primer grado con una iucógnita. 
Ejercicios.

15. Problemas de primer grado con una incógnita.
1G. Discusión do las ecuaciones y problemas do 

primer grado con un» iucógnita.
17. Ecuaciones simultáneas. Sistemas de ecuación 

nes. Cuándo se dice que dos sistemas do ecuaciones 
son equivalentes. Principios relativos a las ecuaciones 
simultáneas.

18. Métodos do eliminación. Eliminación por susti
tución, por iguulueióu, por reducción y por el método 
do Bezout o de factores indeterminados.
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Hitas. l'riinei grado cou varias incog-

c°m oJ|K.6¿“]'"as6n l'“ "" s,stoma (1° tantas ecuaciones

mas con míís^éoriueM ^'iiK1- re',ol"c¡ún ‘lo >°s siste- J -on menos incógnitas i,ue ecuaciones.

O c t a v o  G-xado.

n) Aritmética.— i,) AhjAra.

«) arit.mktioa.

to m ó n  rn !  i i' B  1 r x l" l"<‘Hto y  g ra tín  ,1o u n a  p o - 
f.?, , 1 ’ l °  | i“1'" S y V"1"1'- Panes do qno constn el(."."li.ulo de la sninit i.... . do ,]„s mininos. Dito
ieiioiíi entre los cuadrados do dos mimoros outeros con
secutivos. Partes do qno consta el cubo do Insuma 
nidicndii do dos números. Diferencia entro los cubos 
do dos números enteros consecutivos. Modo «lo elevar 
n una potencia dada un producto indicado. Potencias 
«lo los muñi ros fraccionarios. Ejercicios.

2. __ Hatees. Iíníz «le un número. Huí/, cuadrada. 
Hníz cúbica. Casos «pie f frece la extracción «lo la raíz 
cuadrada di* los números enteros: rc l̂n y razonamiento 
para m i  r<v>olticiún. Iíníz cuadrada exacta o inexacta. 
Kesiihm do la raíz cuadrada, Iíníz cuadrada do los nú
meros fraccionarios, líníccs cuadradas incomucstirables. 
l\j'-*i«•icios y problemas.

Iíníz «líbica. Caros «pío ofrece la extracción do 
la raíz cúbica «l«‘ los números enteros: regla y razona
miento para m i  resolneión. ltníz cúbica exacta e ine
xacta. líi'siduo di» la raíz cúbica. líaíz cúbica do los 
nú lucros fraccionarios. It afees cúbicas iiicoiiieusurablcs.
Ejercicios y  problemas.

4. Extracción do las míeos de un (irado superior al 
tercero, cujas índices sean una potencia de dos o do

5. Números aproximados. Error absoluto y error 
relativo. Errores que resultan en la suma, resta, mul
tiplicación y di visióu de los números aproximados.
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G Razones. Definiciones y propiedades. Propor
ciones. Definiciones y propiedades. Serio de razoues

iguales. ^  (j0 tres. Regla do tres simple. Rogla do
tres compuesta. Problemas. .

S. Intereses. Definiciones. Regla do ínteres sim
ple. Fórmulas. Problemas.

9. Descuentos. Definiciones. Regla do doscueuto.
Fórmulas. Problemas. . ,

10. Regla de repartimiento proporcional. Form u
las. Problemas. Regla do compañía. Problemas. P ro 
rrateo. Problemas. . . . . . .

11. Mezclas y aligaciones. Regla do aligacióu. 
Problemas.

1 2 . Cambios. Regla de conjunto. Prollem ns.
13. Progresiones. Progresiones por diferencia. 

Propiedades. Fórmulas. Interpolación. Problemas.
14. Progresioues por cociente. Propiedades. Fór

mulas. Interpolacióu. Problemas.
15. Logaritmos. Definiciones. Propiedades funda

mentales. Logaiitmos vulgares o de Briggs. Caracte
rística y montisa. Suma, resta, multiplicación y división 
do ios logaritmos. Manejo de las tablas do logaritmos. 
Ejercicios.

lü. Interés compuesto y anualidades. Definiciones. 
Fórmulas.

a) ALGEBRA

1. Cantidades radicales.—Cantidades radicales rea
les. Cantidades radicales imaginarias. Cantidad irra
cional. Expresiones radicales homogéneas. Expresiones 
radicales semejantes. El valor de una cantidad radical 
no se altera multiplicando o dividiendo por un mismo 
número el índice del radical y el exponento do la 
cantidad snbrndical. Simplificación do las cantidades 
radicales. Reducción do varias radicales a  un índico 
común. Colocar una cantidad o un coeficiente bajo mi 
radical. Sacar un factor fuera de un radical. E jer
cicios.

2. Suma, resta, multiplicación, elevación a poten- 
-cius y extracción do raíces de las cantidades radicales.

3. Transformar en cantidades raciónalos los deno
minadores de lus siguientes expresiones:

2 » a y / 1)
Ve» 2Va> a— V b— V»
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fniuiíio nú río?1* ‘ Oá*l cu] o*1 d0° “ f i d  "  “ “ exi'onentofraccionario. cajtidados con exponento

»mia aoT g ü n S o SKZ l SnT¡m3', To,lla cantiJai1 ¡uiagi-
'•alor absoluto ilt>Bl ^ c n n « “i * i™1̂  c‘"ldra'ln <l«l 
por V-1 B r e v e , ,? !  subradical multiplicada
ti es imaginario’  sobre '•'í,lcal° '!*'»» caotida-

ni illas. Pmímfac/oHpTll« ,nOIOi”ls'- o uolllÍDaoloues! f á 
mula. t“U0“l!s: f6rmul“«- Oombiuacioaes: fór-

SarroliarBÍ r l 0tenc¡,f°dWot0ñ‘n Poética para do-
Pascal. Ejercicios.0 *l bmom'°- TriA"6D'° do

afectar' h T ‘Z n ‘3 ,!!0 SC9V"h  orina que pueden
! 0 segundo grado, después de

iikínbro L l ™?.,a(laml° u! ' a s  términos al primer 1 IImbro. Ecuaciones completas: sil n solución y fóroiu-
Ejercicios "1C0,“l,lct“E; su resolución y fórmula.

nila9 I>1'0'lIoll,ns 1,0 segundo grado con una iucóg-

10. Discusión de bu ecuaciones y problemas do 
segundo grado con uun incógnita.

Jl. Ecuaciones bicuadradas.
12. Resolución do loa sistemas do dos ccuncioucs 

do fogmido grado cou dos incógnitas. Problemas.
. Inecuaciones.—Dosigualdad. Inecuación. Pro

piedades «lo las dcsigualdadus. Resolución do las desi
gualdades.  ̂ Ejercicios y problemas.

t Iror/resiouvs. Progresiones arilmóticas. Fór- 
niillas. Iiiterpolar medios diferenciales. Problemas.

15. Progresiones geomótricas. Fórmulas. Inter
polar medio-* proporcionales. Problemas.

l(i. Logaritmos. Generalidades. PropiodAdos do 
l odos los sistemas de logaritmos. Propiedades particulares 
do los logaritmos do Briggs. Tablas do logaritmos. Odí
enlo do logaritmos.

17. Ecuaciones exponenciales.
18. Interés compuesto. Anualidades. Amortización, 

líoutas vitalicias.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



programa
DE

H I S T O R I A  y  G E O G R A F I A  P A T R I A

P a ra  Ias ^ c u e la s  Primarias.

ü A -r ír v ie r  C h i b o .

G E O G -B A F IA .

¡i-jaroirjiM ilu ulwrviicMn directa sobro la forma, 
c numero, taiiii.no, la posición y  la Uislaucía do los 
o ojo los que rodean al niño.—Desarrollar las ideas 
do lugar, dirección, distancia y representación.—Apli
car las nociones anteriores al salón do clase donde 
trabajan los alumnos.—Plano del salón levantado 
conjuntamente con los niños.— Ejercicios sobre el 
plano del salón.—El so), la lima, las estrellas, la 
•ierra, sus movimientos, el «lía y la noebe.-Plano do 
la escuela.—Ejercicios sobro ol plano do la Escuela.— 
Aplicación de los conocimientos adquiridos a los me
dios do comunicación y transpmto en la vcciudad 
do la escuda.

Nota.—En todas las lecciones el niño bu de ver 
y tocar los seres y las cosas (pie forman el mate* 
rií.l do la lección Guando tal cosa no sea posible, 
Jas lecciones se darán por medio do láminas, es
tampas y cuadros.
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S e g i m d - O  O m ltso

& E O G E A F I A

Lecciones para ampliar lo relativo a la idea (le 
orientación. — Brújula. — Lluvias.—LomnB y va lles—  
Arroyos V rios.-Ladeias, higunns y laROS.-Olaaes 
do terrenos.- Funciones do las aguas -T ierras suel
tas.—Lluvia que penetra en la tierra.—Ooino se ámen
la la tierra.—Deltas.—Agua y calor-Form as de 
agua.—Manantiales.-Nacimientos do los ríos. Por 
donde corren los arroyos.—Sistemas lluviales. La cum
bre de una sierra.-Llanos.-Oauces do los r l o s -  
Montnñns.—Formas do las costas:-Península, isla, 
cabo, golfo, bahía, ensenada, estrecho, istmo, canil I, 
bajos.—Mnrens.—Funciones do las aguas en las costas. 
Kepresoutnción convencional do los accidentes gco- 
gráficos.—Qué C9 un mapa.

í Tota.— Para el desarrollo dol Programa do 
Geografía correspondiente a este curso, se practica
rán excursiones semanales, y toniondo a la vista los 
accidentes del terreno, el maestro los liará conocer 
objetivamente a sus alumnos; conocimientos quo ho 
ampliarán y fijarán, en el curso do la soinnnu, por 
medio de láminas y represoutuciuuas esquemáticas.

S e g u n d o  C u r s o .

h i s t o r i a

Leccioues sencillas y fáciles sobro los símbolos 
de la Patria: la bandera, ol escudo y el himno.

Cuentos, leyendas y narraciones históricas:

Cuentos sobre los indios.—Cuentos sobro el pri
mer viaje de Colón.—Deseinbnrco y expedición de
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í  F ierro o,. O,,¡n-

& í S i r l S § üv ^pnqfnnii™ .• ,LUinclja. — Comparación entro las 
O o s í u ^ - e / íS 3 y  A e r e a s . - V e « t ¡ L ! -
Alumbrado' J?!v!fíC °S ?? ?ulalcs y los modoruos.—
EBta“ M r n “ o„0t9o9PUbllCOS’ antÍSU°a y la° t o n °3-

Tilin1!? 7 L.a 0,1,seEaIlza «loborá hacerse con el au- 
trnr^m,„r rn! f ! fotoSrab!1|l°s, láminas, planos o ¡lúa- 

“ Pictóricos, y los tipos, cuadros y escenas 
que se ^elijan en esto periodo preparatorio, como 
tema do lecciones, deberán ser dramáticos, legendarios 
y  ejnsódicos, a fiu de que la acción resulte viva, 
concreta y personal.

T e r c e r  C m s o ,

g -e o g -b a f i a

Mapa esférico.—Mapa plano.—Proj)orción entro la 
superficie líquida y la superficie sólida.—Corrientes 
murftiinas.—Zonas, su aspecto, climas.—Hemisferios.— 
Estaciones del año.—Cordillera universal.—Tundras. 
—Desiertos.—Los continentes.—Los oeóauos.—El fondo 
del ocóauo.—Islas de Ooral.- Vientos alisios.—Razas. 
—Costumbres características do las diforoutes razas.— 
Flora y fauna distiutiva do los continentes,—Gran
des divisiones políticas do Europa y América.— 
Formas do Gobioruo. — Navegación. — Comunicación 
mundial.

T o r c e r  C u r s o .

H I S T O R I A

El mismo programa del curso anterior más inten
sificado. Como los alumnos do esto curso poseerán

•ii
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yn, regulares conocimientos 
rn, so aprovecharán éstos, 
cumióles convenientemente, 
sodios, semblanzas históricas 
resúmenes escritos do la 
en la clnsc.

on la lectura y escrita- 
linoióndole3 loor y oxpli- 
en clase, anécdotas, opi- 

, y exigiéndoles pequeños 
lección tratada oralmente

O v i a r t o  C -u j t s o .

G - E O G - B A F I A

Situación topográfica del Ecuador en Sud-Amóri- 
ca,—Forma del territorio del Ecuador.—Límites ge
nerales.—Extensión territorial.— Población.—Densidad. 
—Capital.—Aspecto físico del Ecuador.—Clima, fau
na, flora de las tres regiones en que su encuentra 
dividido naturalmente.—Constitución geológica do su 
suelo.—Provincias y sus capitales.—Producciones mas 
importantes industrias.—Comercio General.—Renta Pu
blica.—Vías de comunicación.

N ota.—Los datos geográficos que así lo requie
ran, y en especial los estadísticos y demás datos 
numéricos, serán comparados gráficamente, con sus si
milares de los restautes países sudamericanos, y eu
ropeos más importantes.

C-uarto O v l x s o .

H I S T O E I í í l

Cristóbal Colón.—Datos biográficos.—Descubrimien
to de América.—Los indios.—Noticias sobro las tri
bus qne poblaban el actual territorio del Ecuador.— 
Los caras.—Los caras en el Reino de Quito.—Dinas
tía de los Duchieelas.— Cacha y Huainacapac.— 
Triunfos de Huainacapao y su gran Imperio.—Roli-
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gióp y gobierno do los ¡neos.—Huíacnr v APilin.!». 
-Prnuoiseo P¡zam>.-Entrev¡,tu do Pi/nrro y Ár“' 
bunlpa.—i  n^uo do Ataburipii.—Euraiñahui.—(A n u ís  
G o n z^ Up lm0-_T o ,,U“ <i!i <í"itu I,or Benaicfiznr.—Gon¿a o lizurro, gobernador do Quito.—Expedición do
d e “ p  s n / ,Zarrp- ° ™ n,° e » « t o , ¡ « n ^ Í , (í i„ .to  da Prnne.sco Pizurro.-Vaca de Oastro.-Muorto do
—E>tabfe“o'—• L\  G¡lSC,n,— 'lo las colouins.If^fcublecimicnto de la Presidencia do Ouito.—Ideas 
rerolucionaras,—Espejo.—Euiz do Costilla.— 2 do Agus- 
„  ‘‘a , ¿ ° ‘T !?án,li,no’ s,,s campaña*.—El paciflnndor 
dn is?n Mr t03; - blo Guuoral forillo .—0 do Octubre do 18_0.—Olmedo, Suero, sus campañas.—Pichincha. 
Incorporación dol Ecuador a Oolombia.— Fundación 
de la República.—Sus Presidentes.

I s o t a . Bu esto grado s o  presentarán sucesivamen
te las diversas fases do la Historia Patria, sin 
abaudonar en lo  substancial lo que correspondo a 
los aspectos anteriores (dramático biogiáüeo).

Q 'u J L n .to  O l o . r s o .

g -e o g b a f i a

Vías do comunicación (más detalladas que en el 
« tirso anterior, carácter itinerario).—Diferencia do tiem
po y dislamia do un punto n otro do la Repúbli
ca, 9«'gúii i»l cninind seguido.—Líneas férreas y telegrá
ficas— División eclesiástica dol Ecuador.— División 
militar do la República.— Ejército, escuadra.—Pobla
ción escolar.—Analfabetismo.—Puertos habilitados do 
la República, su movimiento.—Produeeióu y exporta
ción.—Oon*orno «leí Ecuador en cinco los últimos años. 
—Renta Pública del Ecuador en los 5 años últimos. 
—Cultivos agrícolas, su intensidad y  extensión.—In
dustrias manufacturera y agrícola.

N o t a .— L á s  m i s m a s  in d i c a c io n e s  q u o  p a r a  e l  
c u a r t o  O u r so .
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Quiinto Curso.

H I S T O R I A ,

El mismo programa del curso anterior más intensi
ficado y cambiando la forma dramática biográfica por 
la narrativa y  cronológica. Los alumnos redactarán en 
sus casas la lecoióu desarrollada por el Profesor en la 
clase.

S e m :to  O iu r s o .

G-EOCTA ZETT-A.

Píos principales de la Región Litoral.—Ríos prin
cipales do la Región Interandina.—Golfos y Cabos.— 
Posición Astronómica de algunos sitios do principal im
portancia do la costa y del Archipiélago de (Jolón.—Co
rriente oceánica que pasa por las costas del Ecuador.— 
Canales do la costa y del Atcliipiólngo.—Faros.—Ho
yas interandinas, sus nombres, límites y nudos que las 
flanquean.—Ríos principales tío la Rogióu Oriental.— 
Cantones.—D.lerendas , meridianas en las capitales do 
provincia del Ecuador.

N o t a  Las m is m a s  indicaciones h e c h a s  p a r a  e l  4o. 
Curso.

S e n t ó  O u i r s o .

H I S T O R I A .

( Ia. Parto)

Cristóbal Colón.—Descubrimiento de América.— 
Oouquista do América.—Antiguo Reino do Quito.—Los
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Guras.—Diuustíu de los Ducbicolas.—Huniuacupac y su 
^rau Imperio,—Huáscar y Ataliiialpa.— Oonqui.sta del 
Reino de Quito.—Dominución Española.— Primer grito 
de Independencia.—Emancipación de Guayaquil e In 
dependencia do la Patria.

( 2 \  Parto)

lucorporacióu del Ecuador a Colombia.—Entrada 
de Bolívar en Quito.—En trovista do Bolívar con San 
Mortíu.—Marcha del ejercito colombiano en auxilio del 
Perú.—Batalla rio Junín y Ayncucho.—Guerra entro el 
Perú y Colombia.—Muerte do Bolívar y Sucre—Sepa
ración de los Estados de Colombia.—Primera Presiden
cia del General Plores. —Organización del Estado.— 
Campaña de Urdanetn.—Roenfucrte y el Gobierno do 
Puna.—Rocafuerte Presidente de la República.—Si gan
da y Tercera Presidencia del General Plores.—Revolu
ción del (i do Marzo do 1Slo.—Presidente Roca.—Con
greso de 1810.—Enumeración de Presidentes y hechos 
culminantes hasta nuestros días.

Hota. Aspecto narrativo y  cronolúyico.

La 1“. Parlo <juo ha sido ya estudiada detenida
mente en los cuinos anteriores, a« pasará a grandes ras
gos, como lo indica ol programa; pues, el principal y 
casi exclusivo objeto do osla repetición es conservar la 
h i Ilición y dar unidad ni estudio. Deberos escritos pa
ra lu casa.—Gráficas y esquemas históricas.

Séptimo CJ-mxso.

GEOG-BAFIA

Puutns y disonadas de la costa.—Grandes atinentes 
de los ríos principales de la costa.—Grandes Tallueutos 
do los principales ríos do la Región Interandina.—Gran
des uíiuentcs do los ríos principales do la Región.Oriental. 
—Puntos Culminantes de ambas ramas ilo los Andes.—
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Afluentes de segundo orden y subafluentes de los prin
cipales ríos de la costa, de la Región Interandina y de 
Oriente—Sistemas orogrúfleos aislados y de 2o. orden, 
en toda la República.—Sistemas fluviales secundarios en 
las 3 regiones.—Las parroquias y sus capitales.

N o ta . Las mismas indicaciones hechas para el 4o. 
Ourso.

H I S T O R I A .

Cristóbal Colón.-—Descubrimiento de América.— 
Epoca de la Conquista en el Ecuador.—Coloniaje.—Pri
meros estallidos revolucionarios.—Emancipación de Gua-. 
yaquil.—Incorporación del Ecuador a Colombia.—Bo
lívar ocupa Pasto.—Bolívar viene a Quito.—Bolívar 
eu Guayaquil hace que se incorpore a Colombia.— 
Conferencia de Bolívar y San Martín en Guayaquil.-— 
Bolívar se dirige al Perú con el ejército de Colombia. 
—Estado de las fuerzas beligerantes eu el Perú.—V ic
toria de Junín.—Sucre obtiene la victoria de Ayacu- 
cho es nombrado por Bolívar Gran Mariscal de Ayacu- 
cho.—Capitulación del Callao.—La Mor es elevado por 
Bolívar a la Presidencia 'del Perú.—Campaña de Tur
quí.—Campaña de Buijo.—Atentados contra Bolívar.— 
Separación de Venezuela de la Unión Colombiana.— 
Bolívar so retira a Santa Marta.—Muerte de Bolívar, 
sil testamento.—Asesinato de Suore.—Separación del 
Ecuador de la Unión Colombiana (1830).—El General 
Elores es elegido Presidente del Ecuador.—Personal del 
gobierno de Plores—Sublevación duUrdanetaen Guaya
quil.—Buenaventura y Pasto so incorporan al Ecuador. 
—Mal estado do la Hacienda Nacional.—El Quiteño 
libre.—Regreso do Rocafuerto al Ecuador.—Guayaquil 
se separa del Ecuador con Rocafuerto a la cabeza.— 
Plores derrota a Rocafuerte y recupera Guayaquil.—Go
bierno «le Puuá y guerra do los «Chihuahuas».— Plores 
y Rocafuerte so reconcilian.—El General Barriga y ba
talla de Miüarica.—Gobierno de Rocafuerte.—Segunda 
Presidencia de Flores.—España reconoce la Indepen
dencia del Ecuador (18-10).—La Convención do 1843 
nombra Presidente de la República por tercera vez, al 
General Plores.—Rocafuerte se separa de Plores.—Re
volución del 6 d,x Marzo de 1845. Combates de la El-
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vira.—-Flores deja ol Ecuador y se traslada a Europa.— 
Pre^dencm do Roca.—Traición de Floros.—Congreso do 
lo4J. Presidencia de Da. Francisco Robles.—Triumvi- 
rato Garfa Moreno. Ohiribogn Oarrión.—García More
no, Presidente de la República—Batalla de Tulcán 
y Ouaspud.—Invasión de ürbina.—Batalla de Jambc- 
"• ^ D* Jerónimo Oarrión, Presidente de la Repúbli- 
ca— La Escuadra española eB batida en el Oallao el 
2 de Mayo de 18GG.—Presidencia de Do. Javier Espi
nosa.—Segunda Presidencia do García Moreno. —Presi
dencia de Veiufceniilla—Oaamaño y Flores Jijón.

O c t a v o  O l e o s o .

g -e o o -e a f i a

LÍMITES PItflOISOS DEL EOÜADOB.

Límites: Humboldl y Roatrepo.—Límites Pedemou- 
to—Mosquera.—Menóndoz Pidal.—García Herroru.—Con
sejo español. Según las pretensiones peruunos.—Repa
so completo do la Geografía del Ecuador.

O c t a v o  O -'u u rso .

H I S T O R I A

Ropnso completo do todo la Historia del Ecuador.
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E l  C o n g r e s o  d e  l a  R e p ú b l i c a  d e )  E c u a d o r ,

D E C R E T A :

LAS S IG U IEN TES KEEO RH A S A LA  L E Y  

D E IIEGISTKO CIV IL.

JO! iuciso Io. del artículo Io. dirá:
“En cada cabecera do cantón existirá una Oficina 

encargada do formar y custodiar el Registro Civil, co
rrespondiente a todo el cantón. Esta Olicinrt so deno
minará do “Rogistro Civil” y  estará a cargo do un J e 
fe, cuyo nombra miento y  remoción corro-pondo al Eje
cutivo.”

El inciso 3". del mismo artículo dirá:
“Las inscripciones correspondientes a las parroquias 

urbanas y n las rurales cercanas a las ciudades cabece
ras do cantón, que designo el Ejecutivo, su liarán 011 
la Oficina Cantonal respectiva.”

El inciso 1". del articulo 3“. dirá:
“En cada una do las Oliciims do Registro Civil so 

llevarán los siguientes registro*:
Do nacimientos,
Do matrimonios,
Do recouociiuiuuloá y legitimaciones do hijos ile

gítimos, y
Do defunciones.
Estos registros constituirán libros distintos debida

mente rotulados.”
Y  sustituyas» el inciso último por ósto:
“Las Oíieinas cautonales remitirán, nuuulmoute, a 

la Central de Registro-Civil, índices escrupulosos do
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tollas las inscripciones o partidas que so hubieron asen- 
tndo en todos y cada uno do los registros dol respec
tivo cantón.”

El artículo 5o. dirá: .
“Desde el Io hasta el 15 do Enero (le cada ano, 

una Junta compuesta por el Jefe Político, que la pre
sidirá, y los Alcaldes Municipales del respectivo enutón 
o quienes dos subroguen, -examinará si en la Oficina del 
Registro Cantonal se han llevado los libros en la torina
debida, etc. . . . ” , , t , ,

El inciso 2o. de este articulo terminara así: . . . .  
“se la remitirá, en copia, a la Dirección General de
Registro Civil, para qn» la haga publicar en el Re
gistro Oficial” o en el Boletín que a ó-da sirviere do

^ La parte final del artículo 6°. dirá: . . . . “debiendo 
llevar éstos, al principio y fin de cada hoja, el sello 
de la respectiva Oficina Cantonal”. Suprímanse en con 
secuencia, las palnbras: (ieatar rubricados éstos por el 
Alcalde 1°. Municipal, que será el Presidente de la J u n ta ” 

Después del artículo (j0., póngase el siguiente:
“Los miembros de la Juuta que no cuiuplievOD con 

su cometido eu tiempo oportuno y de la manera prescrita 
en los artículos precedentes, podrán ser pouados con 
una multa de 50 a 100 sucres, que será impuesta por 
el Gobernador de la provincia.”

En el n°. Io. del artículo 12 se pondrá, después do 
apellido'. unao tonalidad''.

En el n°. 5o. agróguese, después do “el lugar”, Ha 
hora”.

El artículo 13 dirá:
Los Registros de las Oficinas parroquiales serán 

abiertos y cerrados eo la forma determinada en los 
artículos 5o. y G°.; pero en este caso, la Junta será com
puesta por el Jefe Político del respectivo cantón y el 
Juez Oivil principal do la parroquia, o quipuos subro
guen a estos funcionarios. Actuará como Escribano e l 
Secretario de la Oficina Cantonal.”

Sustituyase el artículo 14 por el siguiente:
“Las inscripciones que so hicieron on los libros p 

rroquiales del Registro Oivil, se considerarán como de
finitivas; pero, al fin de cada año, serán enviados a la 
Oficina Cantonal que corresponde, tanto para su ar
chivo como para la formación de los índices quo de
termina el inciso último del artículo 3o.

La infracción de lo dispuesto eu este artículo será 
castigada, por el respectivo Jefe Cantonal, con multa 
hasta de 50 sucres.”
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y a s o ^ S f 16'' 00ntMid“ •» o' «míelo 10, 6uat¡lú-
«1 m a rg e X f  oaatr0p V t l IÍT¡'ni0r t,U3, SO hará con8t»1'.
««tas imlubrus Z i n Z  ¡ L t.r  ca,lti‘V1. del Wjo, con 

“bu

X  7 t 2  s f e
El inciso 2o. dirá:

al bá'utUm!,"S?-rÍ|P0lOll?S- ¡'° na1oimiont°8 ‘lobon preceder 
nnn „ , J- m,mstroi 'lo cualesquiera religiones 

nr '“'O™1' » ost» disposición, serán penados
I or el respectivo Jofo de Registro Oivil, con multa do 
unco a cincnonla Micros; y en cns„ do reincidencia, 
con prisión do quince ilíus ¡i sois meses, previa compro
bación verbal y sumarla del hecbo."

Despuós dol artículo 2t, [lóngaso el siguiente: 
Guando faltaron todas las personas designadas en 

ol articulo 18, el dueño de casa ou donde hubiere ocu
rrido el nacimiento, estará obligado, dentro dol término 
que señala dicho artículo y bajo la multa establecida 
c el mismo, a declararlo y solicitar la respectiva ins
cripción.”

El urtículo 20 dirá:
“En caso do uu nacimiento en ol extranjero o a 

bordo do un buquo ecuatoriano en alta mar, la ins
cripción o registro se hará por el Cónsul respectivo, ou 
el primer caso, y por el Capitán o el piloto, en ol se
gundo; todos los cuales tendrán las obligaciones y fa
cultades do uu Jefe «lo Registro Oivil; poro, las inscrip
ciones verificadas por estas personas tendrán el carác
ter do provisionales y sólo so considerarán definitivas 
cuando so asientrn en los libros que, para el objeto, so 
llevarán en la Oficina Oentrul do Registro Oivil que 
actúe en la Capital do la República, para cuyo efecto, 
so remitirán, mediante ol órgano regular, las respectivas 
copias y demás documentos relativos a ollas por el 
primer correo, cuando se trato do algún Cónsul o a 
l.i llegada de un buquo en puerto ecuatoriuuo o a un 
extranjero deudo baya Cónsul ecuatoriano, en ol otro
caso’ .

Después del artículo 2(>, póngase el siguleute:
“Los Registros «lo la Ofieiua Oontral, para las iuscrip- 

ciuuos a que so refiere ol artículo anterior, los abrirán
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el Director do dicha Oficina, el Jefe Político y Ci Al
calde Io. Municipal”.

Suprímase «l artículo 29. . .
E\ inciso 2o. del artículo 30 dirá lo siguiente:
“El hecho del matrimonio se inscribirá haciendo 

constar, además do las circunstancias determinadas en 
el artículo 12, las siguientes: nombre, apellido, edad, 
nacionalidad, profesión y residencia de los cónyuges, y 
el nombre, apellido, nacionalidad y domicilio do los 
testigos de la celebración de ól”.

Suprímanse las palabras: “nombre, apellido y reli
gión del mini-tro de matrimonio”.

Agréguesc: “So hará también constar el estado ci
vil que los contrayentes hubiereu tenido antes dei ma
trimonio”.

El artículo 31 principiará así: “Están obligados a 
declarar el hecho do un matrimonio y solicitar su ins
cripción:............”

El inciso Io. del artículo 33 dirá:
“Los párrocos católicos o los ministros de otras 

religiones que intervinieren en la celebración do ma
trimonios, remitirán al Jefe de la Oficina do Registro 
Oivil del respectivo cantón, en los primeros días de ca
da mes, una copia certificada de todas las partidas do 
matrimonio que hubiesen verificado en el mes an
terior”.

Suprimt.se p1 inciso 2". del artículo -13.
El inciso Io. del artículo 45 dirá:
“En el Registro de Defunciones se hará constar, en 

la inscripción del respectivo hecho, además do las circuns
tancias determinadas en el artículo 12, lus siguientes: le 
cha, día, hora y lugar de la defunción; nombre, apelli
do, edad, estado civil, profesión, nacionalidad y residen
cia del fallecido; causa do la muerte, si fuese posible, y 
el nombre y apellido de los padres del f.illocido y del 
cónyuge sobreviviente, si lo hubiere”.

Eu el inciso 2". del mismo artículo, después do 
las palabras: nombre apellido, póngase ó-da: “estado”.

Después del artículo 45, póngase el siguiente:
“ El pariente más próximo de un fallecido, o, a fal

ta do parientes, el dueño de la eaeft donde hubiere acae
cido la defunción, debe hacer la declaratoria consiguien
te; y, eu caso de omisión, so le impondrá una multa igual 
a la establecida en el artículo 18.”

Suprímase el Capítulo IX, por ser merameuto regla
mentario.

Eu el Capítulo X  póngase como epígrafe:
“ De la Oficina Central de Registro 0 :vil ”,
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Eliartículo 01 tliríí;

O B U trn loó 'R ogS 'o iv 'ií Rb Í“ mUU tbuüf  " " a 0llei,,a
nombrará y roinovorúlíbrémenta Tr ^  ÜSta olloi™

" ^ £ H H 5 5 ¿ j S í s r
esta Loji Cl 1 ‘'°r correcta * aplicación üo

más Tabal7!!™ ticta1',rt,’'l°-'i l,H- ulu,,1!ül a s" "'canee, la o» „  J prrÍLCt.i organizarían ilnl Registro Civil-

por los Jrfl.s .leer^ r o ! v n ¡  V 'a h í m  'liris’illils 
Preparar el material necesario para los rosnec- 

l.vos rogai.ro,, com , libras. ,„o lelos, ¿rumiarlo!, '‘etc: 
no- I ,  " , " , ' *  Iii'licrs Generales de las inscripcio- 

!,!,e ¿B VullQca|,“" mi tona la República, y,
tr ilvo ,. e ,Bl, 0 « tri> a ,Ioll,l« converjan lostrabajos y  servicios de las Oliciims Cantonales"

El arliculo G5dirá:
Los .rolos do las Oliciinis 0¡m lo nales do Rogistro 

/ . •  J-?tariul obligados a remitir a la Oíicina Oontral 
ios índicos (jilo prescribo el inciso final del artículo 3o 
do esta Ley, bajo ’a multa de veíalo a cincuenta sucres, 
<|ue la unimndrá el Director do «lidia Olicina por cada 
treinta días «pío dejaron pasar sin cumplir esta obli
gación

Suprímase ol artículo üü.
MI artículo 07 dirá:
“ lil Director déla Olicina Oontral «lo Registro Oi- 

vil, .sera do libro nombramiouto y remoción «lol Ejecuii- 
VO, ni «pin corresponde, asimismo, la facultad do dictar 
los ivglniiicntos para la ejecución do esta Ley 

Después «lcl artículo (57, ponga su el siguioute:
“ Para la correcta y estricta aplicación «lo esta Ley 

y, consiguientemente, pira el mejor servicio y funcio- 
nnmiento do las Oficinas, establécese el cargo do Vi-si- 
I adoros «lo Registro Oí vil. El número, atribuciones y 
deberes «lo estos empicado-, correspondo al Ejecutivo 
determinarlos ”,

El artículo Gil dirá:
“ La falta o impedimento del .Jote do una OQciua 

Oautoiml «lo Registro Civil, será suplida por el Jefe Po
lítico; y la del Teniente Político, por su respectivo su
plente.

El artículo 7b dirá*
“ En general, tuda inscripción do uu estado civil 

so hará en la Oticiua dol domicilio del intoresudo o on
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]n del lugnr donde liubieso sucedido el hecho que lo 
constituye, sin perjuicio do lo dispuesto en el artículo 2G
v referentes , .

Las reformas que anteceden comenzaran a regir 
desde el primero de Enero do 1914, quedando deroga
das todas las disposiciones que se opongan a óllas.

El Ejecutivo procederá, a la brevedad posible, a 
reglamentar la Ley de la materia, do acuerdo Con di
chas reformas, v a hacer una nueva edición de la mis
ma Ley.

Da'lo etc.

E l  C o n g re s o  d e  l a  R e p ú b l i c a  d e l  E c u a d o r ,

D E C R E T A :

Art. Io. Establécese en la República, depoudiento 
y anexo al Ministerio de Instrucción Pública, un D e
partamento especial, que so denominará '‘Direeoióu Ge
neral de Estadística y Registro Civil.”

Art, 2o. Corresponde a esto Departamento: la 
compilación y publicación anual de los datos estadísti
cos referentes a las siguientes matciias y ramos:

Comercio de Importación y Exportación; navega
ción; Comercio interior; Industrias; Bancos y Socieda
des Comerciales; agrícolas y do préstamos; movimiento 
demográfico en todos sus detalles; Inmigración y Emi
gración con todas sus diversas particularidades; Instruc
ción Pública, en cuanto olla comprende; Movimiento 
Judicial, criminal y carcelario; Policía, Sanidad, Bene
ficencia; Cultos; Obras Públicas; Hacienda y Crédito 
Público; Movimiento económico y Riqueza Pública; 
Agricultura; Correos, Telégrafos y Telófouos;

Art, 3°. Todas las oficinas de estadística existentes 
en la República, las de Registro Civil y las otras más
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que se crearen fiara el servicio del Hamo, quedan nds- 
cnt.íH a la Dirección General do Estadística y obliga- 
(las a cumplir tus órdenes cu todo lo quo so relaciono 
con j a  suministración do datos o informaciones necesa
rios, para la formación do la Estadística Nacional.

Art. 4o. Toilas las oficinas públicas, sean del .gé
nero quo fueren, llevarán cuenta y razón do los asuutos 
quo les couciernnu y tra>ladnráu sus datos ou dotallo a 
la Dirección General do Estadístioa.

Art. 5o. Quedan excluidos do la Estadística Gene
ral los datos quo so refieran a la existencia y moviliza
ción do cloniontos do guerra y do ejército permanente.

Art. 0°. Todas las autoridades do la. República, 
seau civiles, militaros, judiciales o eclesiásticas, nsí.coipo 
las Sociedades, Empresas o Establecimientos particula
res, quedan obligados a suministrar los datos relativos
a tus uegocios, cu euauto fueron solicitados por la Di
rección General de Estadística.

Art. 7". Los particulares están obligados, también, 
a suministrar por escrito, n los empleados do Estadística 
les datos quo éstos lo pidiereu, on conformidad con el 
Reglamento del ramo u otras disposiciones quo el Eje
cutivo dictare sobre la materia.

Art. b". Para garantizar el cumplimiento do osta 
Ley, la Dirección General do Estadística podrá imponer 
una multa hasta de 50 sucres a los Directores do Socio 
dudes, Empresas, Establecimientos particulares, por cada 
vez quo so niegii'ii a proporcionar los datos quo aque
lla les pidiere.

En cuanto a los empleados públicos, coucódcsolo a 
la Dirección el derecho do exponer auto el Superior 
respectivo la falta do cumplimiento del deber y solici
tar, según los rasos, la respectiva destitución.

Art. 0". El Denso General «le la población y ol 
Oalastro de los bienes rafees, existentes on la Repúblicn, 
so levantará cada «Hez años. El primer denso Gouoral 
so levantará on l i l i5.

Art. 10. Todo ciudadano tiene, no solamente ol 
derecho, sino ol estricto deber do dar cuenta a la Direc
ción General de Estadística «lo cualquier inexactitud o 
incorrección quo so cometa al recoger o remitir los da
tos estadísticos.

Art. 11. 101 número de emplentlos de la Dirección 
General do IOs tu dística y los sueldos y los gastos do olla 
so fijaran on el Reglamento, y on la Loy do Presupues
tos so votará una partida en globo.

Art. 1*2. Correspondo al Ejecutivo la reglamenta
ción do osta Loy y ol uombramiouto dol Director Go*
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neral do Estadfstlcnj a quien, a su vez, le corresponde 
el nombramiento y  remoción de Jos ompleados de su 
inmediata dependencia y  c u y a  elección no 0 9 tó  «atribui
da a otras autoridades.

Art. 13. Queda derogada toda disposición que so 
oponga a la presento Ley.

Dado, etc.

Proyecto de Decreto por el ceal se  aprueban v a r ia s  
Convenciones y T ra ta d o s  posta les.

E l  C o n g re s o  d e  l a  R e p ú b l i c a  d e l  E c u a d o r ,

Art. único. Aprúebauso lar siguiente! Convenció 
nes y Tratados postales:

a) La Convención Universal celebrada en Roma el 
26 do Mayo do 1906, y el Reglamento de Ejecución do 
la misma fecbn;

1)) La Convención Sudamericana y su respectivo 
Reglamento, celebrados uno y otro en Montevideo el 2 
de Febrero de 1911.

c) El Convenio y Reglamento acordados en el 
mismo lugar y fecha sobre el servicio do giros postales 
con los países sudamericanos.

ch) El Convenio con los Estados Unidos de Norte 
América para el cambio de paquetes postales, tirmudo 
en 'Washingtou el 28 do Diciembre de 1906;

d) El relativo al cambio de oncoiuieudas con va
lor declarado cutre el Ecuador y Francia, de focha 15 
de Agosto y 31 de Octubre de 1905;

o) El celebrado con la Gran Brotaña e Irlanda en 
25 de Agosto y 4 do,Septiembre do 1911, y el respectivo 
Reglamento de Ejecución, para el cambio do encomien
das postules; y

f )  Finalmente, el acordado con Pannuiíí en 1906, 
sobre el mismo servicio.

Dado, etc.
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P ro y ec to  de D ecreto  creao ilo  a l serv icio  G eográfico  encargado  
de ia form ación de la  C a r ta  Civil E cu a to rian a

El Congreso de la República del Ecuador,
d e c r e t a :

Art. 1". Establécese, bajo la (lopeudeucia imneilia- 
ta del Ministerio do lustruccióu Pública, un servicio 
geográfico, encargado de la formación do la carta civil 
del país.

Art. 2o. El servicio se bailará a cargo do un D i
rector, que dependerá directamente del Ministerio, y se 
distribuirá en tres secciones: Io. do Geodesia; 2o. de 
Topografía; 3o. do Cartografía.

Cada sección tendrá su jefe y mi porsoual adecua
do. El Director del Servicio Geográfico podrá ser al 
misino tiempo jefe do una do las secciones.

Art. 3°. El personal do cada sección se hallará 
compuesto por hoy del jefe, do seis olicinles y doce 
ayudantes.

Alt. 4°. El Director del Servicio será dcsiguado 
por el Ministerio «lo Instrucción Pública; pero el resto 
del personal, no recibirá sil nombramiento sino a pro
puesta del Director del Servicio.

Art. 5". Los oficiales so distribuirán en oficiales do 
primera, do segunda y do tercera clase, según las ap
titudes década cual; poro podrán pasar de uun clase 
a otra según la capacidad que vayan adquiriendo para 
el servicio; del propio modo los ayudantes podrán tam
bién ascender a oficiales.

Art. Ü°. Para pasar do una clase a otra, o do la 
categoría do ayudantes a la de oficiales, será precisa 
la rendición do un oxá ilion do oposición teórico y prác
tico, auto el Director, ol jefe do sección y un oficial 
do la misma, designado por ol Director ni efecto.

Art. 7°. Podrá ser candidato u oficial,, toda per
sona que solicitare por oscrito al Miuistorio por organo 
del Director del Servicio, acompañando a su solicitud 
un certificado de honorabilidad, buena conducta y bue
na salud, suscrito por dos porsouas do reeouoeida res-
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petabilidnd. El candidato deberá tenor por lo menos 
18 años lo que comprobará con la presentación de su

fe árt U$°S 'Para ser'ayudante so requiero sabor ro- 
dactar corrientemente y uo ignorar las primeras nocio
nes del cálculo, tener por lo menos Ib anos, y hacer 
constar según los términos del artículo anterior las de
más condiciones exigidas a los candidatos oficiales.

Art 9o. Los candidatos a oficiales y ayudantes 
para ser admitidos se someterán a nn eximen de 
prueba, y además a una experiencia de ocho días; que 
decidirán de su admisión y de sn calificación en la sec
ción respectiva y, deutro de ella, en una clase deter

minada. ^  ^  primer trabajo del servicio será el de
instrucción del personal. Esa instrucción será repar
tida entre la Facultad do Oieucios do la Universidad 
Oontrnl, el Observatorio Astronómico, la Escuela do 
Bellos Artes y el Servicio Geográfico, para lo ctuil el 
Director de. ésto se pondrá de acuerdo con los superio
res de los establecimientos mencionados.

En la Universidad Central los alumnos podran se
guir los cursos siguientes:

a) Geografía Física
b) Geodesia;
c) Topografía;

¡I • " ' d) Astronomía; y
c) Dibujo Geométrico.

En e l. Observatorio Astronómico:
Práctica de Astronomía do posición.
En la Escuela de Bellas Artes:
Dibujo y Cartografía.
En el Servicio Geográfico, el resto de la prepara

ción teórica y práctica.
■ Art. 11. Debe también ser un objeto inmediato y 

directo del Servicio Geográfico, la conservación y el 
¿establecimiento de las señales geodésicas existentes. 
.-.•• Art; 12, La Sociedad Geográfica Ecuatoriana será 
•el 'cuerpo consultivo del Ministerio de Instrucción Pú- 
blica>para, la; organización del Servicio Geográfico.

Art.'13. Vótanse S/. 20.000 para la instalación de
finitiva del Servicio Geográfico; debiendo fijarse poste
riormente en el presupuesto la cantidad anual con 
que se le ha de sostener.

Art. 14. El Ministerio de Instrucción Pública ex
pedirá el respectivo reglamento a su debido tiempo.

Dado etc.
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P royecto  de Ley in te rp re ta tiv a  del No. 12, A lt. 5 4  d e ' la  
C onstitución de la  R epública y  y ' . y ’

E l  C o n g r e s o  d e  l a  R e p ú b l i c a  d e l  E c u a d o r ;

Que, en los servioios administrativos, los : paotos 
que se celebran son más bien reglamentos que 
verdaderos Tratados, reglamentos que emanan1 de la 
fuente principal que son las Convenciones Univer
sales; € '* ,

Que, en conseouenoin, dichos pactos no están 
comprendidos en el número 12 del art. 54 de la 
Constitución, el cual se refiero a los Acuerdos o 
Cooveuios que tengan el carácter «le Tratados Pú
blicos que afecten o comprometan la seguridad o el 
houor do la Nación; y

En uso de la atribución 1“ del mismo artículo;

D E C B E T A :

Artículo único.—Aclárase que el número 12, 
art. 04, do la Constitución, no so refiere a las < Con
venciones, Acuerdos o Convenios sobre ■ servicios 1̂ ad
ministrativos, como correos, telégrafos, ferrocatriles, 
ote., y que, por tauto, bien puede el Poder;.’Ejecu
tivo ponerlos en vigencia sin necesidad do aprobación 
del Congreso.

Dado etc.
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